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DE ULTRAMAR.

A LAS CORTES.

El Ministro de Ultramar, en cumplimiento del acuerdo 
de las Córtes, tiene el honor de presentar á la Asamblea 
una Memoria de todos los actos de carácter general ema
nados del Departamento que dirige. Al hacerlo, y á fin de 
cumplir en los mejores términos el precepto de la Asam
blea, ha creido deber clasificar las disposiciones compren
didas en esta Memoria, compilando separadamente las que 
se refieren á cada una de las diferentes provincias de Ul
tramar.

En su consecuencia, la Memoria comprende los siguien
tes términos:

1 .“ Disposiciones de carácter general.
2 .‘’ Disposiciones comunes alas islas de Cubay Puerto-Rico.
3 .* Disposiciones referentes á la isla de Cuba.
4 ." Disposiciones referentes ála isla de Puerto-Rico.
5 .” Disposiciones referentes al Archipiélago Filipino.
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I.

DISPOSUIUSKS DE CARÁCTER

NÚM. 1.

EXPOSICION. Señor: Las reformas en los departamentos minis
teriales que no están exigidas por verdaderas necesidades no com
pensan con las ventajas que producen las perturbaciones que oca
sionan, puesto que semejantes variaciones, ya por el cambio de 
personal, ya por la alteración que producen en la marcha de los 
negocios, contribuyen á desorganizar la Administración. Por esta 
causa el Ministro que suscribe se ha abstenido hasta ahora de ha
cer cambios en el personal de su Ministerio, y de ningún modo hu- 
biera tratado de introducir la más pequeña alteración en la Se
cretaría que le está encomendada, á pesar de las mejoras de que 
la creia susceptible, si dos extremos independientes de su volun
tad no le obligaran á someter á V. A. una reforma en la organiza
ción de su departamento. Estos hechos son la supresión de la Sala 
de Indias, la cual, en virtud de la ley de Contabilidad, pasa á ser 
Sala tercera del Tribunal de Cuentas, y la necesidad de crear en 
este Ministerio una Sección de -Contabilidad, exigida iraperiosa- 
mente por multitud de razones.

El primer hecho priva á este Ministerio del concurso de varios 
cooperadores importantes por su capacidad, así como por su nú
mero, que con el carácter de agregados, aunque pertenecientes á 
aquella dependencia , despachaban Negociados delà Secretaría. Y 
como quiera que serian irreemplazables los huecos que dejasen si 
no se hiciera alguna reforma, es de todo punto inevitable aumen
tar el personal áe la misma en número suficiente para atender al 
servicio que aquellos desempeñaban.

El segundo, ó sea el planteamiento de una Sección de Contabi
lidad, es una necesidad sentida desde largo tiempo, y cuya crea
ción estaba ya preparada por mi digno antecesor de tal suerte que, 
aprovechando los trabajos existentes, puede el Ministro que sus
cribe prometerse una organización tan rápida como segura de este 
servicio. Las razones que hacen necesaria su creación son eviden-
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les. Refiérense por una parte al movimiento de los presupuestos 
de Ultramar, al desconocimiento completo de los alcances que, ya 
en contra, ya á favor del Tesoro, existen en cada una de las pro
vincias de Ultramar; y por otra el desorden que en la Contabili
dad ha producido la supresión de los Tribunales territoriales, cuya 
misión se encargó á la Sala de Indias. Todo ello hace indispensable, 
si el orden y la claridad, si la exactitud y la pureza han de reinar 
en la Administración de Ultramar, que un centro único y activo 
se ocupe de todos estos extremos, y á un tiempo reúna los datos 
que el Gobierno necesita para resolver, depure los negocios que en 
la actualidad no so conocen, prevea los conflictos que con frecuen-. 
cia se suceden, y vigile sin descanso ni tregua sobre el estado de la 
Administración en cada centro.

Tan imperiosa y apremiante es la necesidad de impulsar desde 
este Ministerio la Contabilidad de las provincias de Ultramar, y 
de resumir en él los resultados generales de la misma, que basta 
para convencerse de ello mirar someramente el lastimoso estado 
de este servicio. Según la Memoria presentada por la Sala de In
dias, todavía no se han recibido las 44.465 cuentas que el Tribunal 
de Puerto-Rico tenia pendientes á su supresión; las enviadas por 
las Autoridades de Filipinas comprenden únicamente hasta 4865; 
y respecto á la isla de Cuba, donde por alcanzar á Junio de 4867 
parece más adelantados estos trabajos, no bajan de 2.400 las que 
debian estar refundidas y enviadas á la referida Sala. La Contabi
lidad, que debe ser el reflejo de los actos administrativos, es allí 
tan imperfecta y desordenada, que según expresión de las Auto
ridades superiores de dicha Antilla, puede asegurarse que no existe 
más que en el nombre.

A nádie sorprenderá tampoco, en vista de lo expuesto, que su
mida en semejante caos la Contabilidad de las provincias de Ultra
mar, no exista en este Ministerio un resumen medianamente or
denado que pueda dar á conocer en lodo tiempo los productos y 
gastos de aquellas. Por esta razón, ni se publican estados periódicos, 
ni pueden obtenerse datos seguros para el estudio de cualquier 
reforma en el órden económico. Si semejante orden de cosas ha de 
desaparecer; si el departamento de Ultramar ha de tener el cono
cimiento exacto del haber público que es indispensable para im
pulsar su acrecentamiento sin perjuicio de la riqueza, necesario y 
urgente es organizar esta Secretaría sobre una base más ancha que 
responda á la importancia de su cometido.

Esta reforma, sin embargo, no gravará los intereses del Tesoro, 
tan dignos de respeto, y á los cuales consagra V. A. especial aten
ción. El Ministro de Ultramar espera que los gastos de esta Secre
taría quedarán en breve repartidos en los presupuestos de las 
provincias ultramarinas, y que lo hecho en el presupuesto de 
Puerto-Rico, consignando en él una partida para atenciones en la 
Península, se podrá hacer extensivo con igual éxito á los de Cuba 
y Filipinas, procediendo en ello con espíritu de perfecta equidad, 
y dando al mismo tiempo á los Tesoros de aquellas provincias la
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garantía de que ninguno tendra que cubrir un gasto fijo y per
manente fuera de toda proporción equitativa ni superior al al
cance de sus fuerzas. Lejos, pues, de aumentar los gastos del pre
supuesto central, esta reforma podrá disminuirlos por la conside
ración que acabo de indicar á V. A.; pero aun sin ella, las cifras 
y las comparaciones que pueden hacerse entre la organización 
actual y la que ahora se propone son ventajosas al nuevo sistema.

El Ministerio de Ultramar cuesta hoy, ya al presupuesto cen
tral, ya á los de Ultramar, 673.750 pesetas.

La nueva plantilla cuesta sólo 539.500 pesetas. Y si bien la 
Sala de Indias pesará todavía, á lo ménos en parte, sobre el pre
supuesto de Ultramar hasta su refundición completa en Sala ter
cera del Tribunal de Cuentas, según el decreto que con fecha 9 de 
este mes se ha servido expedir V. A., como este gasto transitorio 
está llamado á desaparecer en un breve plazo del presupuesto de 
Ultramar no nierece especial mención.

La nueva Secretaría del Ministerio de Ultramar con todas las 
comisiones y servicios á él anejos produce, pues, con relación á la 
anterior, una economía de 134.250 pesetas, que podrá servir para 
la creación de los Tribunales de Cuentas locales, y para otras re
formas que en tiempo oportuno serán sometidas á V. A.

Expuestas de esta manera las razones de la pequeña variación 
y del aumento que sufre la Secretaría de Ultramar, réstale sólo al 
Ministro que suscribe exponer los fundamentos de las dos modifi
caciones que ha creído deber hacer en la nueva organización. Es
tas son el restablecimiento de las Secciones y la supresión de los 
Aspirantes sin sueldo. Lo primero está motivado por la creación 
de un centro como el de Contabilidad, al cual era indispensable 
dar el carácter de Dirección ó de Sección, habiendo optado el Mi
nistro que suscribe por este último extremo, no sólo por su econo
mía, sino por las ventajas que en la práctica produce la organiza
ción por Secciones, comparada con la de Centros directivos.

Adoptado este principio y creada una Sección, era natural 
equiparar á ella los demás centros, en los cuales se hacia sentir la 
conveniencia de concretar los asuntos de cada ramo dándoles 
unidad, sujetándoles á su sistema y ahorrando así á la Subsecre
taría un trabajo que le dificulta sus naturales funciones. Por otra 
parte este sistema permite mejor, por la division de Negociados, 
dar unidad y método á los diferentes ramos, de manera que cada 
uno se inspire en sus propios y peculiares fines.

La supresión de los Aspirantes sin sueldo, creando en su lugar 
las plazas de Aspirantes con 1.500 pesetas, es una reforma indica
da por la conveniencia del servicio, el cual exige siempre una re
tribución en el que trabaja para que le sea grata la ocupación que 
desempeña.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 187O.«EÍ Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.
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DECRETO. Como Regente del Reino, y en vista de las razo

nes que me ha expuesto el Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.” Los asuntos del Ministerio de Ultramar se distri
buirán en lo sucesivo en las Secciones que á continuación se ex
presan: 1/, de Gobernación y Fomento; 2.*, de Gracia y Justi
cia; 3.‘, de Hacienda, y 4.* de Contabilidad.

Art. 2.® La plantilla de dicho Ministerio se compondrá del si
guiente personal: un Subsecretario, Jefe superior de Administra
ción, con 12.500 pesetas; cuatro Jefes de Sección, Jefes de Ad
ministración de primera clase, á 10.000 pesetas; tres Oficiales 
primeros, Jefes de Administración de segunda, á 8.750; cuatro 
Oficiales segundos, Jefes de Administración de tercera, á 7.500; 
cuatro Oficiales terceros. Jefes de Administración de cuarta, 
á 6.300; un Tenedor de libros. Jefe de Negociado de primera clase, 
con 6.000; un Letrado, Jefe de Negociado de primera clase, 
con 6.000; seis Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de segun
da clase, á 5.000 pesetas; un Letrado, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con 5.000; seis Auxiliares segundos. Jefes de Nego
ciado de tercera, á 4.000; ocho Auxiliares terceros, Oficiales pri
meros de Administración, á 3.500 pesetas; 10 Auxiliares cuartos, 
Oficiales segundos de Administración, á 3.000; 10 Auxiliares 
quintos, Oficiales terceros de Administración, á 2.500; 12 Auxi
liares sextos, Oficiales cuartos de Administración, á 2.000; 12 As
pirantes, Oficiales quintos de Administración, á 1.500.

Art. 3.® El Archivo y Biblioteca del Ministerio, así como el de 
Indias de Sevilla, conservarán por ahora su actual organización.

Art. 4.® De los créditos que en diferentes partidas de los pre
supuestos de la Península y de Ultramar figuraban para el per
sonal de Escribientes y porteros de la Secretaría, se asignarán 
para los primeros 41.000 pesetas y 38.250 para los segundos.

Art. 5. La economía (jue resulta de la plantilla precedente 
con respecto á las consignaciones que afectan á dicho Ministerio, 
así en los presupuestos vigentes para la Península como en los de 
las respectivas provincias de Ultramar, podrá aplicarse al au
mento de personal del mismo si así lo aconsejaren las necesidades 
del servicio.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergast.

NÚM. 2.

EXPOSICION. Señor; Aprobada por las Cortes Constituyentes 
en 3 de Junio último la ley sobre organización del Tribunal de 
Cuentas del Reino, en el cual se establece una Sala tercera para
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el cxáinen y fallo de las de Ultramar; y expedido por V. A. con 
fecha de hoy, á propuesta del Ministro de Hacienda, el decreto 
para el planteamiento provisional de dicha ley, procede como 
complemento natural de las disposiciones indicadas que la Sala de 
Indias del Tribunal existente hasta ahora pase á depender del 
Ministerio de Hacienda con su organización actual hasta que el 
nuevo Tribunal se constituya definitivamente con sujeción á la 
ley citada.

• Al efecto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el de 
Hacienda, tiene la honra de someter á la aprobación de V. A. el 
siguiente decreto..

Madrid 9 de Julio de 1870.=E1 Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, y en vista de lo propues
to por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El examen y fallo de Ias cuentas de las provin

cias de Ultramar, que. con sujeción á la ley de 3 de Junio último 
corresponde á la Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino 
creada por la misma, continuaría verificándose como hasta el pre
sente por la Sahi de Indias del Tribunal existente, la cual depen
derá en lo sucesivo del Ministerio de Hacienda. *

Art. 2.® Del crédito consignado en los presupuestos de Ultra
mar para esta atención se trasferirá al expresado Ministerio de 
Hacienda la parte que se repute necesaria para el servicio.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar, de acuerdo con el de Hacien
da, dictará las disposiciones oportunas para el cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Madrid á nueve de Jumo de mil ochocientos seten
ta «Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 3.

ORDEN. Exemo. Sr.: En vista de diferentes exposiciones diri
gidas á este Ministerio haciendo observaciones acerca de la vigente 
legislación sobre abono de haberes á las clases pasivas civiles de 
Uitramar, y solicitando que anulado el decreto de 9 de Diciembre 
último por la lev de 23 de Mayo próximo pasado se continúen sa
tisfaciendo dichos haberes desde 1.® de Enero de este año como 
antes de esta fecha se verificaba, y según lo han acordado los Mi
nistros de la Guerra y de Marina en 3 de Junio con respecto á los 
retirados y pensionistas de aquellos ramos; S. A. el Regente del 
Reino, atendiendo á las razones expuestas, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente: *
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1 .® Se consideran anuladas las clasificaciones hechas con suje

ción al decreto de 9 de Diciembre de 1869, y se reintegrará á los 
interesados, así como á todos los demás individuos pertenecientes 
á las clases pasivas civiles de Ultramar, lo que por efecto del cita
do decreto hubieran dejado de percibir desde 1? de Enero del 
año actual, continuando en el goce de los haberes que tenían an
teriormente señalados.

2 .® A los cesantes y á los jubilados no comprendidos en el ar
tículo S.® de la ley de 23 de Mayo último se les abonarán los habe
res que tenían señalados ántes de la publicación en Madrid del ci
tado decreto de 9 de Diciembre de 1869; y en los casos en que, 
por efecto de las revisiones acordadas por el artículo 18 sufran 
aquellas dotaciones alguna reducción, deberán los interesados 
reintegrar desde el 29 de Mayo último, fecha de la publicación de 
la ley, y con la mitad del haber que nuevamente se les señale, la 
diferencia entre lo que hasta dicha fecha percibieron y lo que 
deban percibir en lo sucesivo.

Y 3.® El Tribunal de primera instancia de Clases pasivas, así 
como las Juntas respectivas de las provincias de Ultramar, revi
sarán con toda preferencia los expedientes de los jubilados com
prendidos en el art. ñ.® de la ley.

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de .lulio de 1870.—Moret.

A los Gobernadores superiores civiles de Ultramar.
Al de Fernando Póo.
Al Presidente del Tribunal de primera instancia de Clases pa

sivas.

NÚM. 4.

ORDEN. En el expediente instruido en este Ministerio sobre 
la creación en la Península de varios colegios de misioneros con 
destino á las Antillas:

Vista la real cédula de 26 de Noviembre de 1852, en cuyo ca
pítulo 4.® se autorizó la creación de una casa matriz de la Orden 
de San Francisco, á fin de atender al servicio de los Santos Lu
gares y á la preparación de misioneros para la educación de la 
gente de color que vive en las fincas y en las poblaciones agríco
las de América :

Resultando que en 29 de Mayo de 1856 el Padre Fray Mariano 
Estarta, con el carácter de misionero apostólico del órden de fran
ciscanos observantes y provincial de Cantabria, pidió con arreglo 
á dicha real cédula se le concediera una casa matriz para prepa
rar los operarios evangélicos que atendieren en Palestina al cui
dado y conservación de los Santos Lugares, así como á las misio-
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nes que habían de ir á la isla de Cuba, y al efecto indicó el an-; 
tiguo convento de franciscanos de Bermeo;

Resultando que el Gobierno, atendiendo de una parte á que ya 
se habia creado la casa de Priego, en la provincia de Cuenca, con 
destino á las misiones de Palestina, v por otra á que no era pru
dente establecer las misiones para Cuba y Puerto-Rico sin oir antes 
la opinion de las Autoridades superiores de aquellas islas y las de 
los M. RR. Arzobispo de Cuba y Obispo de la Habana, desestimó 
la pretensión del Padre Estarta :

Resultando que la villa de Bermeo se opuso al establecimiento 
de una comunidad de franciscanos en dicha villa yen el local que 
solicitaba el Padre Estarta:

1? Por los recuerdos que la villa conservaba de la estancia de 
los frailes, que habia sido origen de continuos disgustos, foco de 
discordias y ruina de muchas familias, y

2/ Porque la villa tenia dedicado dicho edificio á Escuelas pú
blicas de instrucción primaria y de náutica, así* como á un esta
blecimiento de beneficencia, cuya supresión causaría perjuicios de 
gran trascendencia:

Resultando que á pesar de la oposición de la villa de Bermeo, 
y de no haber llegado los informes pedidos á las Autoridades de 
Cuba, en virtud de nueva instancia del referido Padre Estarta se 
autorizó el establecimiento de un convento en la villa de Bermeo, 
sin designar local, y reservándose autorizar la instalación después 
que fueran conocidos el local, los fondos para su sostenimiento y 
los reglamentos por que habia de regirse:

Resultando que sin llenar ninguno de estos requisitos se ins
taló el colegio á los pocos dias, y que de su instalación sólo tuvo 
conocimiento el Gobierno por la comunicación del Gobernador de 
Vizcaya, que al mes siguiente denunciaba los abusos cometidos 
por los religiosos al presentarse en público con el hábito, predi
cando en los campos y aun en las provincias inmediatas misiones 
á que no estaban autorizados:

Resultando que á pesar de las órdenes de este Ministerio no 
se le han comunicado nunca los reglamentos, programas de ense
ñanza, ni listas en forma de la comunidad, ni constan se hayan 
cumplido ninguna de las disposiciones dadas al efecto, ni tampoco 

’conste los fondos con que se mantienen dichas casas, pues sólo se 
le ha dicho al Gobierno que contaban con las limosnas de los fieles 
y los donativos de la casa real:

Resultando que en 1863 el mencionado Padre Estarta solicitó 
se le concediese la casa-convento que fué de San Francisco en la 
ciudad de Orduña, protestando la necesidad de auxilios espiri
tuales que sentían los habitantes de esta ciudad, cuya pretensión 
le fué negada por este Ministerio:

Resultando que en 1865 el Ayuntamiento de Zarauz y ocho 
mayores contribuyentes, que no sabían firmar, solicitaron el esta
blecimiento de una hijuela del convento de Bermeo en otro que 
fué de franciscanos en dicha villa, que á la sazón habia sido ce-
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dido por el Estado para escuelas; cuya pretensión, fundada en 
idénticos términos que la anterior, fué igualmente negada:

Resultando que en 1866 se pretendió por el referido Padre 
Estarta la creación de una casa de estudios en San Milian de la 
Cogulla, á cuya pretensión se accedió:

Resultando que sin nueva solicitud del Ayuntamiento de Za
rauz, y suponiendo llenados requisitos que no lo hablan sido, se 
autorizó en 1866 el establecimiento de otra comunidad en Za
rauz en el referido convento cedido por el Estado al Municipio:

Resultando que en Junio del mismo año se concedió el esta
blecimiento de otra casa de franciscanos en Ruy de Perás, obispa
do de Vich, como hijuela del convento de Bermeo:

Resultando del expediente que ni una sola vez ha solicitado 
esta comunidad el trasporte de misioneros á Ultramar, único ob
jeto y fin de la fundación de dichas casas:

Considerando que el capítulo 4? de la real cédula de 1852 
autorizó únicamente al Gobierno para la creación de una casa 
matriz de misioneros franciscos para Ultramar y la Palestina:

Considerando que el establecimiento de la casa de Bermeo pri
mero, y despues de las de Zarauz, San Milian de la Cogulla y Ruy 
de Perás ha sido hecho contra el espíritu y letra de la referida 
real cédula:

Considerando que la fundación primitiva del colegio ó casa de 
Bermeo se "hizo faltando á los requisitos prevenidos en la real or
den de autorización:

Considerando que la creación de hijuelas de la referida casa 
no está justificada ni aun cohonestada con el desarrollo de la co
munidad de Bermeo, con el envío de misiones, ó con las necesida
des del Gobierno:

Considerando que las Autoridades superiores de Cuba y Puer
to-Rico, no sólo no han creído necesario el establecimiento de las 
misiones á que se refiere la real cédula de 1852, sino que, por el 
contrario, han pedido al Gobierno central el envío de individuos 
del clero secular, á cuya necesidad ha atendido repetidas veces 
este Ministerio:

Considerando que léjos de llenar, ni aun aparentemente, el 
objeto de la real cédula de 1852, las casas de misioneros se han 
dedicado á la predicación por los pueblos que las rodeaban:

Considerando que la manera con la cual se han ido estable
ciendo en varias provincias comunidades de franciscanos revela 
el propósito de restablecer ¡ndirectamenle las órdenes religiosas 
á la sombra de una autorización dada por el Gobierno para una 
necesidad no sentida en las provincias de Ultramar:

Considerando que contra la voluntad de los pueblos se les ha 
privado de los medios de atender á la instrucción, sin que de ma
nera alguna se les hayan compensado estos grandes perjuicios:

Y considerando, por último, que todas las casas y conventos 
de misioneros creados con motivo de la cédula de 1832 lo han 
sido de una manera contraria á las disposiciones terminantes de 
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dicha órden, y que nunca se han propuesto atender al (ín que se 
alegó al pedir autorización para establecerlos;

S. A. ha tenido á bien resolver lo siguiente:
1 .® Quedan extinguidos desde esta fecha los colegios de misio

neros de Ia órden de/ franciscanos observantes que con destino á 
Cuba y Puerto-Rico se hayan establecido en Bermeo, Zarauz, San 
Millan de la Cogulla y convento de Santo Tomás A})óstol, término 
de Ruy de Peras.

2 .“ Esta disposición se comunicará á los Ministros de Hacien
da y Gobernación para íjue procedan á revisar los expedientes 
de cesión de los edihcios en f{uo se han establecido dichas casas y 
resuelvan lo que proceda en derecho, entendiéndose hecha desde 
luego la reversion al Estado de todos los edificios fpe no sean de 
propiedad particular.

3 .® De conformidad con el decreto de 18 de Octubre de 1868. 
(¡ue hoy tiene carácter de ley, los religiosos exclaustrados á con
secuencia de esta disposición quedarán sujetos á los respectivos 
Ordinarios y sin derecho á percibir pension alguna del Estado.

Y 4.® El Gobierno, cuando así lo creyeran conveniente las Au
toridades de Cuba y Puerto-Rico, establecerá la casa matriz de 
misioneros para América en union de la que existe para los de 
Tierra Santa, con arreglo á la real cédula de 1852.

De órden de S. A."el Regente lo comunico á V, SS. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. SS. mu
chos años. Madrid 3 de Setiembre de 4870.=Moret.=Sres. Go
bernadores civiles de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya, Lo
groño v Barcelona.

NÚM. S.

EXPOSICION. Señor: Si es un axioma incontestable en la ges
tion de intereses de alguna importancia que la intervención es la 
luz, y la cuenta y razón es la verdad, necesario es convenir en 
que esa luz no se ha hecho, ni esa verdad se ha desmostrado en la 
Administración económica de las provincias ultramarinas, con 
ser tan cuantiosos los intereses que comprende.

Y no es seguramente por falta de inteligencia y de buen deseo 
en los que sucesivamente la han dirigido, como lo demuestran el 
decreto é instrucción de 7 de Marzo de 1855 y los reglamentos de 
Contadurías y Ordenaciones de Pagos de 11 de Setiembre de 1867: 
pero si sus preceptos tendian á normalizar las operaciones y crear 
una Contabilidad, es lo cierto que el continuo movimiento de los 
empleados, el excesivo trabajo encomendado á las Contadurías 
generales, y sobre todo la reunion en una sola persona de la auto
ridad militar política y económica, hicieron estériles aquellos es
fuerzos.
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No «^ concibe, con efecto, que un sólo individuo, por grandes 

que sean las dotes de carácter, inteligencia, y volunta(f de «jue se 
le suponga adornado, pueda atender á la vez al cuidado de asun
tos tan graves, tan trascendentales y tan inconexos, con la segu
ridad y el esmero que por su índole especial exigen ; y si en manos 
secundarias más ó ménos caracterizadas ha de delegar sus funcio
nes, la autoridad que ejerzan, siendo, por decirlo así, sólo un re
flejo, carecerá de iniciativa y nunca tendrá el vigor y la energía 
Jiecesarios para remover obstáculos y dominar las mil contrarieda
des (|ue intereses opuestos suscitan siempre á toda reforma.

Es, pues, indispensable que deslindadas convenientemente las 
atribuciones de cada una de las autoridades de las Antillas, se 
robustezca la de la Económica con todo el lleno de facultades que 
ha menester para inoverse libre y desembarazadamente dentro 
del círculo de sus deberes, estableciendo una fiscalización que 
asegure la estricta observancia de las leyes, y creando una conta
bilidad que permita apreciar', en sus menores detalles, la gestion 
uniforme que la Administración debe mantener en las múltiples 
operaciones á que da origen el ingreso y distribución de los cau
dales del Estado.

Creada con tal objeto la Sección de contabilidad de este Mi
nisterio, necesario ha sido consignar las bases cardinales á (jue 
ha de sujelarse en adelante la Administración económica de las 
provincias de Ultramar; y siguiendo la idea de asimilar en lo po
sible á la de la Península la legislación por que aquellas hayan de 
regirse, el decreto (jue tengo el honor de someter á la aprobación 
de Y. A. está calcado sobre las últimas leyes y disposiciones (pie 
en materia de Administración y Contabilidad han aeordado las 
Córtes Constituyentes.

Algunas modificaciones, sin embargo, han debido establecerse 
aconsejadas por el deseo de evitar que la distancia y la dificultad 
de las comunicaciones embaracen la marcha regular y ordenada 
del servicio, y por el temor de que una reforma más radical no 
aleje por mucho tiempo la posibilidad de llegar á los resultados 
prácticos que de ella se esperan.

La conservación de los Intendentes de Hacienda como Jefes su
periores de la Administración económica y delegados del Ministe
rio de Ultramar, y las facultades que se les atribuyen, obedecen al 
deseo de facilitar las operaciones, suprimir trámites embarazosos, 
simplificar bs trabajos y mantener el necesario equilibrio en los 
centros administrativos, dando más cohesion y homogeneidad á 
sus actos; y aunque se encarga á dichos Jefes la Ordenación gene
ral de Pagos, que hasta aquí funcionaba separadamente, se les au
toriza para desempeñaría por medio de delegados á fin de (¡ue, ejer
ciendo la vigilancia inmediata que exige servicio tan importante, 
no les absorba, sin embargo, un tiempo que habrán de reclamarles 
atenciones más preferentes.

La concentración de la contabilidad propiamente dicha en las 
Contadurías é Intervenciones, que tan útil y provechosa es en la
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Península, donde se cuenta con un cuerpo pericial que se mejora 
y perfecciona de dia en dia, ofreceria hoy grandes inconvenientes 
en nuestras posesiones de Ultramar, harto atrasadas en la rendi
ción de cuentas, y careciendo de un personal práctico é idóneo que 
pudiese ejecutar la trasformación sin menoscabo del servicio, ni 
complicaciones difíciles de aclarar por escrito y á distancia tan con
siderable. Necesitaría además estudios preliminares que se harán 
con toda detención, introduciendo paulatinamente las trasforma
ciones necesarias para llegar á aquel resultado.

Tales son las diferencias más notables que establece el decreto, 
comparado con las leyes que rigen en la Península.

Kesta llamar la atención de V. A. sobre una alteración impor
tante que se introduce en la práctica que hoy se sigue en ia isla 
de Cuba; alteración que pudiera pasar desapercibida por las bre
ves palabras que á ella se consagran.

La Autoridad superior de aquella isla, en uso de las facultades 
extraordinarias de que se halla investida, acordó el embargo de 
bienes de los (jue, mal aconsejados y desconociendo sus propios in
tereses, engruesan las filas de los enemigos de la patria común, 
formándose una junta que declara los emnargos y administra los 
bienes que de ellos proceden. Necesidad dolorosa, consecuencia la
mentable de un estado de guerra excepcional por más de un con
cepto, no es este el momento de discutir su legalidad y convenien
cia; pero existiendo el hecho, deber es del Gobierno regularizarlo 
en sus resultados. Si el producto de esos bienes se ha de aplicar á 
los gastos de la guerra, si vienen así á aumentar el haber del Te
soro, natural es que su administración, recaudación y distribución 
se confie á las oficinas encargadas por las leyes de estos servicios, 
que los desempeñarán con la debida intervención y llevarán una 
cuenta exacta, poniendo así en todo tiempo á cubierto la respon
sabilidad del Gobierno en las diversas eventualidades que pudie
ran ocurrir.

Fundado en todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. A. el siguiente decreto de 
Administración económica y Contabilidad de Ultramar.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.—El Ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, y en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Constituye la Hacienda pública en las provincias 

ultramarinas españolas el producto de todas las contribuciones, 
rentas, fincas, derechos y todo género de valores pertenecientes al 
Estado, el cual tiende al sostenimiento de las cargas públicas.

Art. 2." La administración y recaudación del haber del Tesoro 
en las citadas provincias, así como el pago de todas las obligaciones 
del Estado, está á cargo del Ministro de Ultramar, y se efectúa por 
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agentes del misino, responsables y sujetos á rendición de cuentas.
Art. 3.® Los agentes encargados de la gestion de la Hacienda 

pública en cada provincia son:
1 .® Los Intendentes, ó los funcionarios que desempeñen sus 

atribuciones.
2 .® Los Administradores de todas las rentas y ramos produc

tivos del Tesoro.
3 .® Los Contadores de Hacienda pública ti Interventores.
4 .® Los Tesoreros y Depositarios.
Art. 4.® Los Intendentes son los Jefes superiores de la Admi

nistración económica en su provincia, por delegación del Ministro 
de Ultramar, y en tal concepto ejercen exclusivamente la autori
dad y vigilancia correspondientes sobre todas las oficinas y de
pendencias de Hacienda pública de ella.

Art. 5.® Corresponde ó los Intendentes:
4 .® Procurar la más equitativa distribución de las contribu

ciones é impuestos.
2 .®' Fomentar por todos los medios posibles el producto de las 

contribuciones y rentas del Estado, y proponer al Ministerio las 
alteraciones y mejoras de que sean susceptibles.

3 .® Ordenar los pagos y liquidar todas as obligaciones y ser
vicios del Estado, por sí ó por medio de delegados, así en la Ad
ministración central de la isla como en la provincial ó local, ex
cepto en lo correspondiente á los ramos de Guerra y Marina, (jue 
tienen Ordenadores especiales.

4 .® Comunicar á quien corresponda las órdenes que reciban 
directamente del Ministerio de Ultraníar ó de las Autoridades su
periores de la isla, y cuidar de su puntual cumplimiento.

5 .® Autorizar con el V.® B.® la cuenta de gastos públicos que 
debe rendir el Interventor de la Ordenación, y cuidar que se re
mitan á la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultramar, 
en las épocas marcadas, las noticias periódicas y las cuentas que 
están obligados á rendir los diferentes funcionarios de la Admi
nistración económica, con arreglo al decreto é instrucción de 7 
de Marzo de 1855, á las demás disposiciones vigentes y á las que 
en lo sucesivo se dicten.

Art. 6.® El Intendente estará, en el órden gerárquico, subordi
nado á la Autoridad superior de la isla; pero en el ejercicio de 
sus funciones, como Jefe de la Administración económica y dele
gado, para lodo lo que con ella se roce, del Ministerio de Ultramar, 
dependerá exclusi vamenlc de este y recibirá sus órdenes rtirec- 
tamente.

Art. 7.® Los Administradores principales de todas las rentas 
y ramos productivos del Tesoro tienen á su cargo la preparación, 
curso y fenecimiento de todas las operaciones conducentes al re
conocimiento, declaración y liquidación de los derechos de la 
Hacienda, con sujeción á las instrucciones, ordenanzas y regla
mentos de cada ramo; y por tanto les corresponde, respecto á la 
gestion económica;
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4. Hacer que la recaudación se efectúe en las épocas y plazos 

marcados por reglamento, y que no se demore su ingreso en las 
Cajas, no sólo para que el pago de las obligaciones pueda realizar- 
^ p°^ puntualidad, sino para evitar alcances y malversaciones 
de fondos.

2. Administrar, y vender en su caso, con arreglo á las leyes, 
? j *®*^®s que hayan sido, ó sean en adelante, declarados propie

dad del Estado, así como los embargados por débitos ó por cual- 
^^iV ^''*^ concepto, miéntras permanezcan en poder de aquel.

3. Cuidar de que sus delegados rindan sus respectivas cuen
tas con puntualidad, y de examinarías, repararías y refundirías 
en las generales que deben presentar á la Contaduría general 
dentro de los plazos marcados al efecto.

I^^®5^^'' y entregar á Ia Contaduría general las cuentas de 
rentas públicas de su competencia, refundiendo Ias parciales de 
sus subalternos, después de examinadas y solventados los reparos 
que hayan ofrecido.

5- Llevar la Contabilidad propia del ramo ó ramos de su Ad
ministración.

6.® Cumplir y hacer que se cumplan por todos los empleados ■ 
sujetos á su autoridad las leyes, reglamentos, instrucciones y ór
denes vigentes sobre los ramos de su respectiva Administración, 
y las que en lo sucesivo se les comunírmen por sus superiores.

Art. 8.® Los Contadores generales de Hacienda pública son los 
Interventores generales dfla Administración del Estado, y por 
tanto les compete:

4. Fiscalizar todos los actos de la Administración pública, en 
lo relativo á la declaración de derechos y recaudación y distribu
ción del haber del Estado.

2.® Intervenir la ordenación y ejecución de los pagos é in
gresos.

3? Llevar la Contabilidad general de su provincia respec-

4? HBdactar las cuentas generales mensuales y anuales, y re
mitirías al Ministerio de Ultramar.

Art. 9.® Los Contadores generales ejercerán la inspección é 
intervención por medio de agentes directos establecidos cerca de 
A i^^- ^^^ dependencias encargadas de los diferentes ramos de la 
Administración pública y de las Ordenaciones de Pagos.

Art. 40. Los Contadores generales quedan facultados para ins
peccionar por sí ó por medio de delegados todas las dependencias 
y establecimientos de Guerra y Marina, en lo relativo á los servi
cios que produzcan liquidación y pago de obligaciones á favor y 
en contra del Estado.

Art. 41. Los Contadores serán responsables mancomunada- 
mente con los Administradores, Ordenadores de Pagos y Jefes de 
establecimientos, de todos los actos ilegales de estos cometidos en 
la liquidación y reconocimiento de derechos y obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro, y á Jos pagos que realicen las Cajas, siem-

8
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pre que los consientan sin hacer observación por escrito acerca de 
su improcedencia ó ilegalidad y no hayan practicado todas las 
gestiones que están en sus facultades para evitarlos.

Art. 12. El Contador general estará subordinado al Intenden
te, por virtud de la autoridad superior que este ejerce, como Jefe 
de la Administración económica; pero en el desempeño de sus fun
ciones dependerá de la Sección de Contabilidad del Ministerio de 
Ultramar, de la que recibirá instrucciones direclamente, siempre 
que considere oportuno comunicárselas; y al mismo centro acudi
rá tambien cuando crea necesario poner en su conocimiento fal
tas ó abusos observados en el cumplimiento de su acción fiscaliza
dora, que no hayan sido corregidos inmediatamente.

Art. 13. En las cuestiones que puedan suscitarse con las Au
toridades superiores de la isla deberá hacer oficialmente las obser
vaciones que crea oportunas ánles de autorizar el acto que consi
dere improcedente; y si á pesar de haber manifestado todas las 
consideraciones y motivos que á su juicio se opongan á él, citando 
la disposición ó disposiciones en que se funde, recibiera nueva or
den por escrito para efectuarle, lo ejecutará en debido acatamien
to á sus superiores, y dará parte inmediatamente á la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar, salvando así la responsa
bilidad subsidiaria que debiera corresponderle y que asumirá por 
completo la Autoridad que haya dado la orden.

• Art. H. Los Contadores generales ^án Jefes de los Interven
tores de las dependencias de los denuO ramos de su respectiva 
provincia, inclusos los de las oficinas de Guerra y Marina, en todo 
cuanto se refiera á la rendición de cuentas y á los libros de con
tabilidad.

Art. 15. Todos los Contadores subalternos é Interventores de 
los diversos ramos de la Administración tendrán relativamente 
los mismos deberes, atribuciones y responsabilidades marcadas á 
los Contadores generales en los artículos 11 y 14.

Art. 16. Así los Contadores como los Interventores de todas las 
oficinas de Hacienda dependerán de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Ultramar, de quien recibirán, en su caso, direc
tamente las órdenes oportunas, y serán nombrados y removidos á 
propuesta fundada de la misma.

Art. 17. Ningún empleado de Contabilidad podrá ser destina
do á otro servicio que aquel para que haya sido nombrado, sino 
con anuencia de la Sección de Contabilidad del Ministerio de Ul
tramar.

Art. 18. Los Tesoreros ó Jefes de Caja tienen á su cuidado la 
custodia de los caudales públicos, y les corresponde:

1 .® Recaudar el importe de todas las rentas y ramos que pro
ducen ingreso en el Tesoro, y firmar las cartas de pago ó resguar
dos que se entreguen á los interesados.

2 ." Hacer los pagos en virtud de las libranzas ó mandamientos 
que expida el Ordenador, intervenidos por el Contador.

3 .’ Cuidar de que los Jefes ó encargados de las Cajas subalter-
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nas rindan con puntualidad sus respectivas cuentas, y de exami
narías, repararías y refundirías en la general que debe presentar 
á la Contaduría general dentro de los plazos marcados al efecto.

4 .® Rendir la cuenta general de Tesoro público, refundiendo 
las parciales de todas las Cajas subalternas despues de examina
das y solventados los reparos que hayan ofrecido.

5 . Llevar cuenta y razón exacta y bien ordenada de la en
trada y salida de caudales.

Art. 19. Los empleados que por cualquier razón estén encar
gados á la vez de las funciones de Administradores, Depositarios é 
Interventores cumplirán las obligacionés que quedan asignadas á 
cada uno dejos caracteres de que se hallen investidos.

Art, 20. Forman el activo del Estado el importe de todas las 
propiedades, rentas, contribuciones y derechos; y el pasivo todas 
sus obligaciones y todos los gastos de su servicio.

Art. 21. De uno y otro se formará anualmente un presupuesto 
detallado por secciones, capítulos y artículos, ó sea por ramos, 
servicios y conceptos, en el cual deberá siempre procurarse que 
el importo de los gastos no exceda de los ingresos calculados.

Art. 22. Son únicamente obligaciones exigibles del Estado çn 
las provincias de Ultramar las comprendidas en el presupuesto 
aprobado, y las que se reconozcan por disposiciones especiales.

Art. 23. Los Intendentes formarán el presupuesto anual de 
todos los gastos de su provincia respectiva, y lo pasarán al Minis
terio de Ultramar, acompañado del de ingresos, ó la propuesta de 
medios con que cubrir todas las obligaciones.

Art. 24. A este fin, y poniéndose de acuerdo con la Autoridad 
superior, é impetrando su apoyo en caso necesario, reclamarán de 
los Jefes de todos los ramos los presupuestos parciales respectivos 
á cada uno, con la anticipación necesaria para que puedan hallar- 
se en la Península dentro del mes de Octubre de cada año los cor
respondientes al ejercicio que haya de empezar en 1.” de Julio del 
Siguiente.

Art. 25. Estos proyectos de presupuestos deberán ajustarse, 
en cuanto á su nomenclatura y redacción, á los aprobados para el 
ejercicio precedente; y cualquiera modificación que se proponga, 
suprimiendo, aumentando ó variando los servicios, deberá hacer
se en estados ó relaciones separadas por capítulos y artículos, y 
acompañándolos de la oportuna Memoria en que se especifiquen 
las razones que aconsejen la alteración.

Art. 26. El Ministro de Ultramar redactará, con presencia de 
estos presupuestos y las modificaciones que se propongan, el ge
neral de las provincias ultramarinas, y lo presentará á las Cortes 
oportunamente, á fin de que sea discutido y aprobado, en la forma 
présenta por el arl. 31 de la ley provisional de Administración y 
Contabilidad mandada obserwir para los presupuestos de la 
Península por decreto de las Cortes de 25 de Junio próximo pa-

Art, 27. Si por cualquier motivo las Cortes dejasen de autori-
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zar algún año la ley de presupuestos de Ultramar, se considerará 
vigente la inmediata anterior.

Art. 28. Cuando ocurran gastos urgentes y de imprescindible 
necesidad que no tengan crédito asignado en el presupuesto, ó que 
teniéndole no alcance á cubrirlos por completo, podrá el Intenden
te solicitar det Ministro de Ultramar, con las formalidades oportu
nas, la concesión de un crédito extraordinario si la atención fuese 
nueva, ó la de un crédito supletorio si se trata de una obligación 
comprendida en el presupuesto, exponiendo las causas que lo mo
tivan en uno ú otro caso, para en su vista resolver lo más conve
niente, con arreglo á la legislación vigente.

Art. 29. Si la ampliación de crédito ó el crédito extraordinario 
fuesen de carácter urgente, y tan apremiante que no permita es
peraría aprobación de la Superioridad, ó que por estar próxima 
la terminación del ejercicio no hubiera tiempo bastante para soli
citaría, podrá concederlos el Intendente, de acuerdo y conformi
dad con el Contador general, y prévio informe de la Junta de Je
fes, bajo la responsabilidad de todos los que la autoricen, y dando 
inmediatamente cuenta al Ministerio de Ultramar, con remisión 
del correspondiente expediente, para la resolución que proceda 
con arreglo á las leyes.

Con las mismas formalidades, y siempre bajo la responsabili
dad establecida, podrán los Intendentes acordar la trasferencia de 
los sobrantes de un artículo á otro, dentro siempre del mismo ca
pítulo, haciendo ántes la liquidación definitiva de este.

Art. 30. La Junta de Jefes á que se refiere el artículo prece
dente la constituirán: el Contador general, los Administradores 
principales de todos los ramos, los Interventores de las Ordenacio
nes de Pagos de la capital y el Tesorero; y será presidida por el 
Intendente, haciendo de Secretario el Interventor de la Ordena
ción general de Pagos.

Art. 31. No se ordenará pago alguno que no esté comprendido 
en el presupuesto ó en los créditos supletorios ó extraordinarios 
que se hubieren concedido por disposiciones posteriores, con arre
glo á lo prevenido en los artículos que anteceden.

Art. 32. Los presupuestos regirán durante el año á que corres
pondan, terminado el cual deberán anularse los créditos de que 
no se hubiese hecho uso, á no ser que haya sido autorizada com
petentemente su permanencia; pero quedarán abiertos en los seis 
meses siguientes, para terminar la liquidación y ejecución de los 
cobros y pagos no realizados al finalizar el mismo.

Art. 33. Los haberes que queden sin cobrar y las obligacio
nes no pagadas al cerrarse en dicha época definitivamente el 
presupuesto se comprenderán como resultas en el del ejercicio si
guiente, por capítulos especiales y con la debida distinción de ser
vicios.

Art. 34. En cada mes acordarán los Intendentes una distri
bución de fondos por capítulos del presupuesto de gastos, abrien
do en las Tesorerías de Hacienda pública los créditos necesarios
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para satisfacer las obligaciones del mes siguiente, y con sujeción á 
ella se ordenarán los pagos de todas las atenciones del Estado.

Art. 35. Las distribuciones mensuales de fondos se redactarán 
con presencié de los pedidos ó presupuestos mensuales que debe
rán nacer los Jefes de todas Jas dependencias en que tengan lugar 
los gastos.

Art. 36. Al mismo tiempo, y de igual modo, se formará el cál
culo de los ingresos probables que deban tener lugar en cada pun
to por todos los ramos y conceptos dei presupuesto de ingresos; y 
este cálculo servirá de base para situar convenientemente los fon
dos necesarios en la respectivas Tesorerías.

Art. 37. No podrá ordenarse pagoalguno que no haya sido com
prendido en las distribuciones mensuales de fondos aprobadas; y 
por consiguiente, los Tesoreros se negarán á satisfacer y los Inter
ventores á intervenir todo libramiento que exceda de la suma con
signada en las distribuciones mensuales, siendo responsables de los 
pagos que se ejecuten sin este requisito.

Art. 38. Sin embargo de la regla general establecida en el ar
tículo anterior, cuando ocurra algún gasto de reconocida urgencia 
y de tal trascendencia que de retardar su pago pueda seguirse gra
ve perjuicio á los intereses particulares ó del Estado, la Autoridad 
política ó militar dei punto en que esto suceda podrá mandar li
brar contra la respectiva Tesorería, dando orden por escrito al Te
sorero y al Interventor, ó á los funcionarios que estén encargados 
de este servicio, para que tenga lugar el pago bajo la responsabili
dad de dicha Autoridad; quedando unos y otros obligados á dar 
inmediatamente cuenta al Intendente, para que, previa la de la 
Autoridad superior respectiva, la preste su aprobación y dispon
ga se comprenda la cantidad necesaria en la inmediata distri
bución.

Art. 39. Todo pago se hará en virtud de libramiento expedido 
por el Ordenador respectivo, y á él deberán acompañar los docu
mentos originales de su justificación.

Art. 40. Sin embargo, podrán librarse en suspenso aquellas 
atenciones que por su índole no permiten la prévia justificación; 
pero estos libramientos ó entregas á justificar son anticipaciones 
que hace el Tesoro á calidad de reintegro, y deberán formalizarse 
con el oportuno libramiento justificado, á la mayor brevedad po
sible, y siempre dentro del ejercicio en que haya tenido lugar el 
pago en suspenso.

Art. 41. Serán responsables al reintegro de todo exceso de pago 
((uc hubiere hecho el Tesoro público los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquiera clase que lo hubieren ocasionado al li
quidar créditos ó haberes, ó al expedir documentos, en virtud de 
las funciones que les están encomendadas, sin perjuicio de las pe
nas á que hubiere lugar si resultase culpabilidad.

Art. 42. De todas las contribuciones, rentas, fincas, valores y 
derechos cuyos rendimientos constituyen el haber de la Hacienda, 
de la distribución é inversion que de este se haga, y de las opera-
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Clones que realice el Tesorero, se rendirán cuentas al Tribunal 
respectivo, en los plazos y en la forma que determinen las instruc
ciones y reglamentos.

Art. 43. Estas cuentas serán de cuatro clases, á saber:
De Rentas públicas.
De Gastos públicos.
De Tesoro público.
De Presupuestos.

Art. 44. Los empleados de todos los ramos que manejen fon
dos del Estado, rendirán cuenta mensual justificada al Tribunal 
de Cuentas respectivo, por conducto de la oficina central de que 
dependan, dentro de los cinco primeros dias del mes siguiente al 
(jue corresponda la cuenta.

Art. 43. Dicha oficina central, reuniendo las cuentas de sus 
subordinados, y después de haberlas examinado y comprobado 
con los datos que en la misma existan, la refundirá en una gene
ral del ramo que tenga á su cuidado, y las pasará originales á la 
Contaduría general de su provincia, con las observaciones que 
crea procedentes, en los 13 primeros dias del mes inmediato al de 
Ias cuentas.

Art. 46. La Contaduría general examinará y reparará las 
mencionadas cuentas; verificará los asientos correspondientes en 
los libros de contabilidad, y redactará, reuniéndolas todas, la 
cuenta general que debe remitir á la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar, acompañada de los originales parciales en 
({ue se funda y de los documentos que las justifican, en los 43 dias 
siguientes al mes á que corresponda la cuenta.

Art. 47. A todas las cuentas habrán de acompañar copias au
torizadas aue se remitirán con los originales á la Sección de Con
tabilidad de dicho Ministerio, donde quedarán archivadas.

Art. 48. Todos los funcionarios obligados á rendir cuentas de
berán verificarlo puntualmente dentro de los plazos marcados al 
efecto, bajo la pena dé un dia de haber por cada dia que retarden el 
cumplimiento de tan preferente servicio, cuya suma deberá hacer 
efectiva el Jefe de la dependencia donde sean presentadas las 
cuentas con retraso; en la inteligencia que de no hacerlo así, cae
rá sobre dicho Jefe Ía responsabilidad de la demora que por esta 
causa puedan sufrir las cuentas que él deba rendir.

Art. 49. La Sección de Contabilidad del Ministerio de Ultra
mar está especialmente encargada de dirigir y centralizar la con
tabilidad de las provincias ultramarinas, con arreglo á las pres
cripciones de este decreto; y á la misma compete cuidar de su 
más puntual observancia, y hacer las aclaraciones que para su 
planteamiento puedan ser necesarias.

Art. 50. Dicha Sección establecerá la Contabilidad por el sis
tema de partida doble; y ppr el mismo método habrán de llevarse 
los libros en todas las oficinas de cuenta y razón de las islas.

Art. 31. Todas las disposiciones del presente decreto empeza
rán á regir desde 1.® de Julio del año actual: y á ella deberán ar
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reglarse desde dicha fecha todos los actos de la Administración 
económica, en cuanto sea posible, respecto de los que han tenido 
lugar en los meses trascurridos, y puntualmente los que se ejecu
ten en adelante.

Art. 52. Por el Ministerio de Ultramar se circulará una ins
trucción con todas las reglas y prescripciones necesarias, y los 
formularios de libros y documentos, para que tenga fácil y cum
plido efecto cuanto se dispone en el presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Setiembre de mil ochocientos selen- 
la^^Francisco Serrano.-^El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NUM. 6.

S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar la siguiente 
instrucción para llevar á efecto el decreto de 12 de Setiembre 
próximo pasado sobre la Administración económica-y Contabilidad 
de Ultramar.

CAPÍTULO 1.

De los actos económico-administrativos.

Artículo 1.® La Administración de las rentas, impuestos y todo 
género de derechos de la Hacienda pública en las provincias de 
ÍJltramar se efectuará por los Administradores de todas las rentas 
v ramos productivos del Tesoro, con arreglo al párrafo segundo, 
artículo 3.’ del decreto de S. A. el Regente del Reino de 12 del 
corriente, los cuales serán fiscalizados é intervenidos por los Con
tadores de Hacienda pública é Interventores, como se previene en 
el párrafo tercero del mismo artículo.

Art. 2.® La acción administrative de la Hacienda principiará 
en cada ejercicio tan luego como se publique la ley de presupuestos 
ó la resolución que autorice su planteamiento.

Cumplido este requisito legal, los Administradores principales 
de todas las rentas y ramos productivos del Tesoro dictarán las 
disposiciones necesarias á los agentes subalternos de la Adminis
tración que tengan á su cargo, á las Autoridades, corporaciones y 
funcionarios delà capital, de las provincias y de los pueblos, á fin 
de que ejecuten los trabajos oportunos para que tenga debido y 
puntual cumplimiento cuanto en la misma ley se establezca.

Esto no onstante, podrán hacÓrse préviamente todos aquellos 
trabajos preparatorios que se consideren convenientes y que per
mita la índole especial de cada contribución ó impuesto.
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Si
Art. 3? Hechos los repartimientos de las contribuciones de 

cuota fija, donde las haya, formadas las matrículas de la contribu
ción industrial y aprobado todo documento que sirva de base para 
ia imposición de cualquier otro arbitrio comprendido en el presu
puesto, ya sea directo, indirecto ó eventual, se pasarán por el res
pectivo Administrador al Interventor para su examen é inter
vención.

Art. 4.® El Interventor hará las observaciones que su celo le 
supiera, no sólo respecto á la exactitud de las operaciones aritmé
ticas, sino tambien y muy principalmente á la observancia de la 
ley por que se rija el impuesto ó arbitrio á que se refieran; y si no 
se corrigieren por la Administración las faltas ó errores observa
dos, cuidará de señalarlos por escrito, al pié del mismo documento, 
y con copia de él dará cuenta inmediatamente á la Sección de 
Contabilidad del Ministerio.

Art. 3.® Acto continuo hará los correspondientes asientos en 
los libros, y con la indicada nota de censura, ó con la simple de ¿n- 
tervenido,^devolverá las liquidaciones á la Administración.

Art. 6.® Los asientos que en este caso deben hacerse en los li
bros son; cargar á cada uno de los primeros ó segundos contribu
yentes, según los casos, la cuota que les corresponda, con sujeción 
siempre á los reglamentos é instrucciones vigentes de los respec
tivos ramos, y abonar la cuenta de la renta, ramo, arbitrio ó con
tribución la suma total de las cuotas cargadas á dichos contribu
yentes.

Art. 7.® El reconocimiento y liquidación de lodo derecho á co
brar por la Hacienda, cuando emane de disposiciones especiales, 
se efectuará por el Administrador respectivo, con la debida toma 
de razón del Interventor, y producirá iguales asientos en los libros 
que los indicados en el art, 6.®

^rV ^/* Igual procedimiento deberá seguirse en la declaración, 
liquidación é intervención de todo derecho á cobrar por la Ha
cienda en^ las Administraciones subalternas.

Arl, 9.® El ingreso en Caja de todo derecho liquidado de la Ha
cienda se efectuará en virtud de cargareme expedido por el Ad
ministrador ó Jefe del ramo á que corresponda el ingreso, como de
legado de la Autoridad superior administrativa, y con la toma de 
razón ael Interventor de la misma, el cual hará los cargos y abo
nos correspondientes luego que tenga lugar el ingreso.

Art.^ 10. Los cargaremes son mandamientos de cargo para la 
Caja, ó sea documentos que autorizan el ingreso de derechos liqui
dados á favor de la Hacienda (Modelo núm. 1), y deben contener;

1 .® El título de la oficina ó establecimiento que los expida.
^' u ^^ ^úri^cro de orden que les corresponda en el registro que 

se debe llevar en la misma, cuya numeración deberá’ renovarse 
cada mes. (Modelo núm. 2.) *

3 .® El ejercicio, sección, capítulo y artículo á que corresponda 
el ingreso, si proviene de valores comprendidos en el presupuesto; 
y si representa valores del Tesoro, la parte de la cuenta de opera- 
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dones del mismo en que deba figurar, y el concepto general y el 
parcial á que sea imputable.

4 .“ El nombre de la persona que haya de hacer material
mente la entrega, y el de la personalidad legal ó deudor en cuya 
representación se verifique.

5 ? La cantidad en letra y guarismo, con expresión de la espe
cie en que se haga el pago.

6 .® La razón del ingreso y una breve indicación del trámite 
que haya de darse por Ia Caja á las cartas de pago despues de ha
berse realizado.

7 .® La fecha y firma del expedidor.
8 .® El recibí del Jefe de la Caja ó Tesorero.
9 .® El sentado en la Intervención de la oficina que extienda el 

cargareme, y el de la oficina de Contabilidad que intervenga las 
entradas.

Y 10. El sentado en la Tesorería.
Art. 11, Los cargaremes ó mandamientos de cargo se entrega

rán á los interesados para que realicen el pago en la Caja; y efec
tuado este, el Tesoro expedirá carta de pago á favor de la persona 
y por Ia suma que exprese el cargaréme, suscribirá el recibí puesto 
al pié del mismo, y pasará ámbos documentos á la Intervención: la 
carta de pago, para la toma de razón y su entrega al interesado, y 
el cargareme, para conservarlo en la misma, á fin de justificar las 
cuentas de la Administración.

Art. 12. Las cartas de pago son documentos de cargo expedi
dos por los Tesoreros ó Jefes de Caja, para resguardo de los deudo
res de la Haciend¿i por sus entregas en efectos, y deben contener los 
mismos detalles y pormenores expresados en el art. 10 para los car
garemes, y además la expresión del número del cargaréme á que 
correspondan. (Modelo núm. 3.)

Art. 13. El ingreso en una Tesorería ó Caja de recaudación de 
cantidades procedentes de contribuciones ó rentas, cuya adminis
tración y cuenta radique en otro punto diferente, deberá verifi
carse con aplicación al concepto de movimiento de fondos de la , 
cuenta de opet'adones del Tesoro, como cantidad recibida de la Caja 
á donde corresponda el ingreso, y se expedirá carta de pago á favor 
del recaudador que debió hacer la cobranza, al cual se le deberá 
remitir para que con ella formalice la entrega en su Caja. Este 
Tesorero se cargará de la cantidad , como producto de la renta ó 
ramo á que corresponda, y se datará, como traslación de fondos á 
la Tesorería en que tuvo efecto el ingreso.

La Autoridad superior administrativa de cada provincia podrá 
limitar la facultad de realizar esta clase de operaciones cuando lo 
crea conveniente.

Art. 14. El reconocimiento y liquidación de las obligaciones del 
Estado corresponde en primer término á los Jefes de los estableci
mientos ó ramos que originan los gastos, y despues á los (lue los 
ordenan é intervienen, los cuales comparten la responsabilidad de 
estos actos.
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Art. 15. El pago de todas las obligaciones del Estado se efec
tuará en virtua de libramientos expedidos pollos Ordenadores de 
pagos á cargo de las Tesorerías de Hacienda pública ó Cajas auto
rizadas al efecto, é intervenidos por la Contaduría ó Intervención 
respectiva.

Art. 16. Los libramientos son mandatos de pago á las Tesore
rías, y deben contener: (Modelo núm. 4.)

1 .” El título ó membrete de la oficina expedidora.
2 .® El número de órden que le corresponda en el registro que 

debe llevarse en la misma. (Modelo núm. 5.)
3 .” El ejercicio, sección, capítulo y artículo á que corresponda 

el gasto, con sus epígrafes y títulos respectivos.
4 .® El nombre y títulos del Ordenador.
5 .® La designación del Tesorero que hava de satisfacerle.
6 .® El nombre del habilitado ó particular que deba realizarlo.
7 .® La cantidad en letra y en guarismo.
8 .® La explicación de las circunstancias del pago.
9 .® La fecha y la firma del Ordenador.
10 . La toma de razón del Interventor de la Ordenación.
11 . El recibí del interesado.
12 . La toma de razón de la Contaduría ó intervención.
13 . El sentado en la Tesorería.
14 . El sentado en la Contaduría.
15 . La indicación, al margen, de los documentos que acom

pañan.
16 . El páguese del Ordenador de la Hacienda en los libra

mientos expedidos por los Ordenadores especiales de Guerra y 
Marina.

Art. 17. Los Tesoreros deberán satisfacer á su presentación los 
libramientos expedidos á su cargo por los Ordenadores, siempre 
que contengan los requisitos expresados en el artículo anterior, 
que hayan recibido aviso para su pago, y que haya crédito sufi
ciente en el capítulo respectivo, óen otro caso que preceda órden 
por escrito de la Autoridad competente, con arreglo á lo preveni
do en el art. 38 del citado decreto de 12 del anterior.

Art. 18. La responsabilidad de los defectos que pueda contener 
la documentación de los libramientos es exclusiva de los Ordena
dores y de los Interventores de sus actos. Los Contadores de Ha
cienda pública serán responsables sólo de la parte material de los 
libramientos; pero si advirtieran que el importe de ellos no guar
da conformidad con el de sus documentos justificativos, gestiona
rán para que se subsane inmediatamente la falta ántes de autori
zar el pago.

Art. 19. Todo libramiento debe ir acompañado del documento 
que justifique la legitimidad del gasto, su competente autorización 
y la verdadera inversion de los fondos que á él se destinan; así:

Los relativos al pago del personal se justificarán con las nómi
nas que habrán de formar por oficinas, establecimientos ó ciases 
(Modelo núm. 6) los respectivos habilitados, con el V.® B.® del Jefe 
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y el recibí de todos los interesados. A estas nóminas deberán 
acompañar copias de los nombramientos, títulos y certificaciones 
de posesión y de cese ú otros documentos que acrediten las vicisi
tudes que se citen en la liquidación que en ella se haga á cada in
teresado.

Los correspondientes al pago del material de establecimientos 
se justificarán con la cuenta documentada que habrá de rendir el 
funcionario encargado de ellos, con arreglo al reglamento que rija 
en el mismo; y si fuera una consignación fija alzada, no necesitará 
más justificante que una certificación expedida por el Jefe del es
tablecimiento, que acredite la cantidad total consignada en el pre
supuesto, la cual acompañará al primer libramiento de cada ejer
cicio, haciendo referencia á ella en los restantes miéntras no sufra 
variación la cuota señalada.

Los destinados ai pago de obras que se ejecuten por contrata se 
justificarán con la copia de la escritura de contrato, con la certi
ficación de Ia recepción definitiva de la obra y con la liquidación 
final arreglada á las condiciones económicas estipuladas.

Las cantidades que se entreguen á buena cuenta antes de la 
liquidación final, si así estuviere estipulado en la contrata, habrán 
de justiíicarse con certificaciones expedidas por el Director facul
tative de la obra, que acrediten el progreso de ella y la cantidad 
que deba entregarse.

Los que se expidan para el pago de obras ejecutadas por Ad
ministración se justificarán con la cuenta que debe rendir por se
manas, quincenas ó meses el funcionario que tenga á su cargo la 
Dirección económica de cada una de ellas.

Los que se consagren á la compra de primeras materias, ins
trumentos, utensilios Ac., habrán de justificarse con copia de la 
disposición de la Autoridad competente que haya dispuesto la 
compra, con certificación que acredite haber sido recibidos por el 
funcionario encargado de su conservación, y con la cuenta ó factu
ra original del vendedor con el recibí del mismo.

Si el gasto fuera de los que con arreglo á las leyes exigen su
basta pública, deberá acompañarse además copia He la órden en 
que haya sido aprobado el remate y la del pliego de condiciones.

Y en general, la justificación de todo gasto debe abrazar tres 
puntos esenciales: su autorización, su realización y su pago, cada 
uno de los cuales debe patentizarse con documentos fehacientes.

Respecto á los libramientos de los ramos de Guerra y Marina, 
seguirán juslificándose en la forma que determinen sus respecti
vas ordenanzas é instrucciones.

Art. 20. Los libramientos habrán de pagarse por completo, y 
bajo ningún concepto se entregarán cantidades á buena cuenta del 
importe de ellos.
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CAPÍTULO IL

De los Agentes de la Administración.

Art. 21. La Administración económica se compone de Agentes 
de très clases diferentes:

1 ? Agentes administrativos.
2 .® Idem Interventores ó Fiscales.
3 .® Idem del Tesoro.

Arl. 22. Son Agentes administrativos:
1 .® Los Administradores de contribuciones.
2 .® Los de Rentas Estancadas.
3 .® Los de Aduanas.
4 .” Los de Loterías.
5 .® Los funcionarios que tengan á su cargo la administración 

de los bienes de propiedad del Estado, Correos, Telégrafos &c.
6 .® Los Ordenadores de pagos.

Art. 23. Son Agentes Interventores ó Fiscales:
1 .® Los Contadores de Hacienda pública.
2 .® Los de las Administraciones de Aduanas.
3 .® Los Interventores de todas las oficinas, así administrati

vas como económicas.
4 .® Los Contadores de las Colecturías de Aduanas.
o.® Los de las Administraciones de Loterías.
6 .® Los Contadores é Interventores militares y de Marina.

Art. 24. Son Agentes del Tesoro:
1 .® Los Tesoreros de Hacienda pública.
2 .® Los Depositarios.
3 .® Los de Administraciones locales.
4 .® Los de la Renta de Loterías.
5 .® Los Jefes de Caja, con cualquiera denominación, que ma

nejen fondos del Estado.
Art. 25. Los Administradores de Contribuciones, los de Ren

tas Estancadas, los de Aduanas, los de Loterías, los de Propiedades 
y Derechos del Estado y los Ordenadores de Pagos forman en sus 
respectivos ramos un órden gerárquico adecuado á la importancia 
de las funciones que tienen á su cuidado, de modo que se relacio
nen entre sí desde los Jefes principales hasta los subalternos del 
último grado, y sean los primeros, los Jefes que impriman la nece
saria uniformidad, den el conveniente enlace y sinteticen los actos 
propios del ramo de su administración.

Art. 26. Así, las órdenes y disposiciones para reglar el servicio 
partirán de los Administradores principales, hasta llegar á los úl
timos funcionarios, y los datos y noticias de los actos económicos 
principiarán por los Agentes locales y vendrán agrupándose orde
nadamente, hasta llegar el conjunto á la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Ultramar.

Art. 27, El mismo principio se observará respecto de los Agen-
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tes Interventores ó Fiscales, que deberán refundir sus cuentas y 
datos por los mismos trámites que sigan los de los Agentes admi
nistrativos.

Art. 28. Los Agentes del Tesoro guardarán una marcha análo
ga, y sus cuantas pasarán de las Cajas locales y especiales á las 
provinciales, y de estas á la Tesorería general ó central.

Art. 29. Los Agentes administrativos y los del Tesoro estarán 
subordinadosá los Intendentes, y los Interventores ó Fiscales io 
estarán inmediatamente á los Contadores generales, en lo relativo 
á su acción fiscalizadora, y estos á la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de Ultramar, sin perjuicio de la subordinación que unos 
y otros deben á los Intendentes, como Jefes superiores de la Admi
nistración económica.

CAPÍTULO III.

De los presupuestos.

Art. 30. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 
al 26 del decreto de 12 del anterior, se formarán por los Intenden
tes anualmente los presupuestos de sus respectivas provincias, que 
deberán hallarse en el Ministerio de Ultramar dentro del mes de 
Octubre del año anterior al que correspondan.

Art. 31. Para redactar los presupuestos deberán los Intenden
tes tener presentes los presupuestos parciales que, con la necesa
ria anticipación, deben presentarles los Jefes de todos los ramos de 
la Administración y distribución de los fondos públicos; y con ar
reglo á ellos, y á los datos y noticias que por su parte hayan ad
quirido ó que existan en la Intendencia, fijarán el cálculo de los in
gresos probables y los créditos necesarios para atender á los gastos 
de todos los servicios de su provincia.

Art. 32. Los Jefes de todos los ramos productivos del Tesoro 
formarán los presupuestos parciales de su competencia, fundándo
los en los estados que deben reclamar oportunamente á sus dele
gados en todas las localidades, y con presencia de las órdenes y dis
posiciones dictadas por la Administración que puedan influir en 
el aumento ó baja de los productos del ramo, ajustándolos siempre 
en su estructura y redacción á los que hayan regido para el ejer
cicio precedente.

Art. 33. Los Jefes locales calcularán los estados ó notas de in
gresos probables por el ramo ó ramos que tengan á su cuidado:

1 .“ Por la recaudación obtenida por los mismos conceptos en el 
año anterior.

2 .® Por el incremento ó disminución que pueda derivarse de las 
disposiciones administrativas adoptadas con posterioridad á las 
vigentes durante el año que sirve de comparación al cálculo.

Y 3.® Por las circunstancias especiales, favorables ó adversas, 
que en cualquier sentido puedan influir en su desarrollo.

Art. 34. Los Ordenadores generales de pagos, ó los empleados 
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que desempeñen sus funciones, formarán los presupuestos de gas
tos de su provincia, fundándolos en los estados parciales que re
clamarán oportunamente de los Jefes de todas las oficinas.

Art. 35. Estos formularán dichos estados parciales de gastos por 
la importancia que hayan tenido en el presupuesto del año ante
rior, estableciendo las alteraciones necesarias:

1 .” De las sumas que, por muerte ó traslación de los acreedores 
en los gastos permanentes, ó por haber sido saldados ó anulados 
en los eventuales, deban desaparecer.

2 ." De las reformas acordadas en lo.s diferentes servicios, por 
las Cortes ó por el Ministerio, que puedan alterar las cifras consig
nadas en el ejercicio precedente.

Arl. 36. Todos los aumentos ó bajas que se propongan en los 
presupuestos, ya respecto al producto de las rentas, ya en el im
porte de los gastos con relación á los que figuraron en el presu
puesto anterior, deberán explicarse por el funcionario que los haga, 
y aceptarse ó rechazarse la variación por el superior, según el va
lor de las razones en que apoye sus cálculos; en la inteligencia de 
que si acepta la modificación, hará suya la propuesta y la deberá 
apoyar ante su inmediato superior; y en el caso contrario, deberá 
acompañar á la suya la relación rechazada, manifestando los mo
tivos de su negativa.

Art. 37. Se prescindirá en adelante de las bajas que hasta aquí 
se han venido haciendo en los gastos del personal, por licencias y 
vacantes y de cualquiera otras eventuales; si esas bajas ocurren, 
figurarán como sobrantes naturales, sin perjuicio para el Estado; 
y si no ocurren, se evitará la necesidad de reclamar los créditos 
supletorios que en. otro caso serian indispensables.

Art. 38. Por regla general, toda alteración que se pretenda ha
cer, así en el presupuesto de ingresos como en el de gastos, que no 
haya sido autorizada por orden de las Cortes ó del Ministerio, se 
consignará en hoja separada, dentro de la que contenga el capítulo 
á que haya de afectar, explicando las razones de conveniencia en 
que se funde, pero sin comprendería de hecho en la redacción 
de aquel.

Art. 39. Siendo la formación de presupuestos y su remisión al 
Ministerio dentro del plazo señalado en el art. 24 del decreto del 
Regente del Reino de 12 de Setiembre, un servicio preferente y 
de la más alta importancia, así política como económica, puesto 
(jue de él dependen la observancia de los preceptos constituciona
les y la legalización por las Córtes de los servicios y recursos del 
Estado, á la vez que la apertura de los libros de Contabilidad con 
datos fijos, los Intendentes, en el círculo de su autoridad, é impe
trando en su caso el apoyo de la Superior de la isla, adoptarán las 
medidas más enérgicas y eficaces para que todos y cada uno de los 
funcionarios cumplan su deber en esta parte con escrupulosa exac
titud.

Art. 40. Los Intendentes serán personalmente responsables de 
toda falta relativa á este servicio cometida por sus subordinados,
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faltas que deben precaver, y tienen el deber y la posibilidad de 
evitar; y en las que procedan de dependencias no sujetas á su au
toridad, habrán de justificar las gestiones que sin éxito hayan 
practicado para corregirías.

Art. 41. El funcionario en cuya dependencia ocurra un gasto 
que no tenga crédito consignado en el presupuesto, ó que lenién- 
nole no sea suficiente á cubrirlo, lo pondrá en conocimiento de su 
Jefe inmediato, el cual á su vez lo elevará al del Intendente para 
la resolución que proceda.

Art. 42. Ei Intendente, oyendo primero á la Contaduría gene
ral, y á la Junta de Jefes despues, podrá acordar si procede recla
mar del .Ministerio de Ultramar la concesión de un crédito ex
traordinario ó suplemento de crédito.

El Ministerio de Ultramar, si lo cree justo, formulará el opor
tuno proyecto de ley, que someterá á la aprobación de Ias Córtes; 
y si estas estuviesen cerradas y el gasto fuera de carácter urgente, 
lo someterá al Consejo de Ministros, prévio informe del de Estado.

Art. 43. Iguales formalidades se emplearán para solicitar el 
crédito extraordinario ó ampliación de crédito, cuyo carácter de 
urgencia no permita esperar la concesión del Ministerio y aproba
ción subsiguiente de las Córtes; pero en este caso los Intendentes, 
bajo su responsabilidad y la de todos los que lo autoricen, podrán 
conceder el crédito, dando inmediatamente cuenta al Ministerio, 
todo con sujeción al art. 29 del decreto de 12 de Setiembre 
último.

CAPÍTULO IV.

1)& Icis distribuciones de fondos.

Art. 44. La distribución de fondos de que trata el art. 34 del 
decreto de 12 del anterior se acordará por el Intendente el dia 25 
de cada mes, oyendo á la Junta de Jefes y con presencia de los 
datos siguientes:

1 ? Una nota, que deberán presentar los Administradores prin
cipales de todos los ramos productivos, que demuestre por rentas 
y con distinción de servicios los valores que consideren realiza
bles en el mes siguiente y los puntos en que ha de tener lugar el 
ingreso.

2 .® Un estado, que deberá presentar el Tesorero central, que 
manifieste las existencias que resultaron en todas las Cajas de la 
isla en la última semana, según las actas de arqueo.

3 .“ El cálculo de lo que deberá cobrarse y pagarse en la últi
ma semana que falta para terminar el mes, demostrando la dife
rencia ó saldo probable en fin del mismo; cuyo cálculo deberá 
formarlo tambien el Tesorero con presencia de las notas de ingre
sos presentadas por los Administradores en el mes anterior, y te
niendo presentes los datos relativos á cada clase de impuesto, 
épocas de su realización y demás circunstancias que puedan in-
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fluir en la recaudación, y además el estado de la situación de las 
consignaciones hechas en los meses anteriores.

4 .® El pedido de fondos que deberá hacer el Ordenador general 
de Pagos para atender en el mes siguiente á todos los servicios de 
la isla en los términos que previene el art. 35 del mismo decreto.

Art. 45. Los Contadores ó Interventores de Guerra y Marina 
formarán iguales notas por los ingresos que correspondan á su de
partamento.

Art. 46. Para que los Administradores principales puedan for
mar con la mayor aproximación posible la nota de los ingresos 
probables de que trata el párrafo primero del artículo anterior, 
deberán remitir todos los funcionarios encargados en las provin
cias y en las localidades de la recaudación de alguno de los ramos 
productivos del Tesoro, ántes del dia 20 de cada mes, el presu
puesto de los ingresos que crean realizables, fundado en los datos 
que posean ó en los cálculos que puedan formar, con arreglo á los 
precedentes del ramo que tengan á su cuidado.

Art. 47. Este presupuesto, acompañado de las observaciones 
oportunas, lo remitirán al respectivo Administrador, el cual for
mará la nota referida, reunieudodos presupuestos que le hayan 
remitido sus subalternos.

Art. 48. Del mismo modo se procederá para conocer anticipa
damente el importe de las obligaciones de que habla el párrafo 
cuarto del repetido art. 44.

Art. 49. Los encargados de ordenar los pagos de todos los ser
vicios formarán el presupuesto de las cantidades necesarias para 
satisfacerlos, y lo remitirán al Ordenador general, el cual redactará 
con presencia de todos el pedido general.

Art. 50. Aprobada que sea la distribución de fondos por el 
Intendente, se comunicará por el mismo á la Ordenación general 
de Pagos, á la Contaduría y al Tesorero central.

Art. 51. El Ordenador general dirigirá una nota al Tesorero 
central, designando los puntos ó Cajas en donde se haya de hacer 
la entrega de la cantidad señalada á cada capítulo del presupuesto, 
y el Tesorero central, en su vista, hará, con la aprobación del In
tendente, las traslaciones de fondos necesarias al efecto.

Art. 52. Una vez hecha la provision de fondos necesaria en 
las Cajas donde se han de realizar los pagos, el Tesorero central lo 
comunicará al Ordenador y al Contador general, los cuales á su 
vez lo participarán á sus delegados.

Art. 53. Seguirán siendo, por ahora. Agentes directos é indi
rectos del Tesoro los mismos funcionarios que hoy vienen ejer
ciendo este cargo, hasta tanto que se regularice este servicio de 
un modo más conveniente y uniforme en todas las provincias de 
Ultramar.
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CAPÍTULO V.

De la recaudación del producto de las contribuciones, impuestos, 
rentas y derechos del Estado.

Art. 54. Los productos íntegros de todas las rentas, impues
tos y derechos de la Hacienda, cualquiera que sea su clase y de
nominación, ingresarán en las Tesorerías y Depositarías de Ha
cienda pública.

Art. 55. Los recaudadores especiales entregarán en ellas.los 
fondos que cobren ó perciban semanalmente, por lo relativo á la 
recaudación que se haga en los mismos puntos en que se hallen 
las Cajas, y mensualmente por los que se^ realicen en otros.

Art. 56. Dichos recaudadores dependerán de los Tesoreros en 
lodo lo que haga relación con la entrega de caudales, y les facili
tarán los datos y noticias que pidan sobre el particular.

Art. 57. El ingreso de los fondos en las Cajas se verificará con 
la intervención de los Agentes Interventores empleados en las 
mismas Cajas, los cuales las desempeñarán bajo la dirección y de
pendencia de la Contaduría general.

Art. 58. Para verificar el ingreso en Tesorería de los produc
tos de todos los ramos habrá de preceder cargaréme con las cir
cunstancias expresadas en el art. 40.

Art. 59. Expedirán los cargarémes los Administradores que 
tengan á su cargo el ramo que origine el ingreso.

Art. 60. Los productos íntegros de las contribuciones, rentas y 
ramos productivos del Tesoro se continuarán recaudando y se en
tregarán en las Tesorerías ó Depositarías de Hacienda, en los 
mismos términos y bajo las mismas reglas que se ha verificado 
hasta hoy.

Art. 61. Los fondos que puedan recibir los Jefes de cualquiera 
establecimiento que perciban diroctamente sus productos, los en
tregarán semanalmente en las Tesorerías ó Depositarías en que lo 
hayan verificado hasta ahora, siempre que existan estas Cajas en 
el mismo punto en que estén situados dichos establecimientos, y 
por meses cuando se hallen en otros diferentes.

Art. 62. Su ingreso en Caja se ejecutará en virtud de carga
réme expedido por el Administrador que tenga á su cargo el ramo 
ó concepto á que corresponda el producto, en los términos preve
nidos en el art. 9.® de esta instrucción, y en la misma Adminis
tración habrán de conservarse los documentos que justifiquen 
la causa é importe del crédito que produzca la entrada en la Teso
rería.

3

MCD 2022-L5



34

CAPÍTULO VL

De la Contabilidad.

Art. 63. La Contabilidad del Estado tiene por objeto:
4? Facilitar la formación de las cuentas generales y parciales 

de que trata el capítulo VIL
Y 2.® Llevar cuenta y razón exacta y bien ordenada á todos los 

elementos que concurren á formar el haber de la Hacienda pública 
y á los que intervienen en su distribución.

Art. 64. Para satisfacer estos dos lines, la Contabilidad se divi
dirá en general y detallada.

Art. 65. La Contabilidad general se llevará por el sistema de 
partida doble, según previene el art. 50 del decreto de 12 del mes 
anterior, y tendrá por objeto llevar cuenta y razón á todos los con
ceptos y ramos de los presupuestos de ingresos y gastos, demos
trando los resultados que deban figurar en las cuentas de gastos 
públicos, de presupuestos, del Tesoro público y de rentas públicas.

Art. 66. Se dividirá en dos partes, á saber:
Contabilidad de los ingresos.
Contabilidad de los gastos.

Art. 67. En la Contabilidad de los ingresos se llevarán dos cla
ses de cuentas, denominadas:

Cuentas de presupuesto.
Cuentas de valores.

Art. 68. Las cuentas tituladas de presupuesto se llevarán por 
secciones, capítulos y artículos, abriendo una á cada capítulo del 
presupuesto de ingresos, y demostrando el detalle de los artículos 
por medio de columnas interiores; y se cargarán con los ingresos 
calculados en la ley, abonándose con las cantidades recaudadas. El 
saldo demostrará la diferencia entre lo calculado en el presupuesto 
y los ingresos realizados.

Art. 69. Las cuentas tituladas de valores se llevarán tambien 
por secciones, capítulos y artículos, abriendo una á cada capítulo 
del mismo presupuesto, y demostrando por medio de columnas 
interiores el detalle de los artículos; y se cargarán con los derechos 
de la Hacienda reconocidos y liquidados, abonándose con los in
gresos realizados. El saldo demostrará los débitos á favor del 
Tesoro.

Art. 70. En la Contabilidad de los gastos se llevarán también 
dos clases de cuentas, denominadas:

Cuentas de presupuesto.
Cuentas de gastos.

Arl. 71. Las cuentas tituladas de presupuesto se llevarán por 
secciones, capítulos y artículos, abriendo una <i cada capítulo del 
presupuesto de gastos, y demostrando el detalle de los artículos 
por medio de columnas interiores ; y se abonarán con los créditos 
concedidos en la ley de presupuestos, cargándolas con las canti- 
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dudes satisfechas. El saldo demostrará los créditos de que no se 
haya hecho uso.

Árt. 72. Las cuentas denominadas de gastos se llevarán tam
bién por secciones, capítulos y artículos, abriendo una á cada ca
pítulo del mismo presupuesto, y demostrando por medio de co
lumnas interiores el detalle de lo.s artículos; y se abonarán con las 
obligaciones devengadas, cargándose con las cantidades satisfe
chas, El saldo demostrará los restos pendientes de pago.

Art. 73. Ádemás se llevará una cuenta á cada uno de los 
conceptos que comprende la cuenta del Tesoro público, y las ge
nerales de Rentas públicas, Gastos públicos. Hacienda pública, Te
soro público, Valores anulados. Gastos anulados &c., las cuales se 
cargarán y abonarán en los casos que corresponda, atendida la na
turaleza de cada una de ellas, que se deduce de sus respectivos 
títulos.

Art. 74. La Contabilidad detallada constará en libros auxilia
res, y tendrá por objeto llevar á cada una de las personas, concep
tos, ramos y establecimientos (pie tengan partida consignada en 
el presupuesto.

Art. 75. Estas cuentas son de tres clases:
Individuales.
Colectivas.
Generales.

Art. 76. Las cuentas individuales son las correspondientes á 
cada persona y á cada uno de los conceptos comprendidos en los 
presupuestos de ingresos y de gastos, y deberán llevarse:

1 .° A todos los ¡ndivRluos cuyos cargos tengan crédito señala
do en el presupuesto de gastos.

2 ." A cada establecimiento ó ramo, demostrando en columnas 
interiores los diferentes conceptos que cada uno abrace.

3 .° A cada concepto ú obra ((ue se ejecute por Administración, 
haciendo igualmente en columnas interiores las demostraciones ó 
detalles que convengan, y clasificando los servicios de una misma 
especie por provincias ó por ramos, según los casos.

4 .” A los contratistas de obras públicas y de toda clase de ser
vicios por cada una de sus contratas.

5 .® AIos deudores y acreedores á la Hacienda por resultas de 
ejercicios cerrados.

6 .® A los deudores á la misma por los conceptos y ramos com
prendidos en el presupuesto de ingresos.

Art. 77. Las cuentas individuales se llevarán por Debe y Ha
ber, y se encabezarán:

Las personales (Modelo núm. 7):
1 .® Con el nombre del interesado, su clase y destino.
2 .® La fecha de la órden que confiera el derecho.
3 .® El haber anual que deba cobrar, si es acreedor del Estado, 

ó la cuota (¡ue deba satisfacer, si fuere deudor al mismo.
4 .® La lecha en que deba empezar á contarse la obligación ó el 

derecho.
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5? Cualquiera otra vicisitud que deba influir en la justifica- 

eion ó alteración del derecho.
Las impersonales (Modelo núm. 8):

1 .“ Con la designación del objeto á que cada una se refiera.
2 .° El crédito alzado ó anual íjue deba representar.
3 .® La fecha de la orden respectiva.
4 .® Cualquiera otra circunstancia que deba tenerse presente 

en el curso de las operaciones á que dé motivo.
Art. 78. Las cuentas individuales emanadas del presupuesto 

de ingresos, ya sean personales ó impersonales, se cargarán con 
las cantidades contraidas y las devueltas, y se abonarán con las 
ingresadas y las anuladas por haberlas contraído de más.

Art. 79. Las cuentas individuales correspondientes al pre
supuesto de gastos, así personales como impersonales, se abo
narán con las sumas devengadas y las reintegradas, y se carga
rán con las satisfechas y las anuladas por haberlas devengado 
de más.

Art. 80. Los cargos y abonos én dichas cuentas se sentarán en 
las fechas en que tengan lugar los hechos que los motiven, ha
ciéndolos constar en la casilla destinada al efecto, y cuidando de 
observar rigurosamente el orden correlativo.

Art. 81. Si por equivocación dejara de sentarse alguna opera
ción en su dia, se verificará el asiento en la fecha en que se ad
vierta la omisión, expresando en su explicación la verdadera fecha 
en que tuvo lugar ó debió sentarse el hecho á que se refiera.

Art. 82. Estas cuentas se distribuirán por secciones, capítulos 
y artículos de los presupuestos, en libros manuables, encuaderna
dos, foliados, rubricados y con las formalidades establecidas.

Art. 83. Las cuentas colectivas son el grupo de las indivi
duales comprendidas en cada establecimiento ó concepto, y por 
tanto deberán llevarse:

1 .® A cada establecimiento, oficina ó ramo por personal y ma
terial, haciendo la debida distinción en columnas interiores.

2 .® A cada obra, carretera ó concepto, distinguiendo en la 
misma forma los gastos originados por su estudio, construcción, 
reparación y conservación, cuando estos detalles tengan crédito 
distinto en el presupuesto.

3 .® A cada finca, grupo de fincas ó conceptos productivos cuyo 
conjunto convenga demostrar.

Art. 84. Estas cuentas se cargarán y abonarán en los mismos 
casos y forma que las individuales. (Modelo núm. 9.)

Art. 85. Las cuentas generales comprenden el grupo de esta
blecimientos ó conceptos que abraza cada capítulo, y se llevarán 
por provincias ó localidades, con columnas interiores para el de
talle por artículos. (Modelo núm. 10.)

Art. 86. El cargo y abono en estas cuentas se hará en iguales 
casos y en la forma expresada en el art. 84.

Art. 87. Las cuentas individuales por regla general se lleva
rán sólo en las oficinas que las liquiden; pero las correspondientes 
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á servicios se llevarán además en las que administren el ramo á 
que pertenezcan.

Las cuentas colectivas se llevarán en la oficina ó establecimien
to á que correspondan y en la del centro administrativo que las 
tenga á su cuidado.

Las cuentas generales se llevarán en unas y otras y en la Con
taduría general de Hacienda.

Art. 88. En la gestion de la Hacienda pública intervienen 
cuatro funciones: la del Administrador, que liquida y recauda las 
rentas del Estado; la del Tesorero, que recibe y custodia los cau
dales públicos; la del Ordenador, que los distribuye, y la del Con
tador, (juc interviene á unos y otros.

Art. 89. Cada uno de estos funcionarios llevará la Contabili
dad adecuada á la gestion que le esté encomendada, en los tér
minos que quedan establecidos en el presente capítulo, de modo 
que manifieste:

La contabilidad del Administrador, los resultados de las cuen
tas de Rentas públicas.

La contabilidad del Tesorero, los resultados de las cuentas del 
Tesoro público.

La contabilidad del Ordenador, los resultados de las cuentas 
de Gastos públicos.

La contabilidad del Contador, los tres resultados precedentes, 
y sea por consiguiente la que reasuma la Contabilidad general de 
^*^ Art. 90. La Contabilidad de los tres primeros se llevará bajo 

la dirección de los Interventores de los mismos centros, como de
legados del Contador general; y en todos habrán de estar los libros 
cavados, foliados, encuadernados y rubricadas todas sus hojas por 
el respectivo Jefe y por el Interventor; debiendo tener el diario la 
primera y la última hoja del papel del sello de oficio.

Arl. 91. Además se llevarán los libros auxiliares que sean 
necesarios para registros de cargarémes, de libramientos, cuentas 
de consignaciones" y distribuciones de fondos, cuentas de deudo
res y acreedores á la Hacienda, y cualquiera otro (¡ue reclamen 
las necesidades del servicio.

CAPÍTULO vn.

fíe las cuentas.

4rt. 92. Las cuentas de la administración, recaudación y dis
tribución de las rentas del Estado son de las cuatro clases que ex
presa el art. 43 del decreto, á saber:

De Rentas públicas.
De Gastos públicos.
De Tesoro público.
De Presupuestos.
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Art. 93. Serán mensuales y anuales las tres primeras; las de 

Presupuestos serán anuales.
Art. 94. Las cuentas de Rentas públicas tienen por objeto de

mostrar las sumas reconocidas ó liquidadas, las recaudadas y las 
pendientes de cobro por cuenta de los recursos comprendidos en 
los presupuestos de ingresos.

Art. 95. Las cuentas de Gastos públicos tienen por objeto de
mostrar las operaciones de reconocimiento y liquidación de dere
chos á favor de los acreedores del listado, los pagos realizados á 
cuenta de los mismos derechos reconocidos, y las obligaciones que 
quedan sin pagar á la terminación del período que comprende la 
cuenta.

Art. 96. Las cuentas del Tesoro tienen por objeto presentar 
las operaciones de recaudación, distribución y crédito que produ
cen entrada y salida de fondos en las arcas públicas.

Art. 97. Las cuentas de Presupuestos tienen por objeto esta
blecer las oportunas comparaciones:

1 .” Entre las cantidades contraídas y recaudadas en el año v 
las calculadas en el presupuesto de ingresos.

2 .“ Entre los gastos devengados y pagados y los consignados 
en el presupuesto de gastos.

3 ." Entre los resultados de los presupuestos de ingresos y de 
gastos.

Arl. 98. Rendirán cuentas de Rentas públicas todos los em
pleados encargados de la administración y recaudación de los 
ramos que producen ingreso al Erario.

Arl. 99. Rendirán cuentas de Gastos públicos todos los que 
estén autorizados para librar contra las Cajas de Hacienda públi
ca, ó sea los Ordenadores de pagos.

Art. 100. Rendirán cuentas del Tesoro público lodos los que 
manejen fondos del Estado.

Art. 101. La cuenta anual de Presupuestos será rendida en la 
parte de ingresos por los Administradores de cada uno de los ramos 
del presupuesto de ingresos; y en lo relativo á los gastos, por el Or
denador general de pagos y las Contadurías generales de Ejército 
y de Hacienda, en donde han de quedar copias de las cuentas 
de Gastos públicos (jue rindan los empleados que deban hacerlo.

Art. 102. Las oficinas subalternas administradoras y del Te
soro, y las Ordenaciones de pagos remitirán sus cuentas docu
mentadas á las principales respectivas de la capital, dentro de los 
cinco primeros uias de cada mes, por las operaciones correspon
dientes al anterior, acompañando dos copias de ellas.

Art. 103. Las oficinas centrales examinarán estas cuentas en 
todos sus pormenores, y harán que se solventen los reparos que 
ofrezcan; y cuando estén completamente conformes, las refundi
rán en las generales que deben presentar á la Contaduría general 
dentro de los 15 dias siguientes al mes de la cuenta, quedándose 
con una copia de ellas para efectuar los correspondientes asientos 
en los libros de Contabilidad.
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Art. 104. Los Contadores generales examinarán en todos sus 

detalles las cuentas rendidas por los citados funcionarios, recla
marán la solvencia de los reparos que ofrezcan, y obtenida esta 
redactarán las generales de Rentas públicas, de Gastos públicos y 
de Tesoro público, que deberán remitir al Ministerio de Lltramar 
dentro de los 43 dias siguientes al mes á (pie corresponda la

Art. 103. Estas cuentas generales deben ir acompañadas de 
las parciales rendidas por las oficinas generales y las subalternas 
con todos sus comprobantes, y además se reinitirá con ellas un 
duplicado de todas, generales y parciales, al Ministerio de Ultra
mar para ípie sirva de dato á su Contabilidad.

Art. 106. Las oficinas centrales, ó sean las Administraciones, 
las Contadurías de Ejército y Hacienda, las Ordenaciones y las 
Tesorerías principales, ántes de refundir las cuentas parci^es de 
las subalternas deberán examinarías y repararías, de modo que 
cuando las remitan al Ministerio vengan corregidos los principa
les defectos que puedan contener. ,

Art. 107. Las mismas oficinas centrales redactaran en fin del 
ejercicio cuentas generales, comprendiendo la de los 12 meses, y 
al cerrarse cada presupuesto formarán las definitivas de Rentas y 
Gastos públicos, reuniendo en una sola las de cada clase de todo el 
año Y de los seis meses de ampliación.

Art. 108. Todos los agentes del Tesoro, al rendir sus cuentas 
mensuales de Tesoro público, remitirán por el primer correo á la 
Sección de Contabilidad dei Ministerio de Ultramar copias de las 
relaciones generales y parciales de ingresos y pagos por todos con
ceptos que acompañen á las mismas; sin que en esta parte del 
servicio se admita la menor excusa ni haya tolerancia alguna, 
pues se aplicará con toda severidad la pena que establece el ar
tículo 180 al funcionario (jue incurra en la menor demora sobre 
asunto tan preferente.

Art. 109. Las cuentas de Rentas públicas demostraran por 
medio de columnas y con relación á cada capítulo y artículo del 
presupuesto de ingresos (Modelo núm. 11):

1 .“ Los débitos pendientes de cobro en fin del mes anterior.
2 .“ Los valores liquidados y contraídos en el mes de la 

cuenta. . .-c •
3 ." Los aumentos de valores que ocasionen las rectificaciones 

de errores cometidos en cuentas anteriores, las omisiones ú otras 
causas.

4 ® Los aumentos por devoluciones de ingresos indebidos.
S .” El total cargo.
6 .” Lo recaudado á cuenta. • • -c j
7 .” Los valores que se anulen en el mes por bajas justificadas, 

por rectificaciones de errores cometidos en cuentas anteriores ú 
otras causas.

8 .® El total de la data. . .
Y O” Los débitos pendientes de cobro para el mes siguiente.

MCD 2022-L5



40
Art 110. En ios seis meses en que además del presupuesto 

corriente está abierto el del ano anterior se rendirán dos cuentas: 
la primera correspondiente al presupuesto pendiente de opera
ciones, y la segunda relativa al presupuesto corriente.

Art. 111. En la primera quedará en blanco la casilla de los 
créditos contraídos, puesto que la ampliación no es para el reco
nocimiento de derechos, sino para cobrar los ya reconocidos.

Art. 112. Estas cuentas se justificarán en la forma siguiente:
1 .® Los créditos contraídos, por medio de una relación por ar

tículos del presupuesto que demuestre la suma de ellos, acompaña
da de los documentos que acrediten el derecho del Estado á per
cibir el importe del impuesto, como son los repartimientos y las 
matrículas de contribuciones directas, las cuentas de efectos y 
frutos, certificaciones de arriendos &c.; y respecto de las rentas ó 
ramos que no admitan otra justificación, certificaciones con rela
ción á los libros de la oficina.

2 .® Los aumentos, por medio de otra relación que exprese su 
causa é importe, y en que se incluyan copias autorizadas de las 
resoluciones ó de las l¡(juidaciones rectificadas que los produzcan.

3 .® Lo recaudado á cuenta se acreditará con una relación de 
su importe por ramos, con referencia á los cargaremes y cartas de 
pago expedidos.

Y 4.® Las bajas resultarán de otra relación por ramos que ma
nifestará su importe, justificado con copias de las órdenes que las 
autoricen, de las liquidaciones que demuestren la rectificación que 
causa la baja, y de cualquiera otra clase de documentos que pa
tenticen su legitimidad.

Art. 113. Cuando un documento haya servido ya de compro
bante en otra cuenta, como los repartimientos, íjue son anuales, 
se hará referencia de aquella á que se haya acompañado.

Art. 114. Por punto general, la calificación de los productos se 
hará por las épocas en que el Estado haya debido ó ueba deven
gar el crédito, aun cuando este derecho no haya sido reconocido 
oportunamente por las oficinas liquidadoras.

Art. 115. Son cuentas especiales comprobantes de las de Ren
tas públicas las siguientes:

1 .® Las de fabricación de efectos estancados, que deberán 
rendir los Directores ó Administradores de las fábricas.

2 .‘ Las de administración de los mismos efectos estancados, 
que rendirán los funcionarios que los tengan á su cargo.

3 .’ Las de frutos, que rendirán los funcionarios que desempe
ñen la administración de las fincas del Estado.

Art. 116. Las cuentas de fabricación tienen por objeto de
mostrar mensualmente las operaciones de adquisición, fabricación 
y destino de los diversos efectos estancados que se elaboran en las 
Fábricas Nacionales y de los metales que se acuñan en las Casas 
de Moneda.

Art. 117. Las cuentas de Administración tienen por objeto de
mostrar el movimiento en los almacenes de la Hacienda de los di- 
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ferentes efectos que producen los servicios explotados por ella, los 
frutos de sus propiedades y la valoración en venta de estos 
misinos efectos y frutos.

Art. 118. Las cuentas de frutos sirven para presentar el mo
vimiento de ellos desde que los recibe la Hacienda hasta que los 
entrcí^a por venta ó en pago de las obligaciones afectas á las 
mismas ventas de (pie proceden.

Art. 119. Cada una de las expresadas cuentas se dividirá, se
gún su naturaleza, en las partes siguientes:

1 .* De efectos y envases.
2 .* De caudales.
3 .’ De valores y gastos de cada ramo.
Art. 120. Las cuentas de frutos sólo contendrán la primera 

parle, y se rendirán conforme á sus formularios.
Art. 121. La primera parte (Modelo núm. 12) manifestará en 

el cargo:
1 .® Las existencias por las distintas clases de efectos, minerales, 

metales, frutos ó envases que resultaron en fin del mes anterior.
2 .® Los recibidos en el de la cuenta, con expresión de su ori

gen, esto es, si proceden de compras, remesas, aprehensiones, fa
bricación, recolección ú otra causa cualquiera, según la naturaleza 
del ramo.

3 .® El cargo total de la cuenta.
En la data demostrará:

1 .® Las salidas en el mismo órden, expresando separadamente 
las que hayan consistido en ventas, variaciones de especie, tras
laciones á otras dependencias, entregas á virtud de órdenes supe
riores, inutilización, robo mandado abonar ú otro motivo que pro
duzca una baja legítima.

2 .® Las datas totales.
3 .® Su parificacion con el cargo.
Y 4.® Las existencias para el mes siguiente.
Art. 122. La segunda parte (Modelo núm. 13) demostrará según 

corresponda:
1 .® Las existencias en metálico que resulten en poder de los 

Administradores subalternos.
2 ? El número, por peso ó medida, de los efectos, frutos, me

tales ó envases vendidos y su importe en pesetas.
3 .® El total de ámbos conceptos.
4 .® Las cantidades que hayan ingresado en las respectivas 

cajas del Tesoro.
Y 5.® Las existencias que queden en poder de los Adminis

tradores subalternos.
Art. 123. Los resultados de la segunda y cuarta division de 

esta parte de la cuenta guardarán conformidad con la de Rentas 
públicas respectiva, y los de esta última con los que por iguales 
conceptos aparezcan en la de caudales.

Art. 124. La parte 3.’ de las expresadas cuentas (Modelo nú
mero 14) demostrará:

MCD 2022-L5



4«
1 .® Lo&-valores íntegros del mes.
2 .® El coste de los efectos adquiridos, ó elaborados, por compra 

de primeras materias, gastos de fabricación y de administración.
Y 3.® Los resultados ó beneficios líquidos én los casos en que 

haya lugar «á la parificacion. Las cantidades que figuren en la se
gunda división de esta parte de la cuenta guardarán conformidad 
con las que se daten por el mismo concepto en las de caudales.

Art. 125. Tambien son cuentas especiales comprobantes de 
las de Rentas públicas las siguientes que deben rendir los Admi
nistradores de fincas del Estado, á saber:

1 ." De productos en renta de fincas del Estado.
2 .* De las fincas (jue se hallan en estado de venta.
Y 3.* De valores á cobrar por plazos de fincas vendidas.
Art. 126. La cuenta de productos en renta de las fincas del 

Estado se dividirá en dos partes: la primera respectiva á los que 
se satisfacen en frutos, y la segunda á los (¡ue se pagan en me
tálico.

Art. 127. La primera parte de la cuenta (Modelo núm. 15) de
mostrará:

1 .® El número de fincas existentes en cada pueblo de la pro
vincia, arrendadas en frutos ó administradas.

2 .® El de los censosó cargas en frutos sobre fincas de particu- 
lares.

3 .® Las especies en (jue están arrendadas ó que hayan produ
cido las administradas, y la cantidad devengada en cada mes se
gún los plazos en (jue deben hacerse los pagos.

Y 4.® La cuenta de Rentas públicas ó de valores, en frutos en 
que aparezca el cargo al Administrador.

Art. 128. Todos los pormenores indicados se demostrarán por 
medio de relaciones particulares, que deberá certificar el Inter
ventor de dicha Administración, con referencia á los asientos de 
los libros y á los expedientes y antecedentes de la oficina, debien
do aparecer en el centro de la cuenta sólo la totalidad de cada 
concepto

Art. 129. La segunda parte de la cuenta (Modelo núm. 16) de
mostrará:

1 .® El número de fincas rústicas que haya en cada pueblo de 
la provincia arrendadas á metálico, el importe de los arrenda
mientos, el de la cantidad devengada en cada mes, y la cuenta de 
Rentas públicas ó de valores en metálico en que se haya contraído 
aquella.

2 .® El número de fincas urbanas que existan en cada pueblo, 
el de sus alquileres, el de la cantidad que deba cobrarse en cada 
mes, v la cuenta de Rentas públicas en que se haya contraído la 
totalidad de los alquileres devengados.

3 .® Los procedentes de censos, que sé expresarán en igual 
forma.

Y 4.® El número de las rentas en acciones de Bancos, socieda
des ó cualquiera otra corporación ó establecimiento público, e^ 
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importe de sus intereses, el mes en que deban cobrarse, y la cuen
ta de Rentas públicas en que se haya cargado su importe.

Art. 130. Los pormenores de esta segunda parte de la cuenta 
se demostrarán en los términos que se ha dicho respecto de los 
que comprende la primera.

Art. 131. La cuenta de las fincas en estado de venta contendrá 
cinco partes, destinadas:

La primera à las fincas rústicas.
La segunda á las urbanos-
La tercera á tos edificios de conventos.
La cuarta á los censos y foros.
Y la quinta á las acciones con renta ó intereses de estableci

mientos públicos.
Art. 132. En cada una de las cinco partes se indicará, según 

su clase (Modelo núm. 17):
1 .® El número de las fincas, de los conventos, de los censos y 

de las acciones que existan.
2 .® Su valor en tasación ó en capitalización, según su clase.
3 .® Su aumento por descubrimientos nuevos, aplicaciones, 

quiebras, aumentos en las subastas ó cualquiera otro concepto.
4’ El total.
5 .® La baja por ventas, devoluciones, entrega para usos públi

cos, arruinamientos ó cual(ju¡era otro concepto.
6 .® El total de las salidas.
7 .® La parificacion del cargo y la data.
8 .® La diferencia que constituye la existencia para el mes si

guiente.
Art. 133. La justificación de las cuentas de fincas en estado 

de venta consistirá:
1 .® Las existentes, en la referencia al último estado ó cuenta 

(jue se hubiere rendido.
2 .® Las nuevamente adquiridas, en copia, de las disposiciones 

que hubiesen autorizado su incorporación, ya sea auto judicial ú 
orden administrativa.

3 ,® Los aumentos en subasta, que figuran para igualación de 
la cuenta, con certificados del Interventor de la Administración 
referente al testimonio de la subasta.

4 .® La salida por venta, en una certificación igual á la que pre
cede.

5 .® Las devoluciones, en copia, de la órden ó auto en cuya vir
tud se hubieren verificado.

6 .® Las entregas para usos públicos, en copia, de la órden que 
las hubiese dispuesto.

7 .® Los arruinamientos, en copia, de la órden que apruebe el 
expediente (¡ue hubiere producido la declaración.

8 .® Las bajas que ocurrieren por cualquiera otro concepto, en 
copia, de las órdenes que las autoricen.

Art. 134. La cuenta de valores á cobrar por plazos de fincas 
vendida.s (Modelo núm. 18) demostrará:
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1 ? El importe de los pagarés ú obligaciones que resulten 

pendientes de pago de la cuenta anterior.
2 .® El importe de las obligaciones otorgadas en el mes de la 

cuenta.
3 .” El total cargo.
4 .® El importe de los pagarés ú obligaciones que deban reali

zarse durante el mes de la cuenta, distinguiendo los que venzan 
en el mismo y los que se realicen anticipadamente.

5 .® El valor de los que deban cancelarse por quiebra, reduc
ciones, anulaciones de ventas, rectificaciones ú otras causas.

6 .® La total data.
Y 7.® Las existencias, ó sean las obligaciones pendientes de co

bro para el mes siguiente.
Arl. 135. Para justificar las existencias de la cuenta anterior se 

acompañará una relación general de las que haya con los porme
nores que se dejan indicados.

Art. 136. Legitimarán las partidas del cargo, relaciones que 
expresen los pormenores que correspondan, según su clase, en las 
cuales estampará el Interventor de la Administración el corres- 
Î)ondiente certificado con referencia á los libros y antecedentes de 
a oficina.

Art. 137. Las cuentas de Gastos públicos deben manifestar por 
medio de columnas (Modelo núm. 19):

1 .® Las obligaciones que por los diferentes capítulos y artícu
los del presupuesto de gastos hubiesen resultado pendientes de 
pago en fin del mes anterior al de la fecha.

2 .® Las obligaciones devengadas en el mes á que la misma 
cuenta corresponda.

3 .® Los aumentos por rectificaciones ó por reintegro de pagos 
indebidos.

4 .® El total cargo, ó sea la suma de las partidas contenidas en 
las columnas.

5 .® Los pagos realizados.
6 .® Las bajas por anulaciones ó rectificaciones.
7 .® La total data.
Y 8.® Las obligaciones que resulten pendientes de pago cu fin 

del mes de la cuenta.
Art. 138. En los seis meses en que además del presupuesto 

corriente está abierto el del año anterior se rendirán dos cuentas: 
la primera correspondiente al presupuesto pendiente de opera
ciones, y la segunda relativa al presupuesto corriente.

Art. Î39. En la primera quedará en blanco la casilla de obli
gaciones devengadas, puesto que la ampliación no es para el re
conocimiento de nuevas obligaciones, sino para satisfacer las ya 
reconocidas.

Art. 140. Estas cuentas se justificarán en la forma si
guiente:

1 .® Con una relación por artículos del presupuesto que de
muestre lo devengado, con referencia á las cuentas individuales y 
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á los documentos unidos á las del Tesoro para legitimar los libra
mientos de pago.

2 .® Con Otra relación por artículos del presupuesto que ex
prese el importe de los aumentos y sus causas, acreditadas con 
fas copias de las liquidaciones rectificadas ó de las órdenes que 
produjeron dichos aumentos.

3 .® Con otra relación por artículos de los reintegros que re
sulten en las cuentas del Tesoro.

4 .® Con otra relación ó resúmen por artículos de los pagos que 
resulten en las cuentas del Tesoro, ó con la copia de las relacio
nes de dicha.s cuentas.

5 .® Con otra relación, tambien por artículos del presupuesto, 
demostrando el importe de las bajas y acompañando copias de las 
liquidaciones rectificadas, de las órdenes superiores ó de los do
cumentos que Ias justifiquen.

Arl. 441. Las cuentas del Tesoro (Modelo mím. 20), tanto en 
el cargo como en la data (Debe y Haber), comprenderán separada
mente las dos épocas del presupuesto cerrado y del pendiente de 
operaciones, y figurarán en una y otra respectivamente los ingre
sos y pagos por todos los conceptos que forman el Haber y el Debe 
dei Tesoro, clasificados bajo los títulos que se expresan á conti
nuación.

En el cargo:
1 .® Las existencias en fin dei mes anterior ai de la cuenta.
2 .® Los ingresos emanados de los presupuestos.
3 .® Los ingresos por fondos especiales.
4 .° Los reintegros de pagos indebidos ejecutados dentro 

del año.
o.® Los pertenecientes á partícipes de las rentas y á depósitos, 

con las correspondientes clasificaciones.
6 .® Los que ocasionen las operaciones que el Tesoro ejecute, y 

el movimiento de fondos.
7 .® La recapitulación del cargo.

Y en la data:
1 .® Los pagos emanados del presupuesto.
2 .® Las datas por devolución de ingresos indebidos verificados 

dentro del año.
'3.® Las entregas á partícipes y devolución de depósitos.
4.® Las datas que produzcan las operaciones del Tesoro y el 

movimiento de fondos.
Y 5.® La recapitulación de la data.
A continuación se hará su parificacion con el cargo, y se ex

presarán las existencias que resulten para el mes siguiente, de
tallando las Cajas en que se hallen y las especies en que consistan.

Art. 142. Las existencias que figuren por primera partida de 
cargo en la cuenta deberán guardar conformidad con las del mes 
anterior.

Art. 4 43. Cuando dentro de un mes haya variación de Tesore
ro, se rendirán dos cuentas: una la dará el saliente por los dias en 
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ijue haya funcionado, y otra el entrante por el resto del mes. La 
primera quedará saldada, porque deberá constar en ella la entre
ga de existencias, que pasarán á figurar en el cargo de la segunda, 
y se justificará la data en aquella de dichas existencias con un 
certificado del acta que se haya extendido al efecto.

Además, el Tesorero entrante redactará las dos cuentas en una, 
que sin documentar remitirá en equivalencia de las copias de 
aquella.

Art. -144. Tanto los ingresos como los pagos se han de com
prender por secciones de los respectivos presupuestos en las cuen
tas del Tesoro, y lo mismo los reintegros y devoluciones; pero se 
acompañará á estas cuentas relaciones duplicadas de ingresos y 
pagos, de devoluciones y reintegros, en que conste por capítulos y 
artículos los que hayan tenido lugar en cada sección para formar 
el total que figure en la cuenta.

Art 145. El cargo de las cuentas dcl Tesoro se justificará:
4.° El de ingresos por cuenta de los presupuestos, con relacio

nes por capítulos y artículos, con distinción del año á que corres- 
pondan, que deberán extender en fin de cada mes los Administra
dores y pasarán á los Tesoreros.

2.“ El de reintegros de pagos indebidos, con los cargaremes 
originales.

3.” El de partícipes y depósitos, con relaciones que por dichos 
conceptos extenderán los Administradores, acompañada asimismo 
de los cargarémes originales.

Y 4.® El de operaciones del Tesoro y de movimiento de fon
dos, tambien con los cargarémes originales.

Art. -146. En justificación de la data se acompañarán los libra
mientos, cartas de pago, libranzas y demás mandamientos de pago, 
y á ellos acompañarán, según corresponda, las nóminas, liquida
ciones, órdenes y demás documentos que los comprueben.

Art. 447. Las cuentas de presupuestos serán anuales y se divi
dirán en dos partes: la primera del presupuesto de ingresos, y la 
segunda del de gastos.

Art. 148. Cada una de estas partes demostrará con separación 
la cuenta definitiva del presupuesto cerrado, y el estado que tenga 
en fin del ejercicio la provisional del presupuesto corriente, ambas 
con las mismas divisiones de secciones, capítulos y artículos que 
tengan los presupuestos á aue se refieran.

Art. 149. En la parte de ingresos, la cuenta de presupuestos 
comprenderá en otras tantas casillas (Modelo núm. 21):

1/ Los ingresos presupuestos.
2 .“ Los aumentos que hayan tenido al practicar las liquida

ciones.
3 .“ Las bajas que hayan sufrido.
4 .’ La valoración definitiva del presupuesto por consecuencia 

de los aumentos y bajas expresados.
o ." Las cantidades cobradas á cuenta durante los 18 meses de 

oño.
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Y 6? Los restos sin cobrar al cerrarse el mismo.
Art. 450. En la parte de gastos la cuenta de presupuestos 

comprenderá (Modelo núm. 22):
4 .® Los gastos calculados en el presupuesto.
2 .“ Los aumentos que hayan tenido al practicar las liquida

ciones.
3 ." Las bajas que hayan sufrido.
4 .® La valuación definitiva del presupuesto por consecuencia 

de los aumentos y bajas expresados.
5 .® Lo pagado á cuenta durante los 48 meses en que ha estado 

abierto el presupuesto.
Y 6.® Los restos sin pagar al cerrarse definitivamente el 

mismo.
Art. 154. I.a justificación de las cuentas de presupuestos con

sistirá :
1 .® En los presupuestos generales aprobados para el año á que 

se refieran.
Y 2.® En las cuentas de Rentas públicas, de Gastos públicos y 

del Tesoro.
Art. 152. Al efecto se acompañarán á ellas relaciones de refe

rencia por los capítulos y artículos en que se hallen divididas.
Art. 4 53. Las cuentas por rpgla general deben justificarse :
1 .® Con relaciones que manifiesten el pormenor de sus par

tidas.
2 .® Con los documentos que acrediten y legitimen los cargos 

y las datas, los cuales deben incluirse en las relaciones correspon
dientes.

3 .® Con citas de referencia á las cuentas donde se encuentren 
los justificantes, cuando figure en las de diferentes ramos ó perío
dos una misma partida, obligación ó concepto.

Art. 154. Las relaciones y los documentos que justifiquen los 
diversos cargos y datas deben guardar entera conformidad con las 
cuentas respectivas.

Art. 155. Todas las relaciones generales de cada cuenta deben 
tener una sola numeración de orden desde la primera de cargo á 
la última de data.

Art. 456. Las relaciones parciales que se comprendan en cada 
una de las generales se distinguirán con otra numeración es
pecial.

Art. 137. Todos los documentos que se unan á las cuentas se 
encabezarán con el epígrafe de la contribución, renta ó ramo á 
tjue se refieran, arreglado á la nomenclatura de las cuentas.

Art. 158. Las relaciones y resúmenes se autorizarán con la 
firma entera del funcionario que rinda la cuenta y la conformi
dad, tambien con firma entera, del encargado de la Intervención.

Art. 159. Las certificaciones y liquidaciones se autorizarán 
por los Interventores con el V.® B.® de los Jefes respectivos, y se 
cuidará de redactarías con la necesaria expresión, hilaridad y 
limpieza.
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Art. 460. Las cuentas, sus relaciones y los documentos justi

ficativos de los diversos cargos y abonos no deben contener ta
chones, raspaduras ni enmiendas.

Art. 161. Cualquier defecto de esta clase que sea inevitable 
se salvará por nota autorizada al final de las mismas cuentas, re
laciones ó documentos justificativos.

Art. 162. Las cuentas anuales de Rentas públicas, de Gastos 
públicos y de Tesoro público que deben rendir las oficinas prin
cipales, demostrarán los mismos conceptos que quedan señalados 
para las mensuales, con las modificaciones que se determinan en 
los artículos siguientes.

Art. 163. Las cuentas generales expresadas en el artículo an
terior se fundarán en las de las mismas clases que deben remitir 
á las oficinas principales ó generales los funcionarios designados 
en el art. 102 de esta instrucción.

Arl. 164. Las cuentas anuales de rentas públicas se dividirán 
en dos clases: una provisional, referente á las operaciones veri
ficadas en los 12 meses del año natural (Modelo núm. 23); y otra 
definitiva, que comprenderá los 18 meses que tiene de duración el 
ejercicio (Modelo núm. 24).

Art. 165. En la primera aparecerán según corresponda por 
capítulos y artículos en columnas;

1 .” Los derechos de la Hacienda reconocidos y liquidados en 
el año de la cuenta.

2 .” Los anulados en el mismo período. -
3 ? El líquido haber de la Hacienda.
4 .® Los ingresos obtenidos en todo el año.
5 .® Los devueltos en igual tiempo.
6 .® El líquido cobrado.
Y 7.® Las cantidades pendientes de cobro al términar el año.
Art. 166. En la segunda se harán constar del mismo modo:
1 .® Los derechos de la Hacienda reconocidos y liquidado.s al 

terminar el período natural del ejercicio.
2 .® Los declarados en los seis meses de ampliación del mismo,
3 .® El total de los dos conceptos anteriores.
4 .® Los que se hayan anulado al practicar las liquidaciones fi

nales.
5 .® El haber líquido de la Hacienda.
6 .® Los ingresos obtenidos en el período natural del ejercicio.
7 .® Los cobrados en los seis meses de ampliación del mismo.
8 .® El total recaudado.
9 .® Los ingresos devueltos en todo el ejercicio.
10 . El líquido cobrado.
Y 11. Los restos por cobrar en fin del ejercicio.
Art. 167. Las cuentas de Gastos públicos tendrán la misma 

division que las de Rentas públicas. En la primera ó provisional 
(Modelo núm. 25) aparecerán:

1 .® Las obligaciones reconocidas y liquidadas en el año de la 
cuenta.
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2? Las anuladas en el mismo período.
3 .® El líquido á pagar.
4 .® Los pagos ejecutados en todo el año.
5 .® Los reintegros en igual tiempo.
6 .® El líquido pagado.
Y 7.® Los restos pendientes de pago al terminar el año.
En la segunda ó definitiva (Modelo núm. 26) se expresarán:

1 .® Las obligaciones reconocidas y liquidadas en todo el ejer
cicio.

2 .® Las anuladas en el mismo.
3 .® El líquido á pagar.
4 .® Los pagos ejecutados en el período natural del ejercicio.
5 .® Los realizados en los seis meses de ampliación del mismo.
6 .® El total satisfecho.
7 .® Los reintegrados en todo el ejercicio.
8 .® El líquido pagado.
Y 9.® Los restos pendientes de pago en fin dei ejercicio.
Art. -168. Las cuentas anuales del Tesoro público se redac

tarán en la forma prevenida para las mensuales en el art. 141; 
pero debiendo aparecer en cada uno de los conceptos que com
prende la suma de las partidas figuradas en todas las mensuales.

La cuenta general de Presupuestos que deben rendir las Con
tadurías principales se redactarán en los mismos términos y con 
iguales distinciones que quedan determinados en los artículos 149 
y 130.

Art. 169. .Todos los funcionarios obligados á rendir cuentas 
anuales habrán de verificarlo en los tres meses siguientes á la ter
minación del período que comprenda la cuenta, dentro del cual 
Ias remitirán con dos copias autorizadas á la Contaduría general 
respectiva, bajo la pena establecida en el art. 48 del decreto de 12 
del corriente.

Art. 170. Las Contadurías generales inmediatamente que re
ciban estas cuentas harán las comprobaciones y operaciones arit
méticas necesarias para asegurarse de que no contienen errores de 
esta clase, ni entre sí ni comparadas con las otras con que tengan 
relación ; subsanarán los defectos que puedan influir en las redac
ciones generales, y redactarán de conformidad con ellas las cuen
tas generales de Rentas públicas, Gastos públicos, Tesoro público 
y de Presupuestos, que remitirán por duplicado á la Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar en la época oportuna para 
que lleguen á la Península dentro de los seis meses siguientes á la 
terminación del período de la cuenta.

CAPÍTULO VIII.

De la responsabilidad de los funcionarios de Contabilidad de Ultras 
mar y de la corrección gubernativa á que están sujetos.

Art. 171. Incurren en responsabilidad los Jefes, empleados y 
subalternos de todas clases que cometan faltas ú omisiones en el

4
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cumplimiento de sus deberes con arreglo á los artículos que si
guen, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que correspon
da si hubiere motivo para formación de causa.

Art. 172. Los funcionarios que causen perjuicio al Tesoro por 
los errores que cometieren ó por no haber cumplido puntualmen
te las disposiciones que las leyes, reglamentos é instrucciones dic
tan para asegurar la exactitud de las oj)eraciones de Contabilidad 
serán responsable.s de su resarcimiento, é incurrirán además en 
las penas à que pueda haber lugar, con arreglo al Código penal, y 
á la corrección gubernativa que corresponda con sujeción á la 
presente instrucción.

Art. 173. Tambien incurrirán en responsabilidad por la via 
gubernativa los empleados que cometan errores ú omisiones de la 
clase de que trata el artículo anterior, aunque no sean penados 
por el Código ni se hubiere causado perjuicio á la Hacienda pú
blica.

Art. 174. Igualmente incurrirán estos empleados en responsa
bilidad, exigible por la misma via gubernativa:

1 .® Por dejar de asistir á la oficina sin justo motivo álas horas 
ordinarias ó extraordinarias.

2 .® Por ocuparse durante ellas en objetos que no sean del ser
vicio público.

3 .® Por faltar en cualquier concepto á las reglas de ordenación 
y disciplina interior de las oficinas.

4 .® Por no guardar las debidas consideraciones á los particula
res que concurran á las oficinas para agitar sus negocios.

Art. 17o. Los Jefes de las oficinas locales y los de sección de 
las centrales incurren en responsabilidad, por sí solos ó manco- 
munadamente con sus subordinados, si toleran en estos algunas 
de las fallas mencionadas ó las cometan ellos mismos:

1 .® Consintiendo en sus oficinas ó secciones la falta de los libros 
mayores y auxiliares que previenen las instrucciones y órdenes 
vigentes.

2 .® Permitiendo que dejen de hacerse al corriente los asientos 
en los libros, ó consintiendo que se hagan en ellos raspaduras, 
enmiendas ó interlineaciones.

3 .® Dejando de presentar ó de redactar las cuentas y documen
tos de contabilidad que correspondan á su sección ú oficina en la 
época que esté marcada.

4 .® No poniendo el cuidado debido á fin de que las cuentas, 
su redacción y los documentos de contabilidad que deban presen
tar se formen con sujeción á los modelos y disposiciones que rijan 
y no contengan equivocaciones de cuaUjuier especie que sean.

5 .® No reclamando oportunamente las cuentas que deban ren
dir sus subordinados.

6 .® Dejando pasar sin corrección las faltas de sus subalternos, 
ó no dando conocimiento de ellas á la Autoridad que deba ins
truir el expediente de su calificación.

y 7.® Causando ellos ó permitiendo á sus subalternos que cau- 
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sen dilación ó demora injustificada en el cumplimiento de las ór
denes superiores.

Art. 176. Quedarán libres de responsabilidad los Jefes, y re
caerá toda sobre los subalternos, siempre que aparezca que la”falta 
procede de error, descuido ú omisión en aquella parte del servicio 
á que los Jefes no pueden aplicar la minuciosa atención que incumbe 
á los subalternos en el desempeño del cargo que les está confiado.

Art. 177. Las correcciones que se impondrán por la via gu
bernativa son:

1 .’ La reprensión privada. •
2 .* La reprensión á presencia de los demás empleados de la 

respectiva oficina.
La suspension de sueldo.

4 .‘ La separación de empleo.
5 .’ La destitución, con la prevención de que se tenga presente 

la falta á fin de que el que la hubiere cometido no sea colocado 
en el mismo ramo ú otro del servicio público.

Art. 178. Las correcciones 1.’ y 2.* serán impuestas por el 
Jefe superior inmediato del empleado que haya delinquido; 
las 3.’, 4.* y 5.* serán propuestas por el mismo por conducto 
de su Jefe natural, si lo tuviere, al Intendente, que resolverá de
finitivamente, si la corrección recayese en empleado de su nom
bramiento. ó la consultará al Ministerio de Ultramar, si se tratase 
de un funcionario de nombramiento del Gobierno.

Art. 179. Se impondrá la reprensión privada ó ante los em
pleados de la misma oficina, y en caso de reincidencia la suspen
sion del sueldo de 10 dias á un mes por las faltas leves en los ca
sos á que se refiere el art. 174.

Art. 180. Se impondrá una multa de un dia de haber á lodo 
funcionario obligado á rendir cuentas y documentos de Contabili
dad, por cada dia que tarde en llenar este servicio despues del 
plazo marcado para ello, y además si reincidiese en su morosidad, 
se le suspenderá de un mes de sueldo.

Art. 181. Se impondrá la suspension de sueldo de 10 dias á 
dos meses, si la falta á que se refiere el art. 174 fuere grave ó de 
otro órden, con tal que no se haya irrogado perjuicio á la Hacien
da pública ni á los particulares.

Árt. 182. Se impondrá la suspension de sueldo de uno á tres 
meses, cuando el perjuicio no sea de consideración ó el empleado 
incurriese por segunda vez en una misma falta ó en otra análoga 
dentro de un mismo año, despues de impuesta la primera cor
rección.

Art. 183. Corresponde la separación de empleo:
1 .“ Si reincidiere por tercera vez en iguales faltas.
2 .® Si no presentare las cuentas y documentos de Contabilidad 

dentro de los 30 dias siguientes al vencimiento del plazo que al 
efecto se le hubiere dado, por no haberlo verificado en la época 
señalada en el reglamento, además de formarse de oficio, á costa 
y bajo la responsabilidad del moroso.
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Art. 184. Se impondrá la destitución de empleo y prevención 

de que se tenida presente la falta para que el destituido no sea co
locado en el mismo ramo ú otro del servicio público, si aquella 
hubiere causado perjuicios de consideración á los intereses del 
Estado ó de los particulares, haciéndose además efectiva la res
ponsabilidad al reintegro de los intereses perjudicados.

Art. 185. Para hacer efectiva la responsabilidad gubernativa
mente se instruirá expediente, que constará:

1 .® Del parte oficial del Jefe del empleado que hubiere come
tido la falta. •

2 .® De la defensa de este por escrito.
3 .* De cualquier diligencia que consideren conducente al es

clarecimiento de la verdad los que hayan de hacer la calificación.
Y 4.® De la resolución fundada que dictarán en vista de lo 

que resulte.
Arl. 186. La calificación y declaración de responsabilidad por 

las faltas á que se refiere el art. 174 toca á los Jefes de las oficinas 
en que sirva el empleado que las cometa : á los Jefes de Adminis
tración central corresponderá la calificación de las cometidas por 
los Jefes de oficinas; y á la Sección de Contabilidad del Ministe
rio de Ultramar cuando se trate de las faltas cometidas por los Jefes 
de la Administración central.

Art. 187. Los expedientes de que trata el art. 183 han de darse 
concluidos y resueltos definitivamente en el término de tres dias 
desde aquel en que se reciba noticia de la falta, si el empleado sirve 
en las oficinas de la capital; y si fuera de esta, en el término más 
breve posible, atendida la distancia del lugar en que aquel resida.

Art. 188. Los Jefes de las oficinas locales y de la Administra
ción central llevarán un libro, en el cual se anotarán con referen
cia á los expedientes de su razón todas las correcciones que se hu
bieren impuesto á sus subalternos por los conceptos de que se trata 
en este capítulo. Este libro se conservará bajo la custodia de cada 
Jefe, y con referencia á él certificará cuando sea llamado á infor
mar sobre el comportamiento de sus subalternos.

Art. 189. Continuarán en observancia las disposiciones rela
tivas á la cuenta y razón de todos los ramos de la administración, 
recaudación y distribución de fondos del Estado en las provincias 
de Ultramar en cuanto no se opongan á las disposiciones de la 
presente.

CAPÍTULO TRANSITORIO.

De los libros correspondientes á los bienes procedentes de embargos.

Art. 190. Las cuentas, así individuales como colectivas, que 
habrán de llevarse á las fincas ó á sus arrendatarios y á la colec
ción de bienes embargados á cada uno de los insurrectos de la 
isla de Cuba, ó que en lo sucesivo se embarguen por otras causas 
en cualquiera de las provincias de Ultramar, se llevará en la for- 
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ma prevenida en los artículos 76,77 y 83, y se cargarán y abona
rán en los casos explicados en los artículos 78 y 84, teniendo pre
sentes las prevenciones generales contenidas en los artículos 86 
y 81 de esta instrucción.

Art. 191, En atención á la especialidad de este servicio se lle
varán dichas cuentas en libros separados de los demás de su clase, 
pero en la misma forma y condiciones que quedan prevenidas.

Art. 192. Además se llevará un libro de registro de fincas ar
reglado al modelo núm. 26, en que se haga constar:

1 .® El número de orden de la inscripción.
2 .® Fecha de la órden de embargo.
3 .® Autoridad que la ha dictado.
4 .® Sujeto de quien procede la finca.
. 3.® Clase de ella.
6 .® Su nombre ó título.
7 .® Pueblo y jurisdicción en que radica.
8 .® Su cabida en medida del país y en la métrica decimal.
9 .® Cultivo ó industria á que está destinada.
10 . Sus linderos.
11 . Su valor en venta.
12 . Censos ó cargas con que está gravada.
Y 13. Todas las demás noticias y datos que se tengan ó se 

puedan adquirir, así como las observaciones que se crean opor
tunas.

Madrid 4 de Octubre de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

NÚM. 7.

EXPOSICION. Señor: Concluida la primera y más delicada parte 
del encargo que confió el Gobierno á la comisión creada por de
creto de 27 de Agosto del año último; nombrado despues de escru
puloso examen el personal de Magistrados, Jueces y funcionarios 
del órden fiscal en las provincias ultram Arinas: pudiendo y de
biendo ya, en consecuencia, ser declarada la inamovilidad de 
dichos funcionarios en el concepto y bajo las condiciones que la 
ciencia exige y la Constitución del Estado quiere, es ahora preciso 
dará los tribunales de aquellos territorios organización perma
nente y adecuada. A este fin importantísimo, que constituía la se
gunda parte de su encargo, han ido encaminados los trabajos de 
ia comisión y se dirige el proyecto adjunto, que tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. A.

No se extiende este proyecto á todos los puntos y materias que 
debe comprender una completa organización del poder judicial, 
ni era tampoco posible que á tanto se extendiera. La considera- 
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cion, vulgar por lo repelida, de que el estado social y sobre todo 
las condiciones de vida política de nuestras provincias de Ultra
mar se distinguen profundamente de los de la metrópoli es bas
tante para explicar la imposibilidad de llevar allí todo lo que 
aquí existe ó se hace, Pero hay además otras que demuestran cuán 
radicalmente imposible es hoy reformar por entero la organiza
ción del poder judicial en aquellos territorios y dictar una regla 
aplicable por igual á todos ellos.

La generalidad de nuestro país conoce poco las profundas di
ferencias que distinguen á la población antillana de la del Archi
piélago filipino y las no ménos profundas en su régimen é institu
ciones; mas no por eso es ménos cierto que existen y que hacen, 
por hoy y por mucho tiempo, imposible su asimilación. En punto 
á Organización judicial, las mismas islas de Cuba y Puerto-Rico, á 
pesar de su cultura casi totalmente europea, no podrían recibir 
en estos momentos lo (jue ha decretado y va á implantar entre 
nosotros la legislación novísima. Sin hablar de las innovaciones 
que en la manera de administrar justicia se introducen y que, 
como todas, han de ser difíciles de ejecutar en los comienzos, hay 
que tener en cuenta que allí los tropiezos habrían de ser mayores, 
porque el camino no está tan expedito. Existen intereses que" afluí 
no existen, instituciones que aquí han desaparecido ya; y unos y 
otras, como parte que son de un régimen diverso, serian al pron
to otros tantos obstáculos. En cambio faltan instituciones que son 
condición y medio indispensable del régimen nuevo, que por lo 
mismo este supone y debe encontrar funcionantlo para poder vi
vir y establecerse.

Por estas y otras razones que no es necesario exponer, la for
mación de una ley orgánica del poder judicial, ins jirada en los 
principios modernos, altamente innovadora tratándose de países 
sujetos hasta hoy en la materia á instituciones antiguas, es empresa 
difícil y larga, pues requiere, á más del estudio y formulación de 
los preceptos, la creación sucesiva y ordenada de condiciones y 
meaios que no existen, Y aun supuestos esos medios, todavía seria 
imposible una ley común para las tres grandes provincias ultra
marinas, por lo cual será preciso al formaría hacer en ella las con
venientes distinciones.

Sin embargo, comO la organización es necesaria, como debe en 
lo posible aspirarse en ella á la uniformidad, como debe también 
ser adecuada á las necesidades y tener carácter de permanencia, 
no cabía dejar de intentaría ni prolongar el estado en cierto modo 
inorgánico de hoy. Hay puntos fundamentales que no varían, y 
sobre los cuales no cabe divergencia, cualquiera que sea el estado 
social. La division judicial del territorio, el orden gerárquico de 
los Tribunales dada la pluralidad de instancias, las condiciones 
personales de los funcionarios, las reglas para su nombramiento, 
traslación ó destitución, su situación con respecto á la sociedad y 
el Estado, sus derechos, sus obligaciones, todos estos puntos han 
de decidirse de un modo ú otro, y constituyen como la materia de
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la organización misma, eu la cual esta se encarna y toma forma
extensa \ visible. ,

A ellos ha concretado la comisión su obra, creyendo con razón 
oue no era oportuno ni conducía á resultado práctico entrar en el 
exámen de otros, tales como la competencia y modo de funcionar 
los Tribunales, como las instituciones y funciones auxiliares de la 
administración de justicia, ninguno de ellos susceptible de^retoi 
ma general é inmediata. A esta base de criterio debía anadirsc 
otra'fiuc responde á una tendencia dominante en el Gobierno 
desde la revolución de Setiembre. La comision juzgó que debía 
llevar hasta el último grado posible la asimilaciot^ con La Península 
en todos los puntos sobre (¡ue había de recaer su trabajo.

Adoptada por la comision, «le acuerdo con el Ministerio de mi 
car*'o esta reala ) norma de conduela, se ha seguido ticlmente, 
trasladando af proyecto adjunto, casi al pié de la letra cornados, 
multitud de artículos de la ley orgánica de Tribunales votada por 
las Cortes y recientemente promulgada. Y en cuanto á lo restante 
del provecto, que había de ser forzosamente distinto por referirse 
á la division judicial del territorio y al orden gerárquico de los 1 ri- 
bunales, en lo cual no cabía copia, el principio de asimilación se 
ha seguido hasta igualar aquella organización con la existente en 
la Península antes de promulgarse la citada ley orgánica.

Poco, á juicio del Ministro que suscribe, es necesario añadir a lo 
dicho para quedar explicado el proyecto en su fundamento y sus

Las tres provincias ultramarinas quedan divididas como has
ta ahora en cuatro distritos jurisdiccionales, con una Audiencia 
cada uno; pero los dos en que la isla de Cuba venia hasta hace 
muv poco dividida varían en extension, y uno de ellos cambia de 
capital. En efecto, la topografía de la isla, la manera en que esta 
'repartida su doblacion, las circunstancias mismas que viene atra
vesando, aconsejaban, mejor ([ue restablecer la recien suprimida 
Audiencia de Puerto-Príncipe, que se trasladara á Santiago de 
Cuba, dejando en ella una parte de su antiguo territorio y agre
gando otra al de la Habana. Y al hacerlo así, había también que 
hacer lo que era su consecuencia, á saber: dotar de maspersonal 
á la Audiencia de la Habana y disminuir el de Puerto-Principe, 
creando en la primera tres Salas y una solamente en la segunda.

En los partidos judiciales, cuyo número y límites podran sei 
objeto de modificación en lo sucesivo, »c ha creído necesario con
servar los .luzgados unipersonales; que no ya Filipinas, sino Cuba 

• v Puerto-Rico*"están poco preparados, mediante el establecimien
to de otras instituciones, para el juicio oral y las formas en cuya 
previsión van á establecerse entre nosotros los Tribunales colegia
dos de primera instancia. Lo que urgía era llevar a todos ellos el 
Ministerio fiscal, v á esta urgencia provee el proyecto, imponiendo 
al Gobierno la obligación de crear Promotorías en los Juzgados 
que no las tienen. Algo se ha modificado en los artículos tomados 
de la ley orgánica que ya rige en la Península. Pero estas mo- 
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dificaciones, que principalmente se refieren al hecho de poseer ó 
adquirir bienes inmuebles los funcionarios del orden judicial y 
fiscal ene! territorio donde desempeñan sus cargos, eran inevita
bles si habia de darse entrada, como es justo, en la administra
ción de justicia á los naturales de las provincias de Ultramar. 
Además, las modificaciones son en sí poco importantes, y en modo 
alguno pueden conducir á que se disminuyan las condiciones de 
¡.™P^^ciaIidad que la sociedad y el Estado deben exigir en aquellos 
funcionarios.

Tales son, en sustancia, el espíritu del proyecto y la razón de 
sus disposición^. No es ciertamente una o ira completa ni origi
nal, mas quizá por esto mismo es aceplab e. Una obra completa 
ya queda dicho que seria imposible y además inconveniente: una 
obra original supondría radicales variaciones y mudanzas que, 
sobre ser imposible hoy, nos alejarían del sistema de asimilación 
racional y prudente adoptado por el Gobierno. Por una parle, el 
proyecto está inspirado en anteriores disposiciones; por otra, to
mado cási literalmente de la legislación actual. Es una compíla- 
?í®^i compilación exacta y precisa de lo buenamente aplica
ble á las provincias de Ultramar, y que llena las exisencias del 
momento presente. *

Fundado en ello el Ministro que suscribe, no vacila en some- 
terie a la aprobación de V. A.

Madrid 25 de Octubre de 187O.=El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, atendiendo á las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.'’ El territorio de las provincias españolas de Ultra

mar se dividirá para los efectos judiciales en distritos, partidos y 
términos municipales.

En cada distrito habrá una Audiencia, en cada partido un 
Juzgado de primera instapcia y en cada término municipal un 
Juzgado de paz.

Art. 2 ° Los distritos serán cuatro: Habana, Santiago de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, y las Audiencias respectivas residirán en 
la Habana, Santiago de Cuba, San Juan de Puerto-Rico y Manila. 

• ■^^• ’ j— ^^^ partidos judiciales se fijarán por una ley de divi
sion judicial. Entretanto seguirán los existentes, salvo fas modifi
caciones que el Gobierno, con arreglo á la legislación vigente, crea 
necesario introducir.

Art. 4.” Miéntrasel Gobierno provee á la creación é instala
ción de Juzgados de paz en los términos municipales que no los 
tienen, seguirán estos sujetos á las Autoridades judiciales que en 
ellas existan. '

Art. 5.® La Audiencia de la Habana se considerará de ascenso 
con relación á las de Puerto-Rico, Santiago de Cuba y Manila.
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Art. 6.“ Los partidos judiciales serán de ingreso, de ascenso y 
de término. La categoría de los existentes, raiéntras no se fije de
finitivamente por la ley de division judicial, podrá ser variada por 
el Gobierno con arreglo á las disposiciones vigentes y prévia con
sulta del Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 7.® Cada Audiencia tendrá una Sala de gobierno com
puesta de su Presidente, los de las Salas respectivas y el Fiscal.

Art. 8.® La Audiencia de la Habana tenará tres Salas de justi
cia, la de Manila dos, y una las de Santiago de Cuba y Puerto- 
Rico.

Este número es independiente de las Salas correccionales que 
puedan crearse.

Art. 9.® Las Salasse compondrán de un Presidente y cuatro 
Magistrados.

Art. 40. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
el Gobierno podrá aumentar el número de Magistrados en las Sa
las y disponer que estas se dividan en dos Secciones, si el número 
de negocios lo hiciere necesario, previo expediente en que sean 
oidos la Audiencia respectiva, el Gobernador superior civil y el 
Tribunal Supremo de Justicia.

En tal caso presidirá la segunda Sección el Magistrado más an
tiguo de la Sala.

Art. 11. El Ministerio fiscal será desempeñado:
En las Audiencias por el Fiscal.
En los Juzgados de primera intancia por el Promotor.
Para los efectos de este artículo, el Gobierno creará Promoto- 

rías en los Juzgados donde todavía no las hubiere.
Art. 42. En los términos municipales que tengan Ayuntamien

to, los Procuradores Síndicos ejercerán el Ministerio fiscal en los 
juicios de faltas.

Art. 43. Los Fiscales de las Audiencias serán auxiliados por 
Tenientes y Abogados fiscales en la forma y proporción siguientes:

La Audiencia de la Habana tendrá un Teniente y tres Abo
gados fiscales: la de Manila un Teniente y dos Abogados: las de 
Santiago de Cuba y Puerto-Rico un Teniente. Este número podrá 
ser aumentado ó disminuido por el Gobierno, previo expediente, 
en que serán oidos el Gobernador superior civil y las Salas de go
bierno de la Audiencia respectiva y del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Art. 44. Los grados del orden judicial en Ultramar serán los 
siguientes:

4 .® Presidente de la Audiencia de la Habana.
2 .® Presidentes de las Audiencias de Santiago de Cuba, Puerto- 

Rico y Manila, y Presidentes de Sala de la de la Habana.
3 .® Presidentes de Sala de las Audiencias de Santiago de Cuba, 

Puerto-Rico y Manila y Magistrados de la de la Habana.
4 .® Magistrados de las Audiencias de Santiago de Cuba, Puerto- 

Rico y Manila.
3 .’* Jueces de primera instancia de término.
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6 .“ Jueces de primera instancia de ascenso y Asesor de Fer
nando Póo.

7 .® Jueces de primera instancia de entrada.
Art. 15. Los grados del órden fiscal serán los siguientes;
1 .® Fiscal de la Audiencia de la Habana.
2 .* Fiscales de las Audiencias de Puerto-Rico, Santiago de 

Cuba y Manila.
3 .® Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana.
4 .® Abogados fiscales de la de la Habana y Tenientes fiscales 

de las de Santiago de Cuba, Puerto-Rico y Manila.
5 .® Abogados fiscales de la Audiencia de Manila.
6 .® Promotores fiscales de término.
7 .® Promotores fiscales de ascenso.
8 .® Promotores fiscales de entrada.
Art. 16. Los grados de los órdenes judicial y fiscal correspon

derán entre sí:
El segundo del órden judicial con el primero del fiscal.
El tercero del primero con el segundo del segundo.
El cuarto del primero con el tercero del segundo.
El quinto del primero con el cuarto y quinto del segundo.
El sexto del primero con el sexto del segundo.
El sétimo det primero con el sétimo del segundo.

Art. 17. Desde la publicación de este decreto cesarán las 
asimilaciones de otros cargos con los de las carreras judicial y 
fiscal.

Los que por asimilación tengan derechos adquiridos, los conser
varán con arreglo al decreto de 2 de Mayo de 1869 y demás dis
posiciones vigentes en la materia.

Art. 18. Las atribucionas de los Tribunales serán exclusiva- 
mente judiciales, y no podrán extenderse á negocios de otro 
órden.

Art. 19. En los negocios puramente judiciales las atribuciones 
y competencia de las Audiencias y Juzgados serán las estableci
das en las leyes, cédulas, ordenanzas, reglamentos y disposiciones 
vigentes.

Árt. 20. Se confirma lo mandado en las disposiciones vigentes 
sobre procedencia, honores, traje y tratamiento de los Magistrados, 
Jueces y funcionarios del órden fiscal.

Igualmente se confirma en todo lo relativo á la manera de cons- 
lituirse y actuar las Audiencias y Juzgados.

Art. 21. Para ser Juez ó Magistrado ó pertenecer al órden fiscal 
se requiere;

1 .® Ser español de estado seglar.
2 .® Haber cumplido 25 años.
3 .® No hallarse comprendido en ninguna de las incapacidades 

ó incompatibilidades, y estar dentro de las condiciones que para 
esta clase de cargos establecen este decreto y las disposiciones 
vigentes.

Árt. 22. No podrán pertenecer simultáneamente ai mismo Tri-
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bunal los Magistrados que tuvieren entre sí parentesco dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Esta disposición será aplicable á los Magistrados, Fiscales, Te
nientes fiscales y Auxiliares del mismo Tribunal.

Lo será igualmente á los Jueces de primera instancia y Promo
tores fiscales.

En cualquiera de estos casos quedará sin efecto el nombra
miento último, para lo cual cuidarán las Audiencias de no dar po
sesión al nombrado y ponerlo en conocimiento del Ministerio de 
Ultramar.

Art. 23. Nadie podrá ser Juez de primera instancia del par
tido ni Magistrado de la Audiencia a cuya iusrisdiccion perte
nezcan:

1 .® El pueblo de su naturaleza ó de su mujer, salvo los casos 
en que el nacimiento baya sido accidental.

2 .® El pueblo en que él ó su mujer ejercieren cualquier indus
tria, comercio ó granjería.

3 .® El en que hubiere ejercido la Abogacía dos anos ántes del 
nombramiento.

4 .® El pueblo en que hubiere sido subalterno de Juzgado ó 
Tribunal.

Las Audiencias no darán posesión al nombrado de quien les 
conste hallarse en las anteriores circunstancias, y lo pondrá en 
conocimiento de este Ministerio.

Art. 24. No podrán ejercer por sí, ni por sus mujeres, ni á 
nombre de otro, industria, comercio ó granjeria, ni tomar parte 
en empresas ni sociedades mercantiles como socios colectivos ó 
como directores, gestores, administradores ó consejeros:

1 .® Los Jueces de primera instancia en el partido á que se ex
tienda su jurisdicción.

2 .® Los Magistrados de las Audiencias dentro dei territorio ju
risdiccional de las mismas.

Los que contravinieren á esta prohibición serán considerados 
como renunciantes del cargo judicial que desempeñen.

Art. 25. Los dos artículos precedentes serán aplicables á los 
funcionarios del orden fiscal.

Art. 26. El ingreso en las carreras judicial y fiscal se verifica
rá por oposición. El ascenso por rigurosa antigüedad. Exceptúanse 
de ambas disposiciones los casos marcados en este decreto.

La antigüedad en todos los grados se computará siempre por 
la fecha del ingreso en cada uno de ellos.

Art. 27. Para que tenga efecto lo prevenido en el artículo an
terior respecto al ingreso en las carreras judicial y fiscal se creará 
un cuerpo de Aspirantes para cada uno de ellos respectivamente, 
en el que se entrará mediante oposición, cuyos ejercicios serán 
determinados en un reglamento.

Art. 28. Tanto el ingreso como el ascenso tendrán lugar, me
diante propuesta ó consulta, según los casos, del Consejo de Estado.

La propuesta para el ingreso se hará en terna. La propuesta
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para el ascenso contendrá sólo el nombre del funcionario más an
tiguo de la categoría inmediata inferior.

Art. 29. Todas las vacantes en Juzgados de primera instancia 
y plazas del órden fiscal que no fueren de entrada, excepto las 
Fiscalías de Audiencia, se proveerán dividiéndolas en dos turnos, 
del modo siguiente:

El primero por ascenso.
El segundo por órden de antigüedad en cesantes del mismo 

grado.
Cuando no hubiere cesantes se proveerán todas por ascenso.

Art. 30. Las Fiscalías de Audiencias vacantes se proveerán 
libremente por el Gobierno dentro de las categorías siguientes:

4 .* Inmediata inferior en el órden fiscal.
2 .* Magistrados de la misma Audiencia ú otra de igual ca

tegoría.
3 .’ Abogados con 10 años de ejercicio en capital de Audiencia, 

con tal de que en dos por lo ménos hayan pagado las dos primeras 
cuotas de contribución y no hayan sufrido corrección que, á jui
cio del Gobierno, les haga desmerecer en el concepto público.

4 .* Catedráticos de Derecho que hubiesen desempeñado su 
plaza en propiedad por seis años.

5 .’ Jurisconsultos que hayan escrito, traducido ó arreglado 
obras importantes de Derecho, ó que hayan tomado parte en co
misiones nombradas por el Gobierno con objeto de llevar á.cabo 
reformas legislativas.

Art. 31. Las vacantes en plazas de Magistrados se proveerán, 
dividiéndolas en cuatro turnos, del modo siguiente :

El primero por ascenso.
El segundo y tercero por órden de antigüedad en cesantes del 

mismo grado. Cuando no hubiere cesantes, se proveerán tambien 
por ascenso.

El cuarto se proveerá libremente por el Gobierno dentro de las 
categorías tercera, cuarta y quinta del artículo anterior.

Cuando el Gobierno no haga uso de la facultad á que se refiere 
el párrafo anterior, podrá proveer la vacante sin sujeción á la an
tigüedad en el funcionario de la categoría inmediata inferior que 
á su juicio tenga más merecimientos. Si tampoco el Gobierno hi
ciera uso de esta facultad, se proveerá la vacante por ascenso.

Art. 32. Las vacantes en Presidencias de Sala ó de Audiencia 
se proveerán libremente por el Gobierno dentro de las siguientes 
categorías:

Las vacantes en Presidencias de Sala de las Audiencias de Ma
nila, Santiago de Cuba y Puerto-Rico en Magistrados de cualquiera 
de ellas con dos años de antigüedad en el cargo ó Presidentes de 
Sala cesantes de cualquiera de ellas.

Las vacantes en Presidencias de Sala de la Audiencia de la Ha
bana en Magistrados de la misma ó Presidentes de Sala de las otras 
Audiencias que lleven dos años de antigüedad en sus cargos, ó en 
Presidentes de Sala cesantes de la misma.
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Las vacantes en Presidencias de las Audiencias de Manila, San

tiago de Cuba y Puerto-Rico, en Presidentes de Sala de cualquiera 
de ellas con dos años de antiguedad, y Regentes ó Presidentes ce
santes de cualquiera de ellas.

Las vacantes en la Presidencia de la Audiencia de la Habana 
en Presidentes de Sala de la misma ó Presidentes de las otras con 
dos años de antigüedad, y Presidentes ó Regentes cesantes de la 
misma. .

Art. 33. En los nombramientos de Fiscales de Audiencia, en 
los de Magistrados en el cuarto turno que establece el art, 31 y en 
los de Presidentes de Sala y de Audiencia se consultará al Consejo 
de Estado.

Esta consulta versará exclusivamente sobre si el elegido está 
dentro de las categorías señaladas en los artículos 30, 31 y 32.

Art. 34. El Consejo de Estado hará constar en todas sus pro
puestas sobre colocación de cesantes que el funcionario propuesto 
reúne las condiciones necesarias para volver á la carrera y figurar 
en el grado á que corresponda la vacante.

En las consultas emitirá su juicio acerca de los dos extremos á 
(|ue se refiere el párrafo anterior.

Art. 33. Para <jue puedan tener lugar las propuestas y consul
tas del Consejo de Estado se le remitirá copia fehaciente del esca
lafón de los funcionarios activos formado con arreglo á las clasi
ficaciones hechas por la comisión creada en 27 de Agosto de 1869.

Igualmente se le remitirá relación nominal y circunstanciada 
de los funcionarios cesantes, lo mismo del orden judicial que del 
fiscal. Cuando el Consejo lo juzgue necesario podrá pedir al Minis
terio el expediente personal del interesado.

Tambien se le remitirá copia fehaciente de las listas de as
pirantes.

Art. 36. Cuando el funcionario activo en quien resulte pro
vista una vacante por ascenso no quiei‘a aceptaría, pasará su de
recho á quien le siga en órden, yendo él á ocupar el último nú
mero de la escala en su grado.

En el caso de que la vacante sea del órden Fiscal y el nom
brado pertenezca al mismo órden, se observará lo prescrito en 
el párrafo anterior, y además se decretará la cesantía si la 
causa de la negativa no fuese declarada bastante por el Consejo 
de Estado.

Art. 37. El cesante que, sin causa justa y declarada suficiente 
por el Consejo de Estado, se negare á aceptar puesto de grado 
igual ó superior al suyo, perderá su antigüedad en el grado, y 
además su derecho á percibir cesantía.

Art. 38. Hasta que exista el cuerpo de Aspirantes, el ingreso 
en las carreras judicial y fiscal se verificará por elección del Go
bierno dentro de las categorías siguientes:

En la judicial:
1 .® Promotores de entrada que lo hayan sido dos años.
2 .’ Promotores sustitutos durante dos años en partidos de 
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término, tres en partido de ascenso, y cuatro en partidos de en
trada.

3 .® Abogados fiscales sustitutos durante un año.
4 ’ Abogados con buena nota y cuatro años de bufete en Tri

bunales superiores ó seis en inferiores.
5 .® Registradores de la propiedad.
En la fiscal:

1 .® Promotores sustitutos durante un año.
2 .® Abogados con buena nota y dos años de bufete.
Art. 39. Los Magistrados y Jueces de Ultramar nombrados á 

propuesta de la comisión creada por decreto de 27 de Agosto 
de 1869, ó que en lo sucesivo y con arreglo á este decreto fueron 
nombrados, gozarán de la inamovilidad judicial, y por tanto no 
podrán ser ¿restituidos, suspensos ni trasladados sino por alguna 
de las causas que en este decreto se expresan.

Arl. 40. Procede de derecho la destitución de Jueces y Magis
trados:

1 .® Por sentencia firme en que se declare. •
2 .® Por sentencia firme en que se imponga á un Juez ó Magis

trado pena correccional ó aflictiva, las cuales llevarán siempre 
consigo la destitución.

Los Tribunales que pronunciaren esta sentencia remitirán cer- 
tificacíbn fehaciente de ella al Ministerio de Ultramar para que 
pueda en su caso proceder á la provision de la vacante.

Art. 41. Podrán los Magistrados y Jueces ser destituidos en 
virtud de decreto acordado en Consejo de Ministros y refrendado 
por el de Ultramar, prévia consulta del Consejo de Estado:

1 .® Cuando hubieren incurrido en alguna de las incapacidades 
ó incompatibilidades establecidas por este decreto y disposiciones 
vigentes.

2 ® Cuando hubieren sido corregidos disciplinariamente por 
hechos graves que sin constituir delito comprometan la dignidad 
de su ministerio ó les hagan desmerecer en el concepto público.

3 .® Cuando hubieren sido absueltos de la instancia en cual
quier clase de procesos, miéntras la absolución por el lapso del 
tiempo no se convierta en libre.

4 .® Cuando hayan sido una ó más veces declarados responsa
bles civilmente.

5 .® Cuando- por su conducta viciosa, por su comportamiento 
poco honorífico ó por su habitual negligencia no sean dignos de 
continuar ejerciendo sus funciones judiciales.

Art. 42. Para que pueda cumplirse lo ordenado en el artículo 
que antecede, los Tribunales remitirán al Ministerio de Ultramar 
los antecedentes relativos á las causas de destitución comprendi
das en los números 1.® y 5.® del mismo artículo, y certificaciones 
literales de las providencias en que impongan las correcciones dis
ciplinarias, absuelvan de la instancia ó condenen á responsabili
dad civil á Jueces ó Magistrados.

Art. 43. En cualquiera de los expresados casos, ántes de pasar 
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al Consejo de Estado Jos expedientes de destitución, se oirá ins- 
tructivamente al interesado y ai Fiscal de la Audiencia respectiva 
si se trata de Jueces de primera instancia, y al Fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia respecto de los Magistrados.

Art. 44. La suspension de los Jueces y Magistrados sólo tendrá 
lugar por auto del Tribunal competente en los casos siguientes:

1 .® Cuando se hubiere declarado haber lugar á proceder cri
minalmente contra ellos por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones.

2 .® Cuando por cualquier otro delito se hubiere dictado contra 
ellos auto de prisión ó fianza equivalente.

3 ,® Cuando sin preceder prisión ni fianza se pidiere contra 
ellos por el Ministerio fiscal una pena aflictiva ó correccional.

4 .® Cuando por las correcciones disciplinarias que se les impu
siera apareciese que se hallaban en el caso 2.® del art. 41.

5 .® Cuando se decretase disciplinariamente.
Art. 45. En los tres primeros casos del artículo precedente im

pondrá la suspension el Tribunal que conociere de la causa en el 
mismo auto en que dictare la providencia que la motive.

En el cuarto caso la impondrá la Sala de gobierno de la Au
diencia respectiva ó del Tribunal Supremo. Para este efecto se 
constituirán en Salas de justicia y llamarán á sí los antecedentes 
de las correcciones impuestas.

En el quinto caso la impondrá la Sala á que corresponda en
tender de la falta que diere lugar á la corrección disciplinaria, 
constituyéndose al efecto en Sala de justicia.

En los dos últimos casos se oirá por escrito ú oralmente al in
teresado, si compareciere en virtud de la citación que se le haga.

Arl. 46. La suspension durará:
En los casos 1.®, 2.® y 3.® del art. 44, hasta que recaiga en la 

causa sentencia de absolución libre, ó trascurra el tiempo necesa
rio para que se convierta en libre la absolución de la instancia, si 
tal hubiera sido el resultado de la causa.

En el caso 4.® hasta que se hubiere declarado ó desestimado la 
destitución.

En el caso 5.® todo el tiempo por el que se hubiere impuesto la 
corrección disciplinaria.

Art. 47. Procederá la suspension disciplinaria de los Jueces de 
primera instancia y Magistrados de Audiencia hasta que sean tras
ladados á otras plazas, cuando casaren con mujer nacida dentro del 
partido ó distrito en que ejerzan sus funciones, á no haber sido 
accidental el nacimiento, ó con la que tuviere alguna industria, 
comercio ó granjería.

Art. 48. La suspension en los casos del artículo anterior será 
decretada por las Salas de Gobierno de las Audiencias cuando los 
comprendidos en él sean Jueces de primera instancia, y por la de 
gobierno del Tribunal Supremo cuando sean Magistrados de Au
diencia.

En ámbos casos se constituirán al efecto en Salas de Justicia,
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citarán á los interesados y, si comparecieren, los oirán por escrito 
ú oralmente.

Art. 49. En los casos 1?, 2? y 3.“ del art. 44 recibirá el sus
penso la mitad del sueldo.

En los casos 4.° y 5." del mismo artículo y en los dos del ar
tículo 47 no recibirá ninguno.

Art. 50. Cuando el Juez ó Magistrado suspenso fuere absuelto 
libremente, se le abonará la parle de sueldo que durante la sus
pensión hubiere dejado de percibir.

Cuando lo hubiere sido de la instancia, no tendrá derecho á 
sueldo alguno.

Art. 51. Los Jueces de primera instancia y los Magistrados de 
Audiencia podrán ser trasladados:

1 .® Cuando lleven ocho años de residencia y ejercicio de fun
ciones judiciales en una misma población, oida la Sala de gobier
no del Tribunal inmediato superior.

2 .” Cuando por actos ajenos á sus propios hechos hubiere al
guno de aquellos, ó su mujer, ó sus ascendientes ó descendientes, 
ó los de su mujer ó sus parientes colaterales dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, adquirido bienes 
inmuebles en la demarcación á que se extienda la jurisdicción 
del Juzgado ó Tribunal á que corresponda.

3 .“ En los casos expresados en el art. 47, debiendo entonces 
hacerse la traslación, siempre que fuere posible, dentro de un año 
que comenzó la suspension.

Art. 52. Cuando por no haber tenido lugar lo prevenido en el 
artículo 22 se reunieren en un Juzgado ó Audiencia funcionarios 
del órden judicial ó fiscal que sean parientes dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad ó segundo de afinidad, será nece
sariamente trasladado el de nombramiento más moderno y en un 
plazo que no excederá de cuatro meses. En el caso de que los pa
rientes sean Magistrados, el Presidente de la Audiencia los desti
nará, ínterin se verifica la traslación, á distintas Salas. En el caso 
de que sean uno Magistrado y otro del órden fiscal, no podrán ac
tuar en la misma Sala.

Art. 53. Los Jueces de primera instancia y Magistrados podrán 
ser trasladados:

1 .® Por disidencias graves con otros Magistrados de la misma 
Audiencia ó con el Promotor fiscal, tratándose de los primeros.

2 .“ Cuando la Sala de gobierno de la Audiencia lo proponga 
con fundado motivo respecto á los Jueces de primera instancia, ó 
la del Tribunal Supremo de Justicia respecto de los Magistrados.

3 .” Cuando circunstancias de otra clase ó consideraciones de 
órden público muy calificadas exigieren su traslación.

4 .” Cuando ellos lo pidieren.
Art. 54. La traslación de Jueces de primera instancia y Ma

gistrados que se fundare en alguna de las causas del art. 23 no 
podrá hacerse en ningún caso á plaza que tenga superior ó inferior 
categoría á la que desempeñase el trasladado.

MCD 2022-L5



Art. 55. La traslación se hará siempre, previa consulta del 
Consejo de Estado, por decreto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por el de Ultramar.

Art. 56. Podrán los .Íueces de primera instancia y Magistrados 
entablar recurso contencioso contra la Administración ante el Tri
bunal Supremo:

1 .® Cuando fueren suspendidos por el Gobierno.
2 .“ Cuando fueren destituidos ó trasladados sin hacerse expre

sión de la causa en que se funde la destitución ó traslación.
3 .“ Cuando la causa de la destitución ó traslación no sea de las 

fjue señala este decreto.
4 .’ Cuando fueren destituidos ó trasladados sin observar para 

ello todas las formas que este decreto prescribe.
5 .® Cuando, sean activos ó cesantes, fueren ó dejaren de ser 

nombrados para las vacantes que ocurran, con infracción de las 
reglas prescritas en este decreto.

Art. 57. Los Fiscales de las Audiencias podrán ser separados 
por el Gobierno, oido el Fiscal del Tribunal Supremo.

Si la separación no procediera de causas relativas al ejer
cicio de las funciones fiscales, pasarán á figurar en el escala
fón de cesantes de la Magistratura y en el grado que les corres
ponda.

Art. 58. Los demás funcionarios del orden fiscal sólo podrán 
ser separados por justa causa.

Considéransc justas causas para ello:
1 .® Las establecidas respecto á los Jueces de primera instancia

y Magistrados en los números U®, 2.®, 3.* y 5.® del art. 42.
2 .® La falta de subordinación á sus superiores gerárquicos.
3 .® Las faltas repetidas de deferencia á las instrucciones de sus 

superiores gerárquicos, cuando aquellas sean completamente in
fundadas.

Art. 59. La separación de los funcionai'ios á que se refiere el 
articulo anterior no podrá hacerse sin previa audiencia de los in
teresados, de sus superiores inmediatos y del Fiscal del Tribunal 
Supremo.

Árt. 60. Procederá de derecho la destitución de todos los fun
cionarios del órden fiscal en los casos señalados en el art. 40 res
pecto á los Jueces de primera instancia y Magistrados.

Art. 61. Los funcionarios del órden fiscal serán suspendidos en 
los tres primeros casos establecidos respecto á los Jueces de pri
mera instancia y Magistrados en el art. 44.

En este caso declarará la suspension la Saki que conociere de 
la causa.

Art. 62. El Gobierno podrá suspender á los funcionarios del 
órden fiscal:

1 .® Cuando considere procedente su destitución, mientras dure 
el expediente.

2 .® En los casos establecidos para los Jueces de primera instan
cia y Magistrados en el art. 44.

5
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3 .® Cuando disciplinariamente se le hubiere impuesto como 

corrección.
Art. 63. Será extensivo á la suspension de los funcionarios 

del órden fiscal lo que establecen los artículos 47, 49 y 30.
Art. 64. Los funcionarios del órden fiscal podrán ser traslada

dos por el Gobierno, oido el Fiscal del Tribunal Supremo, siempre 
que sea á puesto de igual grado y en el mismo órden.

Art. 65. Los funcionarios del órden fiscal, sean activos ó ce
santes, tendrán derecho, si se sintieran agraviados por actos del 
Gobierno, á entablar recurso contencioso contra la Administración:

1 .® Cuando teniendo un derecho perfecto para ingresar, ó as
cender, ó entrar de nuevo en la carrera judicial hubiesen sido 
pospuestos indebidamente.

2 .® Cuando fueren destituidos sin observarse las formalidades 
que este decreto prescribe.

Art. 66. Quedan derogadas todas las anteriores disposiciones 
legales sobre la materia, en cuanto se opongan á lo dispuesto en 
este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITOKIAS.

1 .® Los territorios jurisdiccionales de las Audiencias de la Ha
bana y Santiago de Cuba se fijarán por un decreto que será con
siderado como parte integrante del presente.

2 .* La Audiencia de Santiago de Cuba y las Promotorías fisca
les que el Gobierno cree en cumplimiento del art. 11 empezarán 
á funcionar el dia 1.® de Julio de 1871.

Desde el mismo dia empezará tambien á correr el sueldo de 
los funcionarios que sean nombrados para servirías.

3 .* Los funcionarios, tanto del órden judicial como del fiscal, 
que hayan sido declarados cesantes por no considerarlos la comi
sión revisora de sus expedientes con las condiciones necesarias 
para el cargo que servían, y despues, en virtud de revision de su 
expediente por la misma comisión, hayan sido reconocidos con 
dichas condiciones, serán colocados en las primeras vacantes que 
ocurrieren de su clase respectiva.

4 .* Por el Ministerio de Ultramar se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este decreto en todas sus partes.

Dado en Madrid á veinticinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta.= Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

NÚM. 8.

12 Agosto 1870. Decreto declarando comprendidos en el ar
tículo 2.® del de 6 de Diciembre próximo pasado, sobre inamovili
dad judicial, y sujetos á las prescripciones del mismo, á D. Benito
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Osende y Lira, Alcalde mayor de entrada de Humacao; D. Manuel 
Loreto, Alcalde mayor de Caíamianes, de entrada; D. Carlos Viliar- 
ra^ut. Alcalde mayor de Capiz, de entrada; D. Marcelino Manteca, 
Alcalde mayor de isla de Negros, de entrada, y D. Cayetano Oli
ver, Alcalde mayor de Nueva Vizcaya, de entrada.

Igualmente á los individuos del Ministerio fiscal D. Angel Cur
ros Martin, Promotor fiscal de término, del distrito de la Catedral 
en la Habana; D. Benigno Blanco y Ortiguera, Promotor fiscal del 
distrito de Beíen, de término; D. Emilio Varela, Promor fiscal de 
ascenso, de Pinar del Rio; D. José Ignacio Beyens, Promotor fiscal 
de ascenso, en Ponce ; D. Gerardo Parga, Promotor fiscal de Cien- 
fuegos, de entrada; D. Carlos Quintin de la Torre, Promotor fiscal 
de entrada, de San Cristóbal; D. Enrique Muñoz, Promotor fiscal 
de entrada, de San Juan de los Remedios; D. Sebastian Moreu, 
Promotor fiscal de entrada, de Manzanillo; D. Antonio Sierra, Pro
motor fiscal de entrada, de Sancti-Spiritu; D. Aniceto Palma, Pro
motor fiscal de entrada, de Trinidad; D. Adolfo Sánchez, Promotor 
fiscal de Aguadilla, de entrada, y D. Cristóbal Cerquella, Promo
tor fiscal de término, de Manila.

b ------------------
28 Abril 1870. Decreto promoviendo á Magistrado de la Au

diencia de la Habana á D. Segismundo Carrasco y Moret, Alcalde 
mayor de término, del distrito del Cerro en la misma ciudad.

Idem id. Alcalde mayor de ascenso, de Matanzas, distrito Sur, 
á D. Sebastian Cubas y Fernandez, que lo es de Güines,

w 8 Mayo 1870. Idem nombrando Presidente de Sala de la Au
diencia de Puertos-Príncipe á 1). Gonzalo Montalvan, Magistrado 
cesante del mismo Tribunal.

Idem id. Magistrado de la misma Audiencia á D. Blas Diaz Men
divil, Abogado auxiliar cesante de la Audiencia de Manila.

Idem id. Presidente de Sala de la Audiencia de Puerto-Rico á 
D. Julian Pelaez del Pozo, Magistrado cesante de Puerto-Príncipe. 

Idem id. Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico á D. Juan
N. Posada Aldaz, que desempeña igual cargo en la de Puerto- 
Príncipe.

Idem id. Alcalde mayor de término, del distrito de Jesús Ma
ría en la Habana, á D. Ramón de la Mata y Contreras, Juez de pri
mera instancia cesante.

Idem id. Alcalde mayor de término del Cerro á D. Cándido 
Ainz, cesante de la de Puerto-Príncipe.

Idem id. Alcalde mayor de la Laguna, de término, en Filipinas, 
á D. Manuel J. de Adriaensens, cesante de igual cargo de Puerto- 
Príncipe.

Idem id. Alcalde mayor de término de la Pampanga, en Filipi
nas, á D. Francisco Perez Romero, que sirve la cuarta de Manila.

Idem id- Alcalde mayor de ascenso, de Bataan, á Ü. Francisco 
Godinez, que lo es de la Pampanga, de término.

Idem id. Alcalde mayor de término del distrito de San Fran-
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cisco de Puerto-Hico á D. Celso Golmayo, cesante de igual cargo 
de la de la Habana.

Idem id. Alcalde mayor de ascenso, de Pinar del Rio en Cuba, á 
D. Ignacio Felix Escoto, que sirve la de Trinidad.

Idem id. Alcalde mayor de ascenso, del distrito Norte de San
tiago de Cuba, á D. Joaquin Arguedas Español, cesante de la de 
Pinar del Rio.

Idem id. Alcalde mayor de entrada, de Cárdenas en Cuba, á Don 
Juan Angel Rosillo, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor de Güines de entrada, en Cuba, à Don 
Arturo Amblard, cesante de la de Guanajay.

Idem id. Alcalde mayor de entrada, de Trinidad en Cuba, á Don 
Manuel Salvador Martinez, Abogado de los Tribunales.

Idem promoviendo á Alcalde mayor de Holguin á D. Joaquin 
Oro v Ramirez, Promoter fiscal cesante de Güines.

Idem nombrando Alcalde mayor de entrada, de Guanajay, á Don 
Severino Prieto y Pereira, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor de entrada, de Jaruco, a D. Antonio Fer
nandez Chorot, cesante de la de Pinar del Rio.

Idem id. Alcalde mayor de entrada, de San Antonio de los Ba
nos, á D. Lucas García Ruiz, Abogado de los Tribunales y Secre
tario que ha sido del de Cuentas de Puerto-Rico.

Idem id. Alcalde mayor de Mayagüez, de entrada, á D. Demetrio 
Santaella, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor de Capiz, de entrada, á D. Pancracio Al
varez Llana, Abogado de los Tribunales, y que ha servido varios 
destinos del órden judicial en comisión en aquel Archipiélago.

Idem id. Alcalde mayor de Samar, de entrada, à D. Fermín Ji
ménez Gonzalez Mascarós, Abogado fiscal sustituto que ha sido en 
varias Audiencias.

Idem id. Alcalde mayor de entrada, del distrito central de Min
danao, á D. Manuel Baños y Minguella, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor de Bohol, de entrada, á D. José Gonzá
lez Grano de Oro, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Juez Asesor de Fernando Póo á D. Leonardo Casanova, 
Juez de primera instancia de la Puebla de Tribes.

13 Mayo 1870. Idem id. Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto Príncipe á D. Vicente Blanco de Córdova, Consejero de Ad
ministración cesante.

Idem id. Regente de la Audiencia de Puerto-Rico á D. Manuel 
Antonio Palacio, Presidente de Sala de la de Puerto-Príncipe.

Idem id. Alcalde mayor de Misamis, de entrada, á D. Maximi
liano González Agüero, Promotor fiscal de Caspe.

Idem id. Alcaide mayor de Aguadilla, de entrada, en Puerto- 
Rico, á D. Miguel Aldecoa, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor del distrito Oeste de Puerto-Príncipe, 
de ascenso, á D. Manuel Vidal y González, cesante de igual cargo 
de la de Mayagüez.
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Idem id. Alcalde mayor de término de Manila, en comisión, á 

I). José Fernandez Llamazares, Abogado de los Tribunales y Oficial 
primero Interventor de la Ordenación general de pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem id. Alcalde mayor de Catangas de término, á D. Simon 
Carmona Cabezón, que Ío es de Mindoro, de ascenso.

Idem id. Alcalde mayor de Mindoro, de ascenso, á D. Toribio 
Batalla, que lo es de Misamis, de entrada.

Idem id. nombrando Alcalde mayor de Baracoa, de entrada, á 
D. Aureliano Medina, Promotor fiscal cesante del Juzgado de San 
Roque.

Idem promoviendo á Alcalde mayor de San Juan de los Reme
dios, de entrada, á D. Ramón Eloy Salgado, Promotor fiscal de 
Güines.

12 Junio 1870. Idem nombrando-Alcalde mayor de Baracoa á 
D. Joaquin Ibañez Sarabia, Abogado tic los Tribunales.

Idem id. Alcalde mayor de Santa Clara, de entrada, á D. Julián 
Martínez, que lo es de ascenso de Santiago de Cuba.

13 Junio 1870. Idem id. Alcalde mayor de entrada de Guaya
ma, en comisión, á D. Mariano Canencia y Castellanos, Abogado 
de lo^ Tribunales y Jefe de Negociado cesante del Gobierno civil 
de la Habana.

28 Julio 1870. Idem. id. Alcalde mayor de ascenso, en comi
sión, del distrito Sur de Santiago de Cuba, á 0. Fernando Casano
va, Juez de primera instancia cesante.

8 Mayo 1870. Idem id. Promotor fiscal del distrito de San Fran
cisco de Puerto-Rico á Ü. Belisario Alvarez y Céspedes, electo para 
igual cargo de la de San German.

Idem id. Promotor fiscal del distrito Este de Puerto-Príncipe, 
de ascenso, á D. Miguel Comesaña y Vallejo, cesante de igual cargo 
de la de Arecibo.

Idem id. Promotor fiscal de Colon, de entrada, á D. Martin So
riano y Molina, Abogado de los Tribunales.

13 Mayo 1870. Idem id. Promotor fiscal del distrito Sur de 
Santiago de Cuba a D. Recaredo Conejo y Custodio, cesante de 
igual cargo de la de Ponce.

Idem id. Promotor fiscal de Baracoa, de entrada,á D. Felipe Tor
cuato Tagle, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Promotor fiscal de Manila, de término, á D. Juan Ma
nuel Ricardo Vittini, Abogado de los Tribunales.

Idem id. Promotor fiscal de Jaruco, de entrada, á D. Vicente 
Fernandez Vázquez, Teniente fi.scal cesante de la Audiencia de la 
Habana.

Idem id. Promotor fiscal de Aguadilla, de entrada, á D. Deme
trio Rodríguez, Abogado de los Tribunales.
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Idem id. Promotor fiscal de Cebú, de ascenso, á D. José María 

Melendez, que sirve la de Humacao, de entrada.

12 Junio 1870. Idem id. Promotor fiscal del distrito de la Cate
dral de Puerto-Rico, á D. Eduardo Catalina y Rodríguez, que lo es 
de Güines.

Idem id. promoviendo á Promotor fiscal del distrito Sur de 
Matanzas, de ascenso, á D. Francisco del Calvo, que lo es de Santa 
Clara, de entrada.

Idem id. nombrando Promotor fiscal de Güines, de entrada, á 
Ü. Manuel Halliday, Alcalde mayor cesante de Guanajay.

Idem id. Promotor fiscal de Bayamo á 1). Baltasar Ponciano 
Zabia, cesante de igual cargo.

Idem id. Promotor de Bejucal á D. Pedro Pí y Alentorn, Al)o- 
gado de los Tribunales.

Idem id. Promotor fiscal de Santa Clara á D. José Pulido, ce
sante de igual cargo de la de»Bayamo.

8 Mayo 1870. Idem id. Teniente fiscal segundo de la Audien
cia de Puerto-Príncipe á D. Juan Francisco Ramos, Promotor fis
cal del distrito Este de aquella ciudad.

Idem id. Teniente fiscal segundo de la Audiencia de Manila á
D. Ricardo Ortega, Promotor fiscal cesante de Santander. •

-------------  «
13 Mayo 1870. Idem id. Teniente fiscal segundo de la Audien

cia de la Habana, con la antigüedad que le corresponda, á D. Fran
cisco Bemarel, que lo es primero de la de Puerto-Príncipe.

Idem id. Teniente fiscal segundo de la Audiencia de la Haba
na a D. Gabriel Coca, Promotor fiscal cesante de Barcelona.

Idem id. Teniente fiscal primero de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe á D. José Montoro, Abogado de los Tribunales.

28 Setiembre 1870. Idem declarando cesante á D. Francisco 
Calatrava, Juez de primera instancia de San Juan de los Reme
dios, por no haberse presentado á tornar posesión en el término 
prefijado, y sin perjuicio del resultado de la causa que so le sigue 
en la Audiencia de la Habana.

Idem nombrando Juez de primera instancia de Holguin, en la 
isla de Cuba, á D. Antonio Ortiz y Bort, Abogado de los Tribunales.

Idem declarando cesante, á su instancia, á D. Antonio Mendo 
y Figueroa, Promotor fiscal de la Alcaldía mayor del Gerro, en la 
Habana.

Orden trasladando á D. Angel Curros Martin, Promotor fiscal 
del distrito de la Catedral de la Habana, á la del Cerro, de igual 
categoría.

10 Octubre 1870. Idem id. á D.Gerardo Parga, Promotor fiscal 
electo de Manzanillo, à San Antonio de los Baños, y á Ü. Camilo
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entrada. ________

20 Octubre 1870. Decreto nombrando Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia, segundo de ascenso en Puerto-Prínci
pe, distrito Este, á D. Francisco Miranda y Cotilla, Abogado de los 
Tribunales y Fiscal que fué del Juzgado de Marina de Santiago de 
Cuba.

Idem promoviendo á Promotor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de ascenso, segundo de Santiago de Cuba, distrito Nor
te, á D. José María Saborido, que lo es de Sagua la Grande, y más 
antiguo de los de su clase.

Idem nombrando Promotor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de entrada de San Juan de los Remedios á D. Balbino 
Llamas y Pons, Abogado de los Tribunales.

Idem id. id. á D. Martin Vilaró y Diaz, Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Guanajay de entrada, en Cuba.

Idem promoviendo á Promotor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de término, del distrito de la Catedral en la Habana, á 
D. Miguel Comesaña y Vallejo, que lo es de Puerto-Príncipe, de 
ascenso.

10 Octubre 1870. Orden concediendo próroga de embarque á 
D. José Gonzalez Grano de Oro, Alcalde mayor electo de Bohol.

30 Octubre 1870. Idem id. id. á D. José Escalera y Barrero, Fis
cal en comisión de la Audiencia de Manila.

23 Octubre 1870. Decreto sobre organización de las Audiencias 
de Ultramar.

12 Octubre 1870. Orden al Ministro de Estado proponiendo á 
los individuos de la Comisión calificadora de expedientes de fun
cionarios de Ultramar para un gran cruz, libre de gastos.

Idem id. id. á D. José Antonio Luaces y D. Gaspar Badolato, 
Oficial el primero, y Auxiliar el segundo del Negociado del perso
nal de la Sección de Gracia y Justicia, para una encomienda de 
número de Isabel la Católica y de Caballero de la misma órden, 
respectivamente libre de gastos, por los servicios prestados en la 
Comisión calificadora de expedientes de todos los funcionarios 
del órden judicial en Ultramar.
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II.

DISPOSKIOSB COMBES À US ISLAS DE CODA A PEERIO-RICO.

ESCLAVITUD.

La importancia de esta materia y cl interés que ofrece, exi- 
jen una Memoria especial que el Ministro de Ultramar prepara, 
pero que no se halla todavía en disposición de publicar. Esta Me
moria comprenderá:

4 .® La ley de abolición.
Los reglamentos para su publicación.

3 .® Los resultados de la ley, expresando el número de esclavos 
que han recibido la libertad, y cuantos datos puedan ser nece
sarios para formar juicio de esa disposición.

4 .® Los proyectos formulados en Cuba y Puerto-Rico por las 
.Juntas de hacendados, propietarios de esclavos, para la abolición 
difinitiva.

5 .® Un extracto de los principales proyectos de abolición que 
obran en el Ministerio y que pueden ilustrar la cuestión.

Y 6.® Documentos relativos á la esclavitud.
Debiendo, sin embargo, anticipar á las Cortes cuantas noti

cias puedan interesarles en este asunto, el Ministro de Ultramar 
cree oportuno indicar desde luego que el planteamiento de la ley 
no ha encontrado ninguna dificultad séria, no habiéndose tampo
co realizado ninguno de los temores que por algún momento pu
dieron abrigarse. La ley, apenas fué publicada, se remitió á las 
Autoridades superiores de Cuba y Puerto-Rico, acompañando al 
propio tiempo las bases para el reglamento, el cual debia formarse 
en un plazo improrogable de 30 dias. Para obrar así, el Ministro 
de Ultramar tuvo en cuenta las dificultades de prevenir desde la- 
Península y en materia tan especial los casos prácticos y todos 
los obstáculos que pudieran sobrevenir; así es que se limitó á for
mular las bases, encargando á Ias autoridades locales su desarrollo 
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y aun su modificación, si en algún punto pudieran creería opor
tuna. Los trabajos reglamentarios habrán sido ya terminados, ó 
lo serán en breve plazo. Constan, sin embargo, en el Ministerio, 
los datos y antecedentes necesarios para juzgar ya del efecto de 
la ley. Esta no sólo ha sido bien recibida , sino que muchos pro
pietarios se han apresurado á cumpliría aún ántes de publicarse. 
Pero como esta anticipación pudiera en casos dados perjudicar al 
liberto, privándole de los derechos de patronato que la ley le 
concedió, el Ministro de Ultramar ha tomado las medidas necesa
rias para que cuando esas anticipaciones hayan sido producto de 
un cálculo interesado, no se consiga con ellas falsear el espíritu de 
las disposiciones adoptadas por las Córtes.

Pero el efecto mayor de la ley ha sido sin duda alguna el lle
var al ánimo de todos los propietarios de esclavos la convicción 
de la necesidad absoluta é imprescindible de terminar la eman
cipación, pues una vez abolido el principio de la servidumbre, esta 
no puede continuar bajo ninguna forma sin grande riesgo de los 
mismos que tienen en ello comprometidos sus intereses.

La prueba de esa convicción está en la série de proyectos for
mulados. Los sistemas han variado, las bases discutidas difieren 
unas de otras, pero todas tienden al mismo resultado, y cualquie
ra que sea el juicio que un dia forme el país de ellas y cualquiera 
que sea la decisión que tomen, las Córtes Constituyentes deben 
abrigar la seguridad, no sólo de que la esclavitud va á concluir, 
sino de que el período de su extinción no entraña para nuestras 
provincias de América los graves peligros y los temibles distur
bios que se han señalado en otras colonias.
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NÚM 9.

EXPOSICION. Señor: Cuando V. A.,á propuesta de mi antecesor, 
se dignó expedir el decreto de 29 de Octubre último haciendo ex
tensiva á las islas de Cuba y Puerto-Rico la ley de 25 de Junio 
de 1867, que vino á modificar el procedimiento establecido por la 
de Enjuiciamento civil para los juicios de deshaucio, era fácil 
prever que semejante medida exigiría como necesario comple
mento la aplicación en las mismas provincias de la ley de inquili
natos de 9 de Abril de 1842, vigente en la Península.

No pudo por entónces darse este nuevo paso en el camino de 
la asimilación legislativa entre nuestras Antillas y la Metrópoli, 
porque aun cuando convencido de su necesidad el Gobierno de 
Y. A., y finnemente resuelto á darle, esperaba conocer la opinion 
de las Audiencias de aquellos territorios y del Tribunal Supremo 
de Justicia, cuyo ilustrado juicio se creyó necesario tener presen
te. Pero evacuado ya este trámite y confirmada la opinion del 
Gobierno por la de aquellos Cuerpos, y en especial perla del Tri
bunal Supremo, no puede ni debe demorarse por más tiempo la 
adopción de tan importante medida.

Carecería, en efecto, de sentido la medida antecedente si esta no 
se tomara ó se dilatara más de lo estrictamente necesario para su 
debida preparación. La libertad del contrato de arrendamiento, 
objeto preferente de la reforma en el juicio de deshaucio , no está 
suíicientemente garantida por el sólo y puro modo de proceder en 
los juicios; ántes necesita estar asentada en las leyes sustantivas, 
en las que regulan Ias condiciones y forma del mismo contrato.

Por esta razón se dictó en la Península la de 9 de Abril 
de 1842, cuya no aplicación en las Antillas, dados el sistema y el 
propósito de la asimilación, seria ya injustificable. Por ello, y por 
que además la legislación vigente sobre la materia en aquellos 
territorios no es todo lo uniforme que en buenos principios debe 
exigirse, grave mal que aumenta el procedente de la imperfección 
de las leyes, el Ministro que suscribe considera urgente disponer 
la aplicación en ellos de la legislación peninsular, y propone á la 
aprobación de V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Julio de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensiva á las islas de Cuba y Puerto- 

Rico la ley sobre inquilinatos de 9 de Abril de 1842, vigente en la 
Península,
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Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de mil ochocientos se- 

tenta.—Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 10.

EXPOSICION. Señor: Por el art. 22 de la real cédula de 30 de 
Enero de 4850 correspondía el conocimiento de los juicios de faltas 
en las islas de Cuba y Puerto-Rico á los Alcaldes mayores.

Con el carácter de Letrados que dichos funcionarios tienen ne
cesariamente, y con la intervención que en dichos juicios cerres- 
pondia á los Promotores fiscales, se consideraba, y estaba en efecto 
suficientemente garantida, la administración de justicia, sin ne
cesidad de que fuesen apelables para ante la Audiencia las provi
dencias de dichos Alcaldes mayores, contra las cuales únicamente 
procedían los recursos de nulidad y responsabilidad, según el mis
mo artículo citado.

Pero la disposición 3.‘ de la real órden de 28 de Enero de 1868, 
cometiendo el conocimiento de los expresados juicios á los Jueces 
de paz, ha variado esencialmente las condiciones de aquellas, dis
minuyendo las garantías de acierto, porque, sobre no ser ya nece
sariamente Letrados los agentes de la administración de justicia 
que de ellos conocen, no es posible tampoco que siempre tenga la 
nebida intervención el Ministerio fiscal, en razón á que, no ya 
Promotores, pero ni aun Síndicos, existen en todas las localidades 
en donde hay establecidos Juzgados de paz.

Para remediar este grave inconveniente, antes que reorgani
zar el Ministerio fiscal, dándole una extension que no es hoy com
patible con la situación del Tesoro ni con el estado actual de or
ganización municipal de las Antillas, ha parecido preferente al 
Ministro ejue suscribe, de acuerdo con lo propuesto por las Audien
cias de dichas provincias y con lo informado por la Sala segunda 
y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, establecer el re
curso de apelación para ante los Alcaldes mayores respectivos de 
los fallos dictados por los Jueces de paz en los expresados juicios 
de faltas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. A. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

MCD 2022-L5



Artículo 1? Se establece el recurso de apelación para ante los 
Alcaldes mayores respectivos de los fallos que dicten los Jueces de 
paz de las islas de Cuba y Puerto-Rico en los juicios de faltas, que
dando derogado en esta parte el art. 22 de la real cédula de 30 de 
Enero de 1855, y suprimidos los recursos de nulidad y responsa
bilidad en el mismo establecidos.

Art. 2.’ Se declaran extensivas á las citadas islas ias reglas 12 
y 22 de la ley provisional reformada para la aplicación del Código 
penal en la Península, sin otra diferencia respecto á la primera 
<|ue la de que en donde se lee Alcalde se lea Juez de paz-, donde dice 
Juez se entienda Alcalde mayor; y que el término para emplazar 
á las partes sea el de tres á ocho dias, según las distancias y el 
estado de las comunicaciones.

Art. 3.° Los Jueces de paz de fuera de la cabeza de partido 
remitirán á los respectivos Promotores fiscales copias de los jui
cios de faltas que celebren, para que estos funcionarios puedan 
jx‘d¡r en su caso la reparación de los agravios que se infiera á la 
Administración de justicia.

Art. 4.® Cuando proceda la reducción á precio verbal de las 
diligencias criminales á que se contrae el citado art. 22 de la real 
cédula de 30 de Enero de 1855, el Alcalde mayor, despues de de
clarar la indicada reducción y aprobada que esta sea por la Au
diencia, remitirá las diligencias al Juez de paz á quien corresponda 
conocer de ellas en juicio de faltas.

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto de mil ochocientos se
tenta .=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM 11.

EXPOSICION. Señor: Por decreto de V. A. de 30 de Diciembre 
de 1869 se creó la carrera especial de Contabilidad administrati
va de las provincias de Ultramar. Las acertadas é importantes 
bases en que se apova debieron desenvolverse en un reglamento 
especial. Pero no habiendo llegado, este á publicarse, las reformas 
verificadas en varios puntos de la Administración hacen indis
pensable el decreto para conseguir mejor el fin que sin él se pro
puso el Gobierno.

La nueva organización del Tribunal de Cuentas del Remo, 
cuya Sala tercera sustituye á la que fué de Indias, independiente 
ya del Ministerio de Ultramar y aneja al de Hacienda, así como 
la organización especial de la Sección de Contabilidad del depar
tamento de Ultramar, imposibilitan la aplicación del decreto de 30 
de Diciembre á los funcionarios á que alude en los párrafos se
gundo y tercero de su art. 2.”, limitando su observancia á las islas 
de Cuba y Puerto-Rico la creación del Cuerpo de Administración 
civil de Filipinas.
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Semejantes innovaciones y las recientemente introducidas en 

eski parte de la Administración pública de la Península, necesitan 
armonizarse con las disposiciones por que se rija el Cuerpo Admi
nistrativo de las Antillas hasta donde posible sea.

Ue esta armonía surje la necesidad de adoptar una medi<la 
por la que, utilizando los buenos principios del decreto,‘prescin
diendo de las disposiciones que ya hoy no pueden tener aplica
ción, se condense su espíritu y letra en una série de preceptos 
vigentes en todas sus partes para su mejor comprensión y nnás 
rigorosa observancia.

A estas razones únese otra igualmente poderosa. En el artícu
lo 3.” del decreto de 30 de Diciembre se fija el plazo de un año, á 
contar desde la publicación de aquel, para que los Aspirantes de 
Contabilidad demuestren su aptitud mediante examen. Próximo á 
espirar este plazo, concedido indudablemente para que los Aspi
rantes se preparasen, como aún no se ha publicado el reglamento, 
como falta el programa de las materias sobre las que ha de versar 
el examen, difícilmente podrá cumplirse lo que el decreto precep
túa, por ser imposible á todas luces que en el brevísimo tiempo 
que resta se adquieran y demuestren conocimientos en materias 
todavía no formuladas en programas, y que deberán sujetarse 
ante un Tribunal cuya creación está aún pendiente.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. A. la aprobación del siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1870.—El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Coino_ Regente dei Reino, y en vista de las razones 
expuestas por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El servicio público del ramo de Contabilidad en 

las islas de Cuba y Puerto-Rico constituirá una carrera especial, 
y los empleados que lo desempeñen formarán un cuerpo inamo
vible que se denominará Cuerpo de Contabilidad administrativa de 
Cuba y Ptierto-Rico.

Art. 2." Se consideran empleos de Contabilidad para los efec
tos del presente decreto los siguientes:

1 .° Los de Jefe de Administración, Jefe de Negociado y Oficial 
en las Contadurías generales de Cuba y Puerto-Rico, y en la Or
denación general de Pagos de la primera de dichas islas.

2 .® Los de Jefes de Negociado ú Oficiales adscritos á las Sec
ciones ó Negociados de Contabilidad en las Tesorerías generales y 
demás dependencias centrales, encargados en las mencionadas 
provincias de la intervención y fiscalización de los impuestos y 
rentas públicas, con excepción de las oficinas de Aduanas, cuyo 
personal se regirá por los decretos de 11 de Diciembre y 28 de ^- 
tiembre últimos.
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3 .’ Los de Contador ó Interventor de las AAninistraciones su

balternas de Hacienda en las Antillas, exceptuando tambien las 
del ramo de Aduanas.

4 .® Los de Oficiales y Auxiliares de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de. Ultramar que hubiesen ingresado por oposición 
ó reúnan las circunstancias que prescribe el presente decreto.

5 .® Todos los que en adelante se crearen con funciones análo
gas á las de los anteriores destinos, y cuyo carácter pericial se de
termine por el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 3.® PerteneceránalCuerpodeGontabilidadadministrativa  
de Ultramar, é ingresarán en él con la categoría que les corres
ponda al tiempo de formarse el escalafón, todos los empleados 
que, habiendo servido con probidad, celo é inteligencia destinos 
de los mencionados en el artículo anterior, acrediten su aptitud 
para el desempeño de los mismos por medio de los oportunos 
exámenes, dentro del preciso término de un año, á contar desde 
la publicación del presente decreto.

Art. 4.® Quedan exceptuados de sujetarse á exámenes para in
gresar en el Cuerpo de Contabilidad administrativa de Ultramar, 
é ingresarán desde luego en el mismo con la categoría que tengan 
al tiempo de formarse el escalafón, los que además de haUarse 
desempeñando ó haber desempeñado con buena nota destinos del 
ramo, reúnan cualquiera de las circunstancias siguientes:

1 ? La categoría efectiva de «Tefe de Administración.
2 .’ El título de Licenciado en Administración ó el de Perito 

mercantil.
3 .’ Cinco años de servicios en la Dirección general de Conta

bilidad del Ministerio de Hacienda, en la Dirección ó Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar, ó en los Tribunales de 
Cuentas, Ordenaciones generales de Pagos ó Contadurías de pro
vincia de la Península y de Ultramar.

4 .* Los funcionarios que hubiesen obtenido nombramiento 
para cualquiera de los destinos expresados en el art. 2.° desde 48 
de Julio de 4 854 hasta el 14 de igual mes de 1836, y desde 1.® d€> 
Octubre de 1868 hasta hoy, sea cual fuere el tiempo de su servi
cio en los mismos, con buena nota en sus hojas de servicio.

Art. 3.° Trascurrido un año desde la publicación del presente 
decreto, se formará el escalafón del cuerpo, incluyendo en él, con 
la categoría que tengan en aquella fecha y por el órden que de
termine la antigüedad en la misma, á todos los empleados que con 
sujeción á los artículos 3.® y 4.® tengan este derecho.

Las vacantes que despues ocurran se proveerán en los exce
dentes de las categorías respectivas si los hubiere: en su defecto, 
serán llamados á ocuparías los individuos de la clase inferior in
mediata, para lo que se establecerán dos turnos: el primero para 
la antigüedad, y el segundo para el mérito probado por medio del 
concurso.

Art. 6.® Terminado el referido plazo de un año, durante el 
cual podrán solicitar su ingreso en el Cuerpo los que se conside- 
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ren con este derecho, no se podrá entrar en el misino sino por el 
Jurado ó categoría inferior de la escala, y en virtud de rigorosa 
oposición.

Art. 7.° Los individuos del Cuerpo de Contabilidad de las is
las de Cuba y Puerto-Rico no podrán ser separados de sus desti
nos sino por sentencia ejecutoria, ó en virtud de expediente ad
ministrativo, instruido con sujeción á lo que sobre el particular 
se determine en el correspondiente reglamento.

Art. 8.” A ningún individuo del Cuerpo se obligará á aceptar 
destino fuera de su ramo ni inferior á su categoría, si bien el Go
bierno podrá Irasladarlos y conferirles las comisiones que estime 
oportunas.

Art. O.® Las correcciones que se impongan á los funcionarios 
del Cuerpo de Contabilidad por faltas cometidas en el desempeño 
de sus cargos y la forma de ¡inponcrlas, se determinarán en el 
reglamento.

Árt. -10. Los derechos pasivos de los empleados del Cuerpo de 
Contabilidad en las islas de Cuba y Puerto-Rico se regirán por las 
leyes de la Península.

Dado en Madrid á once de Octubre de mil ochocientos seten- 
ta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 12.

EXPOSICION. Señor: Por decreto de V. A., fecha 11 de Diciem
bre de 1869, se creó una carrera especial para el servicio público 
del ramo de Aduanas en las provincias de Ultramar, en armonía 
con la establecida para la Península. Para llevar á efecto tan im
portante medida, que exige del funcionario público las mayores 
garantías de probidad é inteligencia, ofreciénífole en cambio segu
ridad en su destino y exactitud en el órden de sus ascensos, era 
indispensable proceder á la formación del oportuno reglamento 
que, una vez redactado, pasó á consulta dei Consejo de Estado en 
pleno. Establecido posteriormente por decreto de 16 de Agosto úl
timo el Cuerpo de Administración civil de las Islas Filipinas, las 
prescripciones del referido reglamento sólo habrán de aplicarse á 
las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de proponer á V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 187Ó.=E1 Ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, y en vista de las razones 
expuestas por el Ministro de Ultramar, oido el Consejo de Estado 
en pleno, *
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Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el Cuerpo de em
pleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Dado en Madrid á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.=E1 Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

Reglamento del Cuerpo de empleados de Aduanas de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LOS EMPLEOS Y DE LOS EMPLEADOS DE ADUANAS.

Artículo 1.“ El servicio público dcl ramo de Aduanas consti
tuye en las islas de Odia y Puerto-Rico una carrer¿i especial, y 
los" empleados que lo desempeñan forman un cuerpo de escala que 
se denominará Cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuba 
y Puetio-Rico, y se regirá por las prescripciones de este reglamen
to, gozando de la estabilidad que les conceden los artículos 8.®, 9.“, 
40 y 11 del decreto de S. A. el Regente del Reino de 11 de Di
ciembre de 1869. .

Art. '2.® Se consideran empleos de Aduanas los siguientes:
1 .® Las plazas de .leles de Administración, .leles de Negociado y 

Oliciales destinados á las Secciones de Aduanas de las Intenden
cias de Cuba y Puerto-Rico.

2 .® Las de Administradores, Contadores y Oliciales de Ias Ad- 
minislraciones locales y subalternas de Aduanas y de los Depósi
tos mercantiles.

3 .® Las de Vistas y Auxiliares de Vistas.
4 .® Las de Inspectores y Visitadores del ramo.
Y 5.® Todas las que en adelante se crearen con funciones aná

logas á las de los anteriores destinos.
Art. 3.® Los demás empleos no especificados en el art. 2.® se 

denominarán subaUernos, y el mismo nombre llevarán los que los 
desempeñen.

Ai‘t. 4.® Pertenecen desde luego al Cuerpo de empleados de 
Aduanas de las citadas provincias todos los empleados, así activos 
como cesantes, que habiendo servido con celo y probidad alguno 
de los destinos mencionados en el art. 2.® hayan acreditado des
pués su aptitud para el desempeño de los mismos por‘medio de 
los exámenes que dispone el art. 4.® del decreto de 11 de Diciem
bre de 1869, ó que se exceptúen de este r(Miuisito por reunir al
guna de las circunstancias á que se refiere el art. 5.® del mismo 
decreto. Pertenecen tambien al cuerpo, auníjue no figuren en el 
escalafón ni les sean aplicables las disposiciones del capítulo 11 de 
este reglamento, los Intérpretes de lenguas y los Farmacéuticos. 
Estos ehiple'ados se regirán por reglamentos especiales en cuanto 
á su ingreso y ascenso, y á las obligaciones anejas á sus respecti
vos empleos; en lo demás están sujetos al presente.

6
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Art. 5.® Los subalternos no constituyen cuerpo ni forman es
cala, y se rigen por las reglas que para ello se establecen en el ar
tículo 4? de este reglamento, siénctoles aplicables las disposiciones 
|)enales del capítulo V.

CAPÍTULO IL

DEL INGRESO Y DEL ASCENSO EN EL CUERPO DE EMPLEADOS 
DE ADUANAS DE CUBA Y PUERTO-RICO.

Sección primera.

Del ingreso.

Art. 6.® El ingreso en el Cuerpo de Aduanas se verificará 
siempre por el grado o categoría mferior de la escala y por rigu
rosa oposición.

Los empleados de otras carreras que quieran entrar en este 
cuerpo deberán sujetarse á las condiciones señaladas en el pre
sente reglamento, perdiendo para el escalafón y los ascensos la an
tigüedad que tuvieren adquirida en aquellas.

Las oposiciones se verificarán en Madrid y en las capitales de 
las referidas islas en los términos que establecerá la instrucción 
correspondiente.

Art. 7.® Los que pretendan entrar á oposiciones deberán acre
ditar;

1 .® Ser españoles mayores de 18 años.
2 .® No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
Probadas estas dos condiciones, serán los aspirantes admitidos 

á unos ejercicios de oposición, que versarán sobre las materias si
guientes:

1 .® Aritmética, incluso el sistema métrico-decimal.
2 .® Nociones de Geometría.
3 .® Geografía comercial.
4 .® Física, Química é Historia natural en sus aplicaciones á los 

despachos de Aduanas.
5 .® Nociones de artes mecánicas y procedimientos industriales.
6 .® Idiomas inglés y francés, ó aleman.
7 .® Principios de Economía política y de Derecho administrati

vo y mercantil, su aplicación á los sistemas de Aduanas, y estudio 
especial de las contribuciones indirectas.

8 .® Legislación de Ultramar sobre Aduanas, y su comparación 
con la de la Península y de las principales naciones extranjeras.

9 .® Práctica de reconocimientos y aforos.
40 . Resolución de expedientes.
Art. 8.® Los ejercicios de oposición serán públicos, y tendrán 

lugar una vez cada año en el Ministerio de Ultramar y en los Go
biernos superiores civiles de Cuba y Puerto-Rico; y su forma se 
determinará en una instrucción especial, que formará y publicará

MCD 2022-L5



83
el mismo Ministerio. Este fijará con exactitud la época en que han 
de verificarse en cada provincia, á fin de que en una quincena dada 
se hallen reunidos todos los expedientes de estos actos para que 
desde ella empiece á contarse el ano para (jue han de servir estos 
ejercicios.

Los programas se publicarán tambien con la debida antici
pación.

Art. 9.® El Tribunal de las oposiciones se compondrá de cinco 
Vocales nombrados antes de la convocatoria para las mismas. El 
Ministro de Ultramar y los Gobernadores superiores civiles de Cuba 
y Puerto-Rico nombrarán respectivamente estos Vocales entre los 
Catedráticos de las asignaturas de exámen y los empleados activos 
ó ¡wsivos más entendidos de la Administración del ramo de Adua
nas. Los Vocales serán retribuidos del modo que disponga la ins
trucción á (jue se refiere el artículo precedente; pero no se satisfarán 
los emolumentos que se les señalen en ningún caso más que con 
relación al tiempo (jue duren los ejercicios.

Art. 10. Terminados estos ejercicios, el Tribunal formará una 
lista de los opositores aprobados, colocándolos por el órden rigu
roso de sus calificaciones. Esta lista se remitirá inmediatamente al 
Ministerio de Ultramar.

El Ministerio nombrará necesariamente para ocupar las va
cantes á los primeros en lista por su órden, proveyendo la prime
ra por la de los examinados en la Península, y la segunda por los 
que lo hayan sido en las respectivas provincias de Ultramar; de 
ínodo que siempre alternen aquellos con estos, á no ser que no 
habiendo aspirantes en Ultramar la provision se haga en oposito
res de la Península ó vice-versa.

Durante el tiempo que medie entre el recibo de los expt'dien- 
tes de unos y otros ejercicios de oposición, el Ministerio nombrará 
para las vacantes que haya ó vayan ocurriendo en destinos de 
ingreso á los que figuren en las listas por órden de calificación.

Los excedentes de las listas de oposicion por no haber tenido 
colocación dentro del año no adejuieren derecho á ser colocados 
como consecuencia de sus ejercicios, debiendo sujetarse á otros 
nuevos cuando aspiren á nuevas vacantes.

Sección segunda.

De los ascensos.

Art. 11. Para la provision de las vacantes que extinguida la 
clase de excedentes de que habla el art. 1.° de los transitorios 
ocurran en las escalas de grados superiores al de ingreso, se esta
blecen dos turnos.

El primero para la antigüedad.
El segundo para cl mérito probado por medio de concurso.

Art. 12. El turno de antigüedad se concederá precisamente al 
empleado que ocupe el primer luga? en la escala del grado infe- 

MCD 2022-L5



84
rior inmedialo. Si este no quiere aceptar el ascenso, será llamado 
á ocupar la vacante el que figure en segundo lugar, y así sucesi- 
vamente,

' Art. 13. El turno de ascenso por concurso se dará al empleado 
que hallándose en la primera mitad de la escala inmediatamente 
inferior reúna el mayor número de las condiciones siguientes:

1 .* Más años de servicio en el grado en que se encuentra.
2 .* Mejor calificación de sus Jefes inmediatos en el mayor nú' 

mero de informes anteriores á la vacante.
3 .® No haber sufrido corrección por falta leve ni grave.
4 .* Poseer mayor número de lenguas vivas.
5 .^ Haber publicado obras ó trabajos sobre la renta de Adua

nas y su Administración.
6 .’ Haber prestado en ella servicios especiales.
7 ? Tener mayor número de años de servicio en toda su car

rera. ’ '
Art. 14. Cuando ocurra una vacante que haya de proveerse 

por concurso, se anunciará inmediatamente en la Gaceta y en los 
periódicos oficiales de las respectivas provincias de Ultramar. Los 
(|ue se crean en condiciones de ocuparías presentarán solicitudes 
documentadas á sus Jefes inmediatos dentro del término que se 
señalará al efecto al anunciarse la vacante en el periódico oficial. 
Bichos Jefes las dirigirán por conducto de la Intendencia al Go
bernador superior civil.

La Intendencia acusará necesaria é inmediatamente el recibo, 
examinará todas las pretensiones, propondrá para ocupar la va
cante á aquel que lo merezca más, y lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador superior civil para que remiU el expediente ori
ginal-ai Ministerio de Ultramar para la resolución oportuna.

El nombramiento se publicará en la Gaceta, con un extracto 
de la hoja de servicios del agraciado.

Art. 15. Los ascensos á Jefes de Administración en sus diver
sas clasíís serán de libre elección entre los empleados de las res- 
pendivas provincias de Ultramar que lleven dos años por lo menos 
de servicio efectivo en el grado inmediato inferior, y entre los em
pleados del cuerpo de Aduanas de la Península (jue tengan cate
goría igual á la de la vacante.

CAPÍTULO 111.
DEL ESCALAFON,

Ai't. 16. El escalafón comprenderá todos los funcionarios que 
constituyen el Cuerpo de empleados de Aduanas en cada una de 
las provincias de Ultramar, y se dividirá en tantos grados como 
categorías y clases administrativas existen en los empleos, desde 
el de Aspirante á Oficial hasta el de Jefe de Administración de 
primera clase.

Los grados formarán una série de escalas parciales correlativas 
que, unidas entre sí, constituirán la escala total ó general.

MCD 2022-L5



88
Art. 17. Ki escalafón tiene por base la antigüedad en el grado 

máximo en que baya servido ó sirva cada empleado en el mo
mento mismo de formarle. La antigüedad se computará por el 
tiempo de servicio efectivo, contado desde el dia de la posesión y 
deducido el de cesantía en el destino pericial qne sirva para la de
terminación de cada grado, y en caso de igualdad, por ei ’p^^í®’’ 
número de anos de servicio efectivo, tambien en el ramo de Adua
nas ó fuera de él.

Art 18. Con todos los empleados (pe con arreglo a los artícu
los .f y 5." del decreto de 11 de Diciembre de 1869 pertenecen ai 
Cuerpo de Aduanas se formará el escalafón para cada una de las 
indicadas islas de Cuba y Puerto-Rico en la época y en los térmi
nos prevenidos en el art. 6.° del mismo decreto, con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .* Los interesados presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Intendencia general de Hacienda, para cuyo efecto se dará 
un plazo prudencial. Terminado este, se pasarán al Ministerio de 
Ultramar por el correo más inmediato.

2 .* Con presencia de todos los antecedentes que el Ministerio 
posea y reciba, se designará á cada interesado el lugar que le cor
responda á juicio de una comisión nombrada al efecto.

3 .* Esta comisión practicará su trabajo dentro del término 
preciso de 30 dias, á contar desde el en que se le pasen las soli
citudes. ,

4 .’ Este escalafón, que se considerara provisional, se publica
rá en la Gaceta y en los periódicos oficiales de las respectivas pro
vincias y se dará un plazo de 30 dias para recibir reclamaciones 
justificadas que sin pérdida de tiempo se remitirán al Ministerio 
de Ultramar. •

5 .® El Ministerio, por medio de la expresada comisión, exami
nará estas reclamaciones, tomará en cuenta las que crea justas y 
publicará el escalafón definitivo.

Art. 19. El escalafón se rectificará todos los años, introducien
do en él las variaciones (pe baya producido el movimiento del 
personal.

Se admitirán sobre él reclamaciones justificadas por ternuno 
de 30 dias ante la respectiva Intendencia, que las pasará ai Minis
terio de Ultramar; y este, despues de examinadas por la comisión, 
acordará el escalafón definitivo, que tambien se publicará.

Contra las decisiones ministeriales, referentes á las reclama
ciones de los interesados, podrán estos recurrir por la via conten- 
cioso-administrativa en el preciso término de seis meses.

CAPÍTULO IV.

DE LOS SUBALTERNOS.

Art. 20. Para ser nombrado Alcaide, Guarda-almacén ó recau
dador se necesita:

MCD 2022-L5



86
4 .® Ser español ma y or de 25 años.
' 2.® No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
3 .® Probar por medio de la oportuna certificación haber estu

diado con aprovechamiento Gramática castellana y Aritmética, 
con inclusion del sistema métrico-dccimal.

4 .® Tener buena letra y escribir con ortografía.
Las mismas condiciones se requieren para ser nombrado Escri

biente, excepto la edad, (jue podrá bastar la de 16 años.
En igualdad de circunstancias, deberán ser preferidos los mili

tares retirados.
Art. 21. Para ser nombrado pesador, portero, ordenanza ó mozo 

de Aduanas se necesita:
1 .® Ser español mayor de 26 años.
2 .® No tener defecto físico ([ue le inhabilite para el servicio.
3 .® Saber leer y escribir correctamente.
Serán en todo caso preferidos para servir los destinos designa

dos en este articulo los li(;enciados del Ejército, de la Marina, de la 
Guardia civil y Carabineros, ó aduaneros que á los demás requi
sitos exigidos reúnan una buena hoja de servicios. Entre los licen
ciados serán á su vez preferidos los ([ue hayan servido en el ramo 
y los que tengan cruces de distinción por méritos de guerra, y en
tre estos los que las tengan pensionadas.

Art. 22. Los nombramientos de todos los subalternos se ha
rán, según los sueldos personales asignados al empleo que sir
ven, por las Autoridades que designa el real decreto de 3 de .lunio 
de 1866.

CAPÍTULO V.

CORRECCIONES DISCIPLINAREIS.

Art. 23. Los individuos del Cuerpo de Aduanas de Cuba y 
Puerto-Rico, y los subalternos de esta renta, están sujetos á las 
prescripciones contenidas en el capítulo IX del reglamento orgá
nico para las carreras civiles de la Administración pública de Ul
tramar de 3 de .lunio de 1866, y aclaraciones posteriores que tratan 
de las correcciones gubernativas á los que incurrieren en fallas 
leves ó graves en el servicio.

Sin embargo, no tendrá aplicación todo cuanto se refiere á la 
cesantía por resultado de faltas corregibles gubernativamente que 
se especifican en los artículos 95, 96 y 99, pues sólo deberá sepa
rarse del servicio á los empleados del Cuerpo de Aduanas en los 
casos y forma que determinan los artículos 27, 28 y 29 de este re
glamento.
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CAPÍTULO VI.

DE LA TRASLACION, JUBILACION Y SEPARACION DE LOS EMPLEADOS 
DEL CUERPO DE ADUANAS.

Sección primera.
De la traslación y jubilación.

Art. 24. Los individuos del Cuerpo de empleados de Aduanas 
de Cuba y Puerto-Rico pueden ser trasladados de uno á otro punto 
dentro de la isla, siempre que convenga al servicio. Sin embargo, 
si se tratase de trasladarlos de una á otra Antilla, habrá que for
mar expediente que justifique la medida.

Art. 23. Ningún individuo del Cuerpo de Aduanas podrá 
desempeñar destino perteneciente á este ramo en el pueblo de su 
naturaleza, ni en el del domicilio de sus padres ó hermanos; ni en 
el de los padres ó hermanos de la mujer, si alguno de aquellos ó 
de estos fuere comerciante ó fabricante establecido en la localidad.

Cuando un empleado contraiga matrimonio con mujer de fa
milia comerciante ó fabricante establecida en la población donde 
ejerza su cargo, será trasladado inmediatamente.

Art. 26. Los empleados de Aduanas podrán ser jubilados con 
sujeción á las reglas establecidas ó que en lo sucesivo se estable
cieren para los demás funcionarios del orden civil.

Sección segunda.
De la separación de los empleados.

Art. 27. Los empleados no pueden ser separados de sus des
tinos más que en la forma siguiente:

1 .’ Por sentencia judicial ejecutoria.
2 .® Por expediente instruido y i'esuelto en los términos y casos 

(jue en esta sección se especifican.
El que por cualquiera de estos medios sea separado de su des

tino queda por el mismo hecho expulsado del cuerpo.
Art. 28. La separación por medio de expediente podrá tener 

lugar en tres casos:
1 .“ Cuando un empleado haya sido condenado por delito co

mún en sentencia ejecutoria á pena que no sea ni lleve aneja la 
de inhabilitación.

2 .“ Cuando habiendo sido encausado por un delito cualquiera 
resultare absuelto de la instancia.

3 .“ Cuando haya cometido siete faltas leves ó cuatro graves.
En cualquiera de estos casos 1a Intendencia respectiva instrui

rá el expediente, y lo resoh erá el Ministerio con audiencia previa 
del interesado.

De la resolución ministerial podrá recurrirse á la via conten- 
cioso-administrativa.
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Los que fueren separados por enakiuiera de las tres causas 

mencionadas no pierden la categoría que tuvieren ni los derechos 
pasivos adquiridos.

Art. ^9. Si del expediente resultaren pruebas ó sospechas de 
impureza ó de otro hecho que constituya delito, además de acor
dar Ia cesantía del empleado, se remitirán los antecedentes al Tri
bunal de justicia para hacer efectiva la responsabilidad en (fue 
hubiere incurrido.

Art. 30. Los subalternos podrán ser trasladados y separados 
siempre que convenga al servicio.

CAPÍTULO VIL

DISPOSICIONES GENERALES.

^7" n^K individuo del Cuerpo de empleados de Adua
nas de Cuba y Puerto-Rico puede ser obligado á aceptar destino 
lucra de su ramo ni inferior á su categoría y clase dentro del ramo 
mismo. '

Art. 32. Los (jue voluntariamenle pasen á desempeñar otro 
destino de ja Administración no perderán sus derechos en el Cuer- 
po> y podrán volver á él en el término de dos años en turno de an
tigüedad; pero en este caso no se les abonará el tiempo servido 
lucra del misino, ni se les tendrá en cuenta los ascensos obtenidos 
durante su separación.

Art. 33. Si por reforma en el ramo se supriese algún destino, 
el empleado que lo ocupare tendrá derecho á ser colocado en la 
primera vacante de su categoría y clase.

Art. 34. Los que se crean perjudicados por infracciones de este 
reglamento podrán interponer recurso de queja ante el Goberna
dor superior civil del territorio por conducto de la Intendencia. 
Contra la.s resoluciones de aquella Autoridad tendrán el recurso 
de alzada ;d Ministerio de Ultramar, el cual decidirá previo infor
me de la Sección respectiva del Consejo de Estado v contra las re
soluciones ministeriales podrán acudir á la via contencioso-admi- 
nistrativa.

Los términos dentro de los cuales deberán precisamente eier- 
citarse estos recursos serán: para el primero, el de ludias, á con
tar desde el en que tuviere lugar la infracción ; para el secundo

.« ^^®^ meses, que empezará á contarse desde la fecha en (lue se 
notificare la providencia denegatoria; y para el tercero, el conce
dido por Real orden de 28 de Junio de 1860. Trascurrido cualquiera 
de estos términos, no se podrá utilizar recurso alguno.

Art. 35. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan a 1(1 prevenido en el presente reglamento, y entre ellas las 
contenidas en los artículos 95, 96 y 99 del de 3 de Junio de 1866 
dejando subsistentes los capítulos *1.°, 2.", 5.*, 6.“, 8.® y 9.” y los ar
tículos 105 y siguientes de dicho reglamento. ’
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ARTÎCtLOS TRANSITORIOS.

Artículo l.“ Mientras haya excedentes de las clases á que se 
refieren los artículos 4.” y o." del decreto de 11 de Diciembre 
de 1869, sólo ellos tendrán derechos á las vacantes que ocurran, 
tanto en su clase y categorías respectivas como en las inferiores.

Art. 2." Los exámenes que con arreglo al art. 4." del citado de
creto deberán sufrir para ingresar en el Cuerpo los empleados á 
quienes no alcancen las excepciones establecidas en el art. o.® del 
mismo tendrán lugar en Madrid ó en las capitales de las islas de 
Cuba ó Puerto-Rico, á elección de los interesados, y consistirán en 
los mismos ejercicios y materias que el presente reglamento esta
blece en los artículos de la sección primera del capítulo 11 para el 
ingreso en el Cuerpo.

Madrid 28 de Setiembre de 1870.=Aprobadapor S. A.—Moret.
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III.

DISPOSICIONES REFERENTES Í LA ISLA DE CEBA.

La política del Ministerio de Ultramar en la isla de Cuba ha 
sido continuación de la que se viene siguiendo desde el principio 
de la insurrección, sancionada implícitamente por la aquiescencia 
de las Cortes. Ella está reducida á revestir de facultades extraor
dinarias á la Autoridad superior de la isla, á fin de que pueda ha
cer frente á las difíciles circunstancias por que atraviesa. Estas 
facultades le fueron confirmadas y ampliadas cuando la guerra 
entre Francia y Prusia pudo hacer creer al Gobierno que iba á 
hacerse más difícil la situación del país.

Consecuencia de este sistema ha sido la.aprobación de todos 
los actos administrativos y políticos que ha creído deber someter 
al Ministerio de Ultramar la Autoridad superior civil. Entre estos 
figuran los Presupuestos, los Aranceles y las Plantillas, que en 
consecuencia de las reformas que los primeros contienen pro
puso aquella Autoridad.

El estado de la isla de Cuba puede decirse, sin embargo, que 
es el mismo que al suspenderse las tareas de las Córtes, habiendo, 
no obstante, aumentado las probabilidades, ó mejor, la seguridad 
de un triunfo completo en un breve espacio de tiempo. Las ope
raciones militares han continuado á pesar de la estación, y todo se 
ha dispuesto de manera ejue. aumentadas las tropas con los re
fuerzos que el Gobierno ha enviado, podrán emprender una cam
paña vigorosa y decisiva, según el Gobierno espera, en los próxi
mos meses de invierno. Si á esto se une la política altamente sim
pática á España seguida por los Gobiernos de los países extranjeros, 
se comprenderán las fundadas esperanzas que abriga el Gobierno, 
de una pronta y feliz terminación de la guerra civil en Cuba.

La situación económica de la isla, en la cual tanto el Banco 
como los particulares han secundado enérgicamenle al Gobierno, 
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auxiliando ai Tesoro público, ha llegado á un punto que exige ia 
acción fuerte y decisiva de Ias Cortes para prevenir el condicto 
que la emisión del papel-moneda pudiese traer en el porvenir; ) 
para conjurarlo, el Gobierno presentará á las Cortes un proyecto 
de ley que consolidando aquel papel-moneda desembarace por 
completo la acción dei comercio y conserve á su debida altura el 
crédito de aquella provincia.

La situación de Cuba ha obligado al Ministerio de Ultramar 
á abstenerse de tomar la iniciativa en ninguna clase de reformas. 
Atento sólo á vencer y terminar aquella fratricida lucha, ha debi
do concentrar toda su atención en ese punto y encaminar á él to
dos sus esfuerzos, dejando libre campo á las Autoridades para 
adoptar las medidas económicas y administrativas que estimen 
oportunas, y reservando para mejores dias la reorganización com
pleta de aquella Administración y de aquella Hacienda, ¿1 la cual 
habrán de aplicarse los principios que han servido para la de 
Puerto-Rico, que ha proclamado la revolución de Setiembre, y que 
la experiencia ha justificado por completo.
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NÚM. 13.

EXPOSICION. Señor: La situación excepcional por que atraviesa 
la isla de Cuba, y la necesidad de poner término á la insurrección 
(|ue asola sus campos é impide el establecimiento de las ideas pro
clamadas por la revolución de Setiembre, ha hecho que el Gobier
no adopte como línea de conducta el fortalecer por todos los me
dios posibles la acción de Ias Autoridades superiores que en aque
lla isbi representan el poder central. Una de las consecuencias de 
(‘ste sistema ha sido la aprobación inmediata de los presupuestos 
formados por el Gobernador superior civil, con vista y en presen
cia de las necesidades del momento. Terminados estos presupues
tos á lines de Mayo, y llegados á este Ministerio en los últimos de 
.luido, no era posible, si habían de conseguirse los resultados que 
de ellos se esperaban, hacer otra cosa que darles la aprobación 
más completa, reservando para tiempos normales la perfección de 
los detalles y las reformas que la organización general de las pro
vincias de Ultramar entraña necesariamente.

Aprobado el presupuesto, quedaba aun en suspenso el nuevo 
Arancel, cuya aprobación tengo el honor de someter á V. A.

Este Arancel, formado después de haber oido las opiniones y 
los deseos de personas caracterizadas, es la base principal de los 
ingresos del presupuesto de Cuba. Bien hubiera deseado este Mi
nisterio someterlo á un detenido exánien; pero las circunstancias 
generales de Europa, cuyas consecuencias llegan naturalmente á 
las provincias de Ultramar, han obligado al Gobierno á no dilatar 
un sólo dia la aprobación de recursos calificados como indispensa
bles por la Autoridad superior de Cuba, y cuyo retraso hubiera po
dido poner en peligro aquella Hacienda en los momentos en que 
reclama una acción más expedita y más poderosos recursos. En su 
consecuencia se autorizó al Gobernador superior civil á plantear
los y á fijar la fecha en que á su juicio deberían empezar á regir, 
teniendo en cuenta la idea de evitar perjuicios al cómercio. El 
Gobernador superior civil fijó, y este Ministerio aprobó, la de 1.® 
del próximo Octubre; pero como en la Península aun no se han 
publicado los nuevos Aranceles de las Aduanas de Cuba, ni se ha 
dado á conocer tampoco la fecha en que deberán empezar á apli
carse, por no haberse recibido aquellos en este Ministerio hasta los 
últimos dias de Agosto, al publicarlos es indispensable hacer al
gunas modificaciones respecto á la época fijada para su plantea
miento, por las consideraciones que el Ministro que suscribe tendrá 
el honor de someter á V. A.
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La situación de la isla de Cuba hace que toda medida arance

laria publicada en la Habana sea conocida inmediatamente en los 
Estados-Unidos, verdadero mercado, tanto para el consumo de la 
isla como para la venta de sus productos. Pero la Península, que 
á su vez mantiene en ella un importantísimo comercio, no sólo 
tarda más tiempo en conocer el Arancel, sino que no puede enviar 
los productos con la misma facilidad.y en el mismo tiempo que lo 
hacen los comerciantes de la República norte-americana. Esta di
ferencia se traduce, pues, inmediatamente en un perjuicio notable 
para los intereses del comercio español, intereses que el Gobierno 
necesita atender y consultar.

Es además principio general de administración que toda refor
ma en los Aranceles debe anunciarse con un plazo suficiente, no 
sólo para que el movimiento comercial pueda ajustarse á ella, sino 
tambien para que la fabricación y la industria que se basaban en 
la antigua legislación tengan tiempo de amoldarse á las variacio
nes que el Arancel entraña. Esta observación, que pudiera llamar- 
se aviomática, se presenta especialmente al tratar de las harinas 
de Caslilla, las cuales, no sólo emplean en la navegación largo 
tiempo, puesto (jue la hacen en buques de vela, sino (jue para su 
preparación y falíricacion necesitan conocer con anticipación los 
precios dei mercado, los cuales á su vez varian cuando se altera 
la legislación arancelaria. Parecería, pues, justo dar para este co
mercio el plazo al menos de tres meses que en otras ocasiones se 
ha dado; pero los intereses por todos conceptos respetables ejue 
exigen el ¡)ronlo planteamiento del nuevo Arancel, aconsejan dis
minuirlo á dos.

Las mismas razones existen para los demás productos que se 
envían á Cuba desde la Península en competencia con los de otros 
países; pero como estos productos no se encuentran en el caso de 
las harinas, es evidente que no les son aplicables las consideracio
nes que preceden, con tanto ínás motivo, cuanto que las circuns
tancias por que atraviesa la isla de Cuba exigen de lodos los ma
yores esfuerzos para asegurar los rendimientos que deben tener 
las Aduanas de atjueUa Antilla.

Estas son las consideraciones en virtud de las cuales el Minis
tro que suscribe cree que V. A., al aprobar el Arancel de Cuba, 
deberá fijar los plazos que en el adjunto proyecto de decreto s(‘ 
proponen para que sus disposiciones sean aplicables á los artícu
los enviados desde la Península.

Fuera de estas consideraciones, el Ministro que suscribe no 
cree necesario entrar en ninguna explicación acerca del nuevo 
Arancel. Las razones en que se ha fundado, los motivos que para 
lijar los valores han tenido aquellas Autoridades y todo cuanto 
pueda contribuír á formar juicio sobre semejante trabajo, explica
do se encuentra en los adjuntos documentos con que le han remi
tido sus autores. Baste sólo decir, pues sin esta consideración no 
podría aceptarse (pie este Arancel no altere en nada las condicio
nes actuales di? la industria y el comercio, (jue es un Arancel pu-
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raniente fiscal que se limita à lijar nuevos y más crecidos dere
chos á fm de aumentar los rendimientos de las Aduanas, y que no 
puede tampoco presentarse más que con el carácter provisional 
que forzosamente le imprimen las circunstancias que le han dado 
origen; pues á medida que se varíe el sistema general tributario 
de la isla de Cuba, á medida que nuevos ingresos vengan á llenar 
las necesidades del presupuesto, este Ministerio, siguiendo su cons
tante tradición y ajustándose á los principios por todos reconoci
dos, irá acercándose á la libertad de comercio más amplia y más 
absoluta, que es la verdadera base de prosperidad de las naciones 
y en especial de los países coloniales.

Por estas consideraciones, pues, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. A. el siguiente decreto.

Madrid 9 de Setiembre de 187O.=El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo t? Se aprueba con el carácter de provisional, y em

pezará á regir desde 1.® de Octubre próximo, el adjunto proyecto 
de Arancel para las Aduanas de la isla de Cuba.

Art. 2.® Las mercancías que salgan de los puertos de la Pe
nínsula con destino á la isla de Cuba antes (fel 1.® de Octubre 
próximo pagarán á su entrada en los puertos de aquella isla con 
arreglo al Arancel vigente hasta la fecha.

Art. 3.® Las harinas peninsulares que se remitan desde la Pe
nínsula á los puertos de Cuba antes del 10 de Noviembre próximo 
estarán en el mismo caso del artículo anterior.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de mil ochocientos seten- 
ta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA ISLA DE CUBA.

Excmo. é limo. Sr.: Tengo el honor de remitirá V. E. 1. el pro
vecto del Arancel de Aduanas, formado en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Gobierno de la Nación, con la Memoria redactada 
por la Junta de Aranceles en que se explican los principios fun
damentales á que obedece este provisional proyecto.

En la imposibilidad absoluta de aplicar por ahora á esta pro
vincia la teoría del libre cambio, que era el sueño dorado del In
tendente que suscribe, porque razones de actualidad le precisan á 
aceptar transitoriamente el impuesto de Aduanas, cumple á su 
deber significar á V. E. I. que, dadas las necesidades presentes de 
esta Hacienda, aumentadas á crecida suma por los gastos extra
ordinarios de la guerra; dada la situación anormal que atraviesa 
esta rica porción de la Monarquía, no solamente por los sucesos

MCD 2022-L5



96
interiores.^ sino por el estado económico de las vecinas Repúblicas; 
dada, en fin, la incertidumbre y la desconfianza que inspiran á 
todos los ánimos y á todos los corazones los acontecimientos polí
ticos de la madre patria y de la Europa entera, puede considerarse 
®^ proyecto de Arancel de la isla de Cuba como un verdadero voto 
de confianza del país al Gobierno y á V. E. L, porque reconociendo 
las dificultades políticas que hoy presentaría cualquiera otra for
ma de tributación, ofrece espontánea y voluntarianiente abundan
tes recursos para las obligaciones del Tesoro.

Es, pues, él Arancel que se nos propone ia expresión genuina 
de la voluntad de la isla; y bajo este punto de partida, el Inten
dente poco tendría que exponer á V. E. L acerca del proyecto si 
no estuviera en su conciencia dar cuantas explicaciones pueden 
conducir al juicio exacto de los fundamentos en que está apoyado 
el proyecto. Es indudable que si la época hubiera sido más tran
quila, si los negocios privados estuvieran más regularizados y la 
isla pudiese comenzar á reponerse de sus pasados sufrimientos, la 
Administración debería dar principio tambien á regenerarse, mo
dificando el sistema de impuestos conforme á las aplicaciones de 
la economía moderna: pero en la precision de buscar recursos á 
todo trance, y no siendo conveniente retroceder al caduco sistema 
del diezmo, la alcabala y las mil rentillas que eran foco de inmo
ralidad é impureza entre corruptores y corruptibles: no habiendo 
en estos momentos medios de ejecución para plantear la contribu
ción directa sobre los haberes individuales, que es la más justa y 
la más aceptada por los pueblos libres, preciso era admitir el modo 
único que estos habitantes aceptan, pero con largueza y liberali
dad para llenar las arcas exhaustas del Tesoro.

Formóse el proyecto de Arancel por la Sección central de 
Aduanas, y despues se- discutió ámpliamente por la .lunta, que 
había sido aumentada con un crecido número de Vocales, para que 
todos los intereses y todas las clases tuvieran participación en la 
obra del impuesto. Esa Junta se subdividió en secciones y distri
buyó acertadamente los Aranceles por grupos de artículos de una 
misma ó análoga clase; y esta clasificación le proporcionó facilidad 
para analizar, comparar y depurar la partida en que cada artículo 
debía estar comprendido. Discutidas así muy detallada y minu
ciosamente las partidas que constituyen el catálogo del Arancel, 
se acordó ponerlo al público por espacio de un mes, publicándolo 
en la Gaceta y en los periódicos más importantes de la isla, é in
vitando á (mantos quisieran tomar parle en su estudio á producir 
las reclamaciones que cada cual considerase procedentes. Pasó el 
término del juicio contradictorio, y sólo se presentaron algunas 
reclamaciones, la mayor parte insignificantes en el fondo, pero (jue 
fueron escuchadas tollas con detenimiento, llamándose á los inte
resados ])ara discutirías oralmente y resolverías con acierto; en lo 
cual ha querido la Junta imitar, con la amplitud de las discusio
nes, lo que se practicó en Jíspaña cuando se hizo la informa
ción sobre el derecho diferencial de bandera, hierros, carbón y 
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algodones, en cuyo trabajo tuve el honor de tomar parte muy 
activa.

Resueltas las pocas reclamaciones presentadas contra el Aran
cel, quedó este definitivamente concluido, sin ([ue en su formación 
haya existido nunca, como dice la Junta en su Memoria, la ten
dencia ni el plan preconcebido de Soineterlo á tal ó cual principio 
abolicionista ó proteccionista, y sí solamente como una obra tran
sitoria para allegar fondos, como un impuesto necesario en la ac
tualidad y hasta que la Administración pueda desembarazada
mente ir reunien((o y acopiando los datos que necesita para esta
blecer con solidez y aceptación el sistema de tributación sobre la 
riqueza líquida de la isla.

Entiende, pues, el Intendente que suscribe que V. E. 1. está en 
en el caso de dirigir todos los trabajos del proyecto de Arancel al 
Ministerio de Ultramar para la resolución que considere más acer
tada, sin que V. E. 1. ni el Intendente puedan hacer más comen
tarios sobre esta magna obra que los expuestos en la presente co
municación. Dios guarde á V.E. I. muchos años. Habana 29 de Julio 
de 1870."Excmo. é linio. Señor.=.losé Emilio de Santos.=Exce- 
lentísimo é limo. Sr. Gobernador superior político.

Exemo. é limo. Sr. : La Junta de Aranceles tiene hoy el alto ho
nor de presentar á la competente y reconocida ilustración de V. E. 1. 
el proyecto de Aranceles, discutido primero por las respectivas 
subcomisiones, creadas con sumo acierto para cada una de las sec
ciones en que se subdivide: luego por el país con reclamaciones 
escritas : luego por juicios orales, y en fin, por la comisión general 
bajo la dirección y acertada presidencia de V. E. 1. Al presenlarlo 
á Y. E. L, comienza por rogarle tenga la bondad de permitir (¡ue 
la Junta entre en consideraciones sobre la estructura del impuesto, 
sus principios, sus reglas, su índole, su objeto, sus anomalías y sus 
funciones en el sistema económico de los pueblos ; porque ha sido 
y está siendo en la actualidad el Arancel de la isla de Cuba un 
motivo de sérias discusiones y de diversa aplicación para el Go
bierno de S. A. el Regente del Reino, para la Península española, 
para el comercio extranjero, para el comercio nacional y para los 
habitantes de esta feraz Autilla; y es preciso consignar ante todo 
que la teoría más levantada y radical debe ceder dócilmente sus 
conclusiones, sus axiomas y sus deducciones todas ante la necesidad, 
la especialidad y las condiciones presentes de la isla de Cuba, por 
más que aparentemente se hallen en manifiesta contradicción con 
las profundas especulaciones del sabio. V. E. nos ha dado un ejem
plo en los debates. V. E., libro-cambista absoluto en la Península, 
ha tenido que suspender en Cuba la aplicación de la doctrina que 
toda su vida ha sustentado. ¿Y cómo no haccrlo cuando Inglaterra, 
el paíslibre-cambisla por excelencia, no se ha atrevido aun á plan
tea río en sus colonias? ¿Y cómo hacerlo aquí de lleno cuando Es
paña no ha podido hacerlo todavía? Bien conoce la Junta que ha 
de llegar un dia, no lejano quizá, en que la bellísima teorúi del 

7

MCD 2022-L5



libre cambio se aplique á esta region; pero será cuando la guerra 
haya terminado completameutc y la paz nos traiga la calma, y con 
ella la prosperidad que todos apetecemos. Entonces la estadísticii 
podrá revelamos la verdad de lo que son las fuerzas vivas de la 
isla de Cuba, y la Administración hará lo demás para llevamos á 
ese éxito feliz. V. E. ha necesitado recursos interinamente; interi- 
namente también los da hoy la Junta en el Arancel. Este Arancel 
no prohibe nada ni protege nada; establece simplemente hoy un 
derecho fiscal; no tiene otro fin. Lo que V. E. desapruebe en él, ó 
en superior caso el Gobierno, V. E. lo sustituirá con los recursos 
que su ilustración juzgue establecer, dada la situación del país.

La Aduana es, ha sido y será siempre un impuesto de consu
mos que existe, ha existido y existirá mientras los diversos pue
blos que constituyen las nacionalidades se hallen divididos en 
agrupaciones políticas llamadas Reino, Nación ó Estado; la razón 
inconcusa de este axioma es lógica: los pueblos viven, se desarro
llan y prosperan por diversos medios, según su clima, sus pro
ducciones, sus hábitos y su historia; y en tanto que una igualdad 
absoluta de leyes cívicas no exista para todos los hemisferios, cosa 
punto ménos que impracticable hoy, dada la imperfección humana 
y.las aspiraciones efístintas de cada localidad, preciso será que 
el interés de conservación y de progreso, y el justo afan del hom
bre por atender á la conservación propia y á la seguridad de su 
comercio, exigirán siempre la existencia de un medio conciliador; 
de una ley reguladora del movimiento y circulación de aquellos 
ramos especiales ([ue constituyen los elementos de cada pueblo. La 
Junta de Aranceles, sin entregarse á rancias preocupaciones ni á 
utopias de ninguna especie, porque reconoce la necesidad actual y 
respeta por hoy los usos y costumbres, las tradiciones y los derechos 
de la sociedad cubana, tan respetables y atendibles como pueden 
serlo los de las provincias españolas y los de cuahjuier nación, así 
del continente europeo como de todas las regiones del mundo, afir
ma, sostiene y consigna de la manera más solemne y digna que el 
Arancel de Aduanas en la isla de Cuba es hoy una necesidad in
condicional para su Tesoro, para su prosperidad y para su vida 
mercurial, y que es la expresión de la mayoría de sus habitantes, 
que sabe que esa no durará sino el tiempo necesario para nivelar 
la Hacienda. Si la libertad de comercio, producto fecundo de la 
civilización de las naciones modernas, fuese aplicada en este mo
mento á Cuba, seria para su Tesoro Ia muerte y el descrédito; la 
asimilación poco estudiada de su comercio al de las provincias es
pañolas, seria igualmente el veneno que acabaría con la producción 
y lastimaría el consumo de la isla.

La igualdad ó reciprocidad entre la importancia de las pro
ducciones peninsulares y la exportación de las insulares, tal cual 
se presentó en un reciente documento oficial, por más que la Junta 
de Aranceles reconozca las ventajas de ser tenida Cuba como una 
provincia española, se repelen en este momento, y son antitéticas 
é inconvenientes para la madre patria y para esta fiel provincia,

MCD 2022-L5



eu la (pu* la naturaleza, sabia y previsora uiaeslra y protectora de 
los intereses de cada region, ha establecido diferencias de incon
mensurable magnitud entre los productos que se obtienen en las 
zonas tropicales y los (pie se dan en otras regiones. Las leyes físi
cas constituyen en la fisiología de los pueblos un respetable dere
cho, al cual debe ajustarse la tributación en casos como el presen
te, y seria quebrantar esas circunstancias de actualidad el querer 
(fue* la ciencia humana hiciera contingente lo (jue en su esencia es 
necesario. Cuba no produce hoy más (fue azúcares y tabacos, pero 
en grande escala y de las clases más selectas que en el mundo se 
conocen, sin competencia en el globo, sin rivalidad en las naciones: 
¿y seria justo introducir en su territorio todos los artículos de 
primera necesidad (pie se importan, ya peninsulares ya del ex
tranjero, con fran((uicia de derechos, cuando tantos y tan crecidos 
nos impone el extranjero? No: eso seria contrariar la constitución 
natural y orgánica de un pueblo (pie, rodeado de costas todas ac
cesibles al comercio universal, invita hoy al único medio de tri
butación racional (jue se conoce en la isla, que se funda en respe
tables tradiciones históricas desde su comptista por la española 
hueste, y (pie se reconoce como único elemento de prosperidad y 
de progreso para su comercio, generalmente de comisión con todas 
las naciones, hasta (¡uc trabajos preliminares nos lleven á la única 
contribución con base segura, planta firme y voluntad vigorosa. 
Sentado, pues, (pie ni libertad absoluta de comercio, ni asimila
ción, igualdad, ni reciprocidad conviene ahora á la isla de Cuba 
por los hechos (pie hemos analizado y por las i'azones cuyo espíritu 
y fundamento hemos hecho resaltar, cumple á la .lunta de Aran
celes signilicar (jue en la estructura del proyecto (pie sometí’ al 
examen de V. E. Ï. se ha procedido buscando las proporciones, 
aplicando la reducción, la trasformación ó la progr(‘sion, ægun los 
casos, y gravando ora la producción, ora el consumo, ora la circu
lación, para dar al conjunto de ese proyecto una construcción ar
mónica, útil, racional y provechosa para la vida de la sociedad y 
del Estado.

No es un sistema preconcebido en pro ni en contra de tal ó 
cual principio aislado, sino el producto de un análisis local muy 
minucioso, muy circunspecto y muy conciliador de los intereses de 
todas las clases, desde el productor de las primeras materias hasta 
el consumidor, en la esfera del pobre al opulento, y del obrero al 
potentado. No obedece el proyecto de Arancel (pie somete la .lunta 
á la alta consideración de V. E. I. á ningún principio violento, á 
ninguna utopia irrealizable, sino solamente á la suprema ley de la 
eijuidad, de la justicia y de la perecuacion del impuesto.

Consta á V. R. t. qu(‘ se ha dado audiencia pública, escrita y 
* oral, sin excepción ni exclusion de nadie, á todos los derechos, á 

todos los intereses y á todas las clases ; se ha hecho verdadera
mente por medio de un plebiscito. Unísonos y afines en el sólo 
pensamiento de buscar recursos á la par que el bien, la verdad y 
la rectitud en todas Ias partidas que constituyen el difícil catálogo 
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de esa obra espinosa, todos han estado y están conformes en la re- 
fonna (¡uc se propone; cjenijdo digno (le la admiración de los Go
biernos y de los pueblos, es la sensatez y el maduro discernimiento 
con (jue se ha discutido en juicio contradictorio, público y solemne 
el tipo de gravamen sobre cada artículo del Arancel. V. E. I. pue
de significar al Gobierno de la Nación, que en el universo mundo 
no hay memoria, idea ni tradición de haberse discutido con más 
liberalidad, con más amplitud ni con más sensatez el principal, 
el más cuantioso y el más importante de los impuestos fiscales; y 
después de tan respetables precedentes, ¿podrá, deberá el Gobier
no de la Nación desechar el voto unánime de un pueblo que ge
nerosamente le ofrece con pródiga hidalguía el sacrificio de sus 
intereses? Dado caso que las provincias peninsulares quisieran 
sostener franquicias para sus producciones, ¿seria atendible seme
jante. pretensión, cuando es un hecho económico, una verdad cien
tífica y una teoría eterna é inmutable, que el consumidor es quien 
paga el impuesto de Aduanas? Pues si aquí se consumen las pro
ducciones, y el consumidor espontánea, libre y unánimemente 
(|uiere pagar el impuesto, ¿con (jué fundamento, con qué título, 
con (jué derecho legítimo puede variarse, altcrarse ó ’modificarse 
la voluntad del contribuyente? Una prueba de ello es que nadie 
ha reclamado en toda la isla contra el pensamiento del Arancel en 
totalidad, y no llegan á 23 las reclamaciones hechas por intereses, 
unas veces justos y otras egoistas, (jue se han atendido ó desecha
do despues de maduro exámen. Tales son las consideraciones que 
la Junta ha tenido presentes y ha pesado con severa imparcialidad 
al discutir el proyecto de Aranceles, y de nuevo pide á V. E. L que 
con el apoyo de su ilustración, de su reconocido anhelo por el bien 
de la isla, se sirva elevarlos al Gobierno de S. A. el Regente del 
Reino, esforzándolos con toda la eficacia de su sabiduría y de su 
competencia para que, bien estudiado y meditaílo el proyecto (pie 
se acompaña, pueda recaer sobre él la aprobación definitiva del 
Poder Supremo.

Entrando la Junta á explicar la estructura que se ha dado á 
los Aranceles, debe significar á V. E. L que consideró de la mayor 
conveniencia subdividirlos por secciones, agrupando en cada una 
las partidas respectivas á producciones de índole análoga; y así ha 
resultado una articulación genérica por clases, (pie comprende en 
la primera sección los víveres; en la segunda las maderas brutas 
y labradas; en la tercera los animales; en la cuarta los barros, pie
dras y vidrios; en la quinta la peletería; en la sexta los artículos 
de mercería, baratillo, bisutería y otros no expresados en las otras 
secciones; en la sétima los metales; en la octava las materias tex
tiles, y en la novena las drogas, productos (¡uímicos en general, 
productos farmacéuticos y medicamentos especiales.

Comprende, como se ña dicho, la primera sección, bajo el epí
grafe genérico de víveres, los caldos, las carnes, las especias, las 
frutas, la pesca y los granos, las semillas, grasas, hortalizas, legum
bres, harinas y otros víveres; y la norma de la Junta de Anuice-
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les ha sido, siguiendo el justo principio de la equidad, gravar por 
su valor la importación de estos artículos; porque así el pobre, (lue 
consume macarelas y arenques, pagará el ínfimo derecho corres
pondiente al corlo valor de estas pescas, y el rico, que consume ba
calao de Escocia, exípiisitos vinos y otros manejares y bebidas de 
alto precio, pagará-en justa relación al consumo de su yida regalada.

La segunda sección, maderas brutas y labradas, abraza las ma
deras toscas ó en bruto, y todos los artefactos que produce el to
nelero y el carpintero.

La tercera sección comprende la ganadería.
La cuarta sección los barros bajo todas sus formas, las piedras 

de todas clases v los vidrios y cristales. , , , ,
La quinta sección las pieles al pelo, las curtidas, el calzado y el 

ramo de atalajes y demás manufacturas formadas de piel.
La sexta sección los artículos de mercería, baratillo, bisutería 

Y todos los (fue por su índole no caben en las demás secciones.
‘ La sétima los metales subdivididos en acero, cobre, bronce, 
latón y metal amarillo ; estaño, hierro, hoja de lata, oro, peltre, 
plaqué, platina, cristoffle y demás composiciones análogas ; plata, 
plomo, zinc y calamina.

La octava las materias textiles en general y sus tejidos subdi
vididos en abacá y heniquén, algodón, cáñamo, lino y yute; cerda, 
crin, lana y pelo; esparto, junco y mimbre; pajas varias, pita, seda

Ui novena las drogas, productos químicos en general, produc
tos farmacéuticos y medicamentos especiales, subdividida en pro
ductos naturales ó simples del reino animal, del reino mineral y 
del vegetal, productos químicos en general, productos farmacéu
ticos y medicamentos especiales.

Los tipos de adeudo (jue se han tenido en cuenta son: primero, 
el avalúo para aipieHas mcrcailei’ías cuyos valores no pueden pre- 
cisarse, por ser susceptibles aquellas de continua variación en su 
forma: segundo, el 3, 4, 5 y medio y 7 por 100, según proceden
cia y bandera, para los artículos aplicables á la explotación indus
trial de los ingenios de azúcar.

El 4, 6, 8 y 10 por 100 para todas las materias primas aplica
bles á delermínadas industrias, inclusa la extractiva, como poi 
ejemplo, la sosa cáustica, el fósforo, las cortezas curtientes y el 
carbón de piedra. , , . , ,

El 9, 18, *24 y 32 por 100 para todos los artículos de primera 
necesidad (alimento, vestido y habilitación de casa).

El 10, 23, 29 y 37 por 100 para todos los artículos ([uc no son 
de primera necesidad ó pertenezcan al l^ujo.

Nada más dirá la Junta, porque V. E. L, (lue ha asistido per- 
severantemente á todos los debates, esta por demás penetrado de 
las razones (¡ue se han tenido en cuenta para hacer las agrupacio
nes v fijar los derechos fiscales. . „ , .

Habana 25 de Julio de 1870. = Exorno, é limo. Sr.= tedenco 
Villacampa.=Manuel F. de Rodas.—hufino Sainz.—Guillermo Es-
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chauzier.^ H. E. Heinen.---.lomniin I)eiiiesü‘c.= Maiuiel de Aju- 
ria.Œ^P. de Sotolongo.=Agustin Geiion.=Estanislao Crespo.—Sli- 
guet Antonio de Herrera.—Antonio G. Rizo.=Mariano Gonzalez.^ 
Ventura Jado.—Gil Gelpi.— Dr. Cayetano Aguilera.^-^ïnan A. Bal
donedo. Juan de San Juan. = Francisco F. lbanez. = Carlos de 
Zaldo.—Vicente Fernandez.—Francisco José Calderón y Kessel.= 
Gabriel del Cristo. . *

MCD 2022-L5



il »3

ARANCELES DE ADEANAS
PARA LA ISLA DE CUBA.

DISPOSICIONES PARA LA APLICACION DEL ARANCEL.

Articulos libres de derechos à su Importación , sean quienes 
fueren los importadores.

Núm. 1.*—Arboles, plantas vivas y semillas para plantíos, y siembras 
y herbarios cientíñcamente formados.

Núm. 2.’—Estátuas y cuadros al óleo de autores célebres.
Núm. 3.’—Papel impreso en periódicos, cartas geográficas y libros de 

lectura cuya importación esté autorizada.
Núm. 4.*—Ganado asnal, caballar, vacuno, lanar y de cerda que so 

importe para mejorar Ias castas.
Núm. b.*—Guano y toda clase de abonos naturales y artificiales.
Núm. 6.’—Aves y toda clase de animales disecados, sean ó no apli

cables á la instrucción pública.
Núm. 7.’—Muestrarios y colecciones de antigüedades históricas de 

todas clases.
Núm. 8.’—Pescado vivo.
Núm. 9.*’~Monetarios antiguos y monedas cuya circulación esté au

torizada.
Núm. 40.—Minerales argentíferos en su estado primitivo y después de 

copelados.
Núm. 11.—Minerales en bruto aplicables al estudio mineralógico.
Núm. IS.—Muestras de tejidos en retal suficiente para apreciar las 

telas.

Artículos libres de derechos á su exportación.

Todas las producciones del país no tarifadas en el Arancel de ex
portación.
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NÚM. 14.

ORDEN. Exciuo. Sr.: Vista una instancia presentada en este 
.Ministerio por D. Antonio Pereda Moreno, á nombre de la Sociedad 
Pereda y compañía, del comercio de'Sanlander, en solicitud de 
que se varíe el tipo de adeudo lijado en el nuevo Arancel de Adua
nas de esa isla á las velas de esperma y estearina, y el señalado á 
las grasas sólidas como la estearina y el sebo purificado:

Vistos los datos que han servido de fundamento á la Junta de 
Aranceles, para formular la tarifa de que se trata; y teniendo en 
cuenta el informe emitido por el Vocal Secretario de dicha Junta, 
(¡ue se halla en comisión del servicio en esta capital, S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien disponer que Ias partidas 211 
y 533 queden redactadas en la forma siguiente:
211 Velas de esperma

ó estearina........ Kilógramo. 0'106 0'212 0'282 0'376 
533 Grasas sólidas, co

mo la esperma 
de ballena, la es
tearina y el sebo 
puriñeado......... Idem. 0'098 0196 0'261 0'348

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1870.=Moret.=Sr. Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba.

NÚM. 15.

EXPOSICION. Señor: Las causas que determinaron el decreto 
de 21 del actual prorogando hasta el 31 de Diciembre el plazo se
ñalado para presentar proposiciones respecto á la proyectada línea 
de vapores de Barcelona á Manila serian suficientes para aplazar 
tambien, de acuerdo con lo solicitado por el comercio de Cataluña, 
el término que fijó en su art. 2.® el decreto de 10 de este mes rela
tivamente á los derechos que, en virtud de la última reforma de 
los Aranceles de Cuba, deben satisfacer en las Aduanas de aquella 
isla las mercaderías catalanas; pero acordada ya 1a clausura del 
puerto de Barcelona como una de las medidas que se ha creído 
conveniente adoptar para contener el desarrollo de la epidemia 
í|ue aflige á a(|ueila población, y pudiendo consíderarse súcias ó 
.sospechosas las mercancías procedentes de los puertos inmediatos, 
queda fuera de toda duda la necesidad de acordar la próroga so
licitada.

Importa mucho, por otra parto, evitar á la industria y comer
cio de Cataluña las considerables pérdidas que de otra suerte su
friría por el estancamiento de sus productos precisamente en la 
época en que mayor salida habrían alcanzado si la aparición de
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la fiebre amarilla no hubiera hecho ilusorias las precauciones to
madas en favor de tan respetables intereses al diclarse el expre
sado decreto de 10 del actual; y por todas estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tieneja honra de someter á la aprobación 
de V. Á. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Setiembre de 187O.=El Ministro de Lltramar, 
Segismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los artículos cuya exportación se prepare en la 

Aduana de Barcelona con destino a la isla de Cuba hasta la fecha 
en que se declare limpio aquel puerto, y salgan del mismo dentro 
de los 15 dias siguientes al de la declaración referida, adeudarán 
en las Aduanas de su destino con arreglo al Arancel anterior al 
aprobado por decreto de 10 de Setiembre actual.

Art. 2.“ Por los Ministerios de Hacienda y de Ultramar se adop
tarán las disposiciones oporlünas á fin de que la Adininistracion 
de la Aduana de Barcelona admita, dentro de las condiciones antes 
fijadas, las facturas que se presenten con los requisitos exigidos en 
el art. 118 de las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas de 
la Península, salvo el señalado con el núm. 1.“, que deberá cum- 
plirse al verificarse la exportación de las mercancías registradas.

Art. 3.” Asimismo dictarán los expresados Ministerios las opor
tunas órdenes para que la Administración de la Aduana de Bar
celona procure evitar, al verificar los correspondientes despachos 
y reconocimientos, todo medio de eludir las prescripciones del 
presente decreto.

Dado en Madrid á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos 
sctenla.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast. 

NÚM 16.

EXPOSICION. Señor: La crítica situación que atraviesa la isla de 
Cuba, no ha permitido á las Autoridades de la misma remitir el 
presupuesto de aquella Antilla en el tiempo conveniente para so- 
metcrio á la aprobación de las Córtcs. A la vez, las necesidades de 
aíiueUa Administración y la situación económica de la isla exigían 
reformas de importancia que habían de reflejarse en el presupues
to, no sólo por las, trasformaciones efectuadas ea la misma , sino 
tambien por el aumento de los ingresos con ejue es preciso hacer 
frente á tan difícil situación. Las autoridades de la isla han procu
rado satisfacer ambos ol)jetos de la manera que se lo han permiti
do las circunstancias excepcionales en que se encuentran, y prueba 
de su deseo es el cálculo del presupuesto que da un sobrante de 
70.959.896 pesetas 50 céntimos sobre los gastos preíijados. I aun 
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suponiendo que la tardanza en plantearlo , y que las inodiiicacio- 
nes que ha sido necesario hacer en los plazos en que debia empe
zar á regir el nuevo Arancel, disminuvan algo este cálculo, es de 
esperar siempre que el presupuesto de la isla de Cuba podrá aten
der á los extraordinarios gastos de la guerra. El Ministerio de 
Ultramar no ha creido conveniente alterar la estructura de este 
presupuesto, cuyo carácter anormal nace de la situación de la lo
calidad, y sólo en ella puede sor justamente apreciada. Ha tenido 
además en cuenta para ello, que la mayor parte de las consigna
ciones del presupuesto de ingresos están hechas con el concurso 
de Comisiones y Juntas ({ue han ilustrado á la Administración, 
haciéndola conocer los votos y las necesidades de las diferentes 
clases de la sociedad de la isla, y (¡ue por tanto puede creerse (pie 
producirán en la prácticti los resultados que se esperan.

El presupuesto de la isla de Cuba exige un estudio completo y 
una reforma radical. Los ensayos (jue desde hace algunos años vie
nen haciéndose, y las consecuencias de los errores cometidos, de
ben llamar la atención del país y exigir de sus representantes un 
análisis muy cuidadoso. El Ministerio de Ultramar lo desea así vi
vamente; y al someter á las Cortes el próximo ])resupuesto, espera 
(jue la Representación Nacional decidirá muchas de estas cuestio
nes. Entretanto el Ministro que suscribe cree deber pedir á V. A. 
la sanción del presupuesto , por las razones ya dichas, y á fin de 
utilizar las reformas realizadas en los meses del ejercicio corriente.

Fundado cu estas consideiuciones, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Octubre de 187O.=El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1." Los gastos ordinarios del servicio del Estado en la 

isla de Cuba para el año económico de 1870 á 1871, se presupone 
en 137.262.981 pesetas, distribuidos por secciones, capítulos y ar
tículos, según el estado adjunto letra A.

Art. 2?’ La cantidad á que se refiere el artículo anterior, cor
responde á los conceptos siguientes;
Gasto liquido por obligaciooes ordina

rias de la isla de Cuba................... 83.332.778'50
Premio à los jugadores á la lotería. .. 50.925.000
intereses de la DqiPda de los Estados-

Unidos y réditos de censos.............  232.160
. -------------------134.489.938'5«
Aumento por resultas de presupuestos

cerrados.......................................... » 2.773.042'50

Total 137.262.981
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Art. 3.® Los ingresos ordinarios para cubrir las obligaciones del 
Estado en la niisrña isla, durante el referido año económico, se 
calculan en la cantidad de 193.451.082 pesetas 50 céntimos, según 
el pormenor de secciones, capítulos y artículos que aparece del es
tado adjunto letra B, y por los conceptos siguientes:
Líquido ingreso por las rentas y recur

sos de carácter permanente...........  
Ingreso destinado al pago de premios 

à los jugadores ála lotería............

Ingreso por el producto en venta de los 
terrenos de las murallas de la Ha»
baña............................................................

Total...............

119.480.582'50

68.970.500 
-------------------------- 188.451.082*50

» 5.000.000

................................. 193.451.082'50

Art. 4.’ Los gastos extraordinarios durante él mismo período, 
destinados á nuevas construcciones y reparaciones de edificios y 
carreteras, se presuponen en 3.728.205 pesetas, distribuidos en 
servicios de Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina y Fomen
to, según aparece del estado adjunto letra C.

Art. 5.” Los ingresos extraordinarios calculados durante el pre
citado año económico, ascienden á la suma de 18.500.000 pesetas, 
producto de los bienes embargados y subsidio extraordinario de
guerra. . ,

Art. 6.“ El sobrante de los presupuestos, despues de cubiertos 
los servicios que comprenden, se aplicará á las obligaciones ge
nerales del Estado á que deben contribuir todas las provincias de 
la Nación. ,

Dado en Madrid á doce de Octubre de md ochocientos seten
ta. :^Francisco Serrano. =El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.
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DESWNACIQN DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

P«r artículos.

Petetaf. Cinta.

Por capítulos.

Peseta». Cents.

1/

2/

Unico.

l/ 
2.*

SECCION SEGUNDA.

GRACIA Y JUSTICIA, 

TRIBUNALES.—Personal.

Audiencia territorial de la 
isla.....................................

Material.

Audiencia territorial...........
Dietas y visitas........................

17.500
7.500

667.700

3.’

3.’

1?

Gastos de justicia..................

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN
CIA.—P^rSOnoL

Alcaldías mayores.................

3.000

1.042.720

28.000

2.* Juzgados eclesiásticos........... 98.657'50

i/

Material.

Alcaldías mayores................. 24.687'50

1.141.377'50

2.’ Juzgados eclesiásticos............ 2.000

5/

CULTO Y CLEVíO.—Personal.

Clero catedral.......................... 588.050

26.687'50

2? Clero parroquial..................... 580.217'50

6? 1?

Material.

Clero catedral......................... 50.000

1.168.267'50

2.* Clero parroquial..................... 306.105
356.105

7? 1/
ATENCIONES GENERALES.

Alquileres de edificios......... 10.000
2? Reparaciones del Palacio de 

la diócesis de la Habana 
y de las parroquias de la 
misma y de la isla....... 150.000

160.000
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESDPÜESTOS.

Por articulos.

Petetan. Cinta.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

GASTOS EVENTUALES.

8?
1.’

2.’

Trasportes de eclesiásticos 
relegados à la Peninsula.

Socorros a Prelados y reli
giosos que emigran de las 
Hepúblicas americanas...

2.300

2.500

SEMINARIOS CONCILIARES.

a?
f Asignación señalada al de la

19.850
2.* Idem al de Cuba 6.130

25.980

GASTOS AFECTOS Á LOS BIENES 
DE REGULARES.

10.
II.

Unico.
Unico.

Personal de esta atención..
Material de id.........................

338.135
197.297'30

RESULTAS DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS.

12.

Obligaciones de presupuestos 
cerrados que carecen de 
crédito legislativo.......... 8.382-50

•2.’ Idem que resulten sin pagar 
por las cuentas definitivas. (Memoria.)

8.382'50

Total de la sección 2.* 4.120.432'50

SECClOS^Mi-
GUERRA.

h'"
ADMINISTRACION SUPERIOR. 

Personal.
Capitanía general y Estado 

Mayor................................253.367'50

l.’ J 2 * 55.750
189.000 
686.282'50
599.460

I s? Subinspeccion de las armas 
Administración militar....
Sanidad militar................

1.783.8601 |
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B 
e OESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PÍ

Por artículos.

Pesetas. Cénts.

tKSüPDESTOS.

Por Capítulos.

Pesetas. Cénts.

5?
6/

Material.
Capitanía general y Estado

Mayor.....................................
Juzgado de Guerra.................
Subinspecciones de las ar

mas
Administración militar.........
Sanidad militar
Subdelegación castrense...

25.000
10.000

27.300
12.500

9.683
1.300

86.185

GENERALES Y BRIGADIERES EN 
CUARTEL Y COMISIONES.

3? Unico. Personal de esta atención.. 36.250

ESTADOS MAYORES DE PLAZAS 
Y GOBIERNOS MILITARES. 

Personal.

4? P
2?

Estados Mayores de plazas. 
Gobiernos y Comandancias 

de armas..........................

266.202*50

511.070
777.272'50

61.050

5.' P
S.®

Material.
Estados Mayores de plazas.
Gobiernos y Comandancias 

de armas.........................

5.350

53.700

CUERPOS DE INFANTERÍA.
Personal

P 
2? 
3.’

Infantería veterana................
Milicias disciplinadas............
Guardia civil......... ..................

13.735.445
246.565

1.349.767'50
15.331.777'50

P 
2?
3.’

CUERPOS DE CABALLERÍA. 
Personal, 

Caballería veterana..............  
Milicias disciplinadas...........  
Guardia civil............................

1.269.125
312,957'50
512.452'50

2.094.535

2.950.945

8?
P
2.“

CUERPOS DE ARTILLERÍA. 
Personal.

Plana Mayor facultativa...
Regimientos de à pié y mon

taña ...................................

229.890

2.721.055
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>
CDBDITOS PRESUPUESTOS.

VJ DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Ptsetas. C/ntt. Ptsetas. C^nls.

CUERPOS DE INGENIEfiOS.
Personal,

9.’ 1.’
2.-

Plana Mayor facultativa...
Batallón de Ingenieros.........

221.430
882.823

1.104.253

CUERPOS DE VOLUNTARIOS.
Personal.

10. Unico Personal de esta atención.. 11 793.740

COMISIONES ACTIVAS DEL 
SERVICIO.—Personal.

11. Unico. Jefes y Oficiales en comisio
nes activas....................... 145.300

EXCEDENTES DE DIVERSAS 
ARUÁS.—Personal.

1.’ Jefes y Oficiales de reem
plazo 990.100

12. 2.” Idem en expectación de em
barque............................... 187.,300

3.“ Reservas procedentes de San
to Domingo...................... 30.263

1.207.863

REEMPLAZOS.—Personal.

13. Unico. Comandancia central y de
pósito de bandera.......... 113.563

Material.

14. Unico. Gratificaciones de recluta
miento, hospitalidades, 
utensilio, vestuario, pro
visiones, agua y entrete
nimiento de los depósitos. 19.375

VESTUARIO, EQUIPO Y 
ARMAMENTOS.

13. Unico. Material de estas atenciones. 1.088.602*30

16. Unico.
PIENSO, REMONTAS Y MONTURA.
Material de estas atenciones. 1673.645
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>

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por arlícnlos.

Pesetas. Cénts.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

17.
1.”
2.’
3?

UTENSILIO, LUCES Y AGUA.
Utensilio...................................
Luces..........................................
Agua».................................

132.625
175.000
148.360 455.985

18. Unico

OBRAS DE ARTILLERÍA. 
Personal. 

Compañía de obreros de la 
Maestranza de la Habana. n 88.987*50

19. Unico.
Material.

Material de estas atenciones. n 2.232.700

20. Unico.

OBRAS DE INGENIEROS. 
Personal.

Empleados subalternos.... «> 90.750

21. Unico.

Material.
Reparaciones de fortificacio

nes y edificios, gastos ge
nerales y obras urgentes é 
imprevistas..................... >♦ 1.150.000

22. Unico.

HOSPITALES.—Personal.
Brigada sanitaria y persona 

eclesiástico...................... tt 325.015

23. Unico.

Material. 
Para este servicio................... Í» 2.143.860

24. Unico.

TRASPORTES MILITARES. 
Material.

Para esta atención................. 1.000.000

25. Unico.

ATENCIONES DIVERSAS. 
Personal.

Buques menores del servicio 
militar............................... 178.000

26.
1.”

2.«

Material.
Buques menores del servicio 

militar...............................
Revistas de inspección, gra

tificaciones extraordinarias 
y otros gastos.................

104.412'50

67.250
171.662'50
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C 
? DESIGNACION DK LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos.

Pesetas. C^nís.

Por capítulos.

Pesetas. Cíhts.

27.
2.’

CRUCES PENSIONADAS. 
Personal.

Pensiones de la cruz de San 
Hermenegildo................. 

Idem id. de San Fernando..
21.09.5
13.437*50

34.532*50

185.000

125.000

28.
: 2.“

EDIFICIOS MILITARES.
Alquileres..................................
Limpieza...................................

125.000
60.000

29. Unico.
CUMPLIDOS DEL EJERCITO.

Cuotas de 500 pesetas..........

30. Unico.
CORRECCIONALES MILITARES.

Personal de esta atención... 35.247*50

31. Unico.
CORRECCIONALES MILITARES.

Material..................................... 4.285

32.

l?

2.®

RESULTAS DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS.

Obligaciones de presupues
tos cerrados que carecen 
de crédito legislativo....

Idem que queden sin pagar 
por cuentas definitivas...

2.047.450

(Memoria.)
2.047.450

Total de la sección 3.*... 39.539.097-50

SECCION CDARIA.
—

HACIENDA.
SERVICIO GENERAL DE IIA- 

ciBNDA.—Personal.

1." único. Dependencias centrales de
Hacienda.............................. 1.101.400

2." Único.

Material.
Dependencias centrales de 

Hacienda......................... 72.250
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. . Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

3?

1?
i 2/

ATENCIONES GENERALES.
Alquileres de edificios 
Reparaciones ordinarias de 

los mismos

87.840

12.923
62.309
27.500

3?
4?

Traslación de caudales.... 
Impresiones

190.763

75.000

4." único.
GASTOS EVENTUALES.

Sueldo en navegación y pa
saje á los empleados ci
viles

1.“

2/

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIO
NES Y RENTAS PÚBLICAS.

Administración local de la 
Aduana de la Habana...

Administraciones de Hacien
da pública

484.7 37'59

605.957'30
240.633

123.000

938.467'30

322.163
12.300

3.*
4.’

Colecturías de Rentas unidas.
Comisiones de vigilancia de 

Aduanas
5.“ Resguardo terrestre de Adua

nas
6.’ Resguardo marítimo de Adua

nas
7? Premios y cruces.....................

2.729.462'50
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIO

NES Y RENTAS PÚBLICAS.

1?

Material.
Gastos de los sorteos de lo 

terías................................ 101.507*30

17.000

37.210
30.370
22.300

2.’ Administración de la Adua
na de la Habana...........

6? Z 3.’ Administración de Hacienda 
pública..............................

3’
Colecciones de rentas unidas.
Resguardo marítimo..............

228.587*50

7?
i/

Material.
Valor y conducción de efec

tos timbrados................ 10.000

1.076.170
2.” Premios de recaudación y 

expendicion.....................
1.086.170

12
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DESICSACIOS DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos.

Pesetas. Cintii.

Por capítulos.

Pesetas. Cínts.

8.'
1?

2?

MINORACION DE INGRESOS.
Diferentes conceptos.

Devolución de ingresos in
debidos.............................

Ganancias de los jugadores 
à la lotería.......................

30.000

50.923-000
50.975.000

114.585

9.*

1.’

' 2.'

RESULTAS DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS.

Obligaciones de presupues
tos cerrados que carecen 
de crédito legislativo....

Idem que resulten sin pagar 
por las cuentas deünilivas.

114.585

(Memoria.)

Total de la sección 4.\.. 56.572.220

<
smyrasw.

MARINA.

f
2.’

Unico.
Unico.

ADMINISTRACION CENTRAL.
Personal de esta atención..
Material de id..........................

)) 141.760
1.800

3’

1.*

0 »
1 3?

f 4/

6."
' 7.“

8.*
â."

CUERPOS DE LA ARMADA. 
Personal.

Cuerpo geneial de la Ar
mada..................................

Idem id. de Ingenieros.........
Idem id. de Artillería é in

fantería de Marina.......
Idem Administrativo............
Idem desanidad...................
Ídem eclesiástico...................
Idem de Maquinistas............  
Idem de Contramaestres... 
Idem de Jefes y Oficiales de 

reemplazo y asuntos del 
servicio ..............................

103.907'50
16.500

156.565
43.500
75.250
7.500

22.000
1.080

426.302'50

46.402*504? Unico.

Material.

Material de esta atención..
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S
OC/Î DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESliPUSSTOS.

Por artículos.

Pesetas. C¿níi.

Por capítulos.

Pesetas. Cáits.

s.-

1?

2?

3/

4?

OFICINAS DEL APOSTADERO. 
Personal.

Personal de las oficinas mi
litares del Apostadero...

Idem de las de Administra
ción de id

Idem de las oficinas de Sa
nidad de id......................

Idem de las de Artillería é 
Infantería de id.............

14G.537‘50

131.430

»1

2,400
300.367'50

57.990

G."

f

2."

3?
4?

Material.
Material de las oficinas mi

litares del Apostadero...
Idem de las de Administra

ción de id........................
Idem de las de Sanidad de id.
Idem de las de Artillería é 

infantería de id..............

12.315

41.675
2.000

2,000

7." Ünice.

MATRÍCULAS.—Personal.
Personal de matriculas.... 372.282'50

8.' Unico.

Material.
Material de matriculas.... 37.117'50

9/

f

2.*

3.’

4."

ARSENAL.—Personal.
Personal de las oficinas del 

arsenal ...........................
Idem de la guardia del ar

senal.—Presidio . .........
Idem de Oficiales de mar de 

sueldo fijo y eventual...
Idem de la Maestranza per

manente ............................

274.905

188.132'50

23.-2"‘50

152.620
639.385

4.592.300

10.

1.’

■ 2.“
3.*

; 4.’

3.*

Material.
Material de las oficinas del 

arsenal..............................
Idem de la guardiadel arsenal 
idem del arsenal...................
Idem de carenas, recorridas 

y conservación de buques.
Idem de obras civiles é hi

dráulicas...........................

8.900
24.480

131.010

4.365.410

62.500
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•5 
a 
O

>

g.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRKSllPDESTOS.

Por artículos.

Pestta». Cénts.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

BUQUES ARMADOS.—Personal.

11. Unico. Personal de boques armados. 6.751.987’50

12.

1."

2.’
3.’

Material.
Material de raciones de bu

ques armados..................
Idem de medicinas y envases. 
Idem de carbón de piedra pa

ra los vapores.................

1.611.977'50
62.937’50

1.778.577’50
3.453.492'50

13. Unico.

VIGÍAS Y TELÉGRAFOS. 
Personal.

Vigías del Morro...................

14. Unico.

Material.
Material de este servicio...

13. Unico.
HOSPITALIDADES.

Material de este servicio... 191.685

16.

l.“
2.-

3.'
4.’

7.’

GASTOS DIVERSOS.—Material.
Alquileres de edificios.........  
Reparaciones ordinarias de 

edificios............................
Impresiones...............................
Fletes y conducciones.........  
Distribución de caudales... 
Derechos de importación de 

los efectos que se ad
quieran..............................

Quebranto de moneda............

38.960

162.500
4.750

325.000
37.500

75.000
5.000

648.710

230.330

17.

f

2.’

RESULTAS DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS.

Obligaciones de presupues
tos cerrados que carecen 
de crédito legislativo....

Idem que resulten sin pa
gar por las cuentas defi
nitivas...............................

230.330

(Memoria.)

Total de la seecion 5.*.... 17.891.912’50

1
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C
o DESIGSACIOS DB KIS GASTOS.

CRSDITOS P

Por artículos.

RESIJPDESTOS.

Por capítulos.

Ptietas. CMs. Pesetas, mnli.

SICÍIOS SEXTA.

GOBERNACION.

1/
1.”

2?

3.“

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL. 
Personal.

Gobierno superior civil y Se
cretaría .............................

Dirección de la Administra
ción local..........................  

Casa del Gobierno y quinta 
de los Capitanes generales.

368.462-50

9.050
577.512*50

45.000

191.710
17.000

2?

1?

' 2?

3/

Material.
Gobierno superior civil y Se

cretaría ............................
Dirección de la Administra

ción local.......................... 
Casa del Gobierno y quinta 

de los Capitanes generales

30.000

15.000

3/
5.’

Unico- 
Unico.

GOBIERNOS CIVILES DE DEPAR- 
TAME.^TO Y DISTRITO.

Personal de esta atención...
Material de id..........................

5? Unico.
JEFES CIVILES DE DISTRITO.

Gastos de representación de 
los Gobiernos, Comandan
cias militares y Jefes civi
les de distrito.................

6.’ Unico-

CAPITANES DE PARTIDOS.
Personal.

Personal de esta atención.. 634.335

7? Unico.

CUERPO DE VIGILANCIA. 
Personal.

Personal de esta atención, de
ducida la tercera parle que 
corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento de la Ha
bana.................................... 765.487
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ft 
» ► CRÍDITOS PRESUPUESTOS.

C DKSSGSACKIN BE IDS GASTOS. Por articulos.

Pesetas. C¿nl3.

Por capítulos.

Pesetas. C/nts.

8/

Material.

Material del cuerpo de Vigi
lancia, deducida la tercera 
parte que corresponde sa
tisfacer al Ayuntamiento 
de la Habana 14.600

2.* Gastos extraordinarios y re
servados............................ 235.000

249.600

1 *

SERVICIO DE SANIDAD.
Personal.

Secretaría de la Junta supe
rior

9/ 2.* Servicio facultativo 81.700
3.’ Falúa de Sanidad 18.750
4.’ 1.373 re tos................................... 600

106.450

10. i
f

Material.
Secretaría de la Junta...........  
Falúa de Sanidad......... ..

4.000
1.000

5,000

81.60511. Unico.

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Personal.

Personal de esta atención..

12. Unico.

Material.
Material de esta atención... n 8.330

13. 1.'
2.“

CORREOS.—Personal.
Administración central.........
Idem provincial

106.637-50
263.250

369.887-50

1.’
Mafáriai. 

Administración central.........  
Idem provincial

15.000
34.750

14.
I 4.’

. 5.’

Gastos de conducciones.... 
Servicio de vapores-correos. 
Idem de vapores-correos en

tre las Antillas y el Seno 
mejicano...........................

691.672'50
3.630.000

540.000
4.911.422-50

461.725
15. Unico.

TELÉGRAFOS.—Personal.

Servicio general de Telégra
fos.......................................
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o

>

S 
Ô en DESIGSACIOS DR LAS GASTOS.

CRÉDITOS PRKSUPDRSTOS.

Por artículos.

Pesetas. C^nts.

Por capítulos.

Pesetas. Cínts.

16.

17.

Unico.

1.’
2.*

Material.

Servicio general de Telégra
fos......................................

EMANCIPADOS.—Personal, 
Secretaría de la Junta.........  

Depósitos...................................
30.075
15.200

206.745

18. 1.’
2,’

Material. 
Secretaría de la Junta..........  

Depósitos...................................
5.000

55.000

45.275

19. Unico.

REGISTRADORES DE ESCLAVOS.

Personal,
Personal de esta atención...

60.000

M

20. Unico.

Material.
Material de esta atención. . • »

21.
1 1.’

2.’

ATENCIONES GENERALES.

Alquileres de edificios..........
Reparaciones de id................

116.947*50
19.500

22.

' 3.*

1 3.’

\ ^'^ 

1 3.“ 
I 6.* 

f 7.“ 

\ 8.’

Impresiones..............................

GASTOS EVENTUALES.
Dietas por comisiones ex

traordinarias de Sanidad.
Correspondencia que condu

cen los buques particu
lares ...................................

Pluses à la tropa encargad 
de la persecución de 
trata...................................

Gratificaciones á confidentes 
reservados.......................  

Dietas á lo.s Jueces................  
Derechos del Escribano de

Gobierno.............................
Premios de aprehensores d( 

bozales............................
Pasaje y gastos de relegado 

j y criminales......................

168.650

2.000

15.000

>> 

ti

5.000

25.000

305.097*50

47.000
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*2
> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o us DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. I

1 Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. I

23. Unico

MINORACION DE INGRESOS DE 
GOBERNACION.

Indemnizaciones..................... 2.500

BENEFICENCIA. ,

24. Unico

Material.
Material de esta atención.. .1 t> 543.765

PRESIDIOS.

25. Unico.

Personal.
Personal de esta atención..! ÍÍ 1.027.705

26. Unico.

Material. 1
Material de esta atención... f t» 247.507'60 1

27. ,

L’

2.*

RESULTAS DE PRESUPUESTOS | 
CERRADOS. |

Obligaciones de presupues-j 
tos cerrados que carecen! 

de crédito legislativo.... 1 
idem que resulten sin pagar! 

por las cuentas definitivas.!

250.017'50

(Memoria.)
230.017'30 1

Total de la sección sexta j 11.162.676 j

SECCION SÉTIMA.

FOMENTO.

ENSEÑANZA SUPERIOR Y PRoJ
FESI0NAL. |

* 1 l.“
2.*
3.’

4.*

Personal. |
Jniversidad de la Habana..! 
ínseñanza profesional..........|
Observatorio físico y meteoJ 

rqlógico de la Habana...! 
nstiluto de investigaciones!

químicas.................................1

3.57.500
196.220

12.200

»,
565.920

h
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2?

3.'

4.'

5.'

6.

7.'

8?

9.

10.

11.

C
apítulos.

g 
o' DESOACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos.

Pesetas. CMs.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

1'’
Material.

Universidad de la Habana.. ,32.500
2.’ Enseñanza profesional......... 35.500
3.’

4.’

Observatorio físico y meteo
rológico de la Habana... 

Instituto de investigaciones 
químicas..........................

5.000

73.000
AGRICULTURA, INDUS

TRIA Y COMERCIO.
AGRICULTURA.— Personal.

Jardín Botánico...................... 1»
2.* Ingenieros de Montes........... 18.000

18.000

1.’
Material.

Jardín Botánico....................... »>
2.' Ingenieros de Montes............ 2.500

2.500
INDUSTRIA.—Personal.

Ingenieros de Minas.............. 34.500
I 2.’

1.*

Junta permanente de pesas 
y medidas decimales....

Material.
Ingenieros de Minas............. 3.500

34.500

2.“

Unico.

Junta permanente de pesas 
y medidas decimales....

COMERCIO.—Personal.
Tribunales de Comercio....

•>
3.500

Unico.
Material.

Tribunales de Comercio.... »,

1.’
OBRAS PÚBLICAS.—Personal.

Personal de esta atención.. 230,500
2.* Servicio general..................... 129.400

359.900

1.”

Material.
Material facultativo.............. 89.950

2.’ Idem de carreteras................
89 950

!.•

CO.VSERVACION Y REPARACION DE 
CARRETERAS.—Material.

Conservación de carreteras. 570.000
2.’ Reparación de id................... 50.000

620.000
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g 
S' 
CA

BESIGSACIOX DE IOS GASTOS.

CRÍDITOS PRESUPUESTOS.

Por ariículos.

Pesefas. C¿nts.

Por capítulos.

Pesetas. CMs.

12.

POERTOS Y FAROS.—Personal, 

Personal de puertos............... 237.225

13.

2.’

I.’
2.*

Idem de far«s..........................

Material.
Material de puertos..............
Idem de faros..........................

_154.662'56

251.175
152.617'50

391.827'50

14.

3.* Idem de boyas........................

ATENCIONES GENERALES.
Alquileres de edificios.........

_ 5.250

2.506

409.042'50

2." Reparaciones de id................
2.500

2.50015. Coico.
UTENSILIOS Y ASIGNACIONES.

Material de esta atención... >t

16.
' 1.'

• 2.0

RESULTAS DE PRESUPUESTOS 
CERRADOS.

Obligaciones de presupuestos 
cerrados que carecen de 

crédito legislativo.........  
Idem oue resulten sin pagar 

por iascuentas definitivas.

Total de la sección ^i.*.

88.235

(Memoria.)
88.235

2.661.375

RESÛMEN.

Pesetas, dais.

Sección 1.’—Obligaciones generales, 
------- --- 2.*—Gracia y Justicia--------  
------- -- 3.’—Guerra-------------------------  
---------- - 4.’-—Hacienda---------------------  
----------- 5.*—Marina............................
-----------6.‘—Gobernación,.....................
---------- 7.‘—Fomento

5.316.267'90
4.120.432'90

39.939.097'60
6 6.572.220
17.891.912'50
11.162.676
2.661.375

Total 137.262.981
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ESTADO LETRA B.

RESÚMEN del presupuesto general de ingresos del Estado en la isla de 

Cuba para el ano económico que principia en 1.® de Julio de 1870 y 

concluye en fin de Junio de 1871.

M

>

g DRSIG'iAClO^ DE LOS INGRESOS.

ISGRESOS PRESUPUESTOS. !

Por artículos.

Pesetas. Cénts.

Por capítulos.

Pesetas- Cénts. (

1/

l?

2/
3?

SECCIOORIMEBI.

CONTBIBDCIOSES É IMPUESTOS,

IMPUESTOS 
SOBRE LA PROPIEDAD.

Diez por 100 sobre las rentas 
líquidas de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana...

Derechos de hipotecas.......... 
Pertenencias de minas.........

IMPUESTOS SOBRE LAS UTILIDA
DES DE LA INDUSTRIA, LAS

ARTES, LAS PROFESIONES Y EL 
COMERCIO.

15.000.00«
1.500

15.001.500

2? Unico. Ingresos por estos conceptos.

IMPUESTOS POR CONCEPTOS 
ESPECIALES.

»

i

3?

1 2.“

1 3?

Gracias al sacar.....................
Impuesto sobre grandezas 

títulos................................
Oficios vendibles y renun

ciables... ......................

20.000

1.000

55.000
1 ^•’ 

j 5’

Derechos de títulos de Cor
redor..................................

Amortización...........................
Anualidades eclesiásticas..

1.250
1.730

\ 7? Derechos de privilegio......... 12.500
91,3001
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I ?

Unico.

2."
3.*
4.’

1.*

2/

1.’
2.*

j EGRESOS

DKSIGNACIOS DE IOS INGRESOS. | „
I Por artículos.

I Pesetas. Cints-

PRESüPOESTOS.

Por capítulos. |

Pesetas. C¿nts. 1

4.*

5.*

i/

DERECHOS SOBRE TITULOS EnI 
FACULTADES, CIENCIAS F A RTES. I
Ingresos por estos conceptos.! »

EJERCICIOS CERRADOS. I
Atrasos hasta fin de 1858.. .1 5.000.000

Atrasos desde 1.® de Enero! 
de 1859 â fin de Junio de| 
1867....................................1 (Memoria.)

Total delà sección l.*.j..........................

SEtCIOS SEfiCSDA.

ADUANAS. I

RAMOS DE ARANCEL. I
Derecho real de importación.p4.959.000
Derecho de exportación... .115.000.000
Derechos de navegación.... 8.000 000
Depósito mercantil................ 1 17.5.000

DERECHOS MENORES. 1
Por la infracción de la ins-| 

ti uccion y Arancel.........1 1.152.700
Comi.sos...................................... 1 176.450

EJERCICIOS CERRADOS. 1
Atrasos hasta fin de 1858. .1 500.000

Idem desde Enero de 1859 ál 
fin de Junio de 1869...... 1 (Memoria.)

Total dí ¿rt sección 2.*. |............................ ”3

»,

5.000.000

20.093.000

78.134,000

1.329.150

500.000

9.963.150

1
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<

an DESIGNACIOS DK LOS ISGRKSOS.

HiGRESOS PRE

Por artículos.

Pegelas. CínU.

SÍIPDESTOS.

Por capítulo#.

Pesetas:. Cínts.

f -

2/

3/

Unico.

1/
2.’

4?
5."

7.’
8/

lO.

1.’
2.’

4.*

2.’

1.’

( 2.’

SECCION TERCERA.

RENTAS ESTANCADAS.

EFECTOS TIMBRADOS.
Papel sellado 
Sellos de giro 
Sellos de correo.......................
Papel de multas
Sellos judiciales 
Bulas.........................................  
Papel de reintegro.................. 
Ramos de policía ................  
Sellos de telégrafo................  
Patentes de Sanidad.............

CORREOS.
Correspondencia extranjera. 
Derechos de apartado...........  
Porte de periódicos................  
Comisos de Correos................

EJERCICIOS CERRADOS.
Atrasos hasta fin de 1838..
Idem desde Enero de 1839 à 

fin de Junio de 1869....

Total de la sección 3.*.

SECCION Cl'ARTA.

LOTERIAS.

Venta de billetes y derech( 
de apartado...................

Premios de billetes sobran
tes caducados...............

Total de la sección 4.‘

6.337.730
623.000

2.023.000
1.200.000
2.623.000

40.000
365.000
930.000
287.300
20.000

14.493.230

523.670

23.000

393.300 
34.320 
94.300

1.130

25.000

(Memoria.)

67.918.600

1.052.500

15.043.920

68.970.500

68.970.300
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o

> 

g. 
S'

DRSIGNAGIOa DE LOS INGRESOS.

INGRESOS PRESUPUESTOS.

Por articulos.

Pesetas. C^nts.

Por capítulos.

Pesetas. CénU.

1?
2/
3.**

SECCION OEINIA.

bienes DEL ESTADO.

PRODUCTOS EN BENTA.

Alquileres de fincas..’..........
Bienes vacantes......................
Diez por 100 de derechos de 

la Hacienda...".............

63.017*50
7.500

»Í
4.’ 
b?

6.’

Réditos de censos..................
Arriendo de la Cantera de la

O.sa
Varadero del Real Arsenal.

225.000

2.050
17.500

7?

1?
2.’

Producto de la Laga............

PRODUCTOS EN VENTA.

Venta de terrenos..................
Idem de efectos inútiles pa

ra el servicio...................

2.000

5.000.000

75.000

317.067'50

2. 3.’ Idem de bienes vacantes... 37.500

3.’

4?
5?

Unico.

Explotación de guano............
Venta del ferro-carril de la 

Habana..............................

BIENES DE REGULARES.

Valores del ejercicio cor
riente ................................

EJEHCIÇ10S CERRADOS.

»

250.000
5.362.500

933.750

4/
!.•
2.’

Atrasos desde 1858..............
Idem desde Enero de 18b9 

à fin de Junio de 1869...

Total de ia sección 6.‘...

175.000

(Memoria.)
175.000

6.788.317'50
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r

DESIGNACDN LF LOS INGRESOS.

INGRESOS PR

Por artículos.

Pesetas. Cínts.

ESOPUESTOS.

Por capítulos.

Pesetas. Cínst.

1’

SECCION SEXTA.
INGRESOS 'EVENTDALES.

Alcance de cuentas 323.000
2.500
1.730

23.000

2.500
730 000

ftj

560.443

750.000
30.000

2.467.195

125.000

/ 2/ 
3.’ 

l 4.’

I S’

Î" Z 6." 
' \ 7?

1 8.“ 

j 9?

I 10.

Restituciones y reintegros.. 
Donativos
Utilidad en el giro de cau

dales
Reintegros por pagos indebi

dos por presupuestos cer
rados. ..............................

Ramos de emancipados.... 
Derechos de patentes y con

traseñas
Maltas por infracción de do

cumentos de giro
Ingresos por el ramo de pre

sidios
Cinco por 100 sobre sueldos 

y haberes..........................

2.'

U.

1."
2.*

Idem id. por los del clero..

EJERCICIOS CERRADOS.
Atrasos hasta fín de 1838...
Idem desde Enero de 1839 á 

fin de Enero de 1869....

Totat, de la /teceiim 6.*.

125.000

(Memoria.)

2.392.193

RESUMEN.

Pesetas. Cfnls.

Sección 1.*—Contribuciones é impuestos. 20.093 000
2.’—Aduanas 79.963 130
3.'—Rentas Estancadas................ 13.013.920
4.‘—loterías..................................... 68.970.500
5.*—Bienes del Estado 6.788.317‘5O

_______ _ 6.‘—Ingresos eventuales.............. 2.592.195

Total 193.451.082'50
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ESTADO LETRA C.
PRESUPUESTO extraordinario de gastos de fa isla de Cuba para el año 

económico de 1870 á 1871.

S’ DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPCESTOS.

Por artículos.

Pesetas. C^^ts.

Por capítulos.

Pesetas. CMs.

1." -

1?

2.’

3.’

SÏCCIOSJGraDA.
GRACIA Y JUSTICIA.

Para edificación de nuevas 
parroquias en las diócesis 
ae la Habana y Cuba....

Para la adquisición y con
servación de vasos sagra
dos en la diócesis de la 

Habana y Cuba..............
Créditos procedentes de per

manencia del presupuesto 
de 1869 á 1870..............

110.000

40.000

{Memoria.) 150.000

Total de la sección 2.‘. 150,000

2?
1?

2?

SECCION JRCERA.
GUERRA.

Para obras de cuarteles y 
pabellones........................

Créditos procedentes de per
manencia..........................

366.950

{Memoria.)
365.950

Total de la sección 3.‘. 365.950

3? 1.“

SSCCIOSJJABW-
HACIENDA.

Para satisfacer el haber á 36 
aduaneros que el estado 
actual de la isla exige 
presten servicio reforzan
do diferentes puntos de la 
misma............................... 71.280
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DKSIGSACION M LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por articulos.

Petelan. C/nb.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

2/ Para reparación y construc
ción de embarcaciones me
nores para el Kesguardo. oO.OOO

121.280

Total de la sección 4,*, 121.280

I?

2.*'

3.’

SECCION QCim.
MARINA.

Para la terminación de las 
obras de Atarazanas.....

Para obras de talleres y co
locación de máquinas....

Para la construcción de un 
cañonero...........................

43.07.3

237.900

.310.975

Total de la sección 3.*. 510.975

1?

2.®

SECCION SÉTIMA.
FOMENTÓ.

Para estudio de toda clase 
de obras y para nueva 
construcción de carrete
ras, puertos y faros.....

Para las obras de reparación 
y ensancho del Colegio de 
Padres Escolapios de Puer

to-Principe .....................

2.300.000

80.000
2.580.000

Total de la sección !.*... 2.580,000

RESUMEN.

Pesetas. Cénts.

Sección 2.* — Capítulo 1.’

______  7.’ _______  5.'.............................

1,30.000
365.950
121 280
510.975

2.580.000

Total.........................3.728.205

13
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ESTADO LETRA D.

PRESUPUESTO extraordinario de ingresos de la isla de Cuba para el 

año económico de 1810 á 1871.

S

d

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

INGRESOS PR

Por artículos. ] 

Peatas. Cínts.

ESUPUESTOS.

Por capítulos.

Pesetas. Cénts.

2.“

Unico.

Unico.

CONTRIBUCIONES.

PRODUCTO DE BIENES 
EMBARGADOS.

Se calcula que ingresarán 
por esle concepto.........

ADUANAS.

Subsidio extraordinario de 
guerra ..............................

3.500,000

15.000.000

Total del presupuesto ei traordinario.. 18.500.000
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NÚM, 17.

DECRETO. Visto el expediente instruido á petición de D. .losé 
Nicolás Gallart, dueño del ingenio Felicia, en la jurisdicción de 
Sagua la Grande, isla de Cuba, solicitando la concesión de un ferro
carril servido con fuerza animal que, partiendo del almacén (jue 
posee en el embarcadero del Picadillo y atravesando por el referi
do ingenio y el Mercedita, de propiedad de D. José María Ferreira, 
termine en el camino de Sagua á las Pozas:

Visto el proyecto presentado por el referido Gallart para la 
ejecución de la via:

Vista la reclamación de la empresa del ferro-carril El llfallor- 
quin oponiéndose á la concesión:

Vistos los informes de la Tenencia de Gobierno, Junta jurisdic
cional de Agricultura, Industria y Comercio, Municipalidad de 
Sagua la Grande y Consejo de Administración de la isla:

Visto el informe de la Junta consultiva de Obras públicas con
sultando la aprobación del proyecto:

Considerando que tanto la Tenencia de Gobierno como la Junta 
jurisdiccional de Agricultura, Industria y Comercio, Municipalidad 
de Sagua la Grande y Consejo de Administración de la isla consul
tan debe declararse de utilidad pública la via, á pesar de la 
oposición de la empresa del ferro-carril El Mallorquín, porque 
viene á favorecer en gran manera á los agricultores de aquella 
rica comarca, facilitándoles por este medio la salida de sus frutos:

Considerando que dicho Gallart, al solicitar esta concesión, no 
pretende el beneficio de expropiación forzosa, puesto que ha sido 
objeto de un arreglo prévio con el dueño del ingenio Mercedita el 
permiso para atravesar por su finca, así como tampoco el de 
introducción de material del extranjero libre de derechos aran
celarios, que concede el real decreto de 10 de Diciembre de 1858 
sobre construcción y explotación de ferro-carriles en la isla de 
Cuba, y el decreto del Gobierno Provisional de 28 de Octubre 
de 1868:

Considerando que las bases para la nueva legislación de Obras 
públicas, aprobadas para la ftnínsula por decreto de 14 de 
Noviembre de 1868 y aplicadas á Ultramar en 27 del mismo, 
dejan la más ámplia esfera á la iniciativa particular, no mezclán
dose en nada el Estado cuando sus intereses no son perjudicados, 
y renunciando á toda intervención cuando no se pide prévia decla
ración de utilidad pública, cualquiera que sea la obra pública que 
trate de llevarse á cabo por los particulares:

Considerando que el ferro-carril en cuestión no es subvencio- 
nado, y sólo en 600 metros atraviesa un terreno que no es del 
peticionario;

MCD 2022-L5



197
Como Regente del Reino y á propuesta del Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se otorga á 0. José Nicolás Gallart la concesión á 

perpetuidad de un ferro-carril servido con fuerza animal que, 
partiendo del almacén (jue posee en el embarcadero del Picadillo, 
jurisdicción de Sagna la Grande, isla de Cuba, y atravesando por 
terrenos de su propiedad v de la de D. José María Ferreira, termi
ne en el camino de Saguaá las Pozas, sin subvención de ningún 
género del Estado ni de los pueblos.

Art. 2." Se ai)rueba la autorización provisional que el Gober
nador superior civil de la isla de Cuba, en uso de as facultades 
que le competen , concedió al referido Gallart para a ejecución y 
explotación de dicha via.

Art. 3? Se aprueba el proyecto presentado al efecto por 
dicho Gallart.

Art. 4." El concesionario queda sujeto, no sólo á las disposi
ciones que rigen sobre esta clase de vias en la isla de Cuba en 
cuanto por sus condiciones especiales de destinarse exclusivamen
te al trasporte de mercancías y de ser servido con fuerza animal 
le sean aplicables, sino á las que ulteriormente puedan dictarse 
con el carácter de generales para el servicio de explotación.

Dado en Madrid á veinticinco de Junio de mil ochocientos 
selenta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

NÚM. 18.

ORDEN. Sección Í .*—Negociado 3.”—Exemo. Sr.: Vistas las 
cartas de V. E. de 2 y ó de Mayo próximo pasado, en las que ma
nifiesta los graves inconvenientes (fue bajo él triple aspecto admi
nistrativo, extratéuico v político traería consigo el cumplimiento 
de la orden de 12 'de M'‘arzo último, que ha suspendido V. E. en 
virtud de las facultades extraordinarias de nue se halla investido 
y por las razones que expresa, y en cuya orden se disponía, entre 
otras cosíis, que se anulase la concesión provisional otorgada por 
V. E. á la Compañía de los ferro-carriles (le Cárdenas y Júcaro 
para la construcción del ramal de Pijuan á Calimete, debiéndose 
inutilizar las obras ya ejecutadas: ,

Vista la exposición dirigida á \. E. por la Junta directiva de 
la Compañía de Cárdenas v Júcaro, en la (pe hace presente, entre 
otras cosas, que al entablar el expediente que prevenía la antigua 
legislación del ramo, lo hizo ignorando que las Bases pava la nue
va legislación de Obras públicas de 14 de Noviembre de 1868 ri
gieran en la isla de Cuba, por no haberse publicado la órden en
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que así se prevenía, y (pe de haberío sabido no hubiera incoado 
el expediente para la declaración de utilidad pública, no siéndola 
necesario usar del derecho de expropiación forzosa por haber ce
dido lodos los propietarios interesados sus terrenos y prestado 
toda clase de auxilios:

Vista la exposición dirigida también á V. E. por varios hacen
dados de la jurisdicción de Colon, en que hacen ver los graves 
perjuicios que se les irrogarían de no llevarse á efecto la construc
ción del citado ramal;

Considerando que la orden reclamada, por su carácter de defi
nitiva y declaratoria de derechos, sólo es revocable por la vía con- 
tencioso-administrativa, sin lo cual no habría regularidad ni se
guridad en la Administración pública:

Considerando, sin perjuicio de esto, que la referida anulación 
de la concesión provisional hecha por V. E. se funda, entre otras 
razones, en la muy principal de que la Administración no juzga 
que dicho ferro-carril deba ser declarado como de utilidad públi
ca, y por lo tanto con derecho la Compañía concesionaria á ejerci
tar el de la expropiación forzosa:

Considerando que, según manifiesta la Compañía de Cárdenas, 
no ha hecho uso de este derecho, ántes bien todos los terrenos ne
cesarios le han sido cedidos gratuitanientc:

Considerando que, de ser esto cierto, el presente caso está de 
lleno comprendido en el art. 4.® de las bases de 14 de Noviembre 
de 1868, mandadas observar en.esa isla por orden de 27 del pro
pio mes y año:

Considerando (jue el no haber publicado V. E. dicha orden, por 
aguardar á que se redactaran los reglamentos correspondientes, no 
puede ser causa bastante para (jue no se apliquen dichas bases en 
todo lo que preceptúan clara y terminantemente, como ya se dijo 
á V. E. en la disposición 3.’ de la orden reclamada de 12 de Marzo, 
y mucho menos causándose perjuicios á las empresas:

Considerando, por último, que en distintos expedientes de fer- 
rQ-carriles de esa isla ^e han dictado tambien órdenes definitivas, 
en virtud de las cuales se ha prohibido prolongar algunas líneas, 
por no considerar la Administración que debía concederías la 
declaración de utilidad pública, bien por estar ya servidos los in
tereses generales por otras líneas, ó bien por evitar ruinosas com
petencias entre las Compañías;

S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer se diga á 
V. E. lo siguiente:

1 .® Que la órden de 12 de Marzo próximo pasado sólo es revo
cable por la via contencioso-administrativa.

2 .® Que sin perjuicio de esto, si la Compañía de Cárdenas yJú- 
caro justifican en debida forma ante V. E. que no ha hecho uso 
para la construcción del ferro-carril de Pijuan á Calimete del de
recho de expropiación forzosa*, y quiere además acogerse á lo dis
puesto en 1as bases generales para la nueva legislación de Obras 
públicas de 14 de Noviembre de 1868, puede desde luego hacerlo 
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debiendo dar V. E. cuenta <á este Ministerio, si así se verifica, para 
que conste en su respectivo expediente esta circunstancia, única 
que puede dejar sin efecto lo mandado en la disposición 3? de la 
orden de 12 de Marzo, por desaparecer uno de los principales fun
damentos de hecho y de derecho en que aquellas se apoyan.

Y 3.” Que en el caso de que cualquier particular ó Compañía 
quiera construir por su cuenta, y sin pedir la previa declaración 
de utilidad pública, alguna línea cuya concesión se hubiese ne
gado anleriormente por orden definitiva, en cuyo caso se en
cuentra la de Matanzas, pueda desde luego hacerlo sin que dichas 
órdenes sirvan de obstáculo, siempre que de ello no se sigan per
juicios al Estado, único caso en que debe intervenir la Adminis
tración, pues en cuanto á los particulares que se crean perjudica
dos, deberán hacer valer sus reclamaciones ante los Tribunales 
ordinarios.

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, Madrid 12 de Agosto de l870.=Moret =Se- 
ñor Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

NÚM. 19.

ÓRDEN. Sección l'—Negociado 2.*’—Exemo. Sr.: Vista una 
instancia de D. Fernando Vida, á nombre de varios accionistas de 
la Compañía de ferro-carriles de la Habana, pidiendo la suspen
sion de la órden expedida por este Ministerio en 25 de Marzo últi
mo, en la cual se aprobaron los decretos del antecesor de V. E.. 
fechas 19 de Abril y 18 de Junio del año próximo pasado:

Considerando que el real decreto de 22 de Agosto de 1868, que 
aprobó la fusion de las Compañías de ferro-carriles de la Habana 
á Matanzas y de la bahía de la misma Habana al punto expresado, 
causó estado, y su resolución sólo podia ser modificada en la vía 
contencioso-administrativa, la cual utilizaron en tiempo oportuno 
los interesados que se creyeron perjudicados:

Considerando que es deber de la Administración respetar en 
todas sus parles el rea! decreto-sentencia de 15 de Julio de 1863. 
el cAal dejó á la resolución de los Tribunales ordinarios las cues
tiones suscitadas con motivo de la compra-venta de los ramales 
de Güines á Matanzas y de Sabana de Robles «ó Madruga:

Considerando que los decretos dictados por el antecesor de 
V. E. con fechas 19 de Abril y 18 de Junio, así como la órden de 
este Ministerio de 25 de Marzo, fueron dictados con incompeten
cia, ya porque la Autoridad de V. E. no puede derogar en ningún 
caso una órden ministerial, ni una órden del Regente del Reino un 
decreto del mismo Jefe dei Estado, ya porque la vía gubernativa 
habia terminado y no quedaba otro recurso más que el contencio- 
so-administrativo:
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Considerando que reclamada una orden superior en la vía con" 

lencioso-adminislrativa, como lo está la de ¿o de Marzo, deben 
suspenderse sus efectos, dejando íntegra la cuestión al fallo del 
Tribunal que ha de resolvería:

Considerando que la suspension de la citada Órden pedida por 
1). Hernando \ nia tiene numerosos precedentes en la práctica ad
ministrativa, y que en el caso actual procede sin duda alguna por 
los cuantiosos intereses que se ven comprometidos; '

S. A ha tenido á bien disponer que se suspendan todos los 
efectos de la renetida órden de 25 de Marzo, y mandar que vuel- 
\ an las cosas al ser y estado que tenían antes del decreto de ese 
Gobierno superior civil, fecha 19 de Abril de 1869.

. ^J’ órden de S. A. lo digo á V. E. para su más exacto cumpli- 
'is-n ^21m’®^^^Ï^®/ ? ■ ^' »^’®- ‘^»<^"«* ’ 3 de Agosto de 
18/0—Moret—Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

NÚM. 20.

“POfliente formado sobre la provision i oTÍ7 "" •®"^>J '■‘«“‘’ '’« 1« «•■fíen de osle Sisterio
f^: «1 Regente del Reino ha tenido á bien 

acordar que no se lleve á efecto el embarque de los Presbileros 

i V efectos correspondientes. Dios
3 de Octubre de 1870.= Mo- 

ret—Sr. Adininistrador económico do Cadiz.
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IV.

DISPOSICIONES REFERENTES N LA ISLA DE PÜERIO-RICO,

La gestion administrativa llevada á cabo durante el interregno 
parlamentario en la isla de Puerto-Rico, ha tenido por objeto:

1 .’ Arreglar su situación económica.
2 .” Aplicar las reformas acordadas por las Córtes en cuanto á 

su régimen municipal y provincial.
Respecto al primer punto, los resultados han sido completos y 

el presupuesto presentado ó las Córtes ha realizado las esperanzas 
del Gobierno.

En efecto, en Mayo último el Tesoro debia 2.000.000 del em
préstito de 10 que habia sido preciso contratar para atender á las 
necesidades del Tesoro. Los empleados activos y pasivos de la isla 
se pagaban con tres meses de atrasos, y á las clases pasivas de la 
Península y el material de oficinas se debia desde Octubre.

En este estado se planteó el nuevo presupuesto y empezó á 
funcionar la Administración nuevamente arreglada, y sus resul
tados han sido los siguientes.

En fines de Octubre está extinguido el empréstito de 10 mi
llones, y además pagados otros siete de atrasos por cuenta del 
anterior presupuesto: las clases activas cobran la mensualidad cor
riente, y las pasivas de la Península estaban á punto de recibir el 
último trimestre del presupuesto anterior, único que se les debia. 
Además habia cu Tesorería una existencia de 3.772.661 reales.

La recaudación obtenida ascendía por término medioá 1.000.000 
mensual á la del año anterior, y la Intendencia calcula que as
cenderá en total á 56.000.000 al final del ejercicio, con cuyo so
brante quedarán con exceso satisfechas todas las deudas antcsio- 
res, algunas de las cuales datan de más de 15 años.

Tal es la situación económica.
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Relativamente al segundo punto, los decretos sobre organiza

ción provincial y municipal, ilustrados ya con el dictamen de las 
comisiones de la Cámara, no presentan ninguna dificultad séria 
en su planteamiento, por más que ofrezcan algunas en varios de 
sus detalles. Las observaciones hechas por las Autoridades locales, 
perfectamente justas y razonadas, han sido atendidas por el Mi
nisterio, y en su consecuencia, en lo que resta de año quedará es
tablecido por completo en la isla de Puerto-Rico el régimen pro
vincial y municipal, cuyas disposiciones orgánicas, al ser sometidas 
á las Górles para recibir la sanción legislativa, vendrán ya depu
radas por la experiencia y corregidas con la práctica de los de
fectos de que pudieron adolecer.
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NÚM. 21.

EXPOSICION. Señor'. El decreto de amnistíti (¡ue \. A. se ha ser
vido firmar hace dos dias es de tal importancia y de trascenden
cia tan grande, (jue el no aplicarlo en la medida (jue sea posible ^ 
las provincias ultramarinas parecería olvido ó indiferencia hacia
nuestros hermanos. , i •

No lo serian estos verdaderamente, y no tendría el Gobierno 
de V. A. el derecho de asegurar (jue como tales los considera, si 
no se apresurase á llevar á aejueUas provincias todo lo que es ge
neroso v levantado, y que con serlo da muestras de fortaleza y 
de energía en el Gobierno. Ciertamente (jue la amnistía no tiene, 
por fortuna, objeto para las Islas Filipinas, y que, por desgracia, 
no es llegado aun el dia en que pudiera aplicarse á la isla de Cuba, 
pero si el campo de acción del Gobierno queda limitado á la isla 
de Puerto-Rico, no por eso será raénos significativo ni ménos dig
no de aprecio el acto de clemencia que tengo el honor de proponer 
á V. A., pidiéndole se digne comprender en la amnistía á los pre
sos, desterrados ó emigrados por delitos políticos en la isla de 
Puerto-Rico. En esta leal y hermosa isla hubo un conato de suble
vación, ahogado al nacer por la lealtad misma de los habitantes^ 
despues nada ha ocurrido (jue pudiera hacer desconfiar de ella, y 
la insurrección no dejó otro rastro que el sufrimiento á que se ven 
condenados algunos que, dudando de las ofertas del Gobierno y 
teniendo en poco la garantía de los hombres que al frente de la re
volución se hallaban, creyeron que no se les iban á otorgar las re
formas tantas veces ofrecidas; y reclamando impacientes lo (jue de 
buen grado se les concedía, retardaron la hora de plantearías. Po
cos en número, dispuestos á reconocer su error y desautorizados 
hoy por las pruebas (pie á cada momento se acrecientan de las in
tenciones y de la conducta de España, el acto que hoy tengo el ho
nor de proponer á V. A. Sertá una prenda más de la profunda afec
ción de la madre patria hácia sus provincias de Ultramar, y un 
paso firme y seguro para facilitar la trasformación de aquellas pro
vincias (jue están llamadas á recibir de su antigua metrópoli, no 
sólo la protección y el auxilio, sino tambien la educación, el pro
greso y el bienestar; bienes (jue, por lo mismo (jue los estimamos 
en tanto, no los buscamos sólo para nosotros, sino que los quere
mos tambien para nuestros hermanos del otro lado de los mares.

Fundado en estas consideraciones, tengo el honor de someter á 
la aprobación de V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

DECRETO. De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se concede absoluta v general amnistía, sin ex
cepción de clase ni de fuero, en la isla” de Puerto-Rico á todas las 
personas que se hallen sentenciadas, procesadas ó sujetas á respon
sabilidad por delitos políticos de cualquier especie cometidos desde 
el 29 de Setiembre de 1868 hasta la fecha.

Art. 2.’ Se sobreseerá sin costas en los procesos pendientes por 
tales delitos.

Art. 3.® Asimismo se sobreseerá en las causas incoadas, y que
darán sin efecto los fallos pronunciados sobre incidencias de estos 
nnsmos delitos.

Art. 4.’ Las personas que por ellos estuvieren expatriadas po
drán volver desde luego á la isla de Puerto-Rico, y las que se ha
llaren detenidas ó presas serán inmediatamente puestas en liber
tad, quedando exentos de toda nota, así como de toda responsí^bi- 
lidad, tanto en sus personas como en sus bienes.

Art. 5.® Los individuos comprendidos en los artículos anterio
res prestarán acatamiento al entrar en la isla á la Autoridad supe
rior, representante del Gobierno de la Nación.

Art. 6.® El Gobernador superior civil adoptará las disposicio
nes necesarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ochocientos setenta.» 
Francisco Serrano.=El Ministro de EUramar, Segismundo Moret 
v Prendergast.

NÚM. 22.

EXPOSICION. Señor: El precepto de las Cortes Constituyentes, 
que en su sabiduría creyeron llegado el momento de aplicar á la 
isla de Puerto-Rico el régimen municipal, impone al (iobiemo el 
deber de plantearía. El pensamiento del legislador fué poner en 
consonancia la ley hecha para la Península con el carácter parti
cular del proyecto de Constitución para la isla de Puerto-Rico, v 
eslo exigia algunas modificaciones en la les municipal. Mas como 
entre aquel proyecto y la Constitución de la Península no existen 
grandes diferencias, las modificaciones sufridas responden más 
bien á la necesidad de simplificar y de facilitar los trámites, siem- 
)re embarazosos en poblaciones no habituadas al régimen munici
pal, que á ningún punto esencial de los (jue forman la base de estas 
eyes. Por otra parte, estas modificaciones- habían pasado ya por el 
criterio de la Asamblea, puesto que el actual decreto no hace más 
tpie reproducir el dielámen de la Comisión encargada th* informar 
sobre el proyecto de ley del Gobierno, dictámen (pie este aceptó 
ante la Cámara.

Conocido ya el pensamiento en la isla de Puerto-Rico, á cuya 
Autoridad superior fué remitido con encargo de preparar lodo'lo 
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necesaria para su ejecución, el Gobierno sólo ha esperado para 
plantearlo á que se publicara con carácter de ley el acuerdo de las 
Córtes consignado en la disposición 4? de las transitorias de la ley 
municipal de 20 de Agosto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. A. el siguiente:

DECRETO. A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en consecuencia de lo prescrito en la 
disposición transitoria 4.* de la ley municipal de la Península de 20 
del actual,

Vengo en decretar que, sin perjuicio de las alteraciones que las 
Córtes Constituyentes acuerden en su dia, se observe desde luego 
en la isla de Puerto-Rico el siguiente

PROYECTO DE LEY BBIClPil DE PUERTO-RICO.

TKTUIaO P Hill ERO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES,

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Municipios y términos municipales.

Artículo 1.® La provincia de Puerto-Rico se divide para el go
bierno y administración de los pueblos que la componen en Mu
nicipios.

Art. 2.® Es Municipio la asociación legal de todas las personas 
que residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.
Art. 3." Es término municipal el territorio á que se extiende la 

acción administrativa de un Ayuntamiento.
Son circunstancias precisas en todo término municipal:

•1.® Que no baje de 200 el número de sus vecinos.
2.® Que tenga ó se le pueda señalar un territorio proporcionado 

á su población.
3.® Que pueda sufragar los gastos municipales obligatorios con 

los recursos que las leyes autoricen.
Puede, sin embargo, autorizarse la constitución de Municipios 

en aquellos pueblos que sea conveniente por la situación topográfica, 
auntjue no tengan los 200 vecinos que exige el iTúm. 1.®, siempre 
(jue reúnan los requisitos (pie exigen los números 2.® y 3.®

Art. 4? Los términos municipales pueden ser alterados:
4.® Por agregación total á uno ó varios términos colindantes.
2.® Por segregación de parte de un término, bien sea para cons

tituir por sí ó con otra ú otras porciones Municipio indepen
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diente, ó bien para agregarse á uno ó á varios de los términos 
colindantes.

Art. 5." Procede la supresión de un Municipio y segregación á 
otro ó á varios de los colindantes:

1? Cuando hayan dejado de reunir los requisitos señalados en 
el art. 3.“ y lo soliciten la mayoría de los vecinos.

2.’ Cuando por ensanche y desarrollo de sus edificaciones se 
confundan sus cascos y no sea fácil determinar sus verdaderos 
límites.

Art. 6.” Puede acordarse la segregación de parte de un término 
para agregarse á otros colindantes, ó para constituir un nuevo 
Municipio si lo solicitan la mayoría de los vecinos de la porción 
que haya de segregarse, y puede hacerse sin perjudicar los intere
ses legítimos del resto del Municipio, ni hacerle perder las condi
ciones expresadas en el art. 3.®

En la formación de nuevos Municipios se tendrá presente lo 
prescrito en el citado art. 3.’

Art. 7.® La Diputación provincial, oyendo precisamente á los 
Ayuntamientos y vecinos interesados, resolverá definitivamente 
los expedientes sobre creación, segregación y suspensión de Muni
cipios y términos.

Art. 8.® En los casos á que se refiere el artículo anterior, la 
Diputación verificará proporcionalmente á la población la division 
de los terrenos, bienes, pastos, aprovechamientos, usos públicos y 
créditos activos y pasivos, sin perjuicio de los derechos de propie
dad y servidumores públicas y privadas existentes.

Cuando los bienes no sean susceptibles de cómoda division, se 
procurará la justa compensación de interés, siempre con arreglo 
al vecindario de cada pueblo, á ménos que estos no prefieran el 
establecimiento de mancomunidades en el disfrute.

Contra los acuerdos de la Diputación provincial en esta materia 
podrá establecerse la via contencioso-adininistrativa ó la judicial 
según los casos.

Art. 9.® Todo término municipal formará parte de un partido 
judicial y no podrá pertenecer en ningún concepto á distintas ju
risdicciones de una misma clase.

Art. -10. Para hacer pasar un distrito de uno á otro partido 
judicial, se oirá precisamente á los Ayuntamientos del pueblo y de 
las cabezas de partido, á la Diputación provincial y ála Audiencia 
del territorio.

La resolución del expediente corresponderá en tal caso al Go
bierno central.

CAPÍTULO 11.

De los habitantes de los términos municipales.

Art. 11. Para los efectos de la presente ley, se considerará á los 
habitantes de los distritos municipales divididos en vecinos, do* 
miciliados y transeúntes.
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Art. 12. Es vecino todo habitante cabeza de familia que se 

halle inscrito con tal carácter en el padrón del Ayuntamiento.
Es domiciliado todo habitante que reside habitualmente en el 

término municipal formando parte de la casa ó familia de un 
vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en los pár
rafos anteriores, se encuentra en el término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como veci
no ó domiciliado en algún término municipal.

El que tuviere residencia alternativa en varios términos, de
berá optar por la vencindad de uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se ha- 
llareinscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se estimará como 

válida la vecindad últimamente declarada, quedando destle enton
ces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio ó á ins
tancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará, de oficio, vecino á todo 
español cabeza de familia, que en la época de formarse ó rectifi- 
carsc el padrón lleve dos años de residencia fija en el término 
municip al.

Tambien harán igual declaración respecto á los que en las mis
mas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia fija en el 
término, aun cuando no hayan completado dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier tiempo del año, de
clarará vecino á todo el que lo solicitare, sin que por ello quede 
exento de satisfacer las cargas municipales que le correspondan 
hasU aquella fecha en el pueblo de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una resi
dencia efectiva y continuada por espacio de seis meses á lo ménos.

Art. 17. Del acuerdo del Ayuntamiento negando la declara
ción de vecindad, por no reunir el que lo solicite las condiciones 
de la ley, podrá apelarse á la Diputación provincial.

Art. 18. El Ayuntamiento formará cada cinco años el padrón 
general de vecinos, el cual rectificará todos los años intermedios 
con las eliminaciones ó inscripciones hechas de oficio ó á instancia 
de partes.

Art. 19. Todos los vecinos tienen participación en los aprove
chamientos comunales y en los derechos y beneficios concedidos al 
pueblo, é igualmente están sujetos á las cargas de todo género que 
para los servicios municipales y provinciales se impongan en la 
forma y proporción que las leyes determinen.

Art. 20. Los hacendados forasteros que tengan labor ó industria 
por su cuenta con criados ó dependientes en el^istrito serán con
siderados como vecinos, tanto para el levantamiento de las cargas 
como para los aprovechamientos vecinales; pero no tendrán opcion 
al ejercicio del derecho electoral, activo ó pasivo, en el distrito.

Art. 21. Los extranjeros gozarán de los derechos que les cor
respondan por los tratados ó por la ley especial de extrangería.
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TÍTUJLO 11.

DE LA ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

De la organización de los Ayimtamieníos.

Art. 22. El gobierno interior de cada pueblo será encomendado 
á un Ayuntamiento compuesto de Concejales, divididos en 1res 
categorías :

Alcaldes.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por los vecinos y domiciliados 

que, según las leyes, tengan derecho electoral y en la forma que las 
mismas determinen.

El número de Concejales de cada Ayuntamiento será propor
cional al de habitantes del distrito municipal, y nunca bajará de 
un Alcalde y cinco Regidores con relación á la siguiente escala:

Regidores.

Hasta 
De 
De 
De

De

De

De

oOO habitantes..............................................
501 á 800........................................
801 á 1.000............................

1 .001 á 10.000, aumenta uno más por ca
da 1.000 habitantes, 

hasta...........................
10 .001 á 40.000, uno más por cada 2.000, 

hasta...........................
40 .001 á 100.000, uno más por cada 5.000, 

hasta.........................
100.001 á 200.000, uno más por cada 20.000, 

hasta

1 o

30

43

48

5
6

Art. 23. Pueden ser Concejales los que lleven dos año.s al menos 
de vecindario ó domicilio en el distrito y sean electores.

En ningún caso pueden serio:
1 .* Los Diputados provinciales ó de Cortes y Senadores.
2 .® Los ({ue desempeñen funciones públicas retribuidas, aun 

cuando hayan renunciado el sueldo.
3 .® Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, 

contratas ó suminfetros dentro del distrito municipal por cuenta 
de este, del Estado ó de la provincia.

4 .® Los Jueces de Paz, Notarios y otras personas (jue desempe
ñen cargos públicos declarados incompatibles con el de Concejal 
por las leyes especiales.

5 .’ Los que tengan contienda administrativa ó judicial pen- 
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diente con el Ayuntaniiento ó con los establecimientos que se ha
llen bajo su dependencia ó administración.

6 .® Los deudores como segundos contribuyentes á los fondos 
municipales, provinciales ó generales, contra quienes se haya ex
pedido apremio.

7 .® Los extranjeros, á no haber obtenido carta de naturaleza.
8 .® Los que por sentencia ejecutoria están privados del ejerci

cio de los derechos civiles y politicos.
Podrán eximirse de estos cargos:

1 .® Los mayores de 60 años.
2 .® Los físicamente imjxídidos.
3 .® Los Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales 

y Concejales, hasta dos años después de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Art. 24. Las (lecciones municipales tendrán lugar en la pri
mera quincena del undécimo mes del año económico.

ïVrt. 25. Los términos municipales se dividirán en tos colegios 
electorales (jue el Ayuntamiento crea conveniente, con tal que no 
sean ménos que el número de Alcaldes y Tenientes, y que un mis
mo colegio no forme parle de los diferentes distritos*

El Ayuntamiento podrá dividir los colegios en tantas seccio
nes como sean necesarias para facilitar la libre emisión del sufra
gio, siempre que el número no exceda del de Alcaldes de barrio.

Art. 26. Los Ayuntamientos procederán á esta division en la 
priniera semana del octavo mes del año económico, anunciándola 
al público durante la semana siguiente.

Recibidas las reclamaciones (fue contra la division hiciesen los 
vecinos, é informadas por el Ayuntamiento, el Alcalde cuidará de 
remitir el expediente á la Diputación provincial en todo el resto 
del mes.

Art. 27. La Diputación provincial examinará las reclamacio
nes alegadas contra los acuerdos de los Ayuntamientos, y resolve
rádefinitivamente dentro del noveno mes, comunicándolo en tér
mino de cinco dias á los Alcaldes respectivos.

Art. 28. El acuerdo del Ayuntamiento relativo á la designa
ción de los colegios y subdivision de estos en secciones será ejecu
tivo si contra él no se hiciese reclamación ni protesta alguna.

Art. 29. La division no será alterada en lo sucesivosino por 
causa justificada y con aprobación en todo caso de la Comisión 
j)rovincial y del Gobernador, j)rocediendo por los mismos trámites 
determinados en los artículos 26 y siguientes.

Estas alteraciones no tendrán en ningún caso lugar tratándose 
de elecciones parciales y extraordinarias, y habrán de ser publi
cadas 46 dias antes por lo ménos del dia en que deba tener lugar 
la elección.

Arl. 30. Cada colegio nombrará el número de Concejales (jue 
le corresponda.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo número de 
Concejales señalado á este.

14
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Art. 31. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en 

dos años, saliendo en cada renovación los más antiguos, ó sean los 
que (juedaren despues del anterior.

En los casos de renovación ordinaria o extraordinaria, la elec
ción de los Concejales se hará por los mismos colegios electorales 
que hubiesen hecho la de los salientes.

Art. 32. Se procederá á elección parcial cuando medio año antes, 
por lo menos, de las elecciones ordinarias ocurran vacantes que lle
guen á componer la tercera parte del número total de Concejales.

Si las vacantes ocurriesen despues de aquella época y ascen
diesen al número indicado, serán cubiertas interinamente hasta la 
primera elección ordinaria por los que la Comisión provincial de
signe de entre los (jue en épocas anteriores hayan pertenecido por 
elección al Ayuntamiento.

Art. 33. Los Ayuntamientos darán cuenta de las vacantes á 
que se refiere el artículo anterior, cí la Diputación provincial, la 
cual, en el preciso término de 40 dias, mandara proceder á la 
elección dentro de un plazo que no baje de 19 dias ni exceda de 20, 
contados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayuntamiento 
respectivo.

Art. 34. Para los efectos de esta ley, serán considerados los 
electos en casos de vacantes como los Concejales á quienes reem
placen.

Art. 35. Las vacantes de Alcaldes ó Tenientes serán cubiertas 
por los Concejales que hayan sido elegidos por mayor número de 
votos, ó superiores en edad en caso de empate, si ocurriesen den
tro del medio año que preceda á las elecciones ordinarias, y en 
otro caso por nombramiento en la forma que disponen los artícu
los 38 y siguientes. En la primera elección general ó parcial, y des
pues de completo el Ayuntamiento, se procederá á cubrir la va
cante en la forma que dispone el art. 38.

Art. 36. El primer dia del año económico cesarán en sus car
gos los Concejales salientes y tomarán posesión los electos.

El Presidente del Ayuntamiento saliente, que concurrirá para 
este acto, recibirá á los nuevos Concejales, inslalándoles en sus 
cargos, despues de lo cual se retirarán los salientes.

Árt. 37. Constituido el Ayuntamiento, bajo la Presidencia in
terina del Concejal que hubiere obtenido mayor número de votos, 
se procederá por el Municipio á la elección del Alcalde.

Art. 38. La votación se hará por medio de papeletas, que los 
Concejales, llamados por orden de votos, irán depositando uno á 
uno en la urna destinada al efecto.

Art. 39. Terminada la votación, el Presidente sacará de la urna 
las papeletas una á una, leyendo en voz alta su contenido, que el 
Secretario del Ayuntamiento anotará en el acta. Todos los Conce
jales tienen derecho para examinar y reconocer en el acto las pa
peletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta del número 
total de Concejales.
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Eu caso de empate se repetirá la votación ; y si hubiese segun

do empate, decidirá la suerte.
Art. 40. Proclamado por el Presidente interino el resultado de 

la votación, el elegido pasará á ocupar la Presidencia y recibirá 
las insignias de su cargo, procediéndose en seguida por el mismo 
orden y uno por uno á la elección de los Tenientes.

El número de Tenientes será el que proporcionahnente al de 
Concejales corresponda, según la siguiente escala:

7 Concejales........................................... 4
8á42.'.................................................. 2

13á1G..........................  3
l7á20.................................  4
2lá24...........................................  5
23 á 28.................................................... 6

Art. 41. Son electores en las elecciones municipales, los veci
nos y domiciliados mayores de edad que sepan leer y escribir, ó 
paguen alguna cuota de contribución para el Estado, la provincia 
ó el Municipio.

Art. 42. El Ayuntamiento formará lista de los electores, y la 
expondrá al público tres meses antes de la época lijada en el ar
tículo 24 para las elecciones municipales.

Art. 43. En los ocho dias siguientes, podrá reclamar cual(|uier 
vecino ó domiciliado, contra las inclusiones ó exclusiones inde
bidas.

Art. 44. Durante los 15 dias inmediatos ai en que espire el tér
mino señalado para entablar reclamaciones, se admitirán y prac
ticarán las justilicaciones (juc ofrezcan los vecinos ó que acuerde 
el Ayuntamiento.

Art. 45. El Ayuntamiento resolverá en los ocho dias siguien
tes todas las reclamaciones.

Art. 46. Del acuerdo del Ayuntamiento podrá apelarse en el 
término de ocho dias á la Comisión permanente de la Diputación 
provincial, que delwrá resolver ejecutivamente dentro del plazo 
de 15 dias, comunicándolo en el término de tercero dia al Ayun
tamiento.

Art. 47. Los cargos de Concejales, y la investidura de Alcalde, 
Teniente ó Síndico, y los de Alcalde de barrio, son gratuitos, obli
gatorios y honoríficos.

Art. 48. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado de 
sus fondos. El nombramiento y designación del sueldo de estoe 
funcionarios, corresponde exclusivamente al Ayuntamiento.

Art. 49. En los pueblos de más de 25.000 habitantes, el Alcal
de podrá nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo determinará 
el Ayuntamiento.
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TITULO IIÍ«

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PIUMEKO.

De Ian otribuciones de los Ayuntatmenlos.

Art. ^0. Los Ayuntamientos son corporaciones económico-ad
ministrativas, y sólo pueden ejercer jupieDas funciones (jue por 
las leyes les están cometidas.

Su tratamiento (“s el impersonal.
Art. 61. Es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 

la gestion, gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, y en particular cuanto tenga relación con los objetos si
guientes: '

1. ” Establecimiento y creación de servicios municipales refe
rentes al arreglo y ornato de la via pública, comodidad ó higiene 
del vecindario y fomento de sus intereses materiales y morales, á 
saber:

L Apertura y alineación de calles y plazas, y de toda clase de 
vias de comunicación.

11. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
111. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mercado v 

mataderos, sin perjuicio de las reglas generales de higiene.
VI. Ferias y mercados.
VIL Instituciones de beneficencia é instrucción y servicios sa

nitarios, sin perjuicio de las disposiciones generales.
VllI. Edificios municipales, y en general todo género de obras 

públicas necesarias para el cumplimiento de los servicios.
2 ." Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el 

buen órden y vigilancia de los servicios municipales establecidos, 
cuidando de la via pública en general y limpieza y salubridad del 
pueblo.

3 ." Administración municipal que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las lincas, bienes y de
rechos pertenecientes al Municipio y establecimientos que de él 
dependan, y la determinación, repartimiento, recaudación, inver
sion y cuenta de todos lo.s arbitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales,

'Art. 52. Es obligación de los Ayuntamientos procurar, por sí 
ó asociados, en los términos que más adelante se expresará, el 
exacto cumplimiento, con arreglo á los recums v necesidades del 
pueblo, de los fines y servicios que según la presente ley están so
metidos á su acción y vigilancia, y en particular los siguientes:

E® Conservación y arreglo de la via pública.
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2 ® Policía urbana y rural.
3 ? Policía de seguridad.
4 .® Instrucción primaria.
5 .” Administración, custodia y conservación de todas las fin

cas, bienes Y derechos del pueblo.
En los asuntos (¡ue no sean de su exclusiva competencia, están 

iguahneute obligados a auxiliar la acción de las Autoridades gé
nérales y locales para el cumplimiento de aquella parte de las le
yes (jue se refiera á los habitantes del término municipal ó deba 
cumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto procederán en confor
midad á lo que determinen las niismas leyes y los reglamentos 
dictados para su ejecución.

Art. 33. Para el cumplimiento de las obligaciones de los Ayun
tamientos, corresponden á estos muy especialmente las atribucio- 
nes siguientes:

1 .® Formación de las Ordenanzas de policía urbana y rural.
2 .’ Nombramiento de lodos sus empleados y agentes en todos 

los ramos.
3 .* Establecimiento de prestaciones })ersonaltis.
4 .* Asociación ccn otros Ayuntamientos.
Art. 54. Es atribución de los Ayuntamientos arreglar para 

cada año económico el modo de division, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo.

Art. 33. Las ordenanzas municipales de policía urbana y ru
ral (fue los Ayuntamientos acuerden para el régimen de sus res- 
péctivos distritos no serán ejecutivas sin la aprobación del Gober
nador superior civil, de acuerdo con la Diputación provincial.

Art. 36. Las penas que por infracción de las Ordenanzas y re
glamentos impongan los Ayunlaniien tos, sólo pueden ser mullas que 
no excedan de 100 pesetas en la capital, 30 en los pueblos mayores 
de 4.000 almas y 30 en los restantes, con el resíircimiento del daño 
causado ó indemnización de gastos, y arresto de un dia por 5 pe
setas en caso de insolvencia.

Art. 37. Es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el nom
bramiento v separación de todos los empleados y dependientes pa
gados de los fondos municipales y que sean necesarios para la rea
lización de los servicios (pie están á su cargo.

Los funcionarios destinados á servicios profesionales tendrán 
la capacidad y condiciones que en las leyes relativas á aquellos se 
determinen.

Art. 38. La prestación personal se concede como auxilio para 
fomentar las obras públicas municipales de toda especie: los Ayun
tamientos tienen facultad para imponerla á lodos los habitantes 
mayores de 16 y menores de 30 años, exceptuando los acogidos en 
los establecimientos de caridad, los militares en activo servicio y 
los imposibilitados para el trabajo.

El número de dias no excederá de 20 al año, siendo redimible 
cada uno por el valor que ten,gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos que en este artículo se expresan, no podrá
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exigirse prestación ni servicio personal de ninguna clase, incur
riendo en responsabilidad el Alcalde ó Teniente (jue así lo hiciere.

Art. 59. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asun
tos de su competencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los 
recursos (¡ue esta ley determina.

Art. 60. Necesitan la aprobación de la Comisión provincial 
para ser ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo siguiente:

1 .® Reforma y supresión de establecimientos municipales de 
beneficencia é instrucción.

2 .® Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 61. Las enajenaciones y permutas de los bienes munici

pales se acomodarán á las reglas siguientes:
4 ? Los terrenos sobrantes de la via pública, y concedidos al 

dominio particular, y los efectos inútiles pueden ser vendidos por 
el Ayuntamiento, previas las formalidades establecidas por la le
gislación vigente.

2 .® Los contratos relativos á los edificios municipales inútiles 
para el servicio á (jue estaban destinados, y créditos particulares 
á favor del pueblo, necesitan la aprobación de la Comisión pro
vincial.

3 .® Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo informe de 
la Comisión provincial, para todos los contratos relativos á los de
más bienes inmuebles del Municipio, derechos reales y títulos de 
la Deuda pública.

Art. 62. Necesitan la aprobación del Gobierno central los acuer
dos de los Ayuntamientos, relativos al establecimiento de toda cla
se de fuerza armada.

El Gobernador superior civil podrá, sin embargo, autorizar 
provisionalmente la que tenga por objeto la vigilancia y guarde
ría rural, sin perjuicio de la resolución del Gobierno.

Art. 63. Es necesaria la autorización de la Diputación pro
vincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos menores 
de 1.000 vecinos. El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser toma
do en todo caso previo dictamen conforme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dictamen de Letrado para enta
blar los interdictos de retener ó recobrar, obra nueva ó vieja, ni 
para seguir los pleitos en que el Ayuntamiento fuese demandado.

Art. 64. Siempre fjue, por cualquiera de los casos enumerados 
en los artículos anteriores, sea preciso obtener la aprobación de la 
Diputación provincial ó del Gobierno, el Alcalde cuidará de remi
tir los antecedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho 
dias, contados desde la fecha del acuerdo.

Él Gobernador superior civil, en los casos en que la aproba
ción corresponda al Gobierno de la Nación, remitirá por el primer 
correo el expediente informado.

Art. 65. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que según 
esta ley no les compelen exelusivamente, y en que obren por de
legación, se acomodarán á lo mandado por las leyes y disposicio
nes del Gobierno (jue á ello se refieran.
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Art. 66. Los Ayuntamientos pueden representar acerca de los 

negocios de su competencia á la Diputación provincial, al Gober
nador sup(‘rior civil, al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja dei Alcalde, del 
Gobernador superior civil ó de la Diputación, habrán de hacerlo 
por conducto del primero, y del segundo, además, cuando se din- 
jan al Gobierno. • ,
' Art. 67. Los Juzgados y Tribunales no admitirán interdicto 
contra las providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia. Los interesados pue- 
den utilizar para su derecho los recursos establecidos en los ar
tículos de esta lev.

Art. 68. Los Ayuntamientos pueden formar entre si asociacio
nes y comunidades para la construcción y conservación de cami
nos, guardería rural, aprovechamientos vecinales y otros objetos 
de su exclusivo interés. Los acuerdos que adopten sobre este pun
to no serán ejecutivos sin la aprobación del Gobernador superior 
civil, prévia audiencia de la Diputación provincial.

Estas comunidades se regirán por una Junta, compuesta de un 
delegado por cada Ayuntamiento, presidida por un Vocal elegido 
por el Gobernador superior civil.

La Junta formará las cuentas y iiresupuestos, que serán some
tidos á las Municipalidades de cada pueblo, y, en defecto de apro
bación de todas ó de alguna, á la Diputación provincial.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
que determina el 62 acerca del establecimiento de fuerza armada 
para la guardería rural. .

Art. 69. Las Juntas, á que el artículo anterior se refiere, po
drán ser disueltas por el Gobernador superior civil, cuando se ex
tralimitaren en sus atribuciones, interviniendo en asuntos que no 
fueren de su competencia.

CAPÍTULO 11.

Del modo de funciojiar los Ayuntamientos.

Art. 70. La presidencia del Ayuntamiento corresponde al Al
calde. En su defecto presidirán los Tenientes, y á falla de todos el 
Regidor decano y lo.s demás por el órden (¡ue se determina en el
artículo 35. i •

El Gobernador presidirá sin voto cuando asista a las sesiones 
del Ayuntamiento. i

Art. 71. Las sesiones ordinarias de los Ayuntamientos se cele
brarán una vez por semana á lo menos.

Las extraordinarias cuando lo prevenga el Gobernador supe
rior civil, Comisión provincial, el delegado del Gobierno, o lo re
clame la tercera parle de los Concejales. . ■

Arl. 72. Para que haya sesión y sean válidos los acuerdos de 
los Avuníamientos se requiere la presencia de la mayoría de los
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Sœrdir' “® '‘"‘‘“«‘ "“"æ™ suficiente

presando la causa, y los que concurran pueden tomar acuerdo 
cualquiera que sea el número. acucruo,
cator¡-í’pl^S'^p"‘"?'^“ Concejal, á pesar de la segunda convo
catoria el Alcalde resolver por sí los negocios urgentes v dará ¡n- 
modialamente cuenta al Gobernador superior civil.
lí/nu 1’ ’ ” ®Jí®?® ^ ^1^® ®® refiere el último párrafo del ar
ticulo anterior, el Gobernador superior civil, si no exisireæ dele
gado en el pueblo, nombrará uno especial para que provisioml 
^ ^er^ las bmeiones asignad^ al Á^unlinúJr^“ 
cuenta a la Diputación provincial.
cutar/à e^?’ Ayuntamiento se niegue á eje
cutar o no ejecute, a pesar de ser requerido para ello ñor el Go 
hemador superior civil ó la Diputación provincial algún acto ó 
derá^pn l^^f'’^ ^^^^ ^^ ^®^^^ previenen, aquella Autoridad proce- 
"®^^ ®^^¡jt foi*“ia prescrita en el artículo anterior.

#'’’* • ^^’’‘^ ^J exámen y preparación de los negocios de su

res Síndicos, representen á la corporación en todos los juicios nue 
deba sostener en defensa de los intereses del Municipio-^ e erzauT. 
ífeímUas presupuesto^ ¿ca¡es, v
llenen las cspcc ales funciones que por leyes y reglamentos les psí 
^'1 ^J^^Sí^cn^as en la provincia de Puerto-Rico 
coS^. K «SR hRÆ^

^Jeta’JX^nÜ^i"^ "“ ‘“ «^^^ ®’“‘®“®‘®“ ’ i' ®' «- 

nnnit í^' '’allitos de instruccion y discusión no servirán 
mil “ ‘J^ Ayuntamientos, para dilatar el cumplimien
to de las obligaciones que las leyes les imponen. ^“‘P“'"æa

CAPÍTULO TIL
De las funciones administrativas de los Alcaldes, Tenientes 

y Regidores.

T».»^?iZ^’ ® ^í^?*<íe es el Presidente de la corporación niunici 
F« f-L Hadp^ nomb^ y representación en todos los asuntos, sídvas 
ias laeultades concedidas a los Síndicos.

Como .Tefe de la Administración municipal, es el encareadn dn 
la pubhcacon y ejecución de los acuenloá de lyuntS^^^

'f ’*“^?® Ï disposiciones convlnienteæÿ pro- 
arHeSo 56^ ®®' ^ ''"" '’« 'as I”’"-»'^ señaladas' cu el

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de policía 
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urbana y rural, están bajo su autoridad y mando, y puede, me
diante justa causa probada, castigarles con suspension de empleo 
y sueldo hasta por 30 dias, y proponer su destitución ai Ayunta
miento.

Art. 80. Donde sólo hubiere un Teniente, se dividirá el distrito 
municipal en dos secciones próximamente iguales entre sí y en 
población. Donde los Tenientes fueren dos ó más, se dividirá el 
distrito en tantas secciones como sea el número de aquellos.

En el primer caso, el Alcaide y Teniente tendrán cada uno á su 
cargo una sección ; en el segundo caso las secciones serán reparti
rías sólo entre los Tenientes.

La division en todo caso será propuesta en junta de Alcaldes y 
Tenientes, y acordada por el Ayuntamiento, dando cuenta inme
diatamente á la Diputación y Gobernador superior civil para su 
conocimiento.

xA-rt. 8-1. Los Tenientes ejercerán cada uno en su sección las fun
ciones (jue la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección de este, 
como Jefe superior de la Administración municipal.

Art. 82. Los distritos municipales y sus secciones se dividirán 
en barrios, cada uno de los cuales quedará integramente compren
dido en una sola sección.

Art. 83. En cada barrio habrá un Alcalde del mismo que, bajo 
la dependencia del Teniente respectivo, ejercerá la parte de fun
ciones administrativas que este le delegue.

Art. 84. Los Alcaldes de barrio serán nombrados por el Ayun
tamiento de entre los vecinos con residencia en la demarcación 
respectiva.

Estos cargos durarán dos años.
Art. 85. Los Alcaldes y Tenientes necesitan licencia del Ayun

tamiento para ausentarse de su distrito por más de ocho dias.
En ningún caso dejarán de dar aviso previo al que haya de 

reemplazarles, comunicándolo además oficialmente al Ayunta
miento cuando la ausencia exceda de dos dias.

La licencia concedida y el nombre del que ha de reemplazar al 
ausente serán comunicados al Gobernador superior civil en la fe
cha de aquella.

Art. 86. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca 
del de su cargo por más de 24« horas sin licencia del Teniente Al
calde de su sección, quien designará persona que le reemplace du
rante su ausencia.

Art. 87. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores están obligados 
á concurrir puntualmenle á todas las sesiones ordinarias y extra
ordinarias, no impidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su 
caso.

Art. 88. Los Tenientes reemplazarán al Alcaide con todas sus 
atribuciones, y los Regidores á los Tenientes por el órden estable
cido en el art. 35, en casos de ausencias, enfermedades ó vacantes 
interinas.

Ali. 89. No pueden los Concejales ausentarse en día de sesión 
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ordinaria ó extraordinaria, ni por más tiempo que el que medie 
entre dos ordinarias, sin licencia del Ayuntamiento.

Sólo se concederán licencias á la vez á la cuarta parte del nú
mero total de Concejales.

Art. 90. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán como 
tales tratamiento alguno especial.

CAPÍTULO IV.

De los presupuestos municipales.

Art. 91. Los Ayuntamientos formarán todos los años un pre
supuesto (¡ue comprenda los gastos que por cualquier concepto 
hayan de hacerse, y los ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto 
constituirá de su seno una de las comisiones permanentes de (jue 
habla en el art. 75.

Art. 92. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán pre
cisamente las partidas necesarias, según los recursos del Munici
pio, para atender y llenar las obligaciones á (¡ue se refiere el pár
rafo primero del art. 52 de esta ley; los servicios establecidos de 
entre los que según el art. 31 sean de la competencia de los Ayun
tamientos; los gastos que, en virtud del párrafo segundo del cita
do art. 52, expresen clara y terminantemente las leyes como obli
gaciones, y además los siguientes:

1 ." Mantenimiento deí culto y de los ministros de la religión 
católica, en la forma (pie las leyes determinen.

2 ." Personal y material de las dependencias y oficinas.
3 .® Pensiones, censos y cargas de Justicia (jue pesen sobre fon

dos municipales, así como las (leudas reconocidas y liquidadas, y 
réditos y consecuencias de contratos.

4 .® Fomento del arbolado.
5 .® Medios preventivos y de socorro contra incendios y de sal

vamento en poblaciones marítimas.
6 .® Suscricion al diario oficial de la provincia.
7 .® Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.
8 .® Una partida para imprevistos y calamidades ¡)úblicas, que 

no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.
9 .® Otra partida para el estabtecimiento, conservación y au

mento de la Biblioteca Tnunicipal en todos los distritos donde la 
población esté agrupada y llegue á 300 vecinos.

10 . Las impresiones y anuncios, y todos los demás gastos, (¡ue 
las leyes clara y terminantemente expresen como obligatorios ó 
que sean precisos para su cumplimiento en lo que al Municipio se 
refiera.

Art. 93. Los gastos comprendidos en los presupuestos muni
cipales serán cubiertos con ingresos independientes de los genera
les del Estado, cuyo repartimiento y recaudación se verificarán 
con arreglo á lo dispuesto en la j)resenle ley.

Art. 94. Los ingresos serán;
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1 ? Rentas y productos procedentes de bienes, derechos y ca

pitales que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á 
los establecimientos de Beneficencia, Instrucción y otros análogos » 
quede él dependan.

2 .® Recargos que los Ayuntamientos pueden votar por cénti
mos adicionaies sobre el 5 por 400 que por razón de contribucio
nes directas percibe el Estado, y cuyo repartimiento y distribución 
se verificarán en la forma hoy establecida, sin que en ningún caso 
puedan exceder del 50 por 400 de la cuota correspondiente ai 
Tesoro.

3 .’ Arbitrios é impuestos municipales sobre determinados ser
vicios, obras ó industrias, así como los aprovechamientos de poli
cía urbana y rural, y multas é indemnizaciones por infracción de 
las Ordenanzas municipales y bandos de policía.

i.** Impuesto de capitación sobre los esclavos existentes en el 
distrito municipal, que se exigirá de los dueños de los mismos, 
percibiéndose por los ocupados en la agricultura ó en la indus
tria la mitad (fe la cuota (jue pueda imponerse por los destinados 
al servicio doméstico.

5 .® Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacen
dados en razón de los medios ó facultades de cada uno.

6 .® Impuestos sobre los artículos de comer, beber y arder que 
se consuman en cada pueblo, siempre que no embaracen el tráli- 
co y circulación, ni se opongan á las costumbres de la población 
en que hayan de establecerse.

Art. 95. El Ayuntamiento, al formar y acordar el presupuesto 
municipal, determinara la clase ó ciases de ingresos de los com
prendidos en el artículo anterior con tjue ha de cubrir la diferen
cia entre el total de los gastos v el producto de los ingresos á que 
hace referencia el número 4.® del mismo artículo.

Art. 96. Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados por los fondos municipa
les cuyo aprovechamiento no se efenítúe por el común de vecinos, 
sino por personas ó clases determinadas, siempre que los interesa
dos no le hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así 
como 'sobre industrias que se ejerzan en la via pública ó en terre
nos y propiedades del pueblo;,entendiéndose (pe el Ayuntamiento 
no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre a(|ueUos 
servicios, sino en lo (pe sea neces<(rio para la seguridad pública.

Art. 97. En conformidad á lodispueslo en el artículo anterior, 
puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los objetos 
siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de agua para usos privados.
Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó especial.
Aprovechamientos á que diere lugar la limpieza de las pobla- 

ciülU'S.
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Licencia para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados y 

paseos, y vendedores ambulantes.
Alquileres de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramiento en los cementerios municipales.
Marca de carruajes de plaza y de servicios funerarios, y carros 

y carretones de trasj)orte en el interior de los pueblos. <
Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento ó do

cumen tos-que existan en sus Archivos.
Indias de gallos, rifas, juegos, diversiones y espectáculos.
Parle que conceden las leyes en la expedición de documentos 

de vigilancia, licencias de caza y pesca, y de navegación y fiole de 
los rios y aprovechamiento de aguas.

Y otros análogos.
Art. 98. En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los ser

vicios siguientes :
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso comunal.
Alumbrado público.
Limpieza.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
instrucción pública elemental.
Y otros de igual naturaleza.

Art. 99. En el reglamento que se dicte para la aplicación de la 
presente ley, se fijará la fornm de realizar los -Municipios los ingre
sos, con sujeción á las bases siguientes :

■ 1? Determinación de los arbitrios por el Ayuntamiento.
2 .’ Pago de las multas en un papel especial creado al efecto.
3 / Fijación de la riqueza imponible para el repartimiento «o- 

neral, por los mismos contribuyentes reunidos en secciones.
4 .® Distribución entre las secciones del importe total del repar

timiento hecho por el Ayuntamiento.
5 .“ Nombramiento por sorteo de Síndicos en cada sección para 

fijar lo que corresponde por el repartimiento general á cada indi
viduo, y apelación al Ayuntamiento del acuerdo de los Síndicos.

6 .* Determinación por el Ayuntamiento de las especies <¡ue han 
de ser objeto del impuesto de consumos, de la forma en que ha de 
tener lugar, y de las tarifas porque se ha de regir su exacción, tas 
cuales no excederán en rñngun caso del 25 por 100 del precio me
dio del artículo en la localidad respectiva.

7 ." Recurso de agravios ante la Diputación provincial á los que 
se crean perjudicados por los acuerdos del Ayuntamiento. Este re
curso no suspenderá los efectos del acuerdo reclamado.

8 .’ Acción pública para acudir á la Diputación provincial y al 
Alcalde ó delegado del Gobierno contra toda ilegalidad ó extrali
mitación que el Ayuntamiento cometa al designar los arbitrios y 
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articulos para cl impuesto de consumos, al determinar las tarifas 
y modo de percepción, ó al ejecutar las demás op(‘racioncs que les 
están confiadas.

9 .* Publicidad de todas las operaciones.
Art. 100. Terminado el año económico, quedan anulados los 

créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.
Durante el período de ampliación se determinarán las opera

ciones de cobranza de los arbitrios presupuestos y las de liquida
ción y pago de los servicios realizados durante el «año. Las resul
tas que íjuedaren despues de este período serán objeto de un pre
supuesto adicional, previas las consiguientes liquidaciones, (pie 
tendrán lugar dentro del me.s siguiente.

Art. 101.^ Cuando i)ara cubrir atoncionas imprevistas, satisfa
cer alguna deuda, ó pan» cualquier otro objeto (Íe importancia no 
determinado en el jircsupuesto ordinario, sean insuficientes los re
cursos consignados en este, los Ayuntamientos lormarán un pre
supuesto extraordinario en la inisina forma y j)or el mismo proce
dimiento determioado para los ordinarios.

Art. lOá. Las deudas de los pueblos (jue no estuvieren asegu
radas con prendía é hipoteca no serán exigidas a los Ayuntamien
tos por los procedimicnlos de apremio.

Cuando algún pueblo fuere condenado al pago de una cantidad, 
el Ayuntamiento, en el término de 10 dias despues de ejecutoria
da la sentencia, procederá á formar un presupuesto extraordina
rio, á no ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro de modo 
(jue puedan consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos, 
las cantidades necesarias para el pago del capital y réditos esti- 
})ulados.

Art. 103. Si los recursos de que puede disponer el pueblo no 
fueren suficientes para cubrir sus deudas, ó no creyere el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformaren con los medios que se les ofrezcan 
para solventar sus deudas, se remitirá el expediente á la Diputa
ción provincial á fin de que, oyendo á los interesados, disponga lo 
conveniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la 
competencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelación de los créditos.

Art. 104. Ño pueden ser aplicados al pago y cumplimiento de 
servicios ti obligaciones permanentes los recursos procedentes de 
arbitrios de carácter eventual y transitorio.

Art. 105. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, adi
cional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, previa 
censura del Síndico, (fuedará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, cuatro meses ántes de terminar el año econó
mico, por espacio de 15 dias desde la fecha en que se* haga el 
anuncio en la forma ordinaria.

Art. 106. Para hacer efectiva la recaudación serán aplicables 
los medios de apremio en primeros y segundos contribuyentes dic
tados en favor del Estado.
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C/VPÍTULO V.

De la recaudación, distribución y cuenUt de los fondos m unie ipales.

Art. 107. La recaudación y administración de los fondos mu
nicipales está á cargo de los respectivos Ayuntamientos, y se efec
tuará por sus agentes y delegados.

Art. 108. La distribución é inversion de fondos se acordará 
mensualmcnte por el Ayuntamiento con sujeción á los presu
puestos.

Art. 109. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.
La intervención estará á cargo del Contador, donde le hubiere, 

y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegido por el Ayun
tamiento.

Art. 110. Los Ayuntamientos nombran y separan libremente á 
los Depositarios y agentes para la recaudación de todas las rentas 
y arbitrios del Municipio.

A las mismas corporaciones corresponde tambien señalar la re
tribución que aquellos empleados hayan de disfrutar, y las fianzas 
que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiere persona que quiera encargarse de la 
custodia de fondos, el cargo de Depositario será declarado concejil 
y obligatorio; pero no llevará aneja la prestación de fianzas.

Art. 111. Los agentes de la recaudación municipal son respon
sables ante el Ayuntamiento , quedando este en todo caso civil
mente para el Municipio, sin perjuicio de los derechos (jue contra 
aquellos pueda ejercitar.

Art. 112. Todos los fondos municipales ingresarán precisa
mente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves custodiarán 
el Depositario, el Ordenador y el Interventor.

Art. 113. El Contador ó el Concejal Interventor, auxiliado, si 
fuere necesario, por el Secretario y demás dependientes del Ayun
tamiento, formarán las cuentas de cada ejercicio en las épocas 
correspondientes, y con los documentos justificativos serán some
tidas al Ayuntamiento, previa censura del Síndico, dentro del mes 
siguiente á la espiración del ejercicio de que procedan.

Art. 114. Las cuentas municipales, con los documentos justifi
cativos, se pasarán á informe del Síndico. Evacuado este informe, 
se expondrán al público por término de 15 dias, elevándose des
pués con las protestas ó reclamaciones presentadas á la aprobación 
de la Diputación provincial.

Art. 115. Los Ayuntamientos publicarán al principio de cada 
trimestre, un estado de la recaudación é inversión de sus fondos 
durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por Administración, se pu
blicarán semanalmente notas circunstanciadas de los gastos cau
sados.

Estos documentos quedarán constantemente expuestos al pú-
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blico, hasta la exhibición de los del período siguiente, y se pon
drán de manifiesto en todo tiempo al vecino que solicitare su 
examen.

iiri LO iv.

recursos Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Hecw'Sos contra los acuerdos de los Ayuntaniientos.

Art. 116. El delegado del Gobierno, y el Alcalde donde este no 
exista, podrán suspender los acuerdos del Ayuntamiento en los 
casos siguientes :

1 .” Cuando hubiesen sido dictados en asuntos (jue no sean de 
la (íonqxitencia del Ayuntamiento.

2 .® Cuando con ellos se hayan infringido expresa y terminan- 
temente las disposiciones de carácter general-

Para este fin, el Ayuntamiento tiene la obligación de informar 
con justificación, cuando así lo reclame el delegado, y de someter 
al examen del mismo los expedientes ó documentos que reclame.

La suspension será razonada, con expresión concreta y precisa 
de las disposiciones en (jue se funde.

Art. 117. En el caso que el delegado ó el Alcalde no acuerden 
la suspension, podrá decretaría el Gobernador superior civil.

Art. 118. Suspendido el acuerdo, se remitirán los antecedentes 
al Gobei'nador superior civil en el término de ocho dios.

Art. 119. Si el acuerdo se refiere á asuntos que, por esta ley, la 
provincial ú otras especiales, estén sometidos á las corporaciones 
locales, el Gobernador superior civil remitirá los antecedentes á la 
Diputación provincial para (lue, en el preciso término de un mes, 
confirme ó revoque el acuerdo.

El acuerdo de la Diputación provincial, á no estar otra cosa 
prevenido en las leyes, es ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
(jue procedan ó de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar.

Art. 120. Si el acuerdo suspendido no es de aquellos á que 
hace referencia el artículo anterior, el Gobernador sujierior civil 
resolverá en el mismo término de un mes, ti elevará el expediente 
al Gobierno central, según entienda que la resolución es ó no de 
su competencia.

Art. 121. Los particulares podrán acudir al Alcalde, delegado 
y Gobernador superior civil respectivamente contra los acuerdos 
á que se refiere el art. 116 á fin de que pueda acordarse la sus
pension.

Art. 122. Los (jue se crean perjudicados en sus derechos civi
les por los acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar contra 
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ellos, mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, se- 
^un lo (jue, atendida la naturaleza del asunto, disponían las leyes.

Art. 123. Los funcionarios mencionados en los artículos ante
riores y los Vocales de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales son personalmente responsables de los danos y perjuicios 
indebidamente orifiinados por la ejecución ó suspension de loS 
acuerdos de a(|ucllas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la Autoridad 
ó Tribunal que en último grado haya resuelto el expediente, y se 
hará efectiva por los Tribunales ordinarios en la forma íjue las 
leves determinen.

"Art. 124. Cuando los Ayuntamientos no ejerzan los actos ó 
funciones que las leyes les encomiendan en el tiempo que las mis
mas determinen, el delegado ó el Alcalde lo pondrá pn conoci
miento del Gobernador superior civil.

Los particulares podrán acudir tanibien por sí á dicha Autori
dad superior en los casos á que se refiere este artículo.

Art. 123. El Gobernador superior civil, oyendo préviamenle á 
la Diputación provincial, requerirá, si lo estima procedente, al 
Ayuntamiento á que ejecute el acto ó función de (fue se trata, li
jando para ello un plazo prudencial.

Trascurrido este, se procederá según previene el art. 73 si el 
Ayuntamiento no hubiese cumplido lo prescrito en el requeri
miento.

CAPÍTULO U.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales.

Art. 126. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en 
todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é indepen
dientemente, están bajo la autoridad y dirección administrativa 
de la Diputación provincial y del Gobernador superior civil, según 
los casos.

El Ministro de Ultramar es el Jefe superior de los Ayunta
mientos, y el único autorizado para trasmitirles las disposiciones 
que deban ejecutar en cuanto no se refiera á las atribuciones ex
clusivas de estas corporaciones.

Art. 127. Los Ayuntamientos y Concejales incurren en res
ponsabilidad:

1 .’ Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó acuerdos, 
bien sea atribuyéndose facultades (jue no les competan, ó abusan
do de las propias.

2 .” Por desobediencia y desacato á sus superiores gerárquicos. 
S .® Por negligencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio 

á los intereses ó servicios que están bajo su custodia.
Art. 128. La responsabilidad será exigible á los Concejales, ante 

la Administración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que la motive,
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Art. 129. Cuando el Alcalde, Tenientes ó Concejales de un 

Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos ú omisiones puni
bles administrativamente, incurrirán según los casos, en las penas 
de amonestación, apercibimiento, multa ó suspension.

Art. 130. Procede la amonestación en los casos de error, emi
sión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil 
reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en falta 
reprendida y en los de extralimitación de poder y abuso de facul
tades y negligencia, cuyas consecuencias no sean irreparables ó 
graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones genera
les lo determinen, y en los casos de reincidencia en faltas castiga
das con apercibimiento, y de extralimitación, abuso de autoridad, 
negligencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspension ni 
produzcan la responsabilidad criminal.

Art. 131. El máximum de la cuota de las multas que los Go
bernadores y Diputación provincial pueden imponer á los Alcaldes 
y Regidores por las faltas en que respectivamente incurriesen, y 
según lo prescrito en la presente ley, será proporcional al número 
de Concejales de cada pueblo en la forma siguiente:

NÚMERO DE CONCEJALES.

Alcaides.

poetas.

Regidores.

Pegetas.

5á 9......................... 40 30
10 á 16......................... 70 50
17 á 24......................... 120 80
25 á 28......................... 200 100

Art. 132. Para la imposición y exacción de multas se observa
rán precisamente las reglas siguientes:

1 .* No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y mo
tivada.

2 .‘ La providencia se comunicará por escrito al multado: del 
pago se le expedirá el competente recibo.

3 .® Las multas y los apremios se cobrarán en papel del sello 
correspondiente.

4 .* Las multas serán precisamente pagadas del peculio particu
lar de los multados.

5 .‘ Las multas serán extensivas á todos los Concejales que, se
gún esta ley, sean responsables por el acto ó acuerdo que las 
motive.

Art. 133. Para el pago de toda multa se concederá un plazo 
prudente, pasado el cual procede el apremio contra los morosos. 
El apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total de la mul
ta, sin que exceda en ningún caso del duplo de la misma.

Art. 134. En ningún caso se expedirán comisionados de eje
cución contra los Ayuntamientos y Concejales: cuando ocurra el

15
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caso previsto en el artículo anterior, y los multados dejaren de sa
tisfacer la multa, no obstante el apremio, el Gobernador oficiará 
al Juez de primera instancia del partido expresando la causa que 
ha motivado la imposición de la multa y la cuantía y liquidación 
de esta, y requiriendo su autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la via de 
apremio.

Art. 135. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser suspmuli- 
dos por el Gobernador superior civil, cuando cometiestm extrali
mitación grave con carácter político, acompañada de cualesquiera 
de las circunstancias siguientes;

L’. Haber dado publicidad al acto.
2 .® Excitar á otros Ayuntamientos á cometería.
3 .® Producir alteración en el orden público.
Tambien podrá acordar la suspension cuando los Alcaldes y 

Concejales incurriesen en desobediencia grave.
Art. 136. La suspension gubernativa del Alcaidía o Concejales 

no excederá de tres meses.
Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la 

formación de causa ó á la destitución gubernativa, volverán los 
suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubieren reemplazado serán considerados como 
culpables de usurpación de atribuciones, si, ocho dias despues de 
espirado aquel plazo y requeridos para cesar por los Concejales 
propietarios, continuasen desempeñando sus funciones.

Art. 137. Los expedientes de suspensión se remitirán aÍ Go
bierno central por el primer correo que saliere despues de acor
dada aquella, á fin de que resuelva si procede la destitución 
gubernativa ó el levantar la suspensión.

En el caso de existir responsabilidad criminal, el Gobierno 
remitirá los antecedentes á los Tribunales de justicia.

Art. 138. Una vez pasados los antecedentes á los Tribunales 
de justicia, los Concejales suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga sentencia .absolutoria, defi
nitiva y ejecutoriada.

Art. 139. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento por 
suspension legal de sus Vocales serán cubiertas en la forma que 
dispone el art. 32.

Art. 140. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia ejecu
toriada fueren absueltos volverán á ocupar sus cargos si durante 
el procedimiento no les hubiere correspondido cesar, mediante lo 
dispuesto en el art. 31, teniendo lugar respecto á ellos lo dispuesto 
en el art. 136.

Art. 141. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados para 
ejercer este cargo durante seis años á lo ménos.

Art. 142. Los Alcaldes de barrio están relativamente á los 
Ayuntamientos en la misma dependencia geránjuica (jue los Al
caldes y Tenientes respecto al Gobernador superior civil.

Art. 143. Lesson, por tanto, aplicables las disposiciones del 
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presento título en cuanto á la responsabilidad, salvas las modifi
caciones siguientes;

1 .’ El máximun de las multas (¡ue se les impongan será el 
menor de las fijadas para los Concejales.

2 .* Para la suspension hasta la órden del Alcalde; pero para 
la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamiento.

3 .® La absolución no les tUí derecho, pero sí los rehabilita para 
ser repuestos en su cargo.

Art. 144. Todos los Agentes del Ayuntamiento por él nombra
dos y pagados están sujetos á la obediencia, y son responsables 
gubematívamente ante el mismo con suiecioñ á esta ley, y ju- 
(iicialmente ante los Tribunales por los delitos y faltas que co
metieren.

TITL3.,O V.

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MCNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art. 145. El Gobernador superior civil podrá enviar á los dis
tritos municipales delegados que representen su autoridad, y que 
en tal concepto desempeñen todas las atribuciones que las leyes 
les encomienden, así en lo que se refiere á la publicación y eje
cución de las leyes y disposiciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador superior civil en lo tocante al órden público, y las 
demás funciones que en tal concepto se les confieran.

Art. 146. En los pueblos en que no exista delegado del Go
bierno ejercerá las atribuciones que al mismo corresponden el Al
calde. En este caso, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde en todo lo relativo ai gobierno político del distrito munici
pal son independientes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 147. Corresponde tambien al delegado del Gobierno y al 
Alcalde en su caso:

1 ." Dar cuenta al Gobernador superior civil de toda negligen
cia ú emisión del Ayuntamiento en el cumplimiento de los* debe
res que les están encomendados por la ley.

2 .“ Llevar con su informe al Gobernador superior civil las 
quejas de los particulares sobre este punto.

3 .” Ejercer por sí los actos ó funciones encomendados á los 
Ayuntamientos cuando así lo acuerde el Gobernador superior ci
vil, en virtud de lo prescrito en los artículos de esta ley.

4 .® Nombrar subdelegados de su autoridad mí las respectivas 
secciones ó barrios en íjue se divide el pueblo, si no creyese opor
tuno delegar su autoridad en los Tenientes de Alcalde y de barrio.

Art. 148. Los Tenientes de Alcalde en sus secciones respecti
vas obran siempre por delegación y bajo la dirección del delegado 
ó del Alcalde como representante del Gobierno, en los mismos tér
minos que aquel lo es en el distrito municipal.
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Art. 149. Los Alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejer

cerán las funciones de gobierno político que con arreglo á las le
yes les delegasen los subdelegados ó los Tenientes de Alcaldes, con- 
foruiándose con las disposiciones del Alcalde y del Gobernador 
superior civil.

Art. 450. Por las faltas (¡ue, en el desempeño de sus funciones 
gubernativas en lo político, cometieren los Alcaldes y Tenientes 
podrán ser amonestados, apercibidos y multados, los Alcaldes por 
el Gobernador superior civil, y los Tenientes por el primero, el de
legado y el Gobernador superior civil en los términos que se pre
viene en los artículos 131 y siguientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Art. 131. 1.^ Quedan derogadas todas las leyes y disposicio
nes anteriores relativas al régimen municitial de Puerto-Rico.

2 .® El Gobierno dictará con arreglo á esta ley los reglamentos 
necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 152. 1.** Constituida (jue sea la Diputación provincial 
fijará, en vista de las reclamaciones (jue se presenten, los pueblos 
que deben constituir Ayuntamiento por reunir las circunstancias 
marcadas en esta ley.

2 .® Hecha esta designación, se procederá en cada pueblo á la 
elección de Concejales.

3 .® Para que esta pueda veriíicarse en los pueblos en que en la 
actualidad no existe Ayuntamiento, la Diputación provincial de
signará una comisión compuesta de tres individuos que suplan al 
Ayuntamiento en todas las operaciones necesarias á la elección.

4? Constituidos los Ayuntamientos, para la primera renova
ción que se verifique, en conformidad al art. 31 de la ley, serán 
designados por la suerte los Concejales que deban salir. Si el nú
mero total fuere impar, saldrá primero el número mayor, conti
nuando despues como en aijuel artículo se determina.

5 .’ El Gobernador superior civil ejercerá las atribuciones en
comendadas por esta ley á la Diputación provincial hasta ({ue esta 
corporación se constituya.

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto de mil ochocientos se- 
tenta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.
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NÚM. 23.

EXPOSICION. Señor: El decreto sobre la organización provincial 
de la isla de Puerto-Rico que tengo el honor de someter á V. A., 
no es más, como el proyecto de ley municipal, que el reflejo de la 
ley de la Península. No podia tampoco ser ótra cosa, puesto que el 
precepto de las Cortes Constituyentes impone al Gobierno la obli
gación de hacer extensiva á Puerto-Rico, con las modificaciones 
que estimara convenientes, en vista del proyecto de Constitución, 
la ley que acababan de adoptar para la Península.

Rasada esta en un elevado espíritu descentralizador, y armo
nizadas en ella del modo (jue la sabiduría de las Cortes halló más 
oportuno, las facultades del poder central representado por el Go
bernador, con la independencia y vitalidad de los intérêts pro
vinciales, una ley para Puerto-Rico inspirada en ese espíritu, sólo 
necesita dar mayor desarrollo á estos extremos y ponerlos en ar
monía con las condiciones especiales de aquella isla. A la distancia 
á que de la Península se encuentran las provincias de América, 
la vida local reclama para su desarrollo una independencia com
pleta en la dirección de los intereses y en la gestion de sus nego
cios especiales, y exige en cambio una concentración más vigorosa 
v una acción más desembarazada y más enérgica de las facultades 
¿leí poder central. El que á este represente, no pudiendo como en 
la Península inspirarse á cada instante en el pensamiento del Go
bierno para seguir las variaciones que todos los dias ocurren en 
la vida de los'pueblos libres, y no sintiéndose apoyado por el 
inmediato contacto del poder, ni dirigido por la acción del Gobier
no, necesita estar revestido de facultades que no se comprende
rían entre nosotros, y que son indispensables en aquellas provin
cias.

A este punto de vista general obedecen las modificaciones que 
con relación á la Jey de la Península encierra el proyecto que 
tengo el honor de someter á V. A. Así, en el punto más impor
tante, que es en el de las atribuciones políticas del Gobernador, 
además del derecho de publicar las leyes, dictar los bandos, im
poner multas y reclamar el auxilio de la fuerza armada, se le 
autoriza para suspender las asociaciones que comprometan la 
seguridad del Estado y cerrar los establecimientos de enseñanza 
((ûe se encuentren en el mismo caso, para convocar la junta de 
autoridades, para suplir la acción de las corporaciones populares 
cuando esta no sea suficiente, y además para suspender los de
cretos del Gobierno y de otras Autoridades, aunque con los re
quisitos, limitaciones y fórmulas necesarios.

La razón de estas facultades es tan clara que no necesita, co
mentarios; ellas son las atribuciones que competen al Gobierno cen-
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tral, y que cree necesario delegarías para que sean eficaces, pues 
para nada servirían si hubieren de ejercitarse desde la capital 
del reino. Solamente ofrece novedad la que se refiere al derecho 
de suplir la acción do las corporaciones populares concedida al 
Gobernador: pero se comprende su razón al ver con cuanta fre
cuencia en la Península, y aun en sus ciudades nuis importantes, 
el cansancio, las dificultades ó la pasión política detienen en sus 
funciones la vida municipal ó provincial, fuentes de toda la acti
vidad social. A prevenir este caso, á evitar sus conaícuencias en 
extremo peligrosas en los albores del régimen de libertad, tiende 
esa disposición consignada mas ó menos detalladamente en todas 
nuestras leyes municipales y provinciales. En cuanto al derecho 
de suspender las órdenes del Gobierno y de las demás Autorida
des, es una medida de prudencia que, garantizada con los requi
sitos de que se la rodea, no puede ofrecer sino ventajas.

Por lo que hace á la junta de autoridades, tan conocida en 
nuestra legislación ultramarina y creada en la ley de órden pú
blico de la Península, es un recurso supremo en circunstancias ex
traordinarias, y una garantía del acuerdo en los casos más difíci
les, para lo cual se compone de todos los elementos de represen
tación, de autoridad y de vida del país, y se da entrada en ella al 
Vicepresidente de la Diputación provincial.

La importancia del Gobernador superior civil en estas provin
cias, exige (juesea sustituido por el Intendente, y que además, en 
ningún caso pueda ausentarse sin el expreso mandato que le au
torice á salir de la isla. Asimismo se ha creído conveniente y ne
cesario para la buena administración, establecer un sistema espe
cial de recursos de alzada contra los actos del Gobernador, ya para 
ante el mismo, ya para ante el Gobierno supremo.

De la misma fuente emanan las facultades administrativas con
cedidas al Gobernador para trasladar los funcionarios, suspender- 
los en casos necesarios, imponer multas á las corporaciones y á 
los mismos funcionarios dependientes de su Autoridad, y suscitar 
las competencias <jue fuesen necesarias.

La aplicación de este principio exigía como su inmediata con
secuencia una extension análoga de las facultades de la Diputa
ción provincial para atender á la misión (jue se la confía. Por esto 
el Ministro (jue suscribe, ha creído necesario dar más amplitud á 
las atribuciones naturales de una Diputación, determinando espe- 
cialment(i todas sus facultades, y aulorizándola para dictar medidas 
de carácter general y obligatorio sobre instrucción, obras públicas, 
bancos y s{)citídades, así como para contrabu’ empréstitos (jue ex
cedan de 250.000 pesetas; pero estas medidas exigirán la aproba
ción del poder legislativo ó que este deje trascurrir un año sin re
vocarías, en cuyo caso se entenderán definitivamente aproliadas.

Igualmente podra la Diputación présentai’ ¡)ara los cargos ecle
siásticos ; informar sobre el establecimiento de nuevos impuestos: 
proponer la creación ó la modificación de los arbitrios y recursos 
locales, y, en una palabra, tomar la iniciativa en todas aquellas 
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cuestiones que, aun cuando de competencia exclusiva del Gobier
no, necesiten reformas ([ue puedan convenir al buen régimen de 
la isla.

La organización de la Comisión ejecutiva de la Diputación, su
fre tambien una modificación importante. Los Comisarios lo serán 
uno para cada ramo, y tienen por consecuencia el carácter de me
ros ejecutores: idea que ha parecido más práctica en aquella isla, 
donde las costumbres americanas ofrecen ejemplo fácil de imitar 
y hábitos convenientes de introducir. Al mismo tiempo, y á fin de 
completar las facultades de la Diputación, se le reconoce la de 
mantener la integridad de su jurisdicción, estableciendo al efecto 
las competencias’que por defenderías creyera oportunas.

Fuera de estas diferencias, que obedecen al principio ántes 
consignado v que son consecuencia del proyecto de Constitución 
presentado, la ley provincial para Puerto-Rico refleja íielmente las 
disposiciones adoptadas en la Península.

Tal es, Señor, el cuadro de la nueva organización provincial 
de Puerto-Rico; la cual, fundándosc en la poderosa vida munici
pal (jue crea el decreto aprobado ya por V. A., permite esperar al 
Ministro que suscribe el desarrollo de la actividad y del progreso 
en aquella provincia española. Las antiguas críticas dirigidas al 
sistema colonial español se han fundado de un lado en la arbitra
riedad de las Autoridades, del otro en la centralización absurda y 
exagerada de la vida colonial. Al concluir con este sistema, y ai 
modificar profundamente la- vida colonial según el espíritu de la 
revolución de Setiembre, sólo habia dos caminos que elegir, ó la 
independencia completa de las antiguas colonias, ó su asimilación 
con la metrópoli, llamándolas á la participación de la vida nacio
nal. La Ciunara Constituyente ha atloptado este último camino, y 
al Ministro (jue suscribe sólo le toca procurar interpretar fielmen
te el espíritu de la Asamblwi soberana. Pero al hacerlo hubiera si
do pretensión injustificada querer igualar en un todo la vida de una 
provincia unida al continente americano y separada del europeo por 
la inmensidad de los mares, sin tener en cuenta sus condiciones 
geográficas, su historia, sus tendencias, sus simpatías, sus relacio
nes. La asimilación así entendida seria la muerte de todo espíritu 
local, y obligaría al cabo á abandonar un sistema que, á fuerza de 
semejanzas, acabaría por (juitar el carácter propio y peculiar. Era, 
pues, preciso al establecer este sistema dejar toda la espansion po
sible y lodo el desarrollo más vigoroso á los elementos de la vida
Ona local, y al mismo tiempo hacer entrar este nuevo desarro-

entro de un círculo legal donde la arbitrariedad no se cono
ciese, y donde al mismo tiempo la acción del poder central sólo se 
sintiera para el bien y no se la encontrase nunca en el camino del 
desarrollo y de la vida propia. Para ello el Ministro que suscribe ha 
eoinprcndfdo de la manera (jue acaba de exponer á la consideración 
de V. A. la organización de la Diputación provincial de Puerto-Ri
co, v al mismo tiempo ha buscado en la suma de facultades y de 
medios que la Autorida<l central conserva la manera de hacer indi-
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soluble el lazo de union con Espana, y de convertir al mismo tiem
po en fuente de beneficios la fuerza y la energía del poder central.

Ciertamente que el ensayo de este régimen no carecerá de di
ficultades; ciertamente que al planteado no faltarán desconfian
zas, no escasearán instantes de desaliento, no dejarán de hallar
se dificultades: no se pasa de un régimen centralizador y absorben
te á una vida de libertad, sin crisis más ó menos difíciles; pero co
mo para suplir la falta de actividad ó de energía por una parte, y 
para reprimir las manifestaciones de la pasión ó los abusos de la 
mala fé, conserva el poder central cuantas facultades necesita, hay 
derecho á esperar que la nueva vida y la nueva actividad de 
nuestras provincias de América entrarán bien pronto en el cauce 
legal que se les traza, y en él se moverán con desembarazo y pros
perarán con rapidez. En todo caso, y si el presente decreto no res
ponde por completo á este pensamiento fundamental, el ensayo rjue 
ahora va á hacerse, cuyo ensayo conocerán en su dia las Cortes, 
permitirá apreciar los defectos y dará al poder legislativo el medio 
de remediarlos cuando con su sanción suprema venga á dar á es
tas disposiciones el carácter legal que necesitan, y sin la cual no 
tendrían ni la consistencia ni la duración que su importancia 
exige.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra, de proponer á V. A. la aprobación del siguiente decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1870. = El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en consecuencia de lo prescrito en 
la disposición transitoria 4.’‘de la ley provincial de la Península 
de 20 del corriente,

Vengo en disponer que, sin perjuicio de las alteraciones que 
las Cortes Constituyentes acuerden en su dia, se observe desde 
luego en la isla de Puerto-Rico el siguiente decreto de Gobierno y 
Administración de la misma:

CAPÍTULO PRIMERO.

De las Autoridades provinciales.

Artículo 1.® El Gobierno y Administración de la isla de Puerto- 
Rico se ejercerá por el Gobernador superior civil y Diputación pro
vincial.

Art. 2.° El Gobernador superior civil será nombrado y sepa
rado por el Gobierno Supremo. El ejercicio de este cargo será in
compatible con el ejercicio de cualquier mando militar, y con todo 
otro cargo provincial ó municipal de cualquier especie.

Art. 3.® La Diputación provincial se compondrá de un Dipu
tado por cada 25.000 habitantes elegidos en la forma que esta lev 
y la electoral determinen.
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CAPÍTULO 11.

Del Gobernador superior civil.

Sección 1.‘
ATRIBUCIONES DEL (iOBERNADOR SUPERIOR CIVIL.

Art. 4.“ Es obligación del Gobernador superior civil vigilar y 
conservar el orden público en la isla, guardar la integridad de esta, 
mantener su Constitución política y velar por el cumplimiento de 
las leyes y el respeto de los derechos.

Kn tal concepto le corresponde:
4 .“ Publicar, circular,ejecutar y hacer que se ejecuten las le

yes, reglamentos y disposiciones de carácter general, dictando los 
Bandos y disposiciones necesarios al efecto, é imponiendo las penas 
que en aquellos se determinen. Si en las leyes y reglamentos no 
se establece penalidad especial, el Gobernador superior civil podrá 
corregir las infracciones legales con multas que no excedan de 450 
pesetas.

'2.® Reclamar el auxilio de la fuerza armada.
3 .“ Suspender toda asociación que delinca, sometiendo inconti

nenti los reos al Juez competente.
4 .” Suspender, oyendo á la Junta de Autoridades y dando in

mediatamente cuenta al Gobierno central, toda asociación cuyo 
objeto ó cuyos medios comprometan la seguridad del Estado^

5? Suspender ó cerrar cualquier establecimiento de enseñanza 
en el caso de delincuencia, ó si compromete la seguridad del Es
tado, entregando á los Tribunales las personas responsables, y 
dando cuenta al Gobierno.

6 .” Instruir, por sí mismo ó por sus delegados, las primeras di
ligencias en los delitos cuyo descubrimiento se deba á su Autori
dad y en los casos en que no se halle presente la judicial, entre
gando á esta las personas detenidas y las diligencias practicadas.

7 .® Convocar la Junta de Autoridades para los efectos de los 
números 3.®, 10 y 44 de este artículo y de los artículos 4-4 y 43 
del proyecto de ley de Constitución de Puerto-Rico, en los demás 
casos que las leyes determinen y siempre que lo estime oportuno, 
ó que lo solicite la mayoría de dichas Autoridades.

8 .® Nombrar en los” pueblos, donde fuere necesario delegados 
de su Autoridad (fue ejerzan las atribuciones del Gobierno y su
plan la acción de los Á) untamientos en los casos previstos por las 
leyes.

9 .® Suspender la ejecución de los decretos y disposiciones del 
Gobierno siempre que puedan ocasionar perturbación en el orden 
moral ó materialmente, ó comprometer de una manera grave los 
intereses públicos. Esta suspension no podra verificarse sino des- 
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pues de oír á ia Junta de Autoridades y dando cuenta razonada 
al Ministro de Ultramar por el telégrafo, si lo hubiere, ó por el 
conducto más breve y expedito.

10 . Suspender, por causas iguales á las que señala el párrafo 
anterior y en la forma que el mismo expresa, la ejecución de los 
acuerdos dictados por otras Autoridades, aunque fueren de la 
competencia de ellas y debieran producir todos sus efectos en cir
cunstancias ordinaria^

11 . Indultar, con las limitaciones y en la forma que establecen 
las reales órdenes de 29 de Mayo de 1855 y posteriores, en tanto 
que se haga extensiva á la provincia la ley provisionalsancionada 
j)or las Córtes Constituyentes sobre el ejercicio de la gracia de in
dulto.

12 . Señalar los establecimientos en nue deban cumptirse las 
condenas, y disponer el ingreso en ellos de los penados.

13 . Ejercer todas las demás atribuciones <le gobierno (¡ue las 
leyes le señalen ó le delegue el poder central.

Art. 5.“ La Junta de Autoridades la compondrán el Goberna
dor superior civil, Presidente, el Gobernador militar, el Coman
dante del Apostadero, el Regente y Fiscal de la Audiencia, el In
tendente de Hacienda y el Vicepresidente de la Diputación pro
vincial. Cualquiera (pe sea el acuerdo ó parecer de la Junta, de 
que se levantará acta, (peda el Presidente en libertad de resolver 
lo que entienda más conveniente al desempeño de su cargo, sin 
que el fundar su determinación en el dictamen ú opinion de otras 
Autoridades le exima de responsabilidad.

Art. 6.'' Corresponde al Gobernador superior civil como Jefe 
superior de la Administración en la isla:

1 .® Mantener la integridad de la jurisdicción administrativa, 
suscitando al efecto competencias á los Tribunales contencioso- 
administralivos ó judiciales cuando conozcan de asuntos propios de 
la Administración activa ó de la Administración en general.

2 .® Llevare! nombre y representación delà provincia en todos 
los asuntos judiciales, informes, correspondencia y comunicaciones 
de todo género.

3 .® Vigilar todos los ramos de la Administración pública en la 
isla, dar cuenta al Gobierno de lo que se observe en la administra
ción de justicia, ejercer en la parte administrativa las atribucio
nes que las leyes y reglamentos señalen, y proponer al Goluerno 
cuanto concierna al fomento de los intereses morales y materia
les y no s((a de la competímeia de las Autoridades ó corporaciones 
locales.

4 .® Suspender, por causa justificada en expediente, á los fun
cionarios de la Administración cuyo nombramiento corresponda al 
potier central, dando á este cuenta inmediatamente.

5 .® Trasladar los funcionarios públicos, dando cuenta al Go
bierno, y cubrir las vacantes en ia misma forma v con carácter 
interino. “

6 .® Imponer multas á los luncionarios y corporaciones depon- 
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dientes de su Autoridad. Estas multas no podrán exceder de 300 
pesetas, â no prescribirse otra cosa en las leyes especiales.

Art. 7.® El Gobernador superior civil tiene además el carácter 
de delegado del poder central cerca de las corporaciones locales. 
En tal concepto le compete:

1 .® Presidir, sin voto, la Diputación provincial y convocaría 
cuando lo estime conveniente.

2 .® Suspender los acuerdos de la Diputación provincial y los 
Ayuntamientos en los casos y forma que previenen este decreto y 
el orgí'mico municipal.

3 .® Suplir por sí ó por sus delegados, con arreglo á los mis
mos decretos, la acción municipal y provincial, ya sea nombrando 
la Diputación y Ayuntamientos en los casos que no se reúnan, ó 
completando su número cuando no lo hagan en el suficiente para 
tornar acuerdos; ya supliendo las funciones de las mismas corpo
raciones populares cuando estas se negaran á ejercerías.

4 .® Sm^ender en el ejercicio de su cargo á los Alcaldes, Te
nientes y Concejales en los casos y forma prescritos en el decreto 
orgánico municipal.

Art. 8.® El Gobernador suj^erior civil no podrá hacer entrega 
de su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso mandato del Go
bierno central.

Art. 9.® En ausencia ó imposibilidad del Gobernador superior 
civil será reemplazado por el Intendente general de Hacienda^ á 
no acordar otra cosa el Gobierno central. Si la ausencia es sólo de 
la capital de la isla, continuará desempeñando su cargo desde el 
punto en (fue se halle, sin perjuicio de Jo cual podrá autorizar á 
los Jefes administrativos y al Secretario ¡jara despachar los asun
tos de mera tramitación.

Sección segunda.

RECURSOS CONTRA LAS PROVIDENCIAS DEL GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL.

Art. 10. Las providencias del Gobernador superior civil pue
den ser revocadas : por su misma autoridad; por el Gobierno cen
tral; por los Tribunales.

Art. 11. El Gobernador superior civil podrá revocar sus pro
pias providencias ó las de sus antecesores :

1 .® Cuando se refieran á asuntos de gobierno.
2 .® Cuando las hayan dictado como delegados del poder cen

tral cerca de la Administración local, y no haya pasado el conoci
miento del asunto en virtud de las leyes al Gobierno ó á los Tri
bunales.

3 .® Cuando se refieran á materias administrativas y no sean 
declaratorias de derechos.

Art. 12. El (iobernador superior civil no podrá revocar sus 
providencias ni las de sus antecesores, si han servido de base á 
alguna sentencia de los Tribunales judiciales ó contencioso-admi- 
nistrativos.
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Art. 13. Tampoco podrá revocarías si fueren declaratorias de 

derechos. Si el Gobernador superior civil entendiere que alguna 
providencia de esta índole causa perjuicios á los intereses de la 
Administración, podrá:

1 ? Solicitar su revocación del poder central, si según las leyes 
no se entiende ultimada la via gubernativa en la materia, hasta 
que recaiga acuerdo del Gobierno supremo.

2 ? Pasar al Fiscal de la Audiencia el oportuno oficio para que 
solicite la revocación en la via contenciosa, si la providencia hu
biese causado estado por recaer sobre materia en la cual se ulti
me la via gubernativa, por las providencias de la Autoridad supe
rior de la provincia.

3 ." Hacer que se entable la oportuna demanda ante los Tribu
nales judiciales, si fuese materia de la competencia de estos.

Art. 14. El Gobierno Supremo puede revocar ó reformar las 
providencias del Gobernador superior civil, á que se refiere el ar
ticulo 11, cuando las considere contrarias á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de carácter general, ó los juzgue inconvenientes 
para la buena administración y gobierno de la isla.

Art. 15. Puede tambien revocar, reformar ó confirmar con ar
reglo á las leyes las providencias del Gobernador superior civil á 
que se refiere el párrafo primero del art. 13 cuando reclamen con
tra ellas los particulares, corporaciones ó el Gobernador.

Art. 16. Cuando se reclame contra las providencias del Gobcr- 
nádor superior civil á (¡ue se refiere el art. 14, y el Gobierno no 
considere oportuno revocarías ó reformarías, se limitará á decla
rarlo así ó á aprobar la conducta del Gobernador; pero no confir
mará en modo alguno la providencia reclamada, la cual conservará 
siempre el carácter de acuerdo del Gobernador, á fin de que pueda 
revocarse ó reformarse por este en lo sucesivo, si, cambiadas las 
circunstancias, fuese conveniente.

Art. 17. La Audiencia del territorio, obrando como Tribunal 
contencioso-administrativo y en la forma que las leyes especiales 
previenen, puede dejar sin efecto los acuerdos del Gobernador su
perior civil, en cuanto lesionen derechos de un tercero nacidos 
de leyes, reglamentos ó disposiciones administrativas de carácter 
general, de concesiones hechas por la Administración, ó de con
tratos celebrados con la misma para la ejecución de servicios pú
blicos, siempre (jue acjuellas providencias causen estado por ser 
de las comprendidas en el párrafo segundo del art. 13.

Art. 18. Los Tribunales judiciales pueden igualmente dejar sin 
efecto las providencias del Gobernador superior civil en la parle 
relativa á derechos nacidos de título civil, siempre que los parti
culares acudan ante ellos en la forma (jue las Uwes determinen.
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CAPÍTULO III.

fíe la Diputación proi'inciaL

Sección primera.

ORGANIZACION Y MODO DE FUNCIONAR DK LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Art. 19, La isla de Puerto-Rico se dividirá en tantos distritos 
electorales como Diputados provinciales deban elegirse en virtud 
de lo prescrito en el art. B." Si al hacer la division de distritos 
resultase un sobrante mayor de 43.000 habitantes, se eliguá un 
Diputado más. ,. . .

Art 2.0. El Gobierno supremo practicará la division en distri
tos electorales, la cual no podrá alterarsc en lo sucesivo sin oir 
préviamente á la Diputación provincial, Gobernador civil y Con
sejo de Estado. El Gobierno supremo designará igualmente el 
pueblo cabeza del distrito electoral. .

Art. 24. Todo Municipio formará parte de un sólo distrito
OlCCtOPcll

Art. 2'2. Por cada distrito se eligirá un Diputado y un su- 
pl^Ute.

Art. 23. La elección de Diputados provinciales tendrá lugar 
en la primera quincena del tercer mes del año económico. El Go
bernador superior civil dispone las elecciones ordinarias y ex
traordinarias en las épocas y casos que previene la ley. Las elec
ciones serán anunciadas en los cinco dias siguientes al acuerdo en 
ijúe se funden, y se verificarán dentro de un plazo que no baje 
de 10 (lias ni exceda de 20 despues de la convocatoria.

Art. 24. Las elecciones se verificarán en cada Municipio por 
las listas formadas para las municipales, y en igual forma que 
estas.

Art. 23. El Ayuntamiento designará un Concejal que asista 
á la cabeza del distrito electoral el dia (}uc en el decreto de con
vocatoria se designe, el cual presentará el acta de la elección par
cial y las protestas ó reclamaciones.

Art. 26. Reunidos todos los Concejales delegados practicaran 
el escrutinio general, y declararán Diputado y suplente á los dos 
que hayan obtenido mayor número de votos para cada cargo. 
Despues remitirán el acta autorizada por todos los presentes, los 
poderes de los respectivos Ayuntamientos y las protestas ó recla
maciones presentadas á la Diputación provincial, y una copia del 
acta á cada uno de los elegidos Diputado y suplente.

Art. 27. La Diputación provincial examinará los documentos 
remitidos y declarará la validez ó nulidad de las elecciones. Igual
mente resolverá las cuestiones sobre capacidad ó excusas de los 
elegidos. Contra los acuerdos de la Diputación provincial en esta 
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materiei se establece recurso conleneioso-adininistrativo ante la 
Audiencia. Este recurso se habrá de interponer en los ocho dias 
siguientes á la publicación del acuerdo. Tienen personalidad para 
entablarle cualquier Diputado ó suplente, y los particulares (jue 
hayan presentado protestas ó reclamaciones en cuanto á estas se 
refiera.

Art. «8. El Vicepresidente de la Diputación dará posesión á 
los nombrados, cesando en su cargo los antiguos.

Art 29. La Diputación provincial se renovará por mitad cada 
dos anos, procediéndose á nuevas elecciones en los distritos cuyos 
Diputados cesen.

Art. 30. Los suplentes ejercerán el cargo de Diputados provin
ciales en los casos de muerte, ausencia ó incapacidad del Diputado 
de su distrito.

Art. 31. Se procederá á elección parcial en un distrito cuando, 
seis meses antes de la época en que debería verificarse la elección 
ordinaria en el mismo, quede sin representación por muerte, au
sencia, incapacidad ó excusa del Diputado y suplente, ó por de
clararse nula la elección. A la Diputación provincial corresponde 
declarar las vacantes.

Art. 32. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, sujeto á 
responsabilidad y no renunciable.

ÁrL 33. Pueden ser elegidos Diputados y suplentes todos los 
que tienen aptitud legal para ser Diputado á Córtes por la isla de 
Puerto-Rico y residan en ella habitualmente.

En ningún caso pueden serio:
1 .® Los Diputados á Córtes y Senadores.
2 .® Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3 .® Los empleados activos al servicio del Estado, de la provin

cia ó de alguno de sus Municipios.
4 .® Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, 

contratas ó suministros dentro de la provincia, por cuenta de esta, 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

5 .® Los que desempeñen cargos públicos declarados por leyes 
especiales incompatibles con el de Diputado.

6 .” Los que tengan contienda administrativa ó judicial pen
diente con la Diputación ó con los establecimientos dependientes 
de la misma.

7 .® Los que estén privados del ejercicio de los derechos politi
cos por sentencia de los Tribunales.

Pueden excusarse de ser Diputados y suplentes:
Primero. Los Senadores, Diputados á Córtes, Alcaides, Tenien

tes y Concejales hasta dos años despues de cesar en estos cargos.
Segundo. Los Diputados provinciales en casos de reelección y 

en el de elección por un nuevo distrito, cuando haga mènes de dos 
años que hubiesen representado á otro.

Tercero. Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
Art. 34. En la primera sesión que se celebre después de unas 

elecciones ordinarias se precederá al nombramiento del Vicepresi-
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dente, de les cinco Comisarios ejecutores y de los cinco supernu
merarios, cesando los que hasta entonces hubiesen desempeñado 
tales cargos, á no ser reelegidos por la Diputación.

Art. 35. La Diputación fijara al principio de cada periodo se- 
mestral el número de sesiones que ha de celebrar durante el 
mismo.

Art. 36. La Diputación provincial celebrará sesiones extraordi
narias cuando lo acuerde el Gobierno supremo, el Gobernador su
perior civil ó la comisión permanente.

Art. 37. Cuando la celebración de las sesiones ordinarias ó de 
las extraordinarias pudieran producir perturbación en el orden 
público, el Gobernador sujierior civil jwdrá suspenderías.

Art. 38. Las sesiones serán públicas á no acordar otra cosa la 
Diputación por la índole de los asuntos de (jue se trate.

Árt. 39. La asistencia á la sesión es obligatoria. El Diputado 
(jue sin causa justificada no concurra incurrirá i)or cada falta en 
una multa de 25 pesetas.

Art. 40. Los Diputados provinciales no podrán salir de la isla 
ni el Vicepresidente y los Comisarios ejecutores de la capital sin 
licencia de la comisión permanente ó de la Diputación.

Art. 41. Para deliberar es necesario la presencia de la mayoría 
absoluta de los Diputados. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
absoluta de los que asistan. En caso de empate decidirá el Vice
presidente. Si no concurriere suficiente número á la primera con
vocatoria, se citará nuevamente á sesión, expresándose al hacerlo 
que serán válidos los acuerdos cualquiera que sea el número de los 
que asistan.

Si á pesar de esto no concurriesen los Diputados, el Vicejiresi- 
dente resolverá por sí lo urgente, dando inmediatamente cuenta al 
Gobernador superior civil.

Art. 42. Llegado el caso previsto en el artículo anterior, el Go
bernador superior civil, con arreglo á lo prescrito en el párrafo 
sexto del art. 19 del proyecto de ley de Constitución de Puerto- 
Rico, completará el número de Diputados ó nombrará por sí nueva 
Diputación, dando cuenta al Gobierno por el primer correo.

El Gobierno acordará la época en que dolía procederse á nue
vas elecciones, funcionando en tanto (jue estas se verifiquen la 
Di¡)utacion nombrada por el Gobernador superior civil.

Sección segunda.

DEL VICKPRESIDKKTE Y COMISARIOS EJECUTORES.

Art. 43. El Vicepresidente de la Diputación y los Comisarios 
ejecutores constituyen la comisión permanente de la Diputación.

Arf. 4Í. En los casos de ausencia, enfermedad ó incapacidad 
del Vicepresidente le sustituirán los Comisarios ejecutores por el 
órden con (jue van enumerados en el artículo siguiente:

Los Comisarios ejecutores serán sustituidos por sus respectivos
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suplentes, así en el caso de ausencia , enfermedad ó incapacidad, 
como en el previsto en el párrafo primero de este artículo.

Art. 45. Los Comisarios ejecutores estarán respectivamente 
encargados de las siguientes materias;

1 .® Instrucción.
á." Beneficencia.
3 .* Administración local.
4 .* Hacienda y Contabilidad.
3 .® Asuntos eclesiásticos y judiciales.

La Diputación, al elegir los Comis«irios y suplentes, les desig
nará por órden de numeración, á fin de fijar el ramo (jue á cada 
uno corresponde y el Comisario á que ha de sustituir cada su
plente.

Sección tercera.

COMPETENCIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

Art. 46. Corresponde á la Diputación provincial.
4 .® Ejercer las atribuciones que en este decreto y en el orgá

nico municipal se determinan, relativas á las elecciones municipa
les y provinciales; aprobación de los presupuestos y cuenta de los 
Municipios; revision y apelación de los acuerdos de estas corpora
ciones y demás asuntos de Administración local.

2 .® Nombrar y separar á todos sus funcionarios y dependientes.
3 .® Todo lo concerniente á la administración y fomento de los 

intereses morales y materiales de la isla, en cuanto por este decre
to, el municipal ó leyes especiales no corresponda expresamente á 
los Ayuntamientos, Gobernador superior civil ó Gobierno su
premo.

4 .® Dictar disposiciones de carácter general y obligatorio para 
toda la isla en materia de Instrucción, Obras públicas. Estableci
mientos de Bancos y Sociedades, contratación de empréstitos que 
excedan de 250.000 pesetas y otras análogas.

Estas medidas no serán válidas hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación de las Cortes.

Si pasara el término de un año sin que las Cortes las hubieren 
aprobado, se entenderán válidas desde luego.

5 .® Proponer en terna al Gobernador superior civil los indivi
duos que han de ejercer los cargos eclesiásticos en la isla.

6 .® Discutir y proponer en su caso al Gobernador superior ci
vil y al Gobierno supremo, cuanto crean conveniente á los intere
res de la isla, y no sea de su competencia.

La Diputación provincial no podrá discutir ni proponer medida 
alguna en las cuestiones de carácter político. '

7 * Informar acerca del establecimiento de nuevos impuestos, 
modificación de los existentes y cualquiera otra medida de ca
rácter financiero.

8 .® Proponer al Gobernador superior civil la modificación de 
cualquier impuesto local.
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9? Contratar empréstitos (jue no excedan de 2oO.OOO pesetas.
Art. 47. Los acuerdos de la Diputación provincial se comu

nicarán en el término de Uu’cero dia al Gobernador superior civil, 
el cual podrá suspendemos en los 15 siguientes si con ellos 
se han infringido expresamente las leyes, reglamentos y disposi
ciones de carácter general.

El plazo de 15 dias empezará á contarse desde la remisión del 
expediente al Gobernador superior civil si este reclamase.

La suspension será motivada, citándose la ley ó disposición in
fringida.

Art. 48. El Gobernador superior civil remitirá por el primer 
correo el expediente al Gobierno, el cual en término de dos me- 
stís levantará la suspension ó anulará el acuerdo ilegal.

Si trascurren cuatro meses desde la suspension sin que se 
comunique á la Diputación la resolución del Gobierno, se enten
derá levantada aquella.

Art. 49. Si el Gobernador superior civil ó el Gobierno en
tendiesen que existe delincuencia, remitirán los antecedentes al 
Juez ó Tribunal competente.

Art. 50. Los particulares í|uc se crean perjudicados por los 
acuerdos de la Diputación provincial (jue causen estado podrán 
pedir su revocación ante los Tribunales judiciales ó contencioso- 
aduiinistrativos, según el caso.

Art. 51. Si la Diputación provincial entendiese que el Gober
nador superior civil conoce de algún asunto de su competencia 
ó de la de los Ayuntamientos, solicitará que se inhiba. Si así no 
lo hiciere, podrá acudir al Gobierno supremo por conducto de 
a(¡uena Autoridad, el cual, oyendo al Consejo de Estado,resol
verá lo procedente.

Art. 52. En los casos en que los Tribunales judiciales ó con- 
tencioso-administrativos conozcan indebidamente de asuntos de 
la exclusiva competencia de la Diputación provincial ó Ayunta
mientos, la primera solicitará del Goberna(íor superior civil que 
promueva la oportuna competencia. Si la Autoridad superior no 
accede, la Diputación podrá acudir al Gobierno en la forma ex
presada en el artículo anterior á ün de que resuelva lo que esti
me oportuno, oyendo previamente al Consejo de Estado.

Sección cuarta.

ATRIBUCIONES DE LA COMISION PERMANENTE Y DE LOS COMISARIOS 
EJECUTORES.

Art. 53. Corresponde á la comisión permanente:
4.® Resolver las dudas que se susciten acerca de la competen

cia de los Comisarios ejecutores para conocer en determinados 
asuntos.

2? Conceder, cuando no esté reunida la Diputación, licencia
16
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para salir de la isla a los Diputados provinciales, y de la capital a 
los Coinisarios ejecutores.

3.® Declarar las vacantes de los cargos de Comisarios ejecuto
res, y dar posesión de los inisnios á los suplentes.

4.® Convocar á sesión extraordinaria á la Diputación provin
cial en los casos que estime oportuno.

5.® Resolver interinaraente los asuntos encomendados á la Di
putación cuando su urgencia no consintiese dilatación y su impor
tancia no justifique la reunion extraordinaria de esta. La comisión 
dará cuenta de estos acuerdos en la primera sesión de la Diputa
ción, y esta puede revocar ó modificar los (jue por su naturaleza 
no causen estado, quedando siempre responsable la comisión por 
sus resultas.

La comisión })ennaucnte no podrá suplir los acuerdos de la Di
putación respecto de los asuntos comprendidos en los números 4.®, 
fi.®, 7.®, 8.® y 9.® del art. 46.

Tampo(îo podrá deliberar en sesión pública.
El Gobernador superior civil podrá suspender las sesiones de 

la comisión si esta se excediere de sus atribuciones, dando cuenta 
á los Tribunales.

Art. 54. Los acuerdos de la comisión permanente se pondrán 
en conocimiento del Gobernador superior civil en el plazo marca
do en el art. 48. El mismo (iobemador podrá suspemlerlos por las 
causas y en las formas (pie fija el mismo artículo hasta tanto que 
recaiga acuerdo de la Diputación provincial.

En este caso el Gobernador superior civil y la comisión per
manente podrán convocar la Diputación' provincial á sesión ex
traordinaria si la importancia del asunto lo requiere.

Art. 55. Los particulares pueden acudir, en la forma estable
cida en el art. 30, contra los acuerdos de la comisión permanente 
que por su índole causen estado.

Art. 56. A los Comisarios ejecutores corresponde en su respec
tivo ramo la ejecución de los acuerdos de la Diputación provin
cial y comisión permanente. En su virtud dictarán las disposicio
nes neces<)rias al efecto, vigilarán su cumplimiento y proveerán lo 
que corresponda en caso de omisión, negligencia ú oposición por 
parte de los encargados de la ejecucion material.

Art. 57. Corresponde igualmente á los Comisarios ejecu
tores:

i .® Instruir y hacer (fue se tramiten hasta el estado de resolu
ción definitiva los expedientes y asuntos en que haya de ocuparse 
la Diputación provincial.

2 .® Inspeccionar los servicios, establecimientos y dependencias 
de su ramo, poniendo en conocimiento de la Diputación ó comi
sión permanente lo que observen, y proponiendo las reformas que 
estimen oportunas.

3 .® Proponer á la comisión permanente los asuntos de su ramo 
que estén comprendidos en el núni. 5 del art. 53.

4 ®. Proponer á la comisión permanente que convoque la Dipu- 
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tacion á sesión extraordinaria cuando lo exijan asuntos urgentes 
de sus respectivos ramos.

5 .” Nombrar interinamente los funcionarios y dependientes de 
su ramo, haciendo la oportuna propuesta para el nombramiento 
definitivo á la Diputación; imponer correcciones disciplinarias á
los mismos funcionarios, suspenderles y proponer su separación.

CAPÍTULO IV.

Presupuestos y cuentas provinciales.
Art. 58. La Diputación provincial formará todos los años el pre

supuesto de sus gastos é ingresos.
Art. 59. El presupesto de gastos contendrá precisamente las 

partidas necesarias para atender á los servicios siguientes :
1 .“ Personal y material de todas las oficinas y dependencias de 

la Diputación provincial en los distintos ramos que la están enco
mendados.

2 ? Conservación y administración de las fincas y edificios de 
la provincia.

3 .® Construcción, conservación y administración de las obras 
públicas.

4 .® Gastos de Instrucción y Beneficencia.
5 .® Inspección de los montes municipales y fomento de ar

bolado.
6 .® Suscricion al Diario oficial de la isla, Gaceta de Madrid, Dia

rio de las Córtes y Colección legislativa.
7 .^ Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8 .® Todos los demás gastos necesarios para el cumplimiento de 

las leyes en la parte encomendada á la Diputación.
Art. 60. Los Comisarios ejecutores propondrán el presupuesto 

de sus respectivos ramos á la comisión permanente, y esta formará 
el presupuesto general, que será aprobado por la Diputación antes 
de empezar el año económico en que deba regir.

Art. 61. Para cubrir los gastos consignados en los presupues
tos provinciales, la Diputación provincial utilizará los recursos 
procedentes de rentas y productos de toda clase de bienes, dere
chos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan á la pro
vincia ó á los establecimientos ((ue de ella dependan, así como 
de las obras públicas, instituciones ó servicios costeados de sus 
fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por el 
resto un repartimiento entní los pueblos de la provincia para que 
estos los incluyan en su presupuesto de ingresos.

Art. 62. Los presupuestos extraordinarios se formarán del mis
mo modo que los ordinarios.

Art. 63. Las deudas de la provincia que no estén aseguradas 
con prenda ó hipoteca, no podrán exigirse por los procedimientos 
de apremio.
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Si la Diputación provincial es condenada al pago de algún cré

dito, formará en un término, que no exceda de un mes, el opor
tuno presupuesto extraordinario. Esto no se opone á los convenios 
que para el cobro de los créditos pueden celebrarse entre la Dipu
tación y sus acreedores.

^^; ^^ recaudación y administración de los fondos provin
ciales está á cargo de la Diputación, y se efectuará por sus agen
tes y delegados.

Art. 63. Para hacer efectiva la recaudación, serán aplicables 
los medios de apremio en primeros y segundos contribuyentes dic
tados en favor del Estado.

Art. 66. La comisión permanente acordará mensualmente la 
distribución de fondos. Lti Ordenación de Pagos corresponde al Vi
cepresidente.

Art. 67. Los Comisarios someterán trimestralmente al examen 
y aprobación de la comisión permanente, las cuentas de sus res
pectivos ramos.

Art. 68. La Comisión permanente someterá á la aprobación de 
la Diputación provincial las cuentas generales de cada ejercicio, 
dentro de los dos meses después de terminado este. Aprobadas por 
la Diputación provincial, se remitirán al Gobernador superior ci
vil para que lo sean al Tribunal de Cuentas.

Art. 69. Las cuentas generales, el dictamen de la mayoría apro- 
bándolas, y los votos particulares que se presenten se imprimirán, 
vendiéndose ejemplares al público y remitiéndose á todos los Di
putados á Cortes y provinciales y á los Ayuntamientos.

CAPÍTULO V.
Dependencia y responsabilidad de los Diputados provinciales 

y Comisarios ejecutores.
Art. 70. La Diputación provincial obra bajo la dependencia 

del Gobierno, y está por consiguiente sujeta á la responsabilidad 
administrativa que procede en todos aquellos asuntos' que según 
las leyes no la competen exclusivamente, y ejerce sus atribuciones 
propias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno corresponde.

El Ministro de Ultramar es el único encargado de trasmitir á la 
Diputación, por conducto del Gobernador superior civil, las leyes 
y disposiciones del Gobierno en la parte que deban ser ejecutadas 
por esta corporación.

Art. 71. La Diputación provincial incurre en responsabilidad:
1 .° Por infracción de la ley en sus actos ó acuerdos.
2 .® Por negligencia ú omisión en el cumplimiento de sus de

beres.
3 .“ Por desacato á la Autoridad.
4 .” Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proce

den por delegación y bajo la dependencia de este.
3 ? Por extralimitación de sus atribuciones.
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La responsabilidad se exigirá administrativa ó judicialmente 
según el caso.

Art. 72. Las penas qu€‘ administrativamente pueden impo
nerse á la Diputación provincial y comisión permanente, son el 
apercibimiento, la multa y la suspension.

Art. 73. Los Diputados provinciales sólo pueden ser removidos 
de sus cargos por sentencia de los Tribunales.

Los Comisarios ejecutores pueden ser separados de este cargo 
por acuerdo de la Diputación provincial en los casos de negligen
cia ó mala gestion de los intereses dei ramo.

Art. 74. En caso de estar sujetos á los Tribunales, se entende
rán concluidas sus funciones, siempre que la acusación fisctd pida 
la imposición de pena superior á la correccional, ó el Tribunal de 
primera instancia lo baya así declarado.

Art. 75. La Diputación provincial sólo puede ser disuelta por 
una ley ó por sentencia de los Tribunales.

Art. 76. Los Diputados destituidos de sus cargos ó que perte
neciesen á la Diputación disuelta, no pueden ser reelegidos hasta 
pasados seis años.

Art. 77. Para los delitos que cometa la Diputación provincial 
en el ejercicio de su cargo, será Juez competente en primera ins
tancia la Audiencia del territorio, y el Tribunal Supremo en últi
mo grado.

Art. 78. Los empleados y agentes de la Administración provin
cial nombrados por la Diputación provincial, están sujetos á su 
obediencia, y son responsables ante ella con arreglo á la ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .® Quedan derogadas las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan al presente decreto.

2 ." Él üob(írnador superior civil planteará desde luego este 
decreto, dictando al efecto las disposiciones reglamentarias que 
crea oportunas, y de las cuales dará cuenta al Ministerio de Ul
tramar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .^ El Gobierno superior civil practicará inmediatamente, 
oyendo á la Audiencia del territorio, la division provisional de la 
isla en distritos electora es, y designará los pueblos cabeza de dis
trito. Verificado que esto sea, nombrará en los pueblos en que no 
existe Ayuntamiento una comisión con arreglo á la disposición 
transitoria del decreto orgánico municipal para que proceda á las 
operaciones necesarias á la elección; de todo dará cuenta al Mi
nisterio de Ultramar para su aprobación en la forma que se pre
viene por la segunda de las disposiciones adicionales.

2 ." Inmediatamente (jue estén terminadas las operaciones a 
fjue se refiere la disposición anterior, el Gobernador superior civil 
anunciará las elecciones.
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3? Las funciones que por el art. 27 se encomiendan á la Dipu

tación las ejercerá respecto de la primera elección do esta el Go
bernador superior civil,sin perjuicio de los recursos que el mismo 
artículo establece.

4 .’ La primera Diputación provincial se renovará en la época 
que fija el art. 23, aunque en ella no hayan cumplido los Diputa
dos dos años de ejercicio.

En la primera renovación se designarán por la suerte los Di
putados (pie deben cesar, apHcándose á la mitad que deben ele
girse todas las vacantes que existan.

S ." La separación de las funciones civiles de la Autoridad su
perior de la isla no tendrá lugar hasta que el presente decreto ob
tenga el carácter de ley.

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto de mil ochocientos se- 
tenta.=Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 24.

DECRETO. Resultando una vacante de Diputado á Cortes por 
la segunda circunscripción electoral de la isla de Puerto-Rico,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo E® Se convoca á los colegios electorales de la segunda 

circunscripción de la isla de Puerto-Rico, para que procedan á la 
elección parcial del Diputado á Cortes Constituyentes que debe 
representaría.

Art. 2.® La elección tendrá lugar en el plazo más breve posi
ble, y se verificará en la forma dispuesta para las generales, con 
arreglo al decreto de 14 de Diciembre de 1868 y al reglamento 
para su ejecución, dictado en 27 de Enero del año próximo pasado 
por el Gobernador superior civil de la expresada provincia.

Art. 3.® El Gobernador superior civil adoptará las medidas que 
correspondan para el cumplimiento del presente decreto.

Dado en Madrid á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast.

NUM. 25.

EXPOSICION. Señor: Aunque fué el ánimo de V. A. que las Cortes 
Constituyentes de la Nación discutieran y aprobaran los presupues
tos del Estado en la isla de Puerto-Rico para el próximo año eco
nómico de 1870-71, y con tal objeto tuvo el Ministro que suscribe
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la honra de someter á la deliberación de aquella Soberana Asam
blea el corresjwndienle proyecto de ley, la suspension de sesiones 
acordada en el dia de ayer hace imposible que los expresados 
presupuestos sean aprobados antes del dia 1.’ de Julio próximo en 
que deben empezar á regir; y en semejante situación se hace in
dispensable que, recogiendo V. A. las atribuciones que hasta ahora 
le han correspondido y de las cuales no podría prescindir en el 
momento actual sin grave perjuicio de los intereses públicos, se 
digne aprobar el adjunto decreto, (jue no es sino la reproducción 
exacta del proyecto de ley sometido á la deliberación de las Córtes 
Constituyentes.

Sin duda alguna siente V. A. verse en la necesidad de proce
der en estos términos, no sólo por lo que le linsojeaba hacer entrar 
á la isla de Puerto-Rico en la vida constitucional aun antes de que 
sus leyes políticas le reconocieran este derecho, sino tambien por 
la gravedad é importancia ejue indudablemenle tienen algunas de 
las cuestiones que envuelve el citado proyecto de ley; pero como 
no es posible luchar en el caso presente con la fuerza de las cir
cunstancias, que se sobreponen á la voluntad de V. A. y la mayor 
parte de las reformas proyectadas no deben plantearse ó produ
cir sus efectos, por los mismos términos en que se han concebido, 
hasta una época en que deben hallarse reunidas de nuevo las 
Córtes Constituyentes, las cuales pulirán acordar cuantas modi
ficaciones juzguen oportunas, el Ministro (jue suscribe no vacila 
en aconsejar á V. A. que se digne aprobar el adjunto proyecto de 
decreto. ,

Madrid "24 de Junio de 187O.=El Ministro de Lltramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, de aimerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes
Artículo E” Los gastos ordinarios del servicio del Estado en la 

isla de Puerto-Rico para el año económico de 1870-71 se presu
ponen en 3.983.155 escudos, distribuidos por secciones, capítulos 
y artículos, según el adjunto estado letra A.

An. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones del Estado 
en la misma isla de Puerto-Rico se calculan en la cantidad 
de 5.260.000 escudos, según el estado (¡ue se acompaña con la 
letra K

Art. 3.® Se suprime desde 1.” de Julio próximo la renta de Lo
terías.

Art. 4.® Desde E” de Enero de 1871 se exigirán derechos de 
registro sobre las traslaciones de dominio, y derechos de timbre 
sobre todos los documentos cuya fuerza y valor garanticen las 
leves.'

Art. 5.® Basta que se ¿qttueben las correspondientes tardas y 
pueda planlearse definitivamente el subsidio imlustrial y de co- 
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raercio en los términos en que fuá creado por decreto de 30 de 
Abril de 4869, redirá para la exacción de este impuesto el reparto 
provisional formado para el presente año económico.

Art. 6. Desde el dia I.’de .lulio próximo los llamados derechos 
de tonelada, ancoraje, faros, limpia y Capitanía del puerto se re- 
^'^ ^^ ^^^ ^^®®? Q^^ se denominará de descarga, y consistirá
en 2 escudos por cada tonelada de peso de I.OOO'kilógramos de 
mercancías respecto á los buques (jue hagan la navegación de altu
ra, y de 0*000 y O‘â5O de escudo, según que los buques midan más 

*^\?^?5' *^ toneladas, cuando la navegación sea de cabotaje.
loarán exceptuarse del impuesto de descarua los vapores que 

hagan viajes periódicos con escala fija en la isla de Puerto-Rico.
Cuando un buque por arribada ú otra causa forzosa trasborde 

su carga á otro ó la desembarque para volvería á embarcar no 
pagara el impuesto, que sólo es exigible por mercancías descarca- 
das para su introducción en la isla.

Art. 7." Se procederá á la reforma de los actuales Aranceles de 
Aduanas sobre las bases siguientes:

1 ." Admisión á comercio en las Aduanas de Puerto-Rico de 
toda clase de mercaderías, á excepción solamente de aquellos ar
tículos cuya circulación esté prohibida por las leyes ptmales v las 
de seguridad pública vigentes en la isla.

2 .® Facultad para exportar toda clase de productos del país 
sin otra limitación que el pago de los derechos señalados especial- 
*^^^nV^ ^ ^^^ artículos comprendidos en el Arancel correspondiente.

3 . Refundición en un solo derecho, que se denominará de 
Adiíunos, de los actuales derechos de Arancel y del 2 por 100 de 
‘"’PÍnAT? ^’^t’’«“J^7h ^*’'1 % por 400 de aduanas y muelles, del % 
por 00 del derecho de importación para caminos, del de balanza, 
' «a /2 por '100 sobre el derecho de importación para fomento.

4 . Supresión de todos aquellos artículos cuyos productos en el 
Ultimo quinquenio representen escasos rendimientos y no puedan 
razonablemente suponerse que en lo sucesivo aumente su impor
tación.

^'ro/??*“í^’®” *^?* *^^recho diferencial de bandera en un 30 
por 100 hasta pasados dos años, á contar desde el dia en ime se 
pongan en ejecución los nuevos Aranceles, para cuya fecha des
aparecerá por completo.
1 ®’\ g^P^^'^^^’ii «e los recargos y bonificaciones consicnados en 
^^s advertencias que preceden al vigente Arancel de Aduanas.

7. Fijación del 20 por 100 del valor de las mercancías impor
tadas como maximum de los derechos de importación.

8. Fijación del 20 por 100 del valor de las mercancías expor
tadas como máximum de los derechos de exportación.

9. Fijación del 30 por 100 sobre los derechos (lue deven«uen 
1 ™J^**®^*^®*®® procedentes de la Península á su introducción en 
las Aduanas de Puerto-Rico, como tipo máximum de la diferencia 
que se imponga á las similares extrañaras que adeuden en la.s ex
presadas Aduanas.
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10. Clasificación de las mercancías por agrupaciones genéricas 

y no por minuciosas subdivisiones específicas, y preferencia en 
favor del precio de la especie de importación más abundante so
bre las comprendidas en cada grupo, como tipo del valor del género 
para la imposición del derecho de Aduanas.

11. Valoración de los géneros, tomando por base el promedio 
de los precios que tengan los artículos en los puntos de adeudo de 
las costas, y principalmente en los puntos de producción, convir
tiendo el tanto por 100 para la imposición concreta en un tanto 
lijo á la unidad de peso, medida ó cuento.

12. Absoluta prohibición de alterar los tipos de adeudo seña
lados en el nuevo Arancel por órdenes ó decretos, y obligaqion por 
parte de la Intendencia general de Hacienda pública de la isla de 
Puerto-Rico de proponer al Gobierno cada dos años, y oido el dic
tamen de la .Tunta de Aranceles, las rectificaciones que la expe
riencia aconseje en lo relativo á clasificaciones.

13. Continuación de las actuales exenciones de derechos mién- 
tras no existan motivos bastante poderosos para excluir de la 
franquicia algunos de los artículos exceptuados.

14. Prohibición de conceder excepciones ni rebajas de dere
chos á favor de industria, establecimiento público, sociedad ni 
persona, de cualquier clase que sea.

13. Creación de una Junta de Aranceles, encargada, al mismo 
tiempo que de proponer las reformas que puedan exigir estos, de 
formar y jmblicar anualmente tablas de los precios medios de las 
mercaderías durante el año, á fin de que la Administración pueda 
tener en cuenta las observaciones que sobre ellas hagan los comer
ciantes é industriales.

16. Adopción del sistema métrico-decimal y de la peseta como 
unidad monetaria en la fijación de los nuevos derechos ; pero ex
presando la equivalencia de estos en pesos y céntimos, así como la 
<le los pesos y medidas métricas en las (jue actualmente se usan en 
la isla.

17. Aplicación en cuanto se considere conveniente del Arancel 
de Aduanas de 12 de Julio de 1869, vigente en la Península.

Art. 8.® Asimismo se procederá á la reforma de las actuales 
Ordenanzas de Aduanas, simplificando, en cuanto sea compatible 
con los intereses del Tesoro público, la documentación, reglas y for
malidades hoy vigentes ; estableciendo la mayor rapidez posible 
en el despacho de los expedientes, y otorgando á los particulares 
el derecho de acudir á la via contenciosa contra todo acto admi
nistrativo que lastime los derechos que les conceda la legislación 
de Aduanas.

Art. 9.® Se trasladarán, en cuanto sea posible, á edificios de la 
propiedad del listado todas las dependencias del mismo que ac
tualmente ocupan casas particulares, y se enajenarán en pública 
subasta los edificios del Estado que no tengan destino justificable 
bajo el punto de vista del servicio público.

Art. 10. Se proveerá al arriendo por medio de pública licita- 
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cion de las salinas quo el Estado posee en la isla de Puerto-Rico, 
de los terrenos comprendidos en la zona militar y solares de la 
Marina, y de todas atjucHas propiedades del Estado, á excepción 
de los montes públicos, (juc se presten con ventaja para el Tesoro 
á este sistema de explotación.

Art. 11. Se procederá asimismo á la adjudicación por medio 
de subasta pública de todos los servicios que el Estado tenga en
comendados ó encomiende en lo sucesivo á la acción de los par
ticulares, salvo los derechos adquiridos en virtud de título oneroso 
y de contratos debidamente celebrados.

Art. 12. Se subastará tambien la cobranza, tanto de la con
tribución territorial como del subsidio industrial y de comercio; 
pero si no diera resultado este medio, podrá la Administración en
comendar este servicio, bien á los particulares (jue hagan propo
siciones aceptables dentro de los tipos señalados y con garantías 
suficientes, bien á los Ayuntamientos (fue bajo su responsabilidad, 
y con derecho á los premios de recaudación establecidos, podrán 
nombrar los cobradores que consideren necesarios, exigiéndoles 
las correspondientes fianzas á su satisfacción.

Art. 13. Se autoriza al Gobierno para abrir un crédito extraor
dinario con cargo á los sobrantes (jue resulten al terminar el 
próximo año económico con el objeto de plantear el servicio tele
gráfico en la isla de Puerto-Rico.

Art. 14. Se deroga la real cédula de 20 de Abril de 1858, y 
en su consecuencia el presupuesto del clero parroquial se satisfará 
por los Ayuntamientos desde el dia 1.® de Julio próximo.

Art. 15. Promulgada que sea la Constitución política de Puer
to-Rico, y constituidos la Diputación provincial y Ayuntamientos 
con sujeción á las leyes respectivas, se anularán los créditos cor
respondientes á lodos aquellos servicios que deban satisfacerse con 
<;argo al presupuesto de la provincia y Municipios, á excepción de 
la parte con que considere conveniente el («obierno auxiliar á las 
expresadas corporaciones populares para (jue puedan cubrir sus 
nuevas atenciones mientras así lo aconseje la situación económica 
de las mismas.

Tambien subsistirán, aun llegado a<¡uel caso, los créditos con
signados para Instrucción pública, á fin de poder subvencionar 
con ellos tos establecimientos de enseñanza que á juicio del Go
bierno merezcan este auxilio por parte del Estado.

Art. 16. Se procederá dentro del menor plazo posible á la li
quidación de todos los créditos contra el Tesoro público de Puerto- 
Rico que existan pendientes de esta operación, «á cuyo fin se ad
mitirán reclamaciones hasta 1.® de Enero de 1871, con facultad 
de presentar las correspondientes justificaciones hasta igual dia 
de 1872; y pasados estos plazos, se declararán caducados todos los 
créditos que no hayan sido objeto de reclamación en forma ó 
hayan dejado de juslificarse debidamente.

Los créditos liquidados antes de 1.’ de Julio próximo serán sa
tisfechos durante el nuevo año económico con billetes del Tesoro 
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público de Puerto-Rico, que se admitirán por lodo su valor nomi
nal en pago de la quinta parte de las sumas que por cualquier 
concepto se adeuden al Estado, y se amortizarán á medida que 
por este medio ingresen en las cajas públicas.

El resto de los billetes emitidos se hará efectivo con los so
brantes que resulten al finalizar el próximo año económico; y si 
estos no fueran suficientes, se destinarán las sumas á que ascien
dan á la amortización por sorteo de los títulos que existan en cir
culación en aquella época, arbitrando recursos el Tesoro para ha
cer efectivos durante el ejercicio de 1871-72 los que todavía que
den por amortizar despues de esta operación.

Art. 17. Despues del 30 del proximo Junio el Tesoro no satis
fará en metálico más créditos que los consignados en el presu
puesto del año económico entrante.

Dado en Madrid á veinticuatro de Junio de mil ochocientos se- 
tenla.=Franc¡sco Serrano.==El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast.
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ESTADO LETRA A.

RESÚMEN del presupuesto general ordinario de gastos del Estado en 

la isla de Puerto-Rico para el año económico de 1870 á 1871.

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por 
artículos

Escudos.

Por 
capítulos.

Escudos.

Por 
partes.

Escudos.

Unico. l?
2.’

SÍCC10SJPB1MER.V

OBLIGACIONES GENEKALES.

PARTE PRIMERA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ASIGNACION VARA GASTOS 
DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Personal................................
Material...............................

3S.'iOO
500 40.000

40.000

1/

PARTE SEGUNDA.

CLASES PASIVAS.

PENSIONES.

Pensiones del Monte-pie civil.
Idem del id. militar

61.910
60.237

4.5403.“ Idem de gracia......................
126.687

40.000
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Capítulos Artículo DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRRSUPüKSTÜS.

Por 
articulo

Escudos

Por 
capítulos

Escudos.

Por 
partes.

Escudos.

Suma anterior...... » 40.000

RETIRADOS DEGUEBRA Y MARINA.

2.“ Unico. Babores de esta clase.............. ji 139.403

JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS.

3? » Haberes de esta clase.............. » 54.372

CESANTES DE TODOS LOS RAMOS.

i? » Haberes de esta clase.............. A 106.167

EMIGRADOS DE AMERICA.

b.’ » Haberes de esta clase............. 21.131
447.760

PARTE TERCERA.
—

CONSIGNACIONES.

6.' » Consignación ai Duque de
6.800Veragua..................................... »

INTERESES.

7? Negociación de pagarés........... » 4.500

GASTOS EVENTUALES.

8." » Navegación^ pasaje de los em
pleados civiles....................

Total de la sección primera..

»

Í 
»

_6^
17.300

505.060
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

’or artículos. r’orcapítulos.

f Unico.

SECCION SEGUNDA.

GRACIA Y JUSTICIA.

TRIBUNALES.—Personal.

Audiencia territorial de la isla. » 74.793

2.* <

3?

1?
2?

3,*
4.’

Unico.

TRIBUNALES.—Material.

Audiencia territorial de la isla. 
Gratificación al tasador de cos

tas ...................................... ..
Dietas y visitas..............................
Ejecuciones de Justicia..............

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Personal.

Alcaldías mayores........................

2.500

480
1.000

»

4.980

72.732

4.’

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Material.

Alcaldías mayores....................... » 1.610

5?

CULTO Y CLERO.—Personal.

Clero catedral................................. » 55.860

6.“ »

CULTO Y CLERO.—Material.

Clero catedral................................ » 3.000

7? B

GASTOS DE ^\iLhs.—Material.

Gastos de esta atención.............. Ü 1.400

8? 1.’ 
2?

ATENCIONES GENERALES -Materia

Alquileres de edificios..............
Reparaciones y conservación i(

Total de la sección segunda...

1.392
200

1.592

215.967
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Capítulos Artículos DESIGZ^ACION DE LOS G.ASTOS.
Por artículos. Por capítulos.

SKdOSJiRCMA.

GUERRiV.

ADMINISTRACION SOPERIOR.
Personal.

L’
1."

2."

Estado Mayor y sección de Ar
chivo .......................................  

Juzgado de Guerra.......................
.70.003
13.309

63.312

3.440

2?
1."

2."

ADMINISTRACION SUPERIOR. 
Material.

Estado Mayor de ejército y Sub 
inspección de las armas.....

Juzgado de Guerra........................
2.000
1.400

3.'

1."
2/

' 3."

4-’

CUERPOS DEL EsÉRCiTo.-Personol. 
Infantería veterana......................  
Milicias disciplinadas de infan

tería..........................................
Caballería veterana.......................
Idem de milicias...........................

913.544

146.678
18.022
46.137

i 5."
6." 
7?

Artillería..........................................
Ingenieros........................................
Guardia civil...................................

216.050
69.809

197.617
1.609.857

78.7324." Unico.
VESTUARIO, EQUIPO Y ARMAMENTO.
Material de esta atención..........

fi."
1."
2."
3."

UTENSILIOS, LUCES Y AGUA.
Utensilios..........................................
Alumbrado......................................
Agua..................................................

8.716
14.876

1.442
25.034

58.8866." Unico.

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL 
EJÉRCITO.

Personal............................................
•

7." »

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL 
EJÉRCITO.

Material............................................ 3,730

8.-
SANIDAD MILITAR.

Personal............................................ 31.920

1.874.911
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CREDITOS PRESUPUESTOS.

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.
*or artículos. Por capítulos.

Suma anterior.......... » 1.874.911

9.’ »
SANIDAD MILITAR.

Material............................................ 626

10. D
SUBDELEGACION CASTRENSE.

Material............................................ » 309

11. o
ESTADOS MAYORES DE PLAZAS-

Personal............................................ » 32.060

12. »
ESTADOS MAYORES DE PLAZAS.

Material............................................ » 3.000

13. »
REMONTA Y MONTURA.

Material............................................ 69.706

14. »

COMISIONES ACTIVAS DE PLANTA 
BAJA.

Personal............................................ 9 35.910

15. o
EXCEDENTES DE DIVERSAS ARMAS.
Personal............................................ » 25.000

16. Unico.
OBRAS DE ARTILLERÍA.

Material............................................. B 20.000

17. »

PERSONAL DEL MATERIAL DE 
INGENIEROS.

Personal de esta atención.......... 9 10.742

18. »
OBRAS DE INGENIEROS.

Material de esta atención............ » 130.000

19. o
HOSPITALES.

Personal............................................ 9 7.824

20.
t

))
HOSPITALES MILITARES.

Material............................................ 9 85.983

21. »
TRASPORTES MILITARES.

Material............................................ 9 20.000

22.

ATENCIONES DIVERSAS DEL 
SERVICIO.

Material............................................ 9 5.000

2.321.062
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Suma anterior

23.
EDIFICIOS MILITARES.

Material................................

24.
CRUCES PENSIONADAS.

Personal................................

Total de la sección tercera.

CUARTA.

1.

L’
2."

HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

PERSONAL ADMINISTRATIVO.
Intendencia general de Ha

cienda......................................  
Contaduría general de Hacienda. 
Tesorería general de Hacienda..

2?

3?

4."

5.

1?

2 •

2."
3?

Unico

2?
3."

MATERIAL ADMINISTRATIVO.
Intendencia general de Ha

cienda ......................................
Contaduría general de id............

ATENCIONES GENERALES.-Material.
Alquileres de edificios................
Reparación de id...........................
Traslación de caudales..............
Impresiones.....................................

GASTOS EVENTUALES.
Comisión del servicio....

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y 
RENTAS PÚBLICAS.—Personal.

Administraciones locales de 
Aduanas y Administraciones 
y Colecciones de Rentas y 
Aduanas.................................

Colecturías de Rentas..................
Resguardo de Aduanas................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Poreapítulos.

2.321.062

» 11.488

U

M 2.333.000

73.264
24.662
11.400

109.326

3.320
2.000

5.320

5.712
1.724
3.000
8.000

18.436

» 3.000

140.380
6.704

83.7.52
230.896

366.978

17
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Capítulos
•

Articulos DESIG.NACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS l'RKSUPUKSTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Sarna anterior......... » 366,978

6.*

1.’

I 2.*

MATERIAL.
Administración local de Adua

nas, Administraciones y Co
lecturías de Rentas y Aduanas. 

Colecturías de Rentas................. 
Resguardo de Aduanas..............

4.000
400

S.0Ü0 9.400

7.’
0 «

GASTOS DIVERSOS.—Material.
Valor y conducción de efectos 

timbrados............................... /
Premios de recaudación y expon- 

dicion........................................

3.400

88.400
91.800

S? U co.
DIFERENTES CONCEPTOS.

Devolución de ingresos inde
bidos .................................... . » 2.000

Total de la sección cuarta. 470.178

MARINA.

f

2.’

3.’

4/

a/

6?

Unico.

1.
2.

ADMINISTRACION CENTRAL.
Personal...............................

ADMINISTRACION CENTRAL.
Material...........................................

SERVICIO DE MATRÍCULAS.
Personal...........................................

SERVICIO DE MATRÍCULAS.
Material.............................................

ARSENAL Y OBRAS.—Personal.
Oficinas del Arsenal..:............
Oficiales de mar y marinería...

ARSENAL Y OUIZÁS.—Material.
Gastos ordinarios’del arsenal..
Oficiales de mar y marinería...

28.730

1.680

48.317

» 5.360

2.430
7.605

10.035

336
6.382 6.748

100.840

»

»
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUKSTOS.

Por artículos. Porcapítulos.

6?
3.*

Siima anterior

Conservación y entretenimiento 
del arsenal

»

4.500

100.840

i 4.'
Vestuario de la marinería de los 

buques 110
4.610

1.2007? Unico.
VIGÍAS Y TELÉGRAFOS.

Personal..........................................

8/

•
VIGÍAS Y TELÉGRAFOS.

Material 300

9? U
HOSPITALIDADES.

Material... 1.500

t’
GASTÜ.S DIVERSOS.—Material.

Ga.slos de practicaje 1.200

10. 3."
Distribución de caudales............  
Pasaje de Jefes, Oficiales y de

más clases

470

3.500
4.’ Socorro à náufragos..................... 400 5.570

Total de la sección quinta. 114.020

1.’ Unico.

sicaoyixTA.
GOBERNACION.

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL.
Personal.

Gobierno superior civil y su Se
cretaría » 36.720

1?
2.'’

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL. 
Material.

Gobierno superior civil.............. ■ 3.000

2.’
Gastos do la* Comisión de Esta

dística 600

3." Idem del Palacio dei Gobierno 
y casa de aclimatación..... 2.000 5.600

CORREOS. — Personal.
Administración general 9.652

3.' Idem provincial..............................
26.638

68.958
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS (BASTOS.

CRÉlllTOS PRKUPÜÏSTtlS.

’or artículos. ’orcapílulo.s.

Suma anterior..... » 68.958

1’
2’
3.’
4/

coBREOs.—Material.
Adminislracion principal...........
Idem provincial.............................
Conducciones..................................
Comunicaciones marilimas....

1.000
090 

26.336 
48.000

76.226

S.“ ' 2 ” 
3?

HOSPICIOS Y PRESIDIOS.—Personal. 
Correccional delà PunliUa......... 
Idem de Beneficencia..................  
Confinados á presidio...................

21.3Ü0
2.7üO

43.930

G? 1/
2."

HOSPICIOS Y PRESIDIOS.— Material.
Correccional de la Puntilla....
Confinado.'i a presidio..................

3.724
7.684

67.930

7/ 1.’
2.“

ESTABLECIMIENTOS PIOS Y LITE
RARIOS.

Hospital de San German............ 
Idem de Caridad para mujeres.

6.904
328

11.308

8.’

l.“

2.’
3.’

SERVICIO DE SANIDAD.-Personal.
Subdelegación de Medicina ;

Cirugía.....................................
Idem de farmacia.........................
Servicio sanitario..........................

840
840

6.184

7.432

7.864

1.120

6.884

8.600

9/ 2.’
3.*

SERVICIO DE SANIDAD.—Materia
Subdelegación de Medicina

Cirugía.........................................
Idem de Farmacia.................... .
Servicio sanitario...........................

96
204
820

10.

l."
( 2."

i 3.'

ATENCIONES GENERALES.
Material.

Alquileres de edificios.................
Reparaciones ordinarias de edi

ficios.........................................
Impresiones...................................

4.384

800
1.500

11. 2.*

GASTOS EVENTUALES.— Materia

Gastos de policía..........................
Correos extraordinarios..............

8.000
600

Total de la sección sexta. 256.322
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

SKCIOX

FOMENTO.

l.”
1.

2.

3.'

4.“

3.'

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

. i.

Unico.

»

»

l^sTllücclo^ PÚBLICA.—Personal. 
Academia de Náutica..................  
Idem de Contabilidad mercantil 
Idem de Botánica y Agricultura 

INSTRUCCION PÚBLICA—Material. 
Material de ia Secretaria de la 

Junta........................................
Escuelas..........................................

AGRICULTURA.—Personal. 
lugenieros de Montes..............

AüBiGüLTüBA.—Material.

Ingenieros de Montes..............

OBRAS PÚBLICAS.—Personal.
Personal de esta atención...

2.100
1.300
2.000

5.600

2.280
20.000

22.280

»

OBUAS PÚBLICAS.—Material.
Indemnizaciones.......................
Material Íacullalivo................

2.000 1
1.000 '6

7.’ Unico.

CONSERVACION Y REPARACION 
DE CARRETERAS.

Material de esta atención.........

8.“ »

PUERTOS Y FAROS.
Personal............................................

9.“
1."
2.'

PUERTOS Y FAROS.—Material.

Puertos............................................
Faros.................................................

2.744
1.924

10. Unico.

VIGÍAS Y TELEGRAFOS.
Personal...........................................

11. »

VIGÍAS Y TELÉGRAFOS.
Material............................................

3.000

1.000

14.840

3 000

20.000

2.970

4.398

720

300

80.108
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PMSCHISSTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior..... 80.108

12. »

ATENCIONES GENERALES. 
Material.

Conservación de edificios civiles. »
*

2.500

13.

1."

2.”

AUXILIOS V ASIGNACIONES. 
Material.

Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio............................

A la Sociedad Económica de 
Ámigos del País...................

2 800

3.200
6.000

Total de la sección sétima. 88.608
—

RESÚMEN.

Escudos.

«
Sección 1.’ Obligaciones generales.

. _ 2.* Gracia y Jnslicia
3 .’ Guerra..............................
4 .* Hacienda..........................

_____ b.‘ Marina.................................
_____ 6.’ Gobernación
_____ 7." Fomento..............................

50.5.060
210.967

2.333.000
470.178
114.020
256.322

88.608

Total 3.983.155
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ESTADO LETRA B.

RESÚMEN del presupuesto general de ingresos del Estado en la isla de 

Puerto-Rico para el año económico de 1810 á 1871.

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Unico. ; 1.”
2.*

Slims PRIMERA.

COSTRIBÜCIOSES K BIPVBSTOS.

Contribución territorial..............
Subsidio industrial y de co

mercio................................... ..

INGRESOS PRESDPDESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

1.000.000

200.000
1.200.000

Total de la sección primera..

ADUANAS.
DERECHOS GENERALES DE 

ARANCEL.

1.200.000

1.*
2.’
3.”

4,'

3.*

Derechos de importación............
Idem de exportación....................
Dos por 100 de importación ex* 

tranjera ...................................
Medio por 100 de Aduanas y 

muelles...................................
Balanza............................................

2.222.152
600.000

220.000

75.000
23.900

3.141.052
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Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.

INGRESOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior 

DEBECHOS ESPECIALES. 
Derecho de descarga

»

306.448

3.141.052

2.”

2.’ Medio por 100 sobre el derecho 
de importación para el fo
mento 50.000

( 3? 
4."

Idem id. id. para caminos.........
Depósito mercantil.......................

50.000
' 7.000

5.’ Recargos de derechos por cas
tigo............................................ 41.500

3? Unico.

COMISOS.

Parte correspondiente á la Ha
cienda »

454.048

4.000

Total de la sección segunda.... n 3.600.000

1.”

SECCION TERCERA.
RENTAS ESTANCADAS.

EFECTOS TIMBRADOS.
Papel sellado................................. 100.000

2.’ Papel de multas........... ............ 50.000
3.* Papel de reintegro 10.000
4.’ Sellos de Correos 100.000

5.000Unico. 5.“ Documentos de giro.....................
Bolas 5.000

20.000
0.500

■ 7.“
8? Sellos de policia............................
9? Sellos de títulos............................ 500

300.000

Total de la sección tercera. 300.000

Unico. Unico.

SÍCÍIOS €ÜA8IA.

Registro y timbre 100.000

Total de la sección cuarta. 100.000
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INGRESOS PRESIÍPÜ ESTOS.

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. Porcapítulos.

SECCION «DISTA.
BIENES DEL ESTADO.

30.000

1’
2.’

1 3.’

| 5.’

. 6."

PRODUCTOS EN RENTA.
Rentas que fueron de regulares. 

Emolumentos de la mitra......... 
•Réditos de censos.......................... 

Canon de solares del Fisco.... 
Arriendo de las salinas del Es

tado .........................................
Idem de los terrenos compren

didos dentro de la zona mili
tar y solares de la Marina y 
demás propiedades del Estado 
dadas en arrendamiento....

10.000
1.000
1.000
8.000

4.000

6.000

1.’

I 2.’

PRODUCTOS EN VENTA.
Venta do efectos inútiles para e 

servicio....................................
Solares de la Marina...............

460

Total de la sección quinta..

ni.000

40.000

1
1.’

3.’ 
4 ’ 
5 * 
6*’

7.’ 
8.’

INGRESOS EVENTUALES.

DIFERENTES CONCEPTOS.
Alcances de cuentas..................... 1.300
Aprovechamientos........................ 2.000
Oficios vendibles y renunciables. 11.500
Medias anatas seculares............ 940
Manda pia forzosa........................ 800
Cédulas de privilegios................ 1.700
Pasajes 3' corrales de pesca... 1.000
Venta de pólvora y otros efectos 

que están á cargo de la Maes-
560tranza de Artillería..................

20.000

Total de la sección sexta. » 20.000

all

MCD 2022-L5



266

RESÚMEN.

Escudos.

Sección 1." Contribuciones é impuestos.. 1.200.000
----------- 2.‘ Aduanas.............................. 3 600 000
---------3.’ Rentas estancadas 300 000
■----------  4.’ Registro y timbre.............. 100.000
--------- -  5.’ Bienes del Estado........................ 40.000
------- — 6.® Ingresos eventuales................... 20.000

5.260.000

COMPABACKW EATRE LOS lAGRESOS Y LOS GASTOS.

Escudos.

Ingresos................................................................
Gastos

SoBRA.NTE. . . .

5.260.000
3.083,155

1.276.845

«
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NÚM. 26.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. (1)

Exposición presentada por el Exemo. Sr. Ministro de Ultramar á 
las Córtes Constituyentes en union de los presupuestos generales 
de la isla de Puerto-Rico para el año económico de 1870-71.

Á LAS CÓRTES.

La trasformación que en estos momentos sufre el régimen co
lonial de España en América, y especialmente en la isla de Puerto- 
Rico, á donde, y })or via de ensayo, se adelanta la aplicación de 
todas las reformas, permite al Gobierno hacer en los presupuestos 
de esta isla un cambio tambien radical. La situación á (jue había 
llegado el Tesoro de Puerto-Rico no era ciertamente lisonjera. Dis
minuidos sus ingresos á consecuencia de las franíjuicias que fué 
preciso otorgar despues del terremoto ; aumentados considerable- 
mente sus gastos por una complicación y un trabajo extraordina
rio en su Administración, falla de sistema y de método en su 
contabilidad; pesando á más sobre sus cajas descubiertos muy 
antiguos, la situación de Puerto-Rico es verdaderamente triste, 
presentando su presupuesto un déficit, y pagándose con atraso y 
de mala manera las primeras atenciones, miéntras (pie apenas 
puede dedicarse partida alguna á la mejora y al desarrollo de la 
isla. Deber, pues, del Gobierno, como de las Córtes, es fijar su 
atención mi este particular; y ya que la premura del tiempo y la 
angustia de las circunstancias no permiten reformar todos los 
jiresupuestos, concentrar sus esfuerzos en el de Puerto-Rico, cu
yos representantes tienen asiento en el Congreso, y demsotrar, 
con lo que en él se haga, el pensamiento, las intenciones y los 
propósitos que la Asamblea y la Nación abrigan respecto á las 
demás provincias coloniales. Por otra parle, el Ministro ejue sus
cribe, no disponiendo do más tiempo que el indispensable para 
atender á la Hacienda de Puerto-Rico, no podia pedir á las Cor
les una autorización, como lo hace, para reformar los demás 
presupuestos, sin dar en el de esta isla un ejemplo y una mues
tra de lo que jiensaba ejecutar en los demás, á fin de que el 
voto de las Córtes estuviera motivado en el conocimiento de sus 
propósitos.

Para conseguir tan importante objeto era ante lodo indispen
sable conocer las causas de’ los males que afligen al Tesoro de 
Puerto-Rico, y estos pueden reducirse á tres-

{1) Este documento fué presentado á las Córtes; pero como quiera que en él se exponen las 
razones que motivaron la reforma del presupuesto, se ha creído deber acompaiíarle para expli- 
oacion del decreto anterior.

MCD 2022-L5



«68

1 ? Déficit del presupuesto, aumentado por los descubiertos 
de ejercicios anteriores.

2 .” Cifra extraordinaria de los gastos ('n comparación con las 
necesidades de la isla.

3 .“ Vicios radicales de la Administración v ile la Contabi
lidad.

Fácil es deinostrar la importancia y fundamento de cada uno 
de esos males.

1 .“ Deficit del presupuesto.—Elevándose la cifra del de gastos 
de Puerto-Rico en los últimos años á 70 millones, es evidente (jue 
para una población de 700.000 almas la cantidad era excesiva: 
como prueba de ello, baste decir (jue si las 49 provincias dé 
España pagasen en la misma proporción, resultaría un presu
puesto de 3.360 millones, sin contar la Deuda; de manera (pie si 
el actual nos pairee excesivo, inútil (‘S decir el juicio (pie mere
cería un gasto de esa'naturaleza. Así es qim el presupuesto ha 
producido un déficit, y (pie ese déficit, aumentado con la dismi
nución (te la renta de Aduanas durante los años 68 v 69, acrecido 
con los descubiertos anteriores, hace arrastrar á atpiel Tesoro una 
existencia miserable. Los empleados activos cobran con tres meses 
de atraso, v los pasivos á veces con un ano, sin tener en cuenta 
otra série de descubiertos importantísimos. Preciso (ís, pues, re
mediar este estado: para ello el Ministro (pie suscribe propone á 
las Cortes las resoluciones (¡ue contiene el articulado del proyecto 
do ley, según las cuales todos los créditos liípiidados con anterio
ridad al 1.” d(‘ Julio próximo serán satisfechos durante el próximo 
ejercicio con papel de la Deuda’llotante, admisible por todo su va
lor nominal en juigo de la (punta parte tk lo (¡ue por cuahjuier 
concento se adeude al Tesoro públicode Puerto-Rico, y amortizable 
á medida (pie por este medio ingr<‘se en las cajas públicas, y por 
sorteo con los sobrantes (jue resulten al terminar el nuevo año 
económico. Y como estos sobrantes están calculados en 1.276.843 
(kseudos. es d(í esperar (jue al comenzar el ejercicio de 1871-72 ese 
pesado legado de años anleriori’s no hará ya sufrir más embarazos 
al Tesoro público d(> Puerto-Rico., (pie rólo deberá atender, jwr 
concepto d(‘ atrasos, á los créditos (pie vayan li(juidándos(i á con
secuencia de las reclamaciones y justificaciones (jue se presienten 
en tos plazos al efecto señalados.

2 .“ Exceso de los gastos.— No es difícil comjirender la enor
midad dt' las cifras del presupuesto de gastos de Puerto-Rico, si se 
tiene, en cuenta (jue se ha pretendido organizar aijuella isla como 
si fuese un Reúno ó un Estado allane, dolándola de todos los altos 
funcionarios a de casi tudas las corporaciones superiores, (¡ue por 
su natural cohorte y sé(]u¡to de empleados han producido un per
sonal numeroso y costosísimo. Lnrevolución necesita, como su pri
mer deber, atender a la cuestión económica; y por fortuna (d pre
supuesto de Puerto-Rico permite hacerlo, no sólo reformando su 
Administración, sino mediante la nueva organización social (jue* 
reciben esas islas, creando en ellas los Ay untamientos y Diputa-
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(doues provinciales, sobre los cuales descansara do hoj mas la 
vida local y las atenciones de fomento y de prosperidad que , en- 
caruadas antes al Gobierno, ni lían podido ser como se debia, ni 
han dado el resultado esperado, ¡loríjue no es á la centralización 
á la (¡ue está reservaila el conseguir los grandes progresos en esta 
materia. Las economías, pues, introducidas, y (juyas cifras se 
ponen á continuación, consisten en la reorganización de todos los 
servicios civiles, en la simplificación de la organización adminis
trativa; y finalmente, en la idea de entregar al interés iudi\'¡dual 
todo aquello que en él se funda, concentrando sólo en manos del 
Gobierno lo que es propio y exclusivo de su competencia. Hacien
do de la Administración económica un sólo centro, en el cual se 
reasumen las antiguas Intendencias; simplificamlo tambien la Te
sorería; trasformando la Administración local y la recaudación; 
reuniendo en un sólo ramo Gobernación y Fomento, ) disminu
yendo en general el número de empleados; buscando la buena 
gestion administrativa, más en la capacidad de los empleados 
que en su número, lía conseguido el Gobierno hacer en los ramos 
de Hacienda y Gobernación muy considerables economías.

El ramo de Gracia y Justicia, tan importante en lodos con
ceptos, ha sufrido tambien una trasformación grande. El clei-o 
parroquial vuelve, como en otros tiempos, á ser pagado por 
los Municipios; lo cual, si no es una economía, es ciertamente 
una trasformación útil á los intereses espirituales, y aun á ia ma
nera con la cual deben ser retribuidos los ministros del altar.

La Marina, siguiendo con loable celo y con extraordinaria energía 
la corriente del Gobierno , ha reducido su presupuesto en más de 
dos terceras partes, concentrando para ello el servicio marítimo 
en el apostadero de la Habana, y haciendo al de Puerto-Rico lo 
(pie en realidad debe ser, una tlependencia de aquel. De esta ma
mara, sin perjudicarse en nada el servicio, se disminuyen consi- 
d(M'ablemente las cifras.

Tambien el ramo de Guerra, el más importante de todos, y el 
(¡ue más reducciones j)uede sufrir, ha tenido trascendentales mo
dificaciones ; pues si bien su cifra parece superior á la del ejercicio 
anterior, esto se explica por la creación de la Guardia civil, acer
ca de cuyas ventajas no parece necesario hacer defensa alguna. 
Sin embargo, aunque se han reducido en 2 millones los gastos 
anteriores á este ¡iresupuesto, todavía el ramo de Guerra las su
frirá mayores en su dia: no habiendo podido el (robiemo hacer
las en la actualidad, ponjue no ¡larcce prudente cambiar organi
zaciones militares en momentos de peligro, ni tamjioco han lle
gado aun las circunstancias que permitieran reformas importantes. 
Estas consisten en la comunicación rápida con la Habana. El dia, 
ya no lejano, en que se halle establecido el cable eléctrico, en que 
además por una comunicación constante de vapores lleguen e¿tos 
á Puerto-Rico á la misma distancia de la Habana que hoy está 
Santiago de Cuba, y con la misma facilidad de comunicación que 
hay entre el departamento Oriental y el Occidental de la isla de
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^?/’'‘ >Í*M^®Í *^**^. coníiarstí el Gobierno militar á una Auto
ridad de menor importancia , reduciendo su Estado Mayor sim- 
pUíicando su Administración y Sanidad militar; poniendo en 
hn, la organización militar, así como se ha puesto á la marítima 
con carácter de dependencia y subordinación en la isla de Cuba’

Otra sección tambioQ aparece con aumento en el nuevo presu
puesto, y es la de obligaciones generales. Pero fácil es explicar este 
aumento, pues consiste ])rincipalmenle en la cantidad de 40.000 
^í^^i- . ^^^^ ^' ^'? consignado para atender á los gastos gcn(;rales 
del Ministerio de Ultramar, de acuerdo con el principio de justi
cia en virtud del cual debe cada una de las provincias de la na
ción española contribuir al pago de los gastos iiue las mismas oca
sionan al Gobierno central.

Las demás secciones del presupuesto todas figuran con econo
mías más ó uiénos considerables, según aparece del siauicnte 
estado, en que se han omitido las resultas de presupuestos de 
?® O^‘fôo®oo?'‘‘^^^^1 ’ ^1^? ascienden en el vigente á la suma total 
de 0.-83.834 escudos , á fin de facilitar la comparación, v duc se 
pagarán con carácter de Deuda:
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¿Son verdaderas economías las que arroja el precedente es
tado? En realidad una reducción de más ¿le una tercera parte 
en un presupuesto no tiene fácil explicación, y el Ministro que 
suscribe no pretende dar á las cifras una importancia (jue no tie
nen. En esas partidas, 1.800.000 escudos pertenecen á los gastos 
de Administración de la renta de Loterías que ha sido suprimida 
porque todos los anos dejaba un déficit; de modo que en realidad 
la economía sólo es de '1.099.006 escudos.

lampoco la partida de 214.380 escudos, que representa el 
pago del clero parrotjuial, puede presentarse como una verdadera 
economía, puesto que es simplemente una traslación de un servi
cio. Pero fuera de ella, y aun rebajando estas cantidades, todavía 
resulta que las economías introducidas en el nuevo presupuesto, 
aparte de la creación de la Guardia civil, cuyos gastos ascienden 
á 197.617 escudos, importan la cantidad de 884.626 escudos, que 
representan el 13 por 100 del presupuesto vigente, y (¡ue no por 
ser modesta cree el Ministro que suscribe que ha de dejar de me
recer la aprobación de las Cortes, ni de demostrar los grandes v 
sinceros deseos que el Gobierno abriga de reformar la Adminis
tración en a(juellas islas.

Reducido, pues, el presupuesto de Puerto-Rico á la cifra 
de 3.983.135 escudos, cree el Ministro que suscribe que no es di- 
lícil demostrar se encuentra ya en proporciones completamente 
aceptables á los ojos de todo el mundo.

Bastaría para ello recordar las cifras del presupuesto de 1833. 
y se verá la diferencia que hay entre ellas.
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Líí diferencia entre ambos presupuestos, como se vé, es insig

nificante, puesto que sólo importa 362.036'500 escudos; y tanto 
los mayores ingresos como la (jue han mejorado los servicios y la 
creación de la Guardia civil, (fue importa por sí sola 197.617 es
cudos, bien pueden justificar esta diferencia entre los presupues
tos desde hace 15 anos. Todavía el Gobierno cree, sin embargo, 
poder reducir los gastos por las reformas (jue en los detalles de la 
Administración local establecerá inmediatamente. Para ello cuen
ta con un personal perfectamente organizado y cuidadosamente 
elegido, en el cual tendrán el carácter de periciales todos los em
pleados que sea posible.

S.® Picios de la Contabilidad y Administración,— La Contabi
lidad administrativa es siempre la última parte que se mejora en 
el sistema de los pueblos; y ciertamente que este punto en Ultra
mar está muy léjos de responder á las necesidades actuales. Pero 
como el defecto no nace sólo de la organización de las provincias 
de Ultramar, sino también de la del Ministerio de la Península, 
las reformas hechas en este centro, como las que se hagan en la 
localidad, resolverán esta cuestión. Las Contadurías quedarán re
ducidas á la preparación de las cuentas liquidadas, y saldados los 
presupuestos anteriores, podrá la Contabilidad marchar desem
barazadamente.

Un sistema de revision ',de cuentas, de estados y de alcances 
de los presupuestos mensuales pondrá en disposición de apreciar 
el movimiento de aquellas Tesorerías, y por tanto haber conse
guido reformar los vicios de que hoy adolecen, sin más auxilio 
(jue el de una asiduidad y una firmeza constante en el próposito 
de hacer las reformas que sean necesarias. La centralización, por 
otra parte, en todas las atribuciones económicas en manos de In
tendentes ordenará completamente el sistema de pagos, y evitará 
los grandes males que muchas veces se han tocado y han motiva
do en la Península las reformas votadas por las Corles Constitu
yentes, que es llegado el momento de aplicar tambien á Ultramar.

Tal es, en resúmen, el sistema de las reformas que el Ministro 
que suscribe aplica al presupuesto de gastos de la isla de Puerto- 
Rico.

luí el de ingresos no ha creido que por el momento debia 
hacer reformas radicales: al contrarío, ha creido deber conservar 
cuidadosamente las rentas, tendiendo á mejorar en ellas todo lo 
que se refiere al sacrificio hecho por el contribuyente; esto es, á 
procurar que desde el desembolso hecho por el país hasta el in
greso en las arcas del Erario del dinero de tos contribuyentes haya 
la menor pérdida posible. Pero fuera de esto, el Ministro que sus
cribe no cree poder desprenderse de ninguna renta; y aunque 
estas le dejan un sobrante de 1.276.845 escudos, lo necesita: pri
mero, para cubrir los déficits anteriores y extinguir la Deuda flo
tante; y segundo, para aplicarlo á reformar la misma Hacienda 
pública. Así, pues, las principales reformas que en esta materia se 
hacen son: simplificación del Arancel respecto á los derechos que 
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los buques pagan en las Aduanas, en las cuales se hace la misma 
reforma verificada por el Gobierno Provisional en la Península; 
preparar el planteamiento definitivo del subsidio industrial y de 
comercio; facilitar el cobro de la contribución territorial; borrar 
la Lotería, satisfaciendo así á un tiempo á la moral y á la econo
mía; y por último, plantear dos nuevos orígenes de renta, que si 
para este presupuesto se calculan de una manera insignificante, 
para el próximo podrán ya ser origen de importantes rendimien
tos, á la vez (¡ue satisfacer una gran necesidad social y política de 
aquellas islas; tales son el Registro de la Propiedad y el timbre.

Resta sólo al Ministro (jue suscribe explicar en breves palabras 
el sistema de la Deuda flotante (¡ue establece con objeto de pagar 
los descul)iertos anteriores. Es muy sencillo. Todos los descubier
tos liquidados y conocidos se satisfarán durante el nuevo año eco
nómico por medio de billetes del Tesoro de Puerto-Rico; los que 
no estén liquidados lo serán durante todo el próximo ejercicio, en
tendiéndose después perjudicados los créditos que no se hubieren 
reclamado, ó si carecieren dé justificación suficiente: estos billetes 
del Tesoro se admitirán en pago de la contribución por quintas 
partes, de modo que su valor será sostenido por sus propias con
diciones, y amortizado }>or este movimiénto natural; y como se 
destinarán todos los sobrantes que resulten al finalizar el próximo 
ejercicio á hacer efectivos todos los billetes que no se hayan amor
tizado poi* a(|uel medio, es de esperar que desaparezcan en breve 
y por (íomplelo los billetes en circulación, con tanto más motivo, 
cuanto que, si no fuesen bastante para llegar á este resultado los 
sobrantes obtenidos, el Gobierno arbitrará recursos para la total 
amortización de los billetes emitidos.

Madrid « de .luido ile 187O.^El Ministro de Ultramar, Segis
mundo .Morel \ Pi'endergast.

NÚM. 27.

EXPOSICION. Señor: Al presentar á las Cortes Constituyentes 
en '2 de .lunio último los presupuestos generales de la isla de Puer
to-Rico para el año económico de 1870-71, y no obstante las difi
cultades propias del período de trasformación que sufre el régiinen 
colonial de España, y muy especialmente el de la pc^queña Antilla 
en su asimilación al político de la Península, el Ministro que sus
cribe introdujo reformas radicales consistentes en una disminu
ción de gastos de 3.008.924 escudos en las secciones 2.*, 4.’, 5.\ 6.* 
y 7.\ y un aumento de 109.918 en la 1? y 3.\ cuyas alteraciones 
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dieron por resultado una baja definitiva de 2.899.006 escudos res
pecto del ejercicio ininediatanicnte anterior de 1869-70.

Suspendida la legislatura, y en vista de la urgente necesidad 
de autorizar las funciones económicas de Puerto-Rico, V. A. tuvo 
á bien, por decreto del dia 24, autorizar el planteamiento de los 
presupuestos, fijando el de gastos ordinarios del servicio del Estado 
en 3.982.150 escudos y el de ingresos en 5.260.000, destinándose 
el sobrante de 1.277.845 escudos á enjugar el déficit de los ejerci
cios anteriores.

Pero como en materia de reformas de este género, la Adminis
tración pública debe trabajar constantemente en sentido del mayor 
perfeccionamiento posible, las Autoridades locales, despues de es
tudiar el nuevo presupuesto, han creído todavía posibles nuevas 
economías, particularmente en los gastos del ramo de Guerra. El 
mismo celo de aquellas Autoridades^ y el deseo de asimilar la Ad
ministración de la isla á la de la Península, han hecho proponer 
la supresión de la Intendencia, creando en su lugar un Jefe eco
nómico de dotación más modesta.

Este mismo exámen ha exigido á su vez aumentar algunas 
partidas de gastos aconsejados por la experiencia, tales como los 
que exigen la Secretaría del Gobierno superior civil, cuyo trabajo 
es ahora extraordinario á consecuencia de las reformas que se plan
tean, y del servicio de correos, en el que se restablecen los an
tiguos Interventores en la Administración general y en las tres 
principales de la isla, con las mismas atribuciones que antes de la 
supresión tenían.

Estas reformas producen un aumento de 28.709 escudos en los 
gastos y una baja de 125.701, lo que da por resultado una econo
mía definitiva de 96.992 escudos, economía que aplicada al ejerci
cio entero de 1870-71, reduce las obligaciones del presupuesto 
ordinario de gastos 3.885.163 escudos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 4870.«El Ministro'de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, y en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los gastos (leí presupuesto de Puerto-Rico para el 

corriente año económico de 1870-71, se aumentan en 28.709 es
cudos distribuidos en el art. 1.“ del capítulo 3.®, sección 3.\ y en 
el artículo único del capítulo 1."; art. 1.® del capítulo 2.®; artícu
los 1.® y 2.® del capítulo 3.® de la sección 6.’

Art. 2.® Se rebajan de los gastos del mismo presupuesto, 
125.701 escudos de los artículos B.° y 6.® del capítulo 3." artículo 
único del capítulo 6.®: artículo único del capítulo 8.® de la sec
ción 3.’, y art. 1.® del capítulo 1.® de la sección 4.’
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Art. 3? Se aprueba la rebaja definitiva de 96.992 escudos que 
resulta en el presupuesto conforme á los dos artículos anteriores, 
según aparece en el siguiente estado: ,

Sección. Capítulo. Anículo.
pubsupcesto-s 
iiB 1870-71.

MOD(FICACIOK

APROB kUA.
AUHBUTO. BAJA.

1.’ l.’ 50.003 45.172 4.831
3.’ 1.“ 896.975 911.324 14.349
3.* 5.’ 216.050 191.452 ♦» 24.598

3.* 3.’ 6.* 69.809 15.714 54.093
3.’ 6." Unico. 58.886 26.363 >> 32.523
3.‘ 8.’ Unico. 31.920 27.936 3.984
4.’ 1.’ 1.* 73.234 67.564 5.670
6.‘ 1.’ Unico. 16.720 24.320 7.600 >y
6.- 2.’ !.• 5.600 7.600 2,000

3.’ l.’ 9.632 11.362 1.710 99
6.’ 3.’ 2.® 16,986 20.036 3.030 99

Totales 1.445.835 1.348.843 28.709 125.701

Art. 4.° Como consecuencia de esta medida, quedan aprobadas 
las plantillas adjuntas á este decreto, en que resultan variaciones 
en cuanto al número y clase del personal.

Art. o/ Permaneciendo inalterable la estructura del presu
puesto, las oficinas de Hacienda de Puerto-Rico no necesitan pe
dir autorizaciones especiales para las variaciones (¡ue se consignan 
en los créditos legislativos.

Dado en Madrid á trece de Octubre de mil ochocientos seten
ta. = Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 28.

ÓRDEN. Exemo. Sr.: Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 7.” dcl decreto de 24 de Junio último, que establece las ba
ses para la reforma de los Aranceles de Aduanas de esa isla, S. A. 
el Regente del Reino se ha servido disponer que desde luego pue
dan introducirse por las mismas, libres de derechos de importa
ción y cualesíjuiera que sea su procedencia y bandera conductora, 
las nnujuinas y toda clase de aparatos é instrumentos mecánicos 
destinados á la agricultura, arrastre de sus frutos en el interior de
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las fincas, y toda clase do aplicaciones que tiendan á economizar 
brazos, ó hacer de cualquier modo menos costosa la explotación de 
las propiedades rústicas, ya en cultivo ó que en lo sucesivo se be
neficien. '

Ue orden de S, A. lo digo á V. E. á tos efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 12 de Agosto de 1870.=aMo- 
ret.=Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

NÚM. 29.

EXPOSICION. Señor; El proyecto de decreto (pie tengo la honra 
de someter â la aprobación de V. A., y en virtud del que se con
cede al Intendente general de Hacienda pública de la isla de 
Puerto-llico la facultad de comunicarse directamente con el Minis
terio de Ultramar; la de proponer sustituciones interinas de em
pleados y aun las definitivas en ciertos casos; la de acordar licen
cias y otras cuya adopción requieren una influencia directa en el 
pormenor de los asuntos, á la vez que un conocimiento perfecto 
del personal administrativo, que no pueden ni deben exigirse de 
la Autoridad superior de la provincia, á quien impiden conocer 
estos detalles las complicadas atenciones del Gobierno, no es sino 
la mera aplicación de lo que por real decreto de 19 de Noviembre 
de 1865 se dispuso para las islas Filipinas, y que desde entonces 
viene practicándose con notables ventajas de la Administración d(‘ 
aquel Archipiélago.

El despacho de los negocios se ha facilitado desde entonces; el 
interés particular, lo mismo que el servicio público, han obtenido 
las mayores garantías que naturalmente surgen cuando el círculo 
de las responsabilidades se extiende á cuantos por su carácter 
deben aceptarías; la Administración ha alcanzado la ampUtml ¡n- 
dispensab c para girar con desembarazo dentro de la órbita de 
sus atribuciones, y ha descargado la atención del Gobernador su
perior civil de fatigosos pormenores, permitiéndole consagrar la 
atención á las cuestiones de gobierno, que tanta y tan delicada la 
reclaman en estos momentos en las provincias americanas.

Si acaso circunstancias extraordinarias hicieran necesaria la 
concentración de todas las facultades de gobierno en una sola 
mano, el citado decreto de 19 de Noviembre de 1865 prevé pru
dentemente este caso, disponiendo que en semejantes circunstan
cias se limite la Intendencia á cumplir las instrucciones de la 
Autoridad superior del territorio.

Por estas consideraciones, al Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. A. el adjunto proyecto’ de 
decreto.
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Madrid 13 de Agosto de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se

gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros»

Veniío en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara extensivo á la isla de Puerto-Rico 

el real decreto de 19 de Noviembre de 186o deslindando las atri
buciones del Gobernador superior civil y del Intondente de Ha
cienda pública de Filipinas.

Dado en Madrid á trece de Agosto de mil ochocientos ^ten- 
ta.—Francisco Scrrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo Mo
ret y Prendergast.
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V.

DISPOSICIONES REFERENTES Á IAS ISLAS FILIPINAS.

El Ministerio de Ultramar ha fijado una atención preferente en 
todo lo relativo á este Archipiélago, cuya importancia parece olvi
dada por la opinion pública, y cuyas aspiraciones han sido pos
tergadas hasta el dia. Todos los datos, todas las noticias que obran 
en este departamento, sobre todo, el juicio y la experiencia de las 
personas más competentes que han visitado ó administrado aquel 
Archipiélago, están contestes en que su porvenir es por todos 
conceptos lisonjero, y en que los elementos de riqueza que en
cierra, prometen á España incalculables ventajas. Participando de 
esta convicción, el Ministerio de Ultramar ha procurado empezar 
concentrando su gestion en tres puntos principales.

1 ? Poner en comunicación aquellas islas con la Península, y 
desarrollar además su riqueza interior por medio de un sistema 
completo de comunicaciones.

2 .* Crear una Administración especial, tan inteligente y activa 
como sea posible, para desarrollar la civilización de aquel terri
torio y conseguir que los intereses españoles arraiguen por completo 
en el Archipiélago.

3 .® Poner su Tesoro en condiciones desahogadas, y reformar la 
vida económica del país, que yace en una inacción deplorable de 
que podria difícilmente justificarse la Administración española.

Al primer objeto responde la creación de una línea de nave
gación entre Barcelona y Manila, y la de otra linea de navegación 
interior en el Archipiélago.

Al segundo, los decretos de 16 de Agosto y demás medidas com
plementarias para su desarrollo.

Al tercero, los decretos modificando los Aranceles y las Orde-
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nanzas de Aduanas y la organización de la Administración finan
ciera. Los presupuestos, que deben ser el complemento de esta 
reforma, serán presentados inmediatamente á las Cortes, yen 
ellos, además de la mejora de lodos los ramos de ingresos y de 
grandes economías en los gastos, propondrá el Gobierno la manera 
de empezar el desestanco del tabaco, venero inmenso de riqueza 
cuyo desarrollo está paralizado por la acción monopolizadora del 
fiscio.
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NÚM. 30.

DECRETO. Habiendo remitido al Gobierno el resultado de sus 
trabajos la Comisión consultiva de Filipinas, creada por mi de
creto de 4 de Diciembre de 1869 para informar acerca de las re
formas que deban introduciría en el régimen administrativo y 
económico de las expresadas islas,

Vengo en disponer se declare terminado el cargo de la men
cionada Comisión, como así (jue á los dignos individuos que han 
formado parte de la misma se les den las gracias en nombre de la 
Nación por el buen celo é inteligencia que han demostrado al eva
cuar su cometido.

Dado en Madrid á veintisiete de Junio de mil ochocientos se
lenia .^Francisco Serrano.—El Ministro de L'lU’amar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 31.

EXPOSICION. Señor: Desde hace largo tiempo se siente en este 
departamento la necesidad de variar el sistema de comunicaciones 
postales con las islas Filipinas. Careciendo hoy de medios propios 
directos y regulares, el Gobierno, que para este servicio se vale de 
las Mensagerías Imperiales y de la Compañía Peninsular y Orien
tal, se ve obligado, no sólo á enviar bajo pabellón extranjero su 
correspondencia, sino tambien á sufrir una pérdida de tiempo 
considerable, teniendo que trasmitiría á Marsella y recogería des
pués en Hong-Kong. Semejante sistema exige desde luego un plazo 
que varía entre 48 y 60 dias para hacer llegar la correspondencia 
oficial á aquella riquísima colonia, mientras que los militares y las 
funcionarios públicos, haciendo la navegación por el Cabo de 
Buena Esperanza, emplean un tiempo extraordinario, que se tra
duce en pérdida fiara el Estado, puesto que sus empleados cobran 
el sueldo desde el día tlel embarque, y no pueden prestar servicio 
alguno hasta cinco meses después que tiene lugar su llegada al 
Archipiélago.

A esta consideración únese otra más poderosa aún, y es la de 
que el servicio entre Hong-Kong y Manila se hace por medio de los 
buqu(« de guerra, los que careciendo de condiciones para la nave
gación del mar de la india, tan arriesgada como difícil, se ven ex
puestos á continuos peligros, de los cuales atestigua Iristemente la 
pérdida del vapor Malespinu. Ya antes de la fecha de este siniestro 
el Ministro de Marina había hecho presente al de Ultramar la nece- 
sidad de modificar este servicio, que no podia menos de traer, como 
indeclinable consecuencia, el deterioro constante de los buques, el 
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aumento de nuestra escuadra en aqueilos mares, y con ambas 
causas, las dificultades materiales y financieras consiguientes á la 
necesidad de su recomposición y sostenimiento. Y á tid punto han 
llegado las cosas, que es imposible, bajo lodos aspectos, que este 
servicio continúe por más tiempo en la forma que hoy se hace. 
Para modificarle, pueden emplearse dos medios distintos: el uno, 
el de buscar empresas particulares que conduzcan la correspon
dencia desde Saigon ú Hong-Kong^ las islas Filipinas, ó vice ver
sa, encargando su conducción hasta ámbos puntos á empresas ex
tranjeras. El otro, el de establece!' la línea directa de vapores entre 
Manila y la Península; de estos dos sistemas el Gobierno no ha va
cilado en elegir el segundo. El primero podia sei’ algo más econó
mico, pero no ofrecería ventajas positivas á la Administración ni 
en tiempo, ni en seguridad, ni en facilidades para el comercio. El 
segundo, que no será Ciertamente tan económico, presenta en cam
bio una série de ventajas cuya trascendencia é importancia son 
tales, que el Ministro que suscribe cree deber llamar hácia ellas la 
atención de V. A.

Bajo el punto de vista político, es incuestionable la convenien
cia de ponernos en comunicación directa y á 40 dias del Archi
piélago Filipino, verdadero emporio de riqueza, riíjuísimo venero 
abierto á nuestra actividad, y hasta el dia descuidado por efecto 
de nuestros constantes disturbios. llora es ya de fijar la atención 
con preferencia, en aquella población de 5 millones de habitantes, 
y utilizar aquel vasto mercado que ha tomado nuevas proporcio
nes, el dia en que la apertura del Ilsmo de Suez ha venido á hacer 
patente á todos tos países de Europa, (pie la base de la prosperi
dad futura de su comercio reside en Levante, si, como afortuna
damente acontece en el nuestro, este comercio puede apoyarse en 
extensos territorios de1 Océano índico.

Bajo el punto de vista económico, no es dudoso siquiera el pro
vecho que á la industria, á la fabricación y á la producción espa
ñola ha de resultar de encontrarsc* rápidamenle en comunicación 
con Filipinas, y de poder recibir ciertas primeras materias y en
viar sus productos á un mercado donde son cási desconocidos. 
Bajo este aspecto, preciso es confesar, aun cuando sea doloroso, el 
lamentable atraso en que nos encontramos. La Inayor parte de la 
harina que se consume en Filipinas, y cuyo valor excede de 4 mi
llones de reales, va desde los Estados-Unidos ó desde China. Los 
tejidos de algodón, por valor de 40 millones, desde Inglaterra ó la 
india. El abacá, del cual se exportan 22 millones de kilógramos, 
que valen cerca de 50 de reales, sólo viene á la Península por un 
valor insignificante; y el azúcar, cuya exportación excede de 60 
millones, va en su mayor parte á Inglaterra y á la China.

Si de estos datos se pasa á la comparación general de los bu
ques que con bandera española hacen el comercio en Filipinas, 
se encuentra que nuestra bandera cubre 118 buques para la ex
portación, mientras la extranjera va en 190; que nuestro comer
cio de exportación sólo asciende á 31.000 toneladas, miéntras (pie 
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el extranjero exporta '102.000, y que aun en la importación, en la 
cual alcanzamos ventaja en el número de buques, puesto que nues
tra bandera va en 413 y la extranjera en solos 53, el número de 
toneladas de carga es casi igual en ambas; siendo tambien de ad
vertir, que de los 413 buques citados, /7 hacen el comercio tic la 
China. En realidad, pues, el movimiento directo entre la Península, 
está reducido á 44 buques en la importación y 19 en la expor
tación. .

Si de este examen se pasa al de las materias objeto del tráfico, 
puede decirse que nuestro comercio de importación en Pilipinas 
está hoy limitado al aguardiente, á una corla cantidad de vino de 
Cataluña, á otra menor de vino común, á los naipes y algunos li
bros impresos, todo por valor de 40 millones de reales; y el de ex
portación al azúcar, de la cual traemos á la Península por valor 
de 2 millones! al café, que asciende á 3; al tabaco para las Fábricas 
nacionales, á un poco de añil, á una escasa cantidad de seda, y a al
gunas lelas, que sin duda por la especialidad vienen á la Península, 
lodo por valor de 44 millones; cifras que dan una triste idea de lo 
que nuestras magníficas colonias del Archipiélago índico repre
sentan para nosotros. Basle decir, en fin, que un consumo que se 
aproxima á 400 millones, la Metrópoli sólo representa una décima 
parte.

Ciertamente no es lisonjero este estado de cosas; y aunque sea 
doloroso exponerle, conviene que el país lo conozca, á fin de que 
pueda apreciar en todo su valor la utilidad y las ventilas que 
j)ueden sacarsc de esta línea de comunicaciones, que el Gobierno 
crea, con la esperanza de que á la conclusion del primer contrato 
la industria particular esté de tai suerte desarrollada, que no- sea 
necesario cstaldecer línea especial para las comunicaciones oficia
les, pudiendo ya entonces valerse el Gobierno de líneas particu
lares. Esta esperanza se funda, no sólo en la perspectiva que se
mejante tráfico ofrece, sino tambien en el conocimiento que de 
está situación tiene nuestro comercio^ en la necesidad (jue princi
pia á sentirse en toda la costo de Levante de aprovechar la via 
de Suez, en los deseos, en fin, que se despiertan, y á los cuales de
ben atribuirse las proposiciones que vieneñ haciéndose al Go
bierno á fin de establecer la línea (jue hoy trata de plantear.

Y este movimiento, íjue se acentúa más cada dia, recibe nuevo 
impulso en este momento en que la apertura del Itsmo, acercando 
á nosotros las comarcas de Levante, despierta en nuestro país re
cuerdos de otros tiempos, y hace revivir las antiguas tradiciones, 
v las nunca muertas esperanzas de reanimar el comercio de Orien
te, (jue en competencia con Génova y Venecia ejercieron un día 
los catalanes. No es iwsible, en efecto, mirar con indiferencia, como 
la Francia hoy desíle Marsella, el Austria desde Trieste, y la Italia 
desde Brindis, se lanzan con febril actividad al comercio de Oriente, 
mientras permanece inerte y descuidada la nación que tuvo un 
dia en Barcelona el núcleo de aquel poderoso comercio y de aque
lla vigorosa marina que dió origen á las heróicas hazañas que aun
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recuerdan con orgullo las tradiciones populares. Y si á estas con
sideraciones se aíiade la que nace de la situación de España, que 
está llamada á hacer á un tiempo el comercio del Mediterráneo y 
el de América, y á enlazar las dos grandes corrientes del tráfico 
europeo, desarrollando ese poderoso germen de ritjueza que se 
llama el comercio de tránsito, habrá mayor motivo para creer que 
la medida sometida á la aprobación de V. A. está llamada á ser de 
grande trascendencia para los intereses económicos del país.

No toca ciertamente al Gobierno" ponerse al frente de ese movi
miento económico, ni siquiera mezclarse en él. Las ideas de liber
tad, arraigadas afortunadamente con fuerza incontrastable en 
nuestro país, no permiten sobre este punto dudas de ningún gé
nero, ni el Ministro que suscribe seria ciertamente el que esperase 
lograr con la intervención oficial un desarrollo que, por lo mismo 
(|ue es tan grande, no puede nacer de otra fuente que de la ener
gía y de la iniciativa individual. Pero toda vez que con estas as
piraciones y este movimiento coinciden las necesidades del Go
bierno, que hacen indispensable variar la organización del servi
cio de comunicaciones, el Ministro que suscribe a{)rovecha la oca
sión de presentar estas consideraciones, creyendo será satisfactorio 
á V. A. cooperar á tan útil empresa, sin derogar ninguno de los 
principios, ni contradecir ninguna de las aspiraciones de la revo
lución.

Así, pues, el Gobierno, al buscar el medio de conducir su cor
respondencia, de llevar sus empleados y soldados y de traer las 
mercancías que en grande escala necesita, bajo el pabellón espa
ñol, con las condiciones de seguridad y de rapidez que le son pro 
cisas, viene á llamar á la puerta de los intereses particulares y á 
ofrecer al comercio, como base, como ocasión, como aliciente á sus 
operaciones, este servicio que para sí crea. Pocas veces las necesi
dades del Gobierno se habrán aunado tan estrechamente con los 
intereses generales del país.

Tal es. Señor, la idea fujidamental que ha presidido á la re
dacción del decreto que tengo el honor de presentar á la aproba
ción de V. A. *

Expuesto ya el pensamiento del Gobierno, cumple al Ministro 
que suscribe someter á V. A. algunas consideraciones de otro gé
nero, que explican la forma en (jue ha creido deber atender á este 
servicio. Empresa de estas condiciones, no puede sujetarse á las 
formalidades y á la rigidez de una pública subasta. El concurso en 
licitación abierta, en la cual puedan presentarse con toda libertad 
proposiciones que permitan elegir la más ventajosa, es preferible 
á todo otro sistema; porque á menos de incurrir en grande res
ponsabilidad, el Gobierno no puede ni debe entregar este poderoso 
medio de comunicación á una Compañía extranjera, á no ser en 
el caso de una falta absoluta de empresarios españoles, y despues 
de minuciosas investigaciones sobre la garantía moral del adjudi
catario, á lo cual no se presta de manera alguna la subasta públi
ca. Por esta razón el servicio de que se trata es de aquellos que el 
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decreto de 1^52 exetíptúa de la formalidad de contratación por 
medio de licitación pública, punto fuera de toda duda en la juris
prudencia administrativa, y que fué en ocasión semejante ámplia- 
mente controvertido, inclinándose resueitamente hacia la opinion 
(jue sustenta el Gobierno, no sólo el Cuerpo Supremo consultivo 
del Estado, sino los hombres más notables del foro de Madrid.

Pero si el Gobierno tiene el derecho de contratar por sí direc
tamente este servicio, el Ministro que suscribe se considera obli
gado á ejercitarlo, preparando su elección con un concurso, en el 
cual pueda adquirir conocimiento exacto de los medios mejores 
para atender á las necesidades públicas. De esta manera se conci
lia el interés general con las condiciones del servicio, obteniendo 
la Administración, cuantas garantías de acierto, de examen y de 
fiscalización puedan apetecerse. De esta manera se alcanza tambien 
el importante resultado de que sean conocidos y juzgados por to
dos, los actos del Gobierno, rodeándolos de aquel prestigio une 
nace de la confianza; de esta manera, en fin, y sólo de esta, podrá 
lourarse el propósito del Gobierno, de no confiar Ia conducción de 
su correspondencia y de sus medios de defensa á una casa extran
jera mientras, lo (jue no puede jwnerse en duda, haya en España 
capitales (jue quieran acometer esta grande y útil enqme^; cir
cunstancia (jue el Ministro (jue suscribe está decidido á mirar 
con j)refercnte atención.

En estas razones se funda, Señor, el decreto ciue tengo el ho
nor (b someter á la aprobación de V. A.; esperando (jue este acto, 
(jue vendrá á coincidir con el establecimiento de cables eléctri
cos (jue j)ondrán en comunicación inmediata y constante á la Me- 
tró|)ol¡ con sus colonias del Archipiélago índico, será uno de aque
llos (jue en el porvenir están llamados á reportar mayores venta
jas y á hacer crecer más rápidamente la prosj^eridad y la riqueza 
de nuestra patria; obligando al mismo tiempo á la opinion públi
ca á tijarse en el porvenir de las ricas colonias filipinas, y á prepa
rar las mejoras de (jue son susceptibles y á que tienen- completo 
derecho, dejando ai mismo tiempo á los habitantes de a(fuellas re
motas regiones un recuerdo imperecedero de la gloriosi» revolu- 
(don, (jue tantos y tan fecundos gérmenes de grandezii y prosperi
dad nacional halmá legado á las futuras generaciones.

Miidrid 6 de .lulio'de 187O.=^E1 Ministro de Ultramar, Segis
mundo Lloret y Prendergast.

DECRETO. Tomando en consideración lo que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros me ha propuesto el de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se autoriza al Ministro de Ultramar para con

tratar, previo concurso, el servicio de conducción de la correspon
dencia en bmjues de vapor desde Barcelona á Manila.

Art. 2.® El contrato se hará con arreglo á las bas(‘s consigna
das en el adjunto pliego de condiciones.

Art, 3.° Terminado el plazo que señale el Gobierno para re- 
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cibir proposiciones, el Consejo de Ministros, á propuesta del de Ul
tramar, elegirá de entre estas la que juzgue más conveniente á 
los intereses del Estado.

Art. 4.“ Una vez aceptada la proposición, el Ministro de Ultra
mar formalizará el contrato, previo el depósito por parte del con
tratista de un millón de pesetas en la Gaja general de Depósitos.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las Górtes en la primera le
gislatura, del contrato celebrado.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de contratarse el 
servicio de conducción de la correspondencia entre la Peninsula 
y las Islas Filipinas.

CAPÍTULO PRIMERO.

Condiciones generales.

Artículo 4.® La conducción de la correspondencia pública y 
oficial entre la Península y las Islas Filipinas se hará por medio de 
vapores-correos desde Barcelona á Manila y vice versa, pasando 
por el Ganal de Suez.

El punto de partida de la línea será Barcelona, y el itinerario 
por el Ganal de Suez, al puerto de este nombre, à Aden, á Punta 
de Gales, y de aquí, bien por Singapore, bien por Batavia, á ter
minar en Manila.

Entregada la correspondencia, pasaje y mercancías en Manila, 
seguirán los buques su viaje á Hong-Kong, donde recogerán la 
correspondencia que por via extranjera haya llegado á este punto, 
regresando con ella á Manila.

Art. 2.® Se efectuarán 4 2 viajes redondos al año, saliendo los 
vapores-correos de Barcelona y de Manila todos los meses el dia 
que designe el Gobierno. Esta designación quedará hecha en el 
contrato.

Tambien se marcará en este el máximun de tiempo que hayan 
de detenerse en los puntos de escala, teniendo en cuenta las nece
sidades del servicio, y determinándose igualmente la duración me
dia de las travesías.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar tendrá la facultad de supri
mir puntos de escala ó aumentar el número de los ordinarios en 
la línea marcada, así como la de establecer nuevos servicios.

En cualquiera de estos diferentes casos, el número de buques 
y las condiciones del contrato se lijarán nuevamente.

En el caso que el Gobierno reconociese la utilidad de prolon
gar la línea primitiva, ó establecer líneas parciales que entronquen 
oon la principal, reservará al contratista la preferencia de la con-
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cesión de los nuevos servicios que hayan de establecerse, siempre 
que los haga en iguales condiciones.

Art. 4.° Estará siempre dispuesto un buque para la salida del 
correo con la anticipación que se fijará en el contrato, reserván
dose en él y teniendo á disposición del Gobierno en la Península y 
del Gobernador superior civil en Manila dos camarotes de primera 
clase hasta 24 horas antes de la señalada para la salida.

Art. 5.” La salida de los buques de los puntos de Barcelona y 
Manila no podrá verificarse antes de haber recibido la correspon
dencia oficial. El Gobierno ó la Autoridad superior civil de las Is
las Filipinas tendrán la facultad de retardar la salida del vapor- 
correo 24 horas consecutivas sin abono de indemnización alguna: 
si la detuviesen por más tiempo, se abonará al contratista la can
tidad de 2.500 pesetas por cada medio dia ó 12 horas de retraso.

Art. 6.® Los buques no podrán hacer escala ó arribada en otros 
puntos que los designados en el presente pliego de condiciones, á 
no ser obligados por fuerza mayor, en cuyo caso se acreditará en 
debida forma.

Art. 7.® Queda prohibido al contratista embarcar ó desembar
car pasajeros y mercancías en otros puntos que los de partida y 
escala señalados anteriormente.

CAPÍTULO 11.
De los buques.

Art. 8.® El contratista se obliga á tener á ilote y presentados 
ptira su recibo en el plazo marcado en la disposición transitoria, 
cuando menos cinco buques de vapor, de las condiciones que se 
marcan.

Estos buques serán de hierro ó de madera de nueva y sólid<i 
construcción, y el desplazamiento de la parte sumergida en todo 
su calado de cargo, será de 3.000 toneladas métricas.

Los bu(jues serán movidos por máquinas de vapor con propul
sor de hélice; con una fuerza capaz de imprimir á aquellos la ve
locidad de 44 millas en las pruebas y 10 en la velocidad media.

Art. 9.® Si en algún caso los buíjues de este porte no pudieran 
pasíir el Canal, el Gobierno, oida la Compañía, decidirá las modifi
caciones (jue han de hacerse en el contrato.

Art. 10. Los buques empleados por el contratista deberán estar 
abanderados y matriculados en España y pertenecer á españoles, 
según dispone el Código de Comercio, la Ordenanza de matrículas 
y demás a¡s¡)os¡ciones vigentes.

En el caso de ser los buques adquiridos en el extranjero, el 
contratista queda relevado del pago de derechos que corresponden 
al Estado por su introducción, abanderamiento y matrícula, así 
como de los relativos al material perteneciente á los mismos 
buques.

Art. 11. El contratista se obliga á reemplazar en el término 
de un año cualquiera de los buíjues que se inutilice para el servi-

1»
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cio, y à continuar este sin interrupción en bu(jues de condiciones 
análogas.

Art. 12. Los buques pertenecientes á esta línea no se emplea
rán sino despues de haber sido recibidos por una comisión nom
brada por el Ministro de Marina, íjue examine sus condiciones ma
rineras, y por otra nombrada por el de Ultramar, que se cerciorará 
de que llenan todas las demás condiciones del contrato.

Art. 13. Para ser recibidos los buejues, además de satisfacer á 
las condiciones marcadas en el art. 8.“, llenarán las siguientes:

1 .* Los buques por su construcción estarán clasificados ó me
recerán serlo en la primera clase ó categoría, con arreglo á las con
diciones del Lloyd inglés ó francés.

2 .* Las calderas i^esistirán á una prueba en frió, igual al doble 
de la presión normal á que deban trabajar las má(juinas, lo cual 
deberá liacerse constar en el acta de reconocimiento.

3 ."^ Las comisiones además determinarán si los buques síitis- 
facen á todas las condiciones de seguridad, salvamento y comodi
dad debidas, examinando si están provistos del número de em
barcaciones menores, anclas, cadenas, algibes, destilador de agua 
salada, y de todos los pertrechos y útiles correspondientes á los 
bu((ues calificados de primera clase en las líneas extranjeras.

Art. 14. Cada buque embarcará para su defensa, cuando mé- 
nos, el armamento siguiente;

Dos cañones de 16 centímetros, núm. 3, montados en cureñas 
de marina y con pólvora y municiones para 30 tiros cada uno.

Veinte carabinas del último modelo adoptado para el ejército, 
con cien tiros cada una.

Veinte sables de marina.
Este armamento será presentado por el contratista y reconoci

do por la comisión nombrada por el Ministro de Marina.
Art. 13. En cada salida corresponde al Gobierno examinar si 

tanto la tripulación como los buques, responden á todas las con
diciones del contrato.

Este examen, que podrá hacerse por delegados especiales, se 
entiende sin perjuicio de las atribuciones que por las leyes vigen
tes corresponden á las Autoridades de Marina.

Art. 16. Los buques, sus máquinas, armamento y demás efec
tos pertenecientes á los mismos deberán conservarse constante
mente en buen estado de uso.

CAPÍTULO ni.
De la tripulación.

Art. 17. Cada buque tendrá la tripulación que á continuación 
se expresa:

Un Capitan.
Un segundo id.
Tres Pilotos.
Un Médico-cirujano,
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Un Practicante.
Un Contador.
Un primer Contramaestre.
Un segundo id.
Un carpintero calafate.
Veintiséis marineros.
Seis grumetes.
Un primer maquinista.
Un segundo id.
Tres ayudantes.
Diez y"ocho fogoneros y engrasadores.
Doce paleros.
Tres cocineros de la tripulación. 
Ocho camareros.
Dos camareras. 
Un j)anadero.
Un número proporcionado de cocineros y ayudantes.

CAPÍTULO IV.

De la condiiccüm de h correspondencia y de (as personas 
encargadas de su custodia.

Art. 18. La empresa se compromete á trasportar en sus buques 
toda la correspondencia pública y oficial, tanto por la línea prin
cipal, como por las accesorias que por aquella pudieran eslable- 
cerse, por todo el tiempo que dure el contrato.

Además de esto, deberá trasportar con las mismas condiciones 
los caudales ó valores pertenecientes al Estado.

Art. IO. En cada uno de los vapores de la línea irá un Oficial 
de Marina de la clase de Tenientes oe navío de primera, nombrado 
por el Ministro de Ultramar á propuesta del de Marina. Este Ofi
cial tendrá, además del sueldo correspondiente, una gratificación 
ó sobresueldo pagado por el Ministerio de Ultramar. Llevará á sus 
órdenes un Ayudante de la clase de Escribientes de Marina.

Art. 20. Corresponde á este Oficial el recibo, conservación y 
entrega de la correspondencia pública y de oficio, así como de los 
caudales, valores ó efectos públicos p(;rtenec¡entes al Estado.

Tendrá carácter oficial reconocido por todas las personas de á 
bordo, así como autoridad completa y exclusiva en todo lo relati
vo á la correspondencia y efectos que le sean confiados, sin exten
der sus. facultades á ninguna otra materia. Dará cuenta de todas 
Ias faltas que note en el servicio, y recibirá las quejas que los pa
sajeros crean conveniente formular.

Art. 21. Le corresponderá un camarote de primera clase, y 
además un local especial contiguo, cerrado con llave, propio para 
desempeñar el despacho de la correspondencia.

Art. 22. Otro local seguro y cerrado con llave, á satisfacción 
de la comisión encargada de recibír los buques, se destinará para
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la colocación de la correspondencia del Gobierno y demás objetos 
que le sean confiados.

Art. 23. Corresponde al expresado Oficial trato y manutención 
de pasaje de primera clase, ocupando en la mesa la derecha del 
Capitan.

Tendrá además siempre á su disposición un bote conveniente
mente dispuesto y tripulado, para las necesidades del servicio.

Durante el desempeño de este, ninguna persona, á no ser el Ca
pitan ó alguno de los Oficiales del bu(jue, podrá aprovecharse de 
esta embarcación para ir ó tierra ó volver á bordo, y á condición 
de no causar la menor demora.

Cuando á causa del mal tiempo el buque se viese obligado á 
fondear en rada abierta, el Oficial encargacío de la corresponden
cia podrá exigir que se ponga á su disposición el mejor de los bo
les que haya á bordo.

Art. 24. Si á consecuencia de algún accidente el Oficial encar
gado de la correspondencia no pudiese desempeñar su cometido, 
(juedará esta á cargo del Capitan del buque y bajo su responsa
bilidad.

Art. 23. En el caso de que por algún accidente sufrido en al
guno de los buques de la empresa, el viaje empezado no pudiera 
concluirse, el Oficial encargado de la correspondencia cuidará, en- 
lendiéndose para este objeto con los Capitanes y agentes de aquella, 
de asegurar el trasporte de la correspondencia á los puntos de su 
destino. Los gastos á que diese lugar serán de cuenta de la em
presa si le son imputables, y su pago se descontará de la suma 
(¡ue debe abonarle el Estado.

Art. 26. Queda prohibido el trasporte de toda otra clase de 
correspondencia tjue la (¡ue proceda de la Administración pú
blica.

Cualquiera infracción en este punto, así como la de las dispo
siciones legales sobre, trasporte ó inviolabilidad de la correspon
dencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO V.
Del trasporte de pasajeros y mercandas.

Art. 27. La empresa podrá trasportar en sus buques pasaje
ros y mercancías, y hacer todas las operaciones de comercio que 
no perjudiquen al fin principal á que se destinan. El producto del 
trasporte cm los pasajeros y de las mercancías corresponde á la 
empresa.

Árl. 28. El Gobierno podrá disponer hasta de la cuarta parte de 
las plazas destinadas á bordo de los buques para pasajeros, con el 
fin de trasportár los funcionarios públicos ó personas que vayan 
en aquellos con caiúcter oficial.

Si el embanjue de individuos con derecho al abono de pasaje 
excediese de la cuarta parte del total de plazas disponibles en cada 
buque, la empresa deberá ser avisada con 13 dias de anticipación.
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Sc exceptúa (*1 c<»so de trasport<‘ de soldados, (jue podrá ha
cerse en cualquier número, siempre que el Gobierno lo estime 
oportuno.

Art. 29. Cuando por efecto de circunstancias extraordinarias ó 
por caso de guerra ú otras, se destinasen á las islas mayor número 
de tropas derlas que exige el servicio ordinario en las mismas, el 
trasporte se hará con la rebaja de ¿o por 100 del precio estipulado 
para la conducción en circunstancias normales.

Arl. 30. La empresa se obliga á recibir á bordo de sus buques 
hasta la décima parte del tonelaje de cada uno, en armas, pertre
chos y demás efectos que pertenezcan al Estado. En los tictes de 
estos efectos se hará por el contratista una rebaja de........por 100 
sobre los precios marcados en las tarifas adoptadas para el público.

Art. 31. Si se embarcasen municiones de guerra , la responsa
bilidad de los riesgos será de cuenta del Estado; y en el caso de 
que el Gobierno creyese conveniente enviar algún agente especial 
custodiando las municiones, la empresa deberá guiarse por sus 
indicaciones, tanto jwra la estiva de aquelkis, como para las pre
cauciones que deban adoptarse. La empresa no estará obligada á 
recibir más efectos, dentro de las prescripciones del párrafo ante
rior. (|ue los que puedan tener cabida en sus buejues en el momento 
tm í{ue se le haya avisado.

CAPÍTULO VI.
Obligaciones del Estado para con la empresa.

Art. 32. La duración del contrato será de 10 años, contados 
desde el día en (pie empiece el servicio de la línea.

Art. 33. Gomo jirecio de la conducción de b correspondencia 
pública y oficial, el Estado se obliga a pagar al contratista por 120 
viajes redondos, ó sea de ida y vuelta, la suma que resulte de la 
projiosicion que se acepte en el concurso.

El pago de la expresada suma se efectuará por dozavas partes, 
(5 sea mensuahnente, por las Cajas del Tesoro de Madrid, Barcelona 
ó Manila, según se convenga. La falta de pago durante un año rele
vara ai contratista de su compromiso, sin perjuicio de los derechos 
que le asistan según las leyes.

Art. 34. El Estado se obliga á conducir en los buques de la 
empresa lodos los individuos á quienes por cual(|uier concepto sa
tisfaga los gastos de viaje entre la Península y Filipinas. Los pre
cios (lel trasporte serán en todas las clases, inferiores en........  
por 100 á los señalados por la empresa en sus tarifas.

Arl. 35. El Gobierno se obliga igualmente á trasportar en los 
buques de la empresa todas las ‘mercancías pertenecientes al Es
tado (jue se remitan desde la Península á Filipinas ó vice versa. 
Los precios de trasporte serán inferiores cu........ por 100 á los de 
las tarifas ordinarias.

Arl. 36. El Gobierno asegura á la empresa los fletes de tabacos 
<jue conduzca de Filqnnas á la Península. En el caso en (jue el la-
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baco fuera consignado A otros puntos, será de cuenta (ie la empre
sa el conducimos A su destino. Los íletes de los tabacos serán los de 
tarifa.

Arl. 37. El Gobierno queda libre de Ias obligaciones consigna
das en los artículos anteriores de este capítulo, avisando á la em
presa con dos meses de anticijweion, si otra empresa nacional ó 
extranjera le hiciese los trasportes en mejores condiciones.

Art. 38. El contratista no podrá ceder su contrato en todo ni 
en parte sin consentimiento autorizado del Gobierno. 

Si se averiguase que lo había hecho sin esa circunstancia, ó 
aun cumpÜéndola lo hiciese en favor de persona ó Compañía ex
tranjera, el (iobierno podrá rescindir el contrato sin indemniza
ción alguna.

Art. 39. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca de la 
interpretación de las cláusulas del presente pliego de condiciones 
se resolverán administrativamente por el Ministro de Ultramar 
oyendo á la empre-sa, y al hacerse contenciosas se ventilarán ante 
el Tribunal competente en el modo y forma que determinen las 
leyes.

Art. 40. La empresa establecerá su domicilio en Madrid, Ma
nila ó Barcelona. En el caso de que lo estableciese fuera de Ma- * 
drid, deberá tener en esta capital y en Manila agentes debida
mente autorizados para <{ue la representen en cuanto haya que 
tratar con el Gobierno ó Autoridades, y en los asuntos judiciales ó 
extrajudiciales. ’

CAPÍTULO VII.
De la fianza. *

Art. 41. Ocho dias despues de haber obtenido la concesión de 
este servicio, el contratista está obligado A entregar en la Caja ge
neral de l)e[)ósitos la suma de un millón de pesetas en metálico ó 
efectos públicos del Estado al tipo que las disposiciones vigentes les 
atribuyan para la constitución de fianzas: entregándosde el docu
mento correspondiente para garantizar la existencia de dicho 
depósito.

La fianza será responsable del cumplimiento del contrato, y 
será devuelta gradualmente y A medida que se vaya recibiendo el 
material naval que se menciona en el capítulo 2.” hasta quedar 
reducida á 230.000 pesetas.

CAPÍTULO vni.
De. los casos de guerra y de las indemnizaciones á que dieren litgar.

Art. 42. En caso de guerra marítima ó de hostilidades en al
gunos de los puertos en que toquen los buques de la empresa, el 
(iobierno será responsable de las eventuaUdade^i que pudieran re
sultar de dicha guerra, á no ser que haya dejado A aquella en li
bertad de suspender el servicio ó de no tocar en los puertos donde
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hubiera hostilidades. En el primer caso, el tiempo trascurrido 
desde la suspension del servicio hasta su nuevo establecimiento 
se comprenderá ó no en la duración del contrato á elección de la 
empresa. ,

Si se suspendiese el servicio, el Estado podra tornar posesión 
de los buques con todo su material y pretrechos, haciéndose de 
lodo un avalúo por una comisión compuesta de dos personas ele
gidas por el Ministerio de Ultramar y dos por el contratista. Estos 
individuos, por mayoría de votos, designarán un quinta persona, 
en quien recaerá la presidencia; y en cas8 de empate en la desig
nación, decidirá la suerte de entre los individuos comprendidos 
en una lista formada de común acuerdo.

A la terminación de la guerra serán devueltos al contratista 
los buques con su material, prévia la indemnización à que diere 
lugar su desperfeído, si lo hubiese, á juicio de la expresada co
misión.

Art. 43. El Gobierno pagará á la empresa durante el tiempo 
que tenga á su servicio los buques el o por lOÜ del capital que 
estos representen, según el juicio de la citada comisión.

Todo otro pago quedará suspendido durante la interrupción 
del servicio por la empresa.

Art. 44. Si el Gobierno no usase de la facultad que le corres
ponde en virtud del párrafo segundo del precedente artículo, abo
nará á la empresa desde el dia en que cesase el servicio hasta la 
terminación de la guerra el interés de un S por 100 del capital in
vertido en ellos, según avalúo de la comisión.

Art. 43. Al terminar la guerra, el Ministro de Ultramar, oyen
do al Consejo de Estado, podrá relevar á la empresa del cumpli
miento del contrato, si los acontecimientos de la guerra la hubie
sen colocado en la imposibilidad de continuar el servicio.

Art. 46. En circunsta^ias políticas extraordinarias, y sin que 
ocurra el caso de guerra marítima, el Gobierno podrá comprar ó 
fletar uno ó varios de los buques de la empresa.

Las mismas facultades corresponden al Gobernador superior 
civil de las Islas Filipinas, debiendo en este caso oir ántes á la 
Junta de Autoridades ó cuerpo consultivo que la sustituya.

Cuando esto tenga lugar, la indemnización a que la empresa 
fuese acreedora será justipreciada por la comisión mencionada en 
el arl. 42.

CAPÍTULO IX.

De la sanción penal.

Art. 47. Si la salida de los buques se retrasara por culpa de la 
empresa, pagará esta una multa igual á la suma que según el ar
tículo 3.” debe percibir como indemnización, si se detuviese por 
orden superior. Si el retraso excediese de 24 horas, la multa será 
doble.
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Si se probase (jue fue ocasionado por el embarque tardío de 

mercancías, estas multas serán el doble de lo señalado en el pár
rafo anterior.

Art. 48. Cuando el retraso en la salida del buque excediese 
de 24 horas, el Gobierno ó sus delegados, oyendo á la empresa, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar el servicio de la 
correspondencia, siendo de cuenta de la misma los gastos á <|ue 
dieren lugar.

Art. 49. Cuando por una causa cualquiera la correspondencia 
se detuviese en alguno de los puntos de escala y no saliese para su 
destino hasla el viaje siguiente, sólo se abonará á la empresa la 
parle del precio estipulado proporcional á la distancia recorrida.

Ark 50. En el caso de arribada no justificada por circunstan
cias de fuerza mayor, la multa será por primera vez de 2.500 pe
setas, la segunda de 5.000 y la tercera de 10.000. Estas multas se
rán dobles si en el punto de arribada se embai'casen pasajeros ó 
mercancías.

Art. 51. Si se perdiese algún buque y su reemplazo no se veri
ficase con arreglo á lo dispuesto en el art. 11, la empresa sufrirá 
por cada dia de retraso una multa de 1.500 pesetas.

Art. 52. Si el contratista no presentase los buques para ser re
conocidos, ó no empezase el servicio en los plazos fijados en el ar
tículo 8. , quedará árbitro el Gobierno de rescindir el contrato con 
pérdida (1(5 la fianza ó de imponer una mulla de 1.500 pesetas por 
cada dia de retraso, salvo el caso de circunstancias imprevistas, de 
ejue será juez el Ministro de Ultramar.

Art. 53. Si la empresa suspendiese el servicio no siendo obli
gada á ello por causa de guerra ó de fuerza mayor, el Estado po
drá continuarlo con los buques destinados á él, sin perjuicio de lo 
que se decida despues en derecho.

Art. 54. El Gobierno podrá rescindir el contrato oyendo al 
Consejo de Estado y al contratista cuando se cometiese por parte 
de este fallas constantes y repetidas en el servicio, tales como ex
ceso de duración de los víaj<ís, mal trato y manutención de los pa
sajeros, descuido en el aprovisionamiento de agua y víveres cor
respondientes, escasez del combustible necesario para satisfacer las 
necesidades de la travesía á (|ue están destinados los iiuííues, ú 
otras análogas que redunden en daño del servicio establecido, sin 
perjuicio de las mullas á que la falta de cumplimiento diere lugar 
en cada caso.

Art. 55. Sí la empresa no tuviese dispuesto el buque ántes de 
la salida del correo con la anticipación (|ue se estipule, pagará una 
multa de la mitad de lo señalado en el art. 47.

Art. 56. Las multas que impone este capítulo se tomarán del 
depósito á que se refiere el art. 41, ó de las sumas que el contra
tista deba percibir como precio de la conducción de la correspon
dencia, debiendo en el primer caso reponer el depósito en el plazo 
improrogable de 15 dias, contados desde que por el Gobierno se 
haga la oportuna retención.
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DISPOSICIONES PARA Ri. CONCLUSO.

1 .* Las proposiciones que tengan por objeto el establecimiento 
del servicio de conducción de la correspondencia entre la Penín
sula y las Islas Filipinas se entregarán en pliego cerrado, antes 
del dia 30 de Setiembre del presente año, al Oficial encargado del 
Negociado de Gobierno de Filipinas en el Ministerio de Ultramar. 
Üe su entrega se dará á los interesados el correspondiente recibo.

2 .* Acompañará á cada proposición un resguardo de la Caja 
general de Depósitos, en que se acredite haber consignado en ella 
la cantidad de 250,000 pesetas.

3 .’ J.as proposiciones expresarán necesariamente la cantidad 
que ha de abonar el Estado por la conducción de la corresponden
cia durante el plazo marcado en el presente pliego de conaicioncs, 
la forma en que deberá hacerse el abono, el tiempo en que se 
compromete el proponente á hacer cada viaje por caaa uno de los 
itinerarios marcados, la rebaja de las tarifas para los fletes y tras
portes, cuyo aliono corresponde al Estado, el plazo en que está 
dispuesto á principiar el servicio, las ventajas que ofrezca para 
los fletamentos extraordinarios, así como cualquier ventaja que 
además de las condiciones comprendidas en este pliego crea po
der ofrecer.

4 .* Se tendrán por no presentadas las proposiciones á que no 
se acompañe el resguardo mencionado en la disposición 2.’, y 
aquellas en (¡ue no sea conocida la personalidad de los firmantes.

5 .’ En las proposiciones podrá además expresarse la modifica
ción que se proponga en el pliego de condiciones.

6 .’ El Gobierno resolverá sobre las proposiciones presentadas 
en el término de dos meses, contados desde la fecha en que espire 
el plazo marcado para la admisión de proposiciones, pudiendo 
ántes de resolver pedir las explicaciones que estimare conve
niente.

En el caso de que el Gobierno amplíe el plazo en que ha de re
solver, podrán los interesados retirar la fianza consignada en la 
Caja general de Depósitos.

7 .* Al adjudicarse el servicio mencionado, serán devueltas á 
los no favorecidos las fianzas que prestaron como garantía, de- 
biendo el adjudicatario ampliar la que tiene constituida, hasta la 
suma que marca el art. 41 del presente pliego.

8 .’ En el caso de aceptar el Gobierno alguna modificación en 
el pliego de condiciones, lo comunicará á los demás proponentes 
por un plazo de ocho dias, á fin de que modifiquen sus proposicio
nes si lo estiman oportuno. Si nada manifiestan, se entenderá que 
sostienen su proposición.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El servicio empezará el 1." de Mayo próximo en el puerto de 
Barcelona y en el plazo correspondiente después de la llegada del 
primer vapor á Manila.
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Bastará para ello que la empresa presente dos buques, hacicn- 

dolo de los demás sucesivamenle con la anterioriaad necesaria 
para la salida normal de la correspondencia.

Aprobado por S. A. el Regente‘del Reino, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros. San Ildefonso 7 de Julio 
de 1870.“Morct.

NÚM. 32.

DECRETO. Atendiendo á las razones (jue me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El plazo señalado en el decreto de 7 de Julio, 

para presentar proposiciones á la línea de vapores de Barcelona á 
Manila, se entiende prorogado hasta 31 de Diciembre.

Dado en Madrid á veintiuno de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.=Franc¡sco Serrano.=E! Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret 5 Prendergast.

NÚM. 33.

EXPOSICION. Señor; El propósito de V. A. de llevar á cabo todas 
las reformas (jue exigen las provincias de España del Archipiélago 
filipino, reclama como complemento indispensable de la línea ge
neral de navegación (jue ha de enlazarías con la Península el esta
blecimiento de un sistema completo de comunicaciones interiores. 
Estas son, por fortuna, fáciles y sencillas , puesto (jue pueden ha
cerse casi siempre por mar; pero por el estado de atraso y de aban
dono en (jue se hallan aquellas provincias, se ha desatendido este 
punto á pesar de las reclamaciones constantes de a(juellos mora
dores. El Ministro que suscribe* no necesita ciertamente encarecer 
á V. A. la necesidad por una parte y las ventajas |)or otra de la 
comunicación interior del Archipiélago filipino; esta es una condi
ción indispensable de Gobierno, un dato imprescindible para la 
seguridad del territorio, para la buena administración de justicia, 
para la eijuidad de los impuestos, y además una condición precisa 
del progreso y desarrollo de las Islas Filipinas. Baste recordar que 
algunas partes de su territorio, ricas en producciones naturales y 
de gran porvenir agrícola, están, como la isla de la Paragua, de
siertas aún por la falla de medios de explotación. Aunque no en 
tan grande escala, la poderosa isla de Mindanao se encuentra tam
bien falta de condiciones de desarrollo y cultivo, y á este mal se 
debe igualmente^ el que los moros piratas"molesten constantemente 
al Gobierno y dificulten más el tráfico en aquellos mares.

Aparte de esta consideración, la línea general de navegación
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sería inútil si no se desarrollaran el comercio y la riqueza interior, 
con la cual ha de alimentarse el movimiento de aquella. Preciso 
es, pues, establecer un servicio y procurar que este sea lo más 
completo, lo más frecuente posible. Una vez formado este pro
pósito, el Ministro que suscribe cree que el medio más práctico 
de conseguirlo es fiar su ejecución á la Autoridad superior de la 
isla con ia cooperación y el auxilio de la Junta creada en el art. 3.“

De este modo la experiencia y los conocimientos locales de las 
Autoridades de Marina y los de los principales representantes de 
los intereses del país vendrán á completar la acción del Gobierno, 
que en esta cuestión debe limitarse á dar la primera impulsion, á 
establecer las bases fundamentales, dejando al espíritu local su 
complemento y desarrollo. En este sentido se ha redactado el de
creto que tengo la honra de someter á la aprobación de V. A., y el 
pliego de condiciones en el cual sólo se fijan las bases fundamen
tales, dejándose tambien su modificación, si la creyera necesaria, 
á la Autoridad local.

Los inconvenientes del retraso y de las dilaciones que la dis
tancia pudiera ocasionar á este pensamiento se han procurado sal
var en las prevenciones que se hacen al Gobernador superior de 
Filipinas; y á fin de hacer más eficaz la cooperación del Gobierno, 
y toda vez que este se halla directamente interesado en el esta
blecimiento del referido servicio por la necesidad de conducir su 
correspondencia y de hacer llegar su acción á todos los puntos, to- 
mará sobre sí el pago de la mitad de los gastos, incluyéndolo en el 
presupuesto general, y dejando la otra mitad á los presupuestos 
locales. -

Complemento de este sistema es el verificar la subasta en Ma
nila, y fiar })or consecuencia este servicio á los intereses de la lo
calidad, con cuyo sistema pueden armonizarse las ventajas de una 
acción central, enérgica y vigorosa con las del espíritu local, el más 
inteligente y el más dispuesto á esta clase de servicios.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. A. la aprobación dcl adjunto de
creto.

Madrid 22 de Octubre de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En atención á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se autoriza al Gobernador superior civil de Fili

pinas para contratar, mediante pública subasta y por término de 
seis años, el establecimiento de un servicio marítimo pan» la con
ducción de la correspondencia pública y privada entre las islas de 
aquel Archipiélago, con arreglo al pliego de condiciones cuyas ba
ses se aprueban en esta fecha y son adjuntas.

Art. 2.° El Gobierno se obliga á no hacer durante el tiempo 
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fijado en el artículo anterior contratos que tengan por objeto el es- 
lableciniiento de otro servicio de la misma clase.

Art. 3.” La subasta se verificará en la ciudad de Manila el 
dia 1.® de Junio de 1871 ante el citado Gobernador superior civil 
y con asistencia de una Junta compuesta del Comandante general 
del Apostadero, del Intendente general de Hacienda, del Regente 
de la Audiencia de Manila, del Vicepresidente de la Junta central 
de Agricultura, Industria y Comercio y del Secretario del Gobier
no superior civil. *

Art. 4.® Las proposiciones contendrán, además de la acepta
ción explícita del pliego de condiciones, el precio por el cual se 
compromete el proponente á hacer el servicio.

Art. 5.® Las lonnalidades de la subasta se sujetarán al citado 
pliego de condiciones y á las reglas generales de la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, dictaiía para llevar á efecto el real de
creto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios 
públicos.

Art. 6." El Gobernador superior civil, oyendo á la Junta de 
í|ue habla el art. 3.®, declarará en (d acto de la subasta cuál sea la 
preposición que más ventajas ofrezca, y adjudicará provisional
mente el servicio á ((uien coi*responda, á reserva de la aprobación 
del Consejo de Ministros: será pnderida al efecto la proposición 
que ofrezca hacer el servicio por menor precio.

Art. 7.® La expresada Autoridad superior, y oyendo á la Junta 
de que habla el art. 3.®, redactará con arreglo á las indicadas ba
ses el pliego de condiciones á que se refiere el artículo 1.® y dicta
rá las demás disposiciones necesarias para la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Madrid á veintidós de Octubre de mil ochocientos se- 
lenta.=*P rancisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Morel y Prendergast.

BASES 
para la formación del pliego de condiciones que ha de regir el ser

vicio postal maritime entre las Islas Filipinas.

•1.* El contratista se comprometerá á establecer una línea de 
vapores-correos para el servicio postal marítimo en el Archipiéla
go filipino.

Los dias 1.® y 15 de cada mes saldrá de Manila un buque de 
vapor que se dirigirá á llo-Ilo, de este punto á Zamboanga, de 
aquí á Zebú y después á Sorsogon, regresando á Manila.

Los dias 1.® de Enero, Abril, Julio y Octubre saldrá otro buque 
de vapor de Manila (¡ue recorrerá las islas Calamianes, Paragua, 
Joló, Mindanao, Leyte, Masbate y Burias, regresando á Manila?En 
Enero y Julio se hará la derrota de esta línea por el mismo itinera
rio, pero en sentido opuesto.

En los dias 13 de Febrero, 1,® de Marzo, 13 de Mavo. 1.® de
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Junio, 15 de Agosto, f de Setiembre, 15 de Noviembre y 1.” de 
Diciembre saldrá un buque de vapor de Manila para Aparri, en 
el N. de Luzon, tocando en Sual, tanto á la ida como á la vuelta.

2 .® La detención en los puntos de escala se fijará en el pliego 
de condiciones, según la importancia de aquellos, y según lo 
exija la carga y descarga de los buques, procurándose siempre la 
mayor regularidad en esta parte del servicio, y no excediendo en 
ningún caso de 60 horas. El Gobernador superior civil fijara tam
bien la duración media de las travesías.

3 .‘ El primer servicio se verificará:
De Manila á llo-ílo, 340 millas.
De llo-ílo á Zamboanga, 245.
De Zamboanga á Zebú, 255.
De Zebú á Sorsogon, 180.
De Sorsogon á Manila, 290.
Total, 1.310, que hacen una distancia en los 24 viajes del 

año de 31.440 millas.
El segundo servicio se hará:
De Manila á Culion, 205.

4 De Culion á Cuyo, 90.
De Cuyo á Puerto-Princesa, 150.^
De Puerto-Princesa á Balabac, 157.
De Balabac á Joló, 263.
De Joló á Zamboanga, 90.
De Zamboanga á PoUok, 133.
De Pollok á Davao, 270.
De Davao á Surigao, 290.
De Surigao á Tacoblan, 115.
De Tacoblan á Carigará y de Carigará á Naro, 100.
Cuando no sea posible fondear en Carigará, se hará en boca 0. 

del estrecho de San Juanico.
De Naro á Burlas, 80.
De Burias á Manila, 225.
Total, 2.170, que hacen una distancia en los cuatro viajes al 

año de 8.680.
El tercer servicio será:
De Manila á Sual, 210.
De Sual á Aparri, 225.
Total, 435, que en los ocho viajes redondos al año componen 

un total de 6.960 millas.
Los tres servicios representan al año 47.080 millas.

4 .’ El Gobernador superior civil podrá suprimir puntos de es
cala ó aumentar el número de los ordinarios en las diversas lí
neas, así como variar los dias y horas de salida de los vapores, la 
detención en las escalas y la duración media de las travesías, 
cuando las circunstancias lo exijan y la práctica lo aconseje, y de 
acuerdo siempre con la empresa. De estas variaciones, que serán 
siempre de carácter general, dará cuenta inmediata al Ministerio 
de Ultramar. •
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o? Los buques no podrán hacer escala ó arribar en otros pun
tos que los designados en estas bases para cada servicio, á no ser 
obligados por fuerza mayor, en cuyo caso deberá acreditarse este 
extremo en la lorma que se prevenga.

6. ’ La empresa se compromete'á trasportar por el precio que 
se estipule la correspondencia pública y privada por todas las lí
neas que su servicio comprenda, y el oro ó plata en pasta para la 
acuñación de moneda; ó las especies metálicas de la pertenencia 
del Estado, y los valores ó efectos públicos.

7. * Üe la correspondencia pública y privada se hará cargo el 
Gapitan del buque bajo su más estrecha responsabilidad, y la re
cibirá y entregará con las formalidades que el Gobernador supe
rior civil establezca , previo informe de las oficinas del ramo de 
Correos.

8. ® Queda prohibido á la empresa el trasporte de pliegos cer
rados que no hayan sido intervenidos por las oficinas de Correos. 
Toda infracción en este punto, así como las de las disposiciones 
legales sobre trasporte é inviolabilidad de la correspondencia será 
castigada con arreglo á las leyes. ’

9. ® La salida de los buques de los puntos de partida y de esca
la, no podrá verificarse ántes de haber recogido la corresponden
cia. Si á consecuencia de esto ocurriere retardo en la salida, mayor 
de seis horas, la empresa tendrá derecho á una indemnización de 
50 escudos por cada hora de retraso, y de ella será responsable la 
Autoridad ó funcionario que lo hubiere motivado.
^10 . La empresa se compromete á presentar para su recibo un 

año despues de otorgada la concesión definitiva, el número de bu
ques de vapor que se fijen en el pliego de condiciones. Estos bu
ques serán de la fuerza de 120 caballos nominales; tendrán de 600 
á 700 toneladas, y en su mayor calado no excederán de 12 piés es
pañoles.

11. Podrá la empresa establecer el servicio ántes del tiempo 
señalado, pero avisando al Gobernador superior civil con un mes 
de anticipación.

12. Los buques empleados pór la empresa deberán ser aban- 
derados en España y pertenecer á súbdito español.

13. Queda relevada la empresa del pago de los derechos que 
correspondan al Estado por la introducción y abanderamiento de 
sus buques, si los adquiriere en el extranjero, así como de los re
lativos al material perteneciente á los mismos.

14. Cuando alguno de los buques se inutilizase para el servi
cio, la empresa está obligada á reeinplazarle en el término de un 
año, fletando en el intervalo otro vapor para el cumplimiento del 
servicio.

15. Los buíjues pertenecientes á esta línea no se emplearán 
sino despues de haber sido examinados y recibidos por una co
misión formada por las Autoridades de Marina. Esta comisión se 
cerciorará de que los buques satisfacen á las condiciones si
guientes:
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1 .* Si son nuevos, y sus aparejos y máquinas están en buen 

estado y tienen suficiente solidez para desempeñar el servicio á 
que se les deslina.

2 .’ Si las calderas j>ueden soportar, sin resen tirso sensible
mente, la prueba de agua que se emplea para casos análogos en 
la marina de guerra. * i,

3 .* Si en la línea media de agua correspondiente á la mitad de 
la carga la velocidad de a<fuellos excede en dos millas á lo fijado 
en la base 16. , , , - i i

4 .® Si el trabajo de las máquinas, medido sobre los embolos 
por medio del intíicador, es igual á tantas veces 200 kilográme
tros por segundo como caballos haya en la potencia nominal men- 
cionada en la base 10.

Sin embargo, se conceder¿i una rebaja de un o por 100 en el 
valor de este trabajo mecánico si el buque reúne las condiciones 
de velocidad marcadas en el artículo siguiente.

16. La velocidad medía del andar de estos buques será de 
ocho millas por hora, y responderán además á todas las condicio
nes ({ue correspondan á las uuc se consideren como mejores en su 
clase. Las carboneras serán de ctibida suficiente para contener la 
provision de combustiidt* necesario para navegar 11 dias á toda 
máquina.

17. La comisión de que trata la base 15deberá vigilare! exac
to cumplimiento del contrato sin perjuicio de la inspección ijue 
corresponde a! Gobernador superior civil y á sus delegados.

18. La empresa se comprometerá á tener depósito de carbón 
para estos buques en todos los puntos en que se estime necesario.

19. La comisión de que trata la base 15, examinará si el bu
que se encuentra en disposición de hacerse á la mar sin compro
meter el servicio de correos y la seguridad de las personas y de 
las mercancías. Si juzgare que pudiere ocurrir este caso, podrá 
exigir el reemplazo del buque.

20. Cada buque embarcará para su defensa las armas, y se 
tripulará en la forma y número que se señale en el pliego de con
diciones.

21. El producto del trasporte de pasajeros y mercancías cor
responde á la empresa, salvo lo dispuesto en la base 6.’

22. La empresa elevará al Gobierno para su aprobación las ta
rifas que adopte, y lo mismo cualquiera modificación (jue en ellas 
introduzca.

23. Los buques de la empresa trasportarán del punto de par
tida á los de la escala y vice versa, y de estos entre sí, á los Jefes, 
Oficiales, sargentos, cabos y soldados y á la marinería y licencia
dos del ejército y armada que el Gobernador superior civil desig
ne con este objeto. La empresa hará estos trasportes con la rebaja 
de la tercera parle de los precios marcados en sus tarifas para ca
da uno en las respectivas clases.

24. El trasporte de tropas en cuerpo se hará con la reba
ja de 50 por 100 de los referidos precios, siendo el trato y mu- 
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nutencion iguales á los que se detenuinan en las disposiciones vi
gentes.

2b. Si el embanjue de los individuos á (¡uc se refieren las dos 
bases anteriores excediese de la mitad del total de plazas disponi
bles en cada buque, la empresa deberá ser avisada con 15 dias de 
anticipación.

26. La empresa se obliga á recibir á bordo de sus buques hasta 
la décima parte del tonelaje de cada uno, en armas y pertrechos 
de guerra que pertenezcan al Estado. Los fletes de estos efectos 
tendrán una rebaja de 10 por 100 sobre los marcados en las tari
fas de la empresa. Si se embarcaren municiones de guerra, la res
ponsabilidad de los riesgos será de cuenta del Estado; y en el caso 
que el Gobierno creyere conveniente enviar un agente especial 
custodiando las municiones, la empresa deberá guiarse por sus 
indicaciones, tanto para la custodia de aquellos coino para las pre
venciones que deban adoplarse. En el caso que en los efectos de 
guerra excedan de la décima parte referida, la empresa deberá ser 
avisada con 15 dias de anticipación. Si este aviso no se da, el Es
tado tendrá preferencia, pero sin rebaja de precio.

27. Todo retraso en la hora de partida, tanto de los puntos extre
mos como de losintennedios de las líneas, excepto en los casos de fuer
za mayor debidamenle comprobada, previstos en la base 5.’, dará 
lugar á una multa á la empresa de 20 escudos por hora de retraso.

Cuando este exceda de 12 horas, la multa se impondrá á razón 
de 40 escudos por hora. Si se probare que el retraso fué ocasionado 
por el embarque tardío de mercancías, estas multas serán el doble 
de lo señalado en el párrafo anterior.

28. En el caso de arribada no justificada por circunstancias de 
fuerza mayor, la mulla será por primera vez de 200 escudos; la 
segunda de 400, y la tercera de 1.000. Estas multas serán dobles 
si en el punto de arribada se embarcasen pasajeros ó mercancías.

29. Si se perdiese algún buque, ó por otra causa fuese necesa
rio su reemplazo y la empresa no lo vcrilicara con arreglo á lo 
dispuesto en las bases 14 y 19, sufrirá por cada dia de retraso una 
multa de 50 escudos.

30. Si la empresíi no empezase el servicio en el plazo fijado en 
la base 10, sufrirá una multa de 30 escudos por cada dia de retra
so, salvo el caso de circunstancias imprevistas que, á juicio del 
Gobernador superior civil, la exima de responsabilidad. En otro 
caso, si la empresa no comenzase el servicio tres meses despues 
del plazo señalado, se entenderá rescindido el contrato.

31. Las multas de que se trata en las bases anteriores se dedu
cirán de los fondos depositados en garantía ó de los que la Empre
sa haya de percibir como subvención, debiendo esta en el primer 
caso reponer su depósito en el plazo de 15 dias.

32. La duración de este contrato se contará desde el dia en 
que empiece el servicio.

33. El precio de la conducción de la correspondencia se satis
fará mensualmente por las cajas del Tesoro en Madrid, Barcelona
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ó Manila, según se convenga con la empresa, descontándose al ha
cerlo, el importe de las multas que se hayan impuesto.

34. En los casos de guerra marítima declarada, el Gobierno 
concertará con la empresa los medios de no interrumpir el tras
porte de la correspondencia y los que sean necesarios para la cus
todia de los buques ó las modificaciones de los derroteros, á fin de 
impedir cualquier accidente. En este caso se concertarán tambien 
los medios de indemnizar los apresamientos, si ocurrieren, y lo.s de
más perjuicios que pueda ocasionará la empresa el estado de guerra.

35. En circunstancias extraordinarias, que no sean el caso de 
guerra marítima, el Gobierno podrá comprar ó fletar uno ó varios 
de los buques de la empresa. Las mismas facultades corresponden 
al Gobernador superior civil, debiendo en este caso oirse ánte.s á 
la Junta de Autoridades y al Consejo de Administración. La in
demnización á que la empresa fuere acreedora en .estos casos, se 
justipreciará por peritos nombrados, uno por el Comandante ge
neral del Apostadero de Manila y otro por el contratista. En caso 
de discordia, el nombramiento del tercer perito se hará por el 
Ministerio de Ultramar.

36. Los buques destinados al servicio, así como su material y 
pertrechos, sean ó no propiedad del contratista, quedarán espe- 
cialmente obligados y afectos al cumplimiento del contrato, sin 
que en ningún caso ni por ningún concepto se admita la preferen
cia de otra obligación ni crédito. El Gobernador superior civil, en 
el caso de interrupción total ó parcial del servicio, se apoderará de 
los bu(|ues destinados ai mismo, ó que hayan sido admitidos con 
tal objeto, y con ellos lo continuará por administración á cargo y 
por cuenta del contratista.

37. El contratista garantizará además el cumplimiento de lo 
pactado, consignando en las Cajas del Tesoro en Manila, al forma
lizarse el contrato, 60.000 escudos en metálico. Este depósito que
dará reducido á 20.000 escudos, cuando todos los buques de la 
empresa estén admitidos para el servicio. La reducción se hará 
proporcionalmenle, según vayan siendo admitidos los vapores.

38. La empresa establecerá su domicilio en Manila, y autori
zará á una persona que la represente en todo cuanto haya de tra
tar con el Gobierno superior civil respecto de este contrato. El apo- 

' derado deberá hallarse con poderes bastantes para representar al 
contratista, así judicial como extrajudicialmente.

39. El contratista no podrá ceder ni enajenar el servicio sin la 
prévia autorización y aprobación del Gobierno.

40. Para resolver las cuestiones que se susciten en la parte de 
ejecución del servicio público objeto de este contrato se observará 
la legislación porque se rigen los del Estado.

41. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, cum
plimiento, efectos y rescision del contrato, se resolverán en defini
tiva por el Ministerio de Ultramar, y al hacerse contenciosas se 
ventilarán en el modo y forma que las leyes y reglamentos esta
blecen.

20
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42. Los gastos del otorgamiento de la escritura y cuatro copias 

serán de cuenta del contratista.
Aprobadas por S. A. Madrid 22 de Octubre de 1870.—Moret.

ÓRDENES. Exemo. Sr.: Por el presente correo recibirá V.E. el 
decreto expedido por S, A. autorizando a ese Gobierno superior 
civil para la contratación de un servicio postal marítimo en el in
terior de ese Archipiélago. En cumplimiento del referido decreto, 
reunirá V. E. inmediatamente la Junta que previene el art. 3.®, y 
procederá a la formación del pliego de condiciones con arreglo al 
cual ha de verificarse la subasta. I’ara la formación de este pliego 
se atendrá V. E, en un todo á las bases que acompañan al decre
to; pero el Gobierno deja al celo y á la inteligencia de V. E. mo
dificar las que se le envían en los términos ([ue estime más opor
tuno, completándolas y desarrollándolas en vista de las necesida
des de la localidad á que se propone atender principalmente este 
decreto. Para facilitar á V. E. este trabajo, se le remiten adjuntos 
el pliego formado para la línea general entre Barcelona y Manila 
y el que sirve en la actualidad para los correos trasatlánticos, do
cumentos en los cuales encontrará V. E. cuantos antecedentes 
pueda necesitar para hacer un pliego de condiciones que responda 
á todas las exigencias del mejor servicio público, para el que, 
además de los conocimientos especiales de la localidad que V. E. 
tiene y que reúne la Junta que le ha de ayudar en su cometido, 
tendrá á la vista las disposiciones de ámbos pliegos, en los cuales 
están condensados, no sólo el informe y la opinion de las primeras 
corporaciones del Estado, sino el fruto de una experiencia com
pletamente satisfactoria.

Dicho pliego deberá quedar formado en un plazo de 30 dias 
despues de la recepción de este decreto, é inmediatamente proce
derá V. E. á publicarlo con la cláusula de «sin perjuicio,» á fin de 
( ue, en el caso en que este Gobierno tenga que hacer algunas mo- 
dificaciones, no se pueda creer lastimado ninguno de los que fun- 
í en en dicho pliego los cálculos para la subasta. Una vez concluido 

.el pliego, V. E. lo publicará en los términos acostumbrados para 
las leyes y decretos, y anunciará la subasta para la fecha preveni
da en el art. 3.’ Antes de esto recibirá V. E. la aprobación del plie
go ó las modificaciones que el Gobierno haya creído deber intro
duce en él, las cuales á su vez, anunciadas con la debida opor
tunidad, formarán parte integrante del pliego. Este ha de ser por 
su naturaleza todo lo más sencillo y fácil que permita el buen ser
vicio público, no recargándolo con disposiciones ni prevenciones 
de detalle que pudieran crear complicaciones para el porvenir sin 
ventaja del l)ien público.

Como á j>esar de la bondad del servicio, de la utilidad que debe 
reportar en él la empresa y de que los derechos de señalar las ta
rifas y de aprovechar los pasajes se deja á la empresa concesiona
ria, todavía tendrá el Gobierno que pagar alguna cantidad por la 
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conducción de su correspondencia y de los efectos públicos que 
circulan entre las islas, es preciso atender al pago de esta cantidad.

Pan) ello, y por más que en opinion del Gobierno haya de ser 
módica la retribución, ha creido este Ministerio que debia dividir
ía entre los dos grandes intereses que han de reportar utilidad del 
establecimiento de este servicio, esto es, entre los intereses públi
cos representados en el presupuesto y los intereses locales repre
sentados por los fondos de cada localidad. En su consecuencia, el 
Gobierno inscribirá en el presupuesto general una partida para 
atender á la mitad de los gastos que ocasione este servicio, y V. E. 
cuidará de que en los presupuestos locales se inscriba igualmente 
la otra mitad.

En virtud de todo lo prevenido, V. E. procederá á realizar este 
servicio hasta dejarlo terminado con la mayor eficacia y energía, 
secundando así los propósitos del Gobierno, encaminados constan
temente á la prosperidad y desarrollo del Archipiélago confiado á 
su mando.

Una vez verificada la subasta, y adjudicado provisionalmente 
el servicio en los términos que previene el decreto, V. E. remitirá 
á la Península acta de la subasta y copia literal de todas las pro
posiciones presentadas, cuidando este Gobierno de enviar á V. E. 
la aprobación definitiva en el plazo y por el medio que sea más 
breve. El Gobierno cuenta para la realización mejor de este servi
cio con el celo de V. E. y con el de las dignas personas que le han 
de secundar en esta empresa.

Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 22 de Octubre 
de 1870.=xMoret.=Excmo. Sr. Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas.

Exemo. Sr.: La línea de navegación interior de ese Archipié- 
lagíT (jue se crea por decreto de esta fecha, y acerca de la cual se 
envían á V. E. prevenciones especiales, no dará resultado comple
to si no es secundada por una acción común de todas las islas. Esa 
línea, por muy extensa que sea y por muy bien estudiados que 
estén los puntos en que toque, no puede naturalmente recorrer 
todas las islas ni enlazar todas las localidades. Esto sólo podrá con
seguirse haciendo que dentro de cada uno de los pequeños Archi
piélagos y por el interior de cada una de las islas se establezca un 
sistema general de comunicaciones que traiga en los dias de correo 
y á los puntos de escala la correspondencia de los diversos centros 
¿leí Archipiélago. Al efecto, y para lograr este resultado, es la vo
luntad de S. Á. se prevenga á V. E. que, excitando el celo de las 
Autoridades locales, del comercio y de los particulares en su caso, 
haga que, para la época en la cual principie á funcionar la línea 
de navegación interior, cada uno de los Archipiélagos y cada una 
de las islas tenga establecido un sistema de comunicaciones in
teriores que enlace con el general.

El Gobierno no necesita encarecer á V. E. Ia importancia de
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este servicio, porque las líneas generales de navegación y de co
mercio son inútiles si no están sostenidas por el movimiento de 
las localidades, únicas fuentes capaces de alimentar la actividad y 
el tráfico. V. E. queda autorizado para proponer al Gobierno las 
recompensas que estime convenientes para los funcionarios que 
más se distingan en este servicio, y los premios (¡ue creíi deba dar 
el Gobierno á los particulares que contribuyan en alguna manera 
al mejor resultado de este pensamiento. De todo cuanto haga, del 
plan (jue se proponga y de los resultados que espera dani V. E. 
cuenta á este Gobierno á la mayor brevedad posible.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 22 de Octubre 
de 1870.=Moret.=Excino. Sr. Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas. .

NÚM. 34.

EXPOSICION. Señor: Cuando hace pocos dias se sirvió V. A. fir
mar el decreto estableciendo una línea de vapores entre Barcelo
na y Manila, el Ministro que suscribe tuvo ocasión de manifestar 
á V. A. la extraordinaria riqueza y la importancia inmensa que á 
nuestra patria ofrece el Archipiélago filipino. Con mayor motivo, 
al proponer hoy á V. A. la creación de un cuerpo de Administra
ción civil para aquel Archipiélago, es deber del Ministro que sus
cribe presentar de nuevo á la consideración del país el porvenir 
de aquella vasta porción del territorio español en parte desconoci
da, en otra abandonada y en casi todas explotada sin inteligencia.

La situación de aquellas islas, cuyo valor puede apreciarse con 
sólo fijar la vista en el mapa y con recordar la inmensa utilidad 
que Inglaterra obtiene de la india, Holanda de Java y Borneo, y 
hasta la Francia del moderno establecimiento de Saigon, las reser
va un porvenir que (juizás España no aprecia en todo su valor. 
Sólo así se explica cómo desjiues de tres siglos, la dominación es
pañola apenas se ha extendido por el Archipiélago, y cómo los pe
ninsulares ignoran, no sólo él idioma de aquellos naturales, sino 
hasta sus costumbres y tendencias. Sólo así se explica cómo aquel 
país, compuesto de multitud de islas habitadas por más de cinco 
millones de habitantes, y en condiciones para ser el centro de un 
inmenso comercio y de una vastísima producción, nada ó casi 
nada da á España, si se exceptúan los productos no muy excelen
tes de tabaco que para sus fábricas envia. Y miéntras esto sucede, 
considerado en conjunto el Archipiélago, al descender á su estudio 
se observa que la colonización española no adelanta, que el comer
cio no prospera, que la riqueza no se desarrolla: en una palabra, 
que la civilización española parece como que no toma posesión de
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aquel sudo, ni se apodera de los infinitos gérmenes que sólo espe
ran la actividad y la iniciativa para convertirse en veneros de ri
queza.

Preciso es, pues, que esto cambie, y que la vida que se des
arrolla en la Península se sienta tambien en aquellas regiones, de 
las cuales tiene el país derecho á esperar cuantiosos bienes. Mas 
para hacerlo fueran inútiles los más generosos propósitos si no van 
acompañados de un conocimiento exacto de las causas que moti
van y sostienen el marasmo en (¡ue viven las Islas Filipinas.

Estas causas son muchas y complejas; pero al frente de todas 
ellas, y aparte el injustificado olvido de la opinion pública, figu
ra su viciosa é ignorante administración, de la cual pudieran ha
cerse las más severas críticas sin temor de ofender la justicia. 
Desde hace largo tiempo los Gobiernos, teniendo en ello por cóm
plice á la opinion, han creído que para servir los puestos públicos 
de Filipinas eran aptos los que no podían servir en la Península, 
ni aun con las pocas exigencias que la Administración española 
ha llegado a tener. De aquí una debilitación constante del poder es- 
pañol y una incapacidad creciente en aquella Administración para 
cumplir los fines que el país la encomienda. Todos los informes de 
las Autoridades superiores están llenos de quejas de este mal; y 
«apenas, dice una de ellas, pueden ya neutraiizarse los efectos de 
este sistema con las honrosísimas, pero contadas excepciones que 
podrían señalarse.» Y si á este grave mal se une Ia consideración 
de los defectos generales que aquejan á la Administración españo
la, en especial la falta de seguridad y de permanencia que acaba 
por dar frutos de inmoralidad y de ignorancia, V. A. comprenderá 
que la Administración ha llegado en las Islas Filipinas á punto tal 
que demanda inmediato remedio: pues ya no sólo entre nosotros, 
sino en países extranjeros, ocurre, con vergüenza nuestra, el caso 
de sacar á luz ante sus magistrados y comerciantes la corrupción 
más bochornosa al tener el Gobierno que provocar, como lo ha 
hecho en Londres, procesos é investigaciones para descubrir los 
fraudes cometidos en los cargamentos de tabaco llegados á aquel 
mercado.

Y como este personal es, sin embargo, el encargado de repre
sentar á la Península v de trasmitir á la población de las islas la 
civilización española, de aejuí los escasos progresos, el adelanto in
significante y el estacionamiento de aquel país, cuyo atraso es tan 
grande, q^ue bien puede decirse que sin la infatigable cooperación 
de las órdeiK's religiosas, la autoridad de España apenas se conoce
ría en la mayor parte del Archipiélago.

Preciso es, pues, que este estado de cosas cambie radicalmente; 
j)ues ni bajo el aspecto del desarrollo y el progreso de la nación, 
confiado al Gobierno de V. A., ni bajo el de la moralidad y la honra 
de España, lemas ambos por la revolución proclamados, puede con
tinuar una situación con la cual el Ministro que suscribe no vacila 
en afirmar (|ue todas las reformas serán inútiles, vanos todos los 
esfuerzos, y estériles todos los propósitos.
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Y ¿cómo pedir condiciones de capacidad y de ilustración al 

empleado que no puede ver acercarse sin temo? al butjue que trae 
el correo de la Península? ¿Cómo exigir esfuerzos, trabajo, abnega
ción, amor á su profesión al que de ella no espera nada, ni aun si- 
(juiera el respeto á los servicios prestados? ¿Cómo esperar que los 
hombres más útiles y más capaces de servir á su patria vayan le
jos de ella, cuando la mayor parle de los que en alguna ocasión se 
prestaron, ó dieron la vuelta antes de conocer el territorio ó que
daron en él sumidos en la miseria, sin esperanza sitjuiera de hallar 
medios con que volver al abandonado hogar?

Y sin C!id)argo, Señor, en contra de la opinion extraviada, las 
islas Filipinas reclaman más que ningún otro punto un personal 
inteligente \ capaz, que no solo se apodere de a(}ucl territorio, sino 
que lo impulse y desarrolle y engrandezca para enriquecer y en
grandecer á su vez á la madre patria. Y esto no puede obtenerse sin 
exigir á los que han de formarlo estudios, preparación, conocimien
tos, aptitudes, en fin, que no todos poseen ó adíjuieren fácilmente. 
Y aun con ellas no podría lograrse resultado alguno, ni los obteni
dos serian eficaces si el tiempo y permanencia, si la seguridad en 
la carrera, si la coníianza en el premio, si las ventajas en el servi
cio no llevan á aquellas islas y no reúnen en ellas un personal dis
tinguido é inteligente entre todos los de la Administración espa
ñola, y permiten desarrollar la de acjuellas posesiones de una ma
nera constante y siguiendo una tradición siempre lija. No es posi
ble gobernar un país cuya lengua se ignora ; no se jiuede adminis
trar una colonia cuyos usos y costumbres se desconocen; no se hace 
progresar una industria y una agricultura que apenas se ven de 
Í<\¡os y por breve espacio de tiempo; no cabe reformar un pueblo 
en cuyo interior no se jienetra; y es imposible, en fin, civilizar una 
raza cuando todo lo (jue forma su esencia, el lenguaje, las creencias, 
los usos y las costumbres permanecen extraños á la raza domina
dora y al país colonizador. Y si á esto se une la diversidad de las 
razas que habitan el Archipiélago, y al mismo tiempo se piensa 
(|ue una multitud de chinos se van introduciendo y apoderándose 
de su comercio y de su industria, que debería ser patrimonio de 
los españoles, aparecerá con evidencia la necesidad de mezclar en
tre tan diversos elementos un personal capaz de doniinarlos á todos 
por su inteligencia, de fundirios con su habilidad, y de hacer pe
netrar con sus constantes trabajos la civilización española en medio 
de aquel abigarrado conjunto de la civilización oriental.

Y si acaso estas consideraciones no parecieran suficientes, el 
Ministro (jue suscribe invocaría la experiencia incontestable de 
pueblos, no sólo más adelantados, sino más prácticos en la admi
nistración de sus colonias, y cuyos sistemas están además consa
grados por una brillante experiencia. Inglaterra, lo mismo que 
Holanda, han llegado al desarrollo de su inmenso poder colonial y 
á la civilización de las comarcas que en el Océano indico poseen 
por el cuidado con que han procurado por todos los medios posi
bles confiar su adminislrqpion á un personal en alto grado celoso
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é inteligente. No sólo los títulos académicos; no sólo el conocimien
to del idioma, de las costumbres, de los usos del país; no sólo la 
economía política, la legislación, el derecho administrativo y cuan
to puede formar la capacidad más vasta de un administrador, 
sino hasta conocimientos complementarios de química, de historia 
natural v de dibujo, han parecido necesarios á aquellos países 
para garantizar la suficiencia de sus empleados. El colegio de Delft, 
estaldecido desde 18421 en Holanda, y el de JJaileybury en Ingla
terra, en los cuales se preparan los (¡ue aspiran á formar parte de 
la administración colonial, son dos modelos de enseñanza que pre
paran para los concursos públicos; y si el Ministro que suscribe no 
aspira á fundar hoy en España establecimientos semejantes, po
drá al menos obtener un resultado igual por los medios que some
te á la consideración de V. A. Aquella preparación es á su vez. 
dignamente recompensada y atendida bajo todos conceptos, de 
manera que la consideración y el premio están en proporción de 
los servicios prestados; ({ue, un Gobierno no puede llegar á los 
altos fines que s(' propone sin ofrecer á sus servidores la justa re
compensa del servicio que les pide. Así han conseguido los ingleses 
dominar su poderoso imperio del Asia, y no por otro camino han 
logrado los holandeses la rica explotación de la ludia neerlandesa.

Triste es el contraste que al lado de estas dos colonias presenta 
el Archipiélago filipino, tan rico como ellas, de población más 
dócil, de condiciones quizás mejores, y sin embargo inmóvil y 
como dormido en medio de la rica vida ({ue hoy por todas partes 
se (iespliega en los mares de la india; pero el Ministro que suscri
be espera (¡ue la reforma del sistema producirá igual cambio en 
los resultados, sobre tocio si los propósitos del Gobierno son secun
dados por la opinion general del país, que empieza á preocuparse 
del porvenir de las Islas Filipinas. La manera con la cual ha sido 
acogido el pensamiento de la línea de vapores da pruebas de este 
interés; pero aunque no las hubiera, y aunque la opinion no 
diera á esta parte de nuestra Administración toda la importancia 
que merece, todavía por los constantes informes ({ue desde hace 
mucho tiempo se vienen amontonando en el Ministerio de Ultra
mar, por el dictámen de cuantas personas conocen aquel terri
torio, por el juicio de él formado en los países extranjeros, el Mi
nistro que suscribe tendría derecho á creer fundada la esperanza 
que abriga en el porvenir que para España guardan aquellas regio
nes, y miraría como un deber IwR'ar á ellas la acción del Gobierno.

Por eso va á confiaría á funcionarios inteligentes que trasladen 
á aquel país todo el vigor, toda la energía y todas las aspiraciones 
de la metrópoli, sometiendo á V. A. el proyecto de decreto í{ue 
tiene por olyeto crear un cuerpo especial para la Administración 
de Filipinas. En él se han reunido todos los medios que la ex{)e- 
riencia propia y ajena enseña para hacer segura, atractiva y útil la 
carrera administrativa. La oposición rigorosa que llama por sí sola 
al mérito, la remuneración inmediata, la seguridad más completa, 
los sueldos elevados, la recompensa segura, los premios posibles y
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una indemnización suficiente al cabo de veinte anos invertidos en 
ese trabajo, son motivos que, unidos á la consideración que nace 
de ocupar puestos en que se sirve noblemente al país v en los 
cuales nunca son perdidos los esfuerzos por él hechos, ofrecen los 
mayores alicientes á una juventud que, síntiéndose con deseos v 
con fuerzas para servir á su patria, sólo pide campo donde le^íti- 
mamente pueda desplegar sus facultades.

Bajo otro aspecto las facultades de la Autoridad sobre estos em
pleados, la severidad con que pueden ser castigados, las pruebas 
que á .cada momento pueden exigirías garantizan al Gobierno la 
suficiencia, la utilidad y la eficacia de este cuerpo de la Adminis
tración. Mas aún; el programa de las oposiciones y los conocimien
tos que requiere, todo lo cual tendré el honor de someter á V A 
tan luego como se haya servido aprobar este decreto, harán que 
una juventud escogida, que se convertirá bien pronto en un per
sonal distinguido, se encargue en breve de trasformar aquellas co
lonias en beneficio de España, de preparar la explotación de su ri
queza y de dirigir el desarrollo de su cultura.

Tal es, Señor, el propósito y el fin del decreto que, fundado en 
las consideraciones que preceden, tengo el honor de someter á la 
aprobación de V. A.

Madrid 16 de Agosto de 1870.--EI Ministro de Ultramar Segis
mundo Moret y Prendergast. ’ r

, I^ECRETO. En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Se crea un cuerpo de Administración civil de las 

islas r ilipinas.
Art. 2 . Todos los destinos públicos de las Islas Filipinas se pro

veerán en individuos del cuerpo de Administración civil, á excep
ción de los pertenecientes á carreras profesionales, facultatives ó 
periciales regidas por leyes ó reglamentos privativos

Los individuos del cuerpo de Administración civil desempeña
ran Igualmente en la Secretaría de Ultramar los Negociados de Fi
lipinas que se señalen en los respectivos reglamentos cuando lleven 
al menos cinco años de residencia en las Islas Filipinas.

V^ ,?-\ ^‘^^ empleados de la Administración civil de Filipinas 
se dividirán en las categorías siguientes: *

U* Jefes superiores de Admiiforacion.
2? Jefes de Administración.
3 .* Jele^de Negociado.
4 .* Oficiales.
5 .’ Aspirantes.
Estas categorías se dividirán de la misma manera, v tendrán 

Jos mismos sueldos «jue las análogas de la Península.
Los empleados del cuerpo de Administración civil de Filipinas 

tendrán además del sueldo un sobresueldo, cuya importancia v 
modo de percibirlo se fijara en los reglamentos.
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Los aspirantes disfrutarán como sueldo y sobresueldo 4.000 

pesetas, que se les abonarán desde el dia de su embarque.
Art. 4.” El ingreso en el cuerpo de Administración civil de Fi

lipinas se verificará por la categoría de aspirante y en virtud de 
Oposición.

Art. 5.“ Las vacantes que ocurran en el cuerpo de Adminis- 
tracion*civil de Filipinas sc cubrirán por rigorosa antigüedad entre 
los individuos de la clase inmediata inferior á la que correspon
dan aquellos.

Se exceptúan los destinos correspondientes á la primera cate
goría, que se proveerán libremente por el Gobierno, y los de Jefes 
de Administración, que se conferirán por elección entre los indi
viduos del cuerpo que figuren en la categoría inmediata.

Art. 6.° La categoría de los funcionarios de la Administración 
ci\ il de Filipinas la determinará siempre el lugar que ocupen en 
el escalafón del cuerpo, y será por lo mismo independiente del 
destino cuyo desempeño les confie el Gobierno.

Art. 7.“" Los 30 primeros puestos del escalafón general del 
cuerpo de Administración civil de Filipinas darán derecho á una 
pension anual, que consistirá en 5.000 pesetas para los empleados 
que ocupen los seis primeros números; de 2.500 para los compren
didos desde el núm. 7.“ al 16, y de 1.250 para los que ocupen des
de el 17 al 30. Para entrar á percibir estas pensiones será preciso 
que los funcionarios con derecho á ellas hayan servido en el cuer
po 20, 15 ó 10 años, según que la pension sea de primera, de se
gunda ó de tercera clase.

Art. 8.® El empleado de la Administración civil de Filipinas 
que por reforma ú otra cualquier causa resulte excedente tendrá 
derecho á ser colocado en la primera vacante de su clase que 
ocurra, y á percibir, mientras permanezca en aquella situación, 
las dos terceras partes del sueldo que disfrutaba como activo.

Art. 9.° Si nombrados los empleados excedentes para destinos 
de su categoría y clase no tomasen posesión de ellos en tiempo 
oportuno, perderán los derechos (jue les concede el artículo an
terior.

Art. 10. Los individuos del cuerpo de Administración civil de 
Filipinas podrán r^tirarse del servicio en cualquier tiempo; y si 
lo hicieren despues de haber pertenecido al mismo por espacio de 
cinco años cumplidos, podrán volver á él cuando lo soliciten; pero 
á su vuelta no se les abonará el tiempo que hubieren permanecido 
fuera del cuerpo, ni se les tendrán en cuenta los ascensos que les 
hubieren podido corresponder durante su separación del servicio.

Art. 11. Todo empleado del cuerpo de Administración civil 
de Filipinas (jue haya servido en él durante 20 años cumplidos 
tendrá derecho á una pension de retiro de 5.000 pesetas. Si sus 
derechos pasivos excedieran de esta cantidad, cobrarán con arre
glo á ellos.

Art. 12. Los derechos pasivos de los individuos dd cuerpo de 
Administración civil de Filipinas serán iguales á los de la Penínsu- 
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la; pero las pensiones por categoría de que habla el art. 7? se con- 
putarán como aumento de sueldo.

Art. 13. Las licencias que se concedan á los individuos del 
cuerpo de Administración civil de Filipinas para ausentarse de 
aquel Archipiélago durarán un año y serán de dos clases: unas 
con derecho á sueldo y abono de tiempo, que no podrán conceder
se sino á los que hayan servido cinco años por lo menos en*Fil¡pi- 
nas y mediando de una á otra este mismo espacio de tiempo, y 
otras por motivos debidamente justificados de salud, que no darán 
derecho á sueldo ni abono de tiempo, ni podrán otorgarsc de nue
vo sino después de haber trascurrido cinco años desde la primera 
obtenida por iguales cotisas.

Las licencias obtenidas por causa de enfermedad no serán obs
táculo para que se concedan al empleado las (pie les correspondan 
en otro concepto, aun cuando estos hayan sido interrumpidos por 
causa de las mismas expresadas licencias obtenidas por motivos 
de salud.

Art. 14. En el período de 10 años será obligatorio á los em
pleados del cuerpo de Administración civil hacer uso de licencia 
de un año para Europa.

Art. 15. Los empleados en la Administración civil de Filipinas 
cesarán en sus destinos;

1 .® Por sentencia ejecutoria de Tribunal competente.
2 .® Por haber dictado contra los mismos autos de prisión, sin 

perjuicio de ser repuestos tan luego como fuesen absueltos libre
mente, y cuando el delito (fue motivó su prisión no sea de los que 
pueden cometer los funcionarios públicos en el desempeño de sus 
funciones. En este último caso el Gobierno resolverá lo que estime 
oportuno.

3 .® Por faltas de moralidad en el ejercicio de sus destinos, pro
badas en expediente gubernativo instruido con audiencia del in
teresado y con sujeción á los procedimientos que determinen los 
oportunos reglamentos.

4 .® Por faltas graves de insubordinación á sus superiores, pro
badas en los mismos términos que se expresan en el caso anterior.

5 .® Por vicios, defectos ó actos reiterados que los hagan desme
recer en el concepto público y resulten probados del modo exigido 
para los motivos de cesantía (jue anteceden.

6 .® Por falta de aptitud ó aplicación con iguales pruebas.
7 .® Por supresión ó reformas hechas en el personal de los ramos 

respectivos. En este caso entrarán en la categoría de excedentes.
Art. 16. Además de la pérdida del destino en los casos y con 

las formalidades establecidas en el art. 15, podrán ser castigados 
los empleados del cuerpo de la Administración civil de Filipinas 
con las penas siguientes:

Reprensión privada.
Reprensión pública.
Suspension de sueldo desde cinco á 30 dias.
Suspension de sueldo desde uno á seis meses.
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Privación de un ascenso.
Postergación en el escalafón, que no podrá exceder de 10 nú

meros.
Art. 17. La reprensiofi, tanto privada como pública, y la sus

pension de sueldo desde cinco á 30 dias, las impondrá el Goberna
dor superior civil de las Islas Filipinas á propuesta de los Jefes 
respectivos. Las restantes penas no podrán aplicarse sino con la 
aprobación del Gobierno supremo de la Nación.

Art. 18. De las cesantías acordadas por motivos de los expre
sados en los casos 3.“ y 4.” del art. 15 cabrá recurso para ante el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 19. Las recompensas que podrán otorgarse á los emplea
dos de la Administración civil de Filipinas consistirán;

En condecoraciones.
lín honores de la categoría superior inmediata.
En pensiones.
En propuestas de preferencia para el aseenwinmediato cuando 

puedan tener lugar dentro de las prescripciones del presente de
creto.

Art. 20. Tanto para la imposición de las penas marcadas en 
los artículos anteriores, como para la concesión de las recompensas 
de que habla el que antecede, será requisito indispensable oir á la 
Junta de empleados del cuerpo que para tales casos existirá, y pro
ceder con sujección á lo que sobre el particular dispongan los 
oportunos reglamentos.

Art. 21. El Ministro de Ultramar, por sí ó por medio de sus 
delegados, podrá destinar á los individuos del cuerpo de Admi
nistración civil á los puestos que estime oportunos sin perjuicio 
de la categoría de dichos empleados. Podrá igualmente encomen
darles las comisiones (jue creyere conveniente, y conservará á 
más el derecho de hacer obligatorio cada cinco años el uso de li
cencia para fuera del Archipiélago á que se refiere el art. 13.

Tambien podrá fijar la residencia de los excedentes.
Art. 22. Los empleados del cuerpo de Administración civil no 

podrán servir más de dos años en un mismo puesto sino cuando 
lleven diez de servicios. El Gobierno dictará las disposiciones 
oportunas para que siendo alternada la residencia de los emplea
dos del cuerpo recorran las diferentes islas del Archipiélago.

Art. 23. Los Ordenadores y los Interventores que ordenen ó 
intervengan el pago de haberes por nuevos nombramientos ó as
censos acordados contra lo dispuesto en el presente decreto serán 
responsables de las cantidades que por cualquiera de los citados 
conceptos se abonen indebidamente.

Sólo podrán eximirse de esta responsabilidad cuando despues 
de haber hecho por escrito las observaciones oportunas á sus in
mediatos superiores, estos dispongan, por medio de orden escrita, 
(¡ue se verifique el pago, en cuyo caso serán de los mismos Jefes 
todas las responsabilidades que procedan.

¿Irt. 24. Quedan derogaaos, en lo que concierne á las Islas Fi- 
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lipinas, los decretos de 11 y 30 de Diciembre y 10 de Febrero 
últimos, por los que se crearon las carreras especiales de Aduanas, 
Contabilidad y Correos para las provincias de Ultramar.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .® El Ministro de Ultramar podrá nombrar para los negociados 
de la Secretaría á los que hubieran sido aprobados en la primera 
oposición.

Las vacantes que ocurran antes de terminar el período de cin
co años se proveerán entre los individuos del cuerpo que ocupen 
puestos en las Islas Filipinas.

2 .® Las primeras oposiciones tendrán lugar en Julio de 1871. 
3 .* El Gobierno dará cuenta á las Córtes del presente decreto.
Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil ochocientos se- 

lenla.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prenderg^

NÚM. 35.

DECRETO. En atención á la necesidad de organizar desde luego 
los estudios necesarios para la carrera de Administración civil de 
Filipinas, á la cual se atiende en el reglamento formado por el Mi
nistro de Ultramar; y sin perjuicio de oir al Consejo de Estado an
tes de su aprobación definitiva,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con el carácter de provisional el 

adjunto reglamento para la ejecución del decreto de 16 de Agosto 
liltimo.

Dado en Madrid á dos de Octubre de mil ochocientos seten
ta. = Francisco Serrano. = El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

REGLAMENTO
para la aplicación del decreto de 16 de Agosto, creando el cuerpo 

de Administración de Filipinas.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las personas que pertenecen al cuerpo de Administración 
de Filipinas.

Artículo 1.® El cuerpo de .Administración civil de Filipinas, se 
regirá por las disposiciones de este reglamento.
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Art. 2.® Están sujetos á ias disposicioncís de este reglamento 

todos los empleados de la Administración civil de Filipinas, ex
cepto aquellos que pertenezcan á cuerpos cuya organización actual 
esté determinada por reglamentos especiales.

Art. 3.“ Estarán igualmente sujetos á las prescripciones del re
glamento, los individuos que en el Ministerio de Ultramar desem
peñan las oçho plazas que en él se destinan á los Negociados de Fi
lipinas.

Estas plazas serán de las clases y categorías siguientes:
Una de Jefe de Administración de tercera clase.
Una id. de id. de cuarta.
Una de Jefe de Negociado de segunda.
Una id. id. de tercera, y
Una de cada una de las clases de Oficiales.

Art. 4.® Los empleados de la Administración civil de Filipinas 
disfrutarán el sueldo y sobresueldo de la clases' empleo para que 
sean nombrados desde el dia en que se embarquen para su desti
no, previa la oportuna justificación, y adquirirán todos los demás 
derechos que les correspondan como individuos del cuerpo, siem
pre que lomen posesión de sus destinos.

CAPÍTULO IL

Del ingreso y ascenso en el cuerpo de Administración civil 
de Filipinas.

Art. o.® El ingreso en el cuerpo de Administración civil de Fi
lipinas se verificará por la categoría de Aspirante y en virtud de 
oposicion.

Art. 6.® En el mes de Setiembre de cada año fijará el Gobierno 
el número de plazas que deberán siicarse á oposicion en el siguien
te. Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, y comenzarán el dia 1.® 
de Julio.

Art. 7.® Para facilitar el que los naturales de las islas Filipinas 
y los residentes en las mismas puedan tomar parte en las oposicio
nes, se crearán premios en la Universidad de Manila á favor de sus 
alumnos. Estos premios darán derecho al pastye de ida y vuelta, 
siempre que se lome parte en los ejercicios.

El Gobierno fijará anualmente el número de estos premios, que 
habrán de ganarse por oposicion.

Art. 8.® ' para tornar parle en las oposiciones se necesita:
4 .® Ser español.
Y 2.® No tener defecto físico que inhabilite para el servicio.
Aií. 9.® Los ejercicios de oposicion versarán sobre las materias 

siguientes:
-1.® Aritmética, con inclusion de la teoría de los logaritmos y 

uso de las tablas de los mismos.
2 .® Historia natural aplicada.
3 .® Historia de las Islas Filipinas y conocimiento de la legisla- 
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cion, ciencias, artes, usos, costumbres é instituciones de los pueblos 
indígenas.

4 .“ Legislación española de Indias.
3 .® Lengua tagala y sus principales dialectos.
6 .® Idiomas inglés y francés.
7 .* Geografía física, política é industrial del Asia y Oceanía, y 

especialmente de Ias posesiones inglesas, holandesas y españolas.
8 .® Historia é instituciones políticas, judiciales, administrati

vas y civiles de las Indias inglesa y neerlandesa.
9 .® Economía política.
10 . Hacienda pública en general, y en especial de las Islas Fi

lipinas.
11 . Derecho administrativo en general, y en particular de las 

Islas Filipinas.
Los Licenciados en la Facultad de Administración serán dis

pensados del examen de las tres últimas materias.
Art. 10. El Gobierno publicará oportunamente los programas 

é instrucciones con arreglo á los que deberán verificarse las oposi
ciones.

Art. 11. El Tribunal de oposiciones será nombrado ántes de la 
convocatoria para las mismas, y se compondrá de 10 Vocales ele
gidos entre Catedráticos, funcionarios públicos, tanto activos como 
pasivos, y personas de reconocida competencia en las materias so
bre que deban versar aquellas. El Rector de la Universidad será el 
Presidente del Tribunal, y formarán parte de él los Catedráticos de 
las respectivas asignaturas.

Art. 12. Los derechos de exámen, ó en su defecto las retribu
ciones que el Gobierno lije, se repartirán entre los individuos del 
Tribunal.

Art. 13. Terminados los ejercicios, el Tribunal pasará al Mi
nisterio de Ultramar un^ lista numerada de los opositores cuyos 
ejercicios hayan sido aprobados, colocándoles por el orden rigoroso 
de sus calificaciones, y el Gobierno nombrará para las vacantes 
anunciadas á los que ocupen los primeros lugares hasta cubrir el 
número de aquellas.

Art. 14. Los opositores que no hayan obtenido nombramiento 
por no alcanzarles el número con que figuren en la lista del Tri
bunal no adquirirán derecho alguno por los ejercicios prácticados; 
pero estos les servirán de especial recomendación en las oposicio
nes sucesivas.

Art. 13. Los opositores que hayan obtenido nombramiento de 
Aspirantes se embarcarán para su destino en el plazo que el Go
bierno señale.

Art. 16. Llegados los aspirantes á Filipinas, el Gobernador su
perior civil del Archipiélago, oyendo á la Junta creada en el art. 20 
del decreto orgánico, les destinará al ramo y dependencia donde 
hayan de hacer las prácticas que durarán un año.

Art. 17. Las prácticas consistirán, además del desempeño del 
puesto que se les confíe, en la redacción de una memoria sobre 
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cualquiera de las materias administrativas ó económicas más inti
mamente ligadas con el ramo á que hayan sido adscritos.

Art. 18. ‘ La Junta á que se refiere el art. 20 del decreto orgá
nico fijará los lemas de las memorias y hará las calificaciones de
finitivas que con los trabajos originales elevará al Gobierno.

Art. 19. Terminadas las prácticas, los aspirantes serán inscri
tos en el escalafón. Para fijar el número que ha de corresponderles, 
se atenderá simultáneaniente al que obtuvieron en las oposiciones, 
á la calificación que hayan merecido á sus Jefes respectivos, y al 
mérito de la Memoria presentada, la cual será calificada por la 
Junta á que se refieren los artículos anteriores.

Art. 20. El Ministro de Ultramar, en vista de los méritos de 
cada Aspirante y de la propuesta de la Junta de empleados, fijará 
el número con que debe entrar á formar parte en el escalafón.

Arl. 21. El Gobierno podrá destinar cada dos años dos Aspi
rantes para pasar á China á estudiar el idioma en calidad de agre
gados á la Legación española. A estos Aspirantes servirá de prác
tica la estancia en China, y serán inscritos en el escalafón, si des
pués del primer año el Jele de la Legación manifiesta su aptitud 
para el idioma. En caso contrario estarán obligados á hacer las 
prácticas á que se refiere el artículo 16.

Art. 22. El Escalafón comprenderá á todos los individuos del 
cuerpo de Administración civil de Filipinas, distribuidos según 
sus categorías y clases; y expresará, tanto la fecha con que ingre
saron en el cuerpo, como la situación en que se hallen á la publi
cación del mismo.

Art. 23. La publicación del escalafón tendrá lugar todos los 
años con las variaciones que produzca el movimiento del per
sonal.

Art. 24. El término para reclamar contra los perjuicios que 
crean haber recibido los individuos del cuerpo por causa de las 
variaciones introducidas en el escalafón ó por su primera inscrip
ción en él, será de seis meses, contados desde la publicación del 
mismo; y si formuladas dentro de este plazo las desestimare el Go
bierno, los interesados podrán recurrir en apelación al Tribunal 
Supremo de Justicia.

Art. 25. Las vacantes que ocurran en el cuerpo de Adminis
tración civil de Filipinas se cubrirán por rigorosa antigüedad entre 
los individuos de la clase inmediata inferior á la que correspondan 
aquellas, sin más excepción que la consignada en el art. 5.“ del 
decreto orgánico.

CAPÍTULO 111.

De las excedencias, del retiro y delà concesión de licencias.

Art. 26. Cuando por consecuencia de reforma el número de 
individuos del cuerpo, en cualquiera de las categorías, excediera á 
los destinos para ella asignados, los que sirvieran los puestos su
primidos quedarán en la situación de excedentes,
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Art. 57. Los empleados excedentes tendrán obligación de ser

vir los cargos que el Gobierno ó los Jefes superiores de las islas les 
confieran, siempre que sean de categoría igual al último que des
empeñaron activamente.

Si se negaren á aceptarlos, ó no tomasen posesión dentro del 
término que se les prefije en el nombramiento, se entiende que 
renuncian á su carrera, y serán borrados del escalafón, sin opción 
á nuevo ingreso.

Art. 28. Las vacantes que ocurran en cada categoría , se irán 
proveyendo en los excedentes de la misma , según su número del 
escalafón, sin que pueda darse ascenso alguno en la categoría infe
rior, mientras haya excedente en la superior.

Art. 29. Los empleados de la Administración civil de Filipinas 
podrán retirarse del servicio, siempre que lo estimaren conve
niente; pero si lo hicieren despues de llevar cinco años con bue
nas notas, podrán solicitar de nuevo su ingreso, en un destino 
igual al que dejaron, si hubiere vacante; al efecto conservarán 
siempre en el escalafón el número de su categoría, y no tendrán 
derecho al abono del tiempo que voluntariainente estuvieren fuera 
del cuerpo.

Art. 30. El Gobernador superior civil podrá conceder, con in
forme de los Jefes respectivos y en virtud de expediente, licencias 
hasta de un año para cualquier punto del Archipiélago, pero sólo 
por causa de enfermedad y con las condiciones siguientes:

1 .* Las licencias concedidas por un mes, dan derecho á sueldo 
entero.

2 .’ Las licencias concedidas por 1res meses, ó prorogadas hasta 
dicho plazo, dan derecho á medio sueldo durante los dos últimos 
meses.

3 .* Las licencias de más de tres meses, sólo dan derecho al 
abono de tiempo como de servicio activo.

4 .’ El empleado que despues de disfrutar un año de licencia 
para el restablecimiento de su salud no pudiese volver, quedará 
mera del cuerpo y sin opcion á ingresar de nuevo en él, á no con
tar con cinco años de servicio efectivo en las islas, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior. Estos empleados tendrán, sin em
bargo, derecho al abono de pasaje para regresar á Europa.

Art. 31. El Ministro de Ultramar podrá conceder licencias por 
enfermedad para Europa con las condiciones siguientes:

1 .® Que estén debidamente justificadas.
2 .“ Que no excedan de un año.
3 .® Que el individuo que la solicite no haya disfrutado otra en 

un período de cinco años.
Estas licencias no darán derecho á abono de sueldo ni de 

tiempo.
Art. 32. Los empleados que llevaren cinco años de servicio sin 

interrupción en las islas, podrán obtener licencia de un año para 
Europa. Esta licencia será obligatoria para los que no hubieren 
hecho uso de ella á los nueve años de residencia en Filipinas.
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ArU 33. Las licencias á que se refieren los dos artículos ante

riores dan derecho al abono de pasaje.
Art. 34. El uso de estas licencias es independiente de las que 

se conceden por razón de enfermedad; pero los í[ug por este con
cepto las hubieren usado para Europa, podrán ser exceptuados 
del uso de licencia obligatoria á que se refiere el art. 32, á juicio 
del Gobierno.

Art. 35. Para el debido cumplimiento de los artículos referen
tes á licencias se llevará el correspondiente registro: además se 
anotarán las licencias en la hoja de servicios de cada empleado.

Arl. 36. Para que la concesión de licencias para Europa, fun
dada en altas consideraciones de gobierno y de conveniencia pú
blica , no produzca inconvenientes en el servicio del Estado, los 
Jefes superiores de los ramos de la Administración cuidarán de 
que el número de empleados con licencia no exceda de la octava 
parte del personal de cada dependencia.

Art. 37. En las oficinas cuya dotación conste de uno ó tres 
(mipleados, el funcionario á quien corresponda la licencia volun
taria ú obligatoria será reemplazado por otro de igual categoría de 
la central de que aquella dependa, ó de los excedentes domicilia
dos en las islas, á quien designará el Jefe superior del ramo.

Art. 38. Las vacantes (juc en las oficinas centrales produzcan 
las licencias obligatorias ó voluntarias de su personal, y las susti
tuciones en las subalternas, se cubrirán por los Aspirantes.

Como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, las 
sustituciones en las oficinas subalternas recaerán en el último 
cargo de la plantilla respectiva perteneciente al cuerpo de Admi
nistración.

CAPÍTULO IV.

De la manera de cesar en su carrera los empleados de la Adminis
tración civil de Filipinas.

Art. 39. Los empleados de la Administración civil de Filipi
nas sólo perderán sus destinos por motivos de los expresados en 
el art. 15 del decreto orgánico de 16 de Agosto.

Art. 40. Cuando un empleado cese en el cuerpo, se anotará la 
caus«) en su hoja de servicios y en el registro especial.

Art. 41. Las cesantías que no se funden en sentencia judicial, 
y las que deban acordarse en consecuencia del párrafo segundo 
del art. 15 del decreto orgánico, solo podrán decretarse prévio 
expediente.

Ai‘t. 42. Cuando un empleado del cuerpo de Administración 
civil fuere procesado de oficio por imputársele la comisión de de
litos en el ejercicio de sus funciones, (juedará suspenso del cargo 
hasta que recayere sentencia que cause ejecutoria.

Art. 43. Si el fallo del Tribunal fuese absolutorio con pronun-
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ciamientos favorables, el funcionario podrá reclamar el sueldo de 
un año; pero no volverá á ocupar su puesto si el Gobierno, oida la 
opinion de la Junta á que se refiere el art. 20 del decreto orgánico, 
no lo estimare oportuno.

Arl. 44. Cuando un empleado público fuese procesado por de
lito cometido fuera del ejercicio de sus funciones, no cesará en el 
desempeño de su cargo raiéntras pueda continuar en él, á no ser 
aue el Gobierno lo dispusiera así expresamente, oyendo á la Junta 
de empleados.

Si fuese absuelto libremente y con pronunciamientos favora
bles, se estará en el caso del artículo anterior.

Art. 43. Los expedientes que hayan de formarse á los emplea
dos del cuerpo de Administración de Filipinas constarán:

1 .“ Del parte oficial del Jefe del empleado presunto autor de 
la falta; de la disposición que al efecto hubieren tomado los Jefes 
de las oficinas ó ramo en que sirviese, ó de las diligencias secretas 
(jue para la averiguación de los hechos se hubieran formado.

2 .° Del pliego de cargos.
3 .® De la defensa por escrito del empleado.
4 .® De todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos.
3 .® Del dictámen de la Junta de empleados del cuerpo.
6 .® De la propuesta razonada del Gobernador superior civil, 

(fue elevará el expediente al Gobierno para Ja resolución (fue pro
ceda.

Art. 46. Si del expediente instruido resultaren pruebas ó sos
pechas de impureza ú otros hechos ((ue constituyan delito, ade
más de acordar la cesantía del empleado, se remitirán los antece
dentes al Tribunal de Justicia para hacer efectiva la responsabi
lidad en que hubiere incurrido.

Art. 47. Cuando resulte probada durante la tramitación del 
expediente la inculpabilidad del empleado, se darán por conclui
das las actuaciones, poniéndose en ellas nota que así lo exprese y 
que se comunicará al interesado.

Art. 48. Cuando el expediente se haya incoado en virtud de 
diligencias reservadas, unit vez terminadas estas, se formularán 
clara y sucintamente los cargos que de ellas resultan, y se comu
nicarán al empleado acusado para que los conteste, concediéndole 
toda clase de facilidades, exhibiéndole los documentos que exija, 
y practicando las diligencias que solicitare para su defensa.

Art. 49. En vista de lo que resulte, el Jefe superior del ramo 
á que pertenezca el acusado, oyendo á la Junta (le empleados de 
(pe hace mención el art. 20 del decreto orgánico, propondrá al 
(iobemador superior civil de las islas, y este decretará la resolu
ción (jue en justicia crea más procedente, si, conforme á lo dis
puesto en el art. 17, estuviere en sus atribuciones, ó elevará con 
su dictámen el expediente original al Ministerio de Ultramar para 
su ultimación.

Art. 30. Incurrirán en las penas disciplinarias que establece el
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artículo 16 del decreto orgánico del cuerpo de Administración ci
vil de Filipinas:

i? Los empleados que de obra, de palabra ó por escrito falta
ren al respeto á sus superiores, á las consideraciones que deben 
guardar á sus iguales, ó á las que merecen los particulares que en 
las oficinas promuevan ó tengan pendientes sus solicitudes. Se 
comprenden tambien en este número los «¡ue maltrataren á sus 
subordinados.

2 .” Los que fueren descuidados ó negligentes en el desempeño 
de los deberes anejos á su cargo.

3 .® Los que faltaren á las reglas de órden ó disciplina interior 
de la.s dependencias, ó á cualesquiera otras establecidas por los re- 
glamontos especiales de los ramos en (jue sirvan.

Y 4.® Los que comprometan el decoro del empleo, ya con sus 
actos como funcionarios públicos, ya con su conducta como parti
culares.

Art. 51. Las correcciones disciplinarias ({ue podrán imponerse 
gubernativamente, son las señaladas en el art. 16 del decreto or
gánico.

Art. 52. Se corregirán con reprensión privada ó pública, según 
su importancia, las faltas leves comprendidas en los números 1.®, 
2.® y 3.® del art. 50, que no tengan señalada mayor corrección en 
los artículos siguientes.

Art. 53: Se castigarán con suspension de sueldodesde cinco 
á 30 dias, ó desde uno á seis meses, según la gravedad :

1 .® La reincidencia en las faltas leves á (jue se refiere el ar
tículo anterior.

2 ® Las faltas de respeto á los superiores cuando no hayan sido 
de trascendencia.

Y 3.® Las demás faltas comprendidas en los números 1.“, 2.® 
y 3.® del art. 50 de que resultare perjuicio al servicio público.

Art. 54. Sc corregirán con privación de un ascenso ó posterga
ción en el escalafón desde uno á 10 números, según la importan
cia del caso:

1 .® La reincidencia en las faltas enumeradas en el artículo an
terior.

Y 2.® Las faltas á (¡ue se refieren los números 1.®, 2.® y 3.® del 
artículo 6.®, que hayan producido graves perjuicios, á no ser (jue 
tengan señaladas mayores correcciones en los reglamentos especia
les de los ramos respectivos, y la comprendida en el núm. 4.® del 
mismo artículo.

Art. 55. Las penas de reprensión privada y pública y la de 
suspension de sueldo desde cinco á 30 (lias las impondrá el Gober
nador superior civil á jiropuesta de los Jefes respectivos. Las de
más las propondrá dicha autoridad al Gobierno Supremo de la 
Nación, sin cuya aprobación no se aplicarán; y tanto para imponer 
las primeras, como para proponer las últimas, será requisito in
dispensable oir á la Junta de empleados del cuerpo en la forma 
prevenida por los artículos siguientes.
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drán de palabra á propuesta verbal de los Jefes respectivos; pero 
la segunda no podrá- llevarse á efecto sin oir á la Junta de emplea
dos. Ambas penas se anotarán en un libro (jue deberán llevar las 
oficinas y en la hoja de servicios del empleado.

La de suspension de sueldo desde cinco á 30 dias se impondrá 
por escrito á propuesta del Jefe respectivo y oyendo en la misma 
forma á la Junta de empleados.

Art. 57. La pena de reprensión privada se ejecutará por el 
Jefe superior inmediato del castigado; pero la reprensión pública 
lo será por el Jefe superior del ramo y con asistencia de todos los 
empleados de la dependencia á que pertenezca el penado.

Art. 58. Para la imposición de las penas de suspensión de suel
do de uno á seis meses, privación de un ascenso y postergación en 
el escalafón se instruirá el oportuno expediente, que constará:

1 .® De los requisitos señalados en el art. 45 con los núme
ros 1.\ ^.'’, 3.® y 4.®

2 .® De la calificación de la falta relativamente á la graduación 
establecida en los artículos anteriores, calificación que hará la 
Junta de empleados del cuerpo, informando á la vez acerca de la 
pena que deba imponerse, y

3 .® De la resolución fundada que dictará el Gobernador supe
rior civil, ya sea proponiendo al Gobierno la pena que deba apli
carse, ó bien declarando no haber lugar á la propuesta.

Art. 59. El Gobernador superior civil consultará con el Go
bierno, por medio de exposición razonada, la resolución que acor
dare: y luego que este la apruebe, se llevará á efecto en todas sus 
parles.

Arl. 60. Contra las correcciones disciplinarias impuestas por 
el Gobernador superior civil podrá acudirse en (fueja al Gobierno 
por conducto de dicha Autoridad, que la eleverá con su informe. 
Si se negase á ello, podrá el interesado acudir al Gobierno direc- 
tainente.

Contra las resoluciones de este no habrá lugar á recurso alguno.
Contra las correcciones impuestas por el Gobierno, cuando den 

lugar á la exclusion del cuerpo, cabrá recurso para ante el Tribu
nal Supremo de Justicia con arreglo al art. 43 del decreto or
gánico.

Art. 61. El recurso de alzada para el Tribunal Supremo de 
Justicia deberá interponerse dentro de los términos ordinarios.

Art. 62. Cuando un empleado fuere separado del servicio por 
causas de las expresadas en los párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto, no podrá volver á ingresar en él ni gozará de derechos pa
sivos.

Art. 63. Tampoco podrán volver al cuerpo los empleados á 
quienes se imponga por tercera vez alguna ó algunas de las penas 
establecidas en el art. 16, exceptuándose empero las de suspen
sion de sueldo de cinco á 30 dias y de reprensión privada, que se 
suponen impuestas por faltas levísimas.
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Art. 64. Podrán concederse las recompensas establecidas en el 

artículo 19 del decreto á (jue se refiere este reglamento:
1 ." A los emple.ados que se distingan por su aplicación, inteli

gencia y moralidad.
2 .® A los <jue á las circunstancias antes expresadas reúnan la 

de haber contraído méritos especiales en caso de epidemia, alte
ración del orden público ú otros extraordinarios.

3 .° A los que, teniendo reconocida aptitud, hayan dado rele
vantes pruebas de aplicación y moralidad, y además hayan toma
do las armas en defensa de la integridad del territorio, distin- 
auiéndose por su patriotismo, ó inutilizándose para el desempeño 
de su cargo, ó prestando servicios de grande importancia dentro 
del cargo' mismo que desempeñen.

Y 4.“ A los (}uc teniendo las cualidades antes expresadas de 
aptitud, aplicación y probidad , se distingan por su acierto en el 
despacho de los negocios de su competencia , ó desempeñen con 
éxito comisiones extraordinarias, ó publiquen alguna obra de Ad
ministración de reconocida utilidad.

Las pensiones sólo podrán darse en el caso de haberse inutili
zado en el servicia

Art. 65. La concesión de condecoraciones y honores «e hará 
por el Gobierno Supremo de la Nación, á propuesta del Goberna
dor Superior civil de las Islas Filipinas, oyendo préviamente á los 
Jefes respectivos y á la Junta de empleados del cuerpo. La pro
puesta para el ascenso inmediato se hará por el Gobernador su
perior civil, oyendo á los Jefes respectivos y á la misma Junta.

Art. 66. Para la concesión de estas recompensas se formará 
un expediente que constará:

4 .° De los documentos ó diligencias que justifiquen los méritos 
del empleado.

2 .° I)el informe de sus Jefes inmediatos.
3 ? Del de la Junta de empleados que calificará los méritos y 

determinará la recompensa (jue en su concepto deba otorgarse.
4 .° De cuahiuiera (¡neja ú oposición (jue se hubiere producido 

por otros funcionarios.
Y 5.“ De la resolución del Gobernador superior civil.
Art. 67. Si esta fuere favorable á la concesión , elevará el ex

pediente al Gobierno para la resolución definitiva.
Art. 68. Cuando st? trate de condecoraciones, el Ministro de Ul

tramar hará su propuesta al Estado en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Si se tratare de honores, el Ministro del ramo determinará lo 
(jU(3 proceda. Si hubiere lugar á pension, el Gobierno presentará á 
las Córtes el proyecto de ley correspondiente.

Art. 69. Las pensiones ¿í (jue se refiere el artículo anterior se
rán compatibles con las que se concedan por otros motivos y con 
los derechos pasivos.

Art. 70. Cuando la propuesta versare sobre preferencia para el 
ascenso inmediato, y <‘1 Ministro la («timare justa concederá el as
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censo si hubiera términos hábiles; y en otro caso mandará que se 
tenga presente la propuesta para cuando pueda tener lugar dentro 
de las prescripciones del decreto.

CAPÍTULO V.

De la Jnnta de empleados.

Art. 71. La Junta de empleados del cuerpo de Administración 
civil, establecida por el art. 20 del decreto de 16 de Agosto, se 
compondrá:

Ihd Gobernador superior civil, Presidente.
Del Intendente general de Hacienda, Vicepresidente.
De los cuatro Jefes más antiguos de las dos categorías supe

riores.
Y de dos Secretarios, de la de Oficiales primeros.

Art. 72. Para la validez de los acuerdos será precisa la asis
tencia de la mitad más uno de los individuos de la Junta, y nin
guno de los presentes podrá excusarse de dar voto afirmativo ó 
negativo. ,

Todo voto motivado que por escrito se formule en el acto de una 
votación, será obligatoriamente admitido, y se consignará íntegro 
en el acta de la sesión en que fuere presentado.

Sus autores no podrán alterar en las sesiones sucesivas los 
votos emitidos por escrito.

Art. 73. Las resoluciones de la Junta se adoptarán por mayoría 
de votos entre los Vocales concurrentes.

Art. 74. La Junta de empleados no ejercerá otras funciones 
que las consultivas marcadas en este reglamento. Todas las con
sultas ó informes que evacúe por escrito, se extenderán íntegros 
en el libro de actas que deberá llevar. Los que se emitan verbal
mente, se harán constar en el mismo libro por medio de nota au
torizada por el Secretario.

CAPÍTULO VI.

De las facultades especiales dd Gobierno y sus delegados.

Art. 73. El Gobernador superior civil, en representación del 
poder central, podrá hacer uso por sí ó á propuesta de los Jefes de 
los ramos respectivos, de la facultad que el art. 21 de este decreto 
reserva al Ministro de Ultramar para destinar á los empleados, sin 
perjuicio de su categoría, á los puntos que creyere más conve
niente al servicio- público.

Art. 76. Usarán de la misma facultad siempre que así lo re
clamen causas de conveniencia pública, de régimen interior, de 
disciplina ó de mejor servicio del Estado.

Art. 77. Los empleados excedentes podrán ser destinados en 
comisión á los puntos que el Gobierno estime oportuno.
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Art. 78. Pam que los empleados que no cuenten diez años de 

servicio no estén más de dos en cada punto, el Gobernador supe
rior civil dispondrá, de acuerdo con los Jefes de los diferentes ra
mos de Administración civil, los turnos de traslación necesarios y 
la designación de las localidades en ejue aquellos hubieren de ejer
cer sus cargos, notificándosela con dos meses de antelación.

Art. 79. ' El Gobernador superior civil cuidará, al formar estos 
turnos, de (íue los empleados recorran las diversas islas del Ar
chipiélago sin perjuicio de sus aptitudes especiales para el desem- 
peño de sus destinos. , . , ,

Art. 80. Los Jefes de las dependencias de las islas tendrán 
obligación de llevar libros especiales, en que anualmente, o en 
caso’ de variar de oficina, se consigne la calificación que mereciere 
cada empleado, y los servicios especiales que hubiere prestado.

Estos libros, que tendrán el carácter de reservados, se trasmi
tirán por los Jefes salientes á los que les sustituyan, por medio de 
cntr(“»a formal, y servirán de consulta en cuantos casos ocurran 
para suministrar los datos, antecedentes y noticias (jue se recla
men por la Junta de empleados. . , , *

Madrid 28 de Setiembre de 18/0.=«= Aprobado por b. A.== 
Moret.

ORDEN. Exemo. Sr.: Al remitir á V. E. el reglamento para la 
aplicación del decreto de 16 de Agosto, creo conveniente llamar la 
atención de V. E. hacia las disposiciones que contiene, á fin de que, 
penetrado de su espíritu, procure hacer que de ellasobtcnga el Go- 
bierno el resultado queso promete. Creado por dicho decreto el cuer
po de Administración civil de Filipinas, el Gobierno está resucito, 
como verá V. E. en las disposiciones adjuntas, á llevarlo á cum
plido efecto en todas sus partes, y á no des<itender ninguno de 
aquellos detalles, por los cuales pudiera hacerse ineficaz ó cum
plirse con languidez el propósito á (¡ue se refiere. Es tanta la im
portancia íjue el Gobierno dá á las Islas Filipinas; tan grave la si
tuación en ((ue su Administración se encuentra; tan repetidas las 
que V. E. ha elevado, que seria desatender los altos fines enco
mendados al Gobierno, y desoír los votos de la opinion pública, 
proceder con negligencia ó con frialdad en este punto. Por esto no 
so ha limitado eí Gobierno á exigir á los aspirantes al cuerpo de 
Administración civil de Filipinas la capacidad suficiente para los 
destinos públicos, sino que reclama de ellos una educación supe
rior y una série de conocimientos más (jue ordinarios, á fin de que 
se eiicuentren en disposición de desarrollar bajo lodos los aspectos 
posibles la vida y la riíiueza de ese Archipiélago. Al efecto, además 
de los conocimientos generales tjue suponen por necesidad los es
peciales (íue S(! les reclaman, habrán de estar versados en la His
toria natural, conocer exactamenle la geografía de la India y de la 
Oceanía, y estar familiarizados con la Economía política, el Dere
cho administrativo y la teoría de la Hacienda pública. Habrán de 
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tener despues una preparación especial acerca de los usos eos 
lumbres y condiciones del Archipiélago y de la manera con la cual 
ha sido organizado por la Península, así como de las modificaciones 
(fue ha sufrido desife la conquista hasta nuestros dias, para noder 
comparar todo esto con lo que otras naciones han hecho en sus no- 
sesiones vecinas. Deberán, en fin, como complemento y conilichm 
indispensable, conocer el idioma del país. Y como todós estos co- 
ní^^'"”T^T ^’^ ^w’* Í” hallarse fácilmente ni encontrarse en un 

nccesiuias, facilita la enseñanza de todos los estudios que exige- v 
a fin de no omitir nada de cuanto pueda contribuir para desarro
lla! a afición al estudio y á formar una opinion ilustrada funda 
también premios especiales para obras en que se den á conocer las 
condiciones de esc Archipiélago. x«^ei las

Consideraciones que no seocuítarán á V. E hacen que el Go
bierno centralice en Madrid estos estudios y esta carrera- pero 
como esa centralización, á cambio de muchas ventajas, produciría 
el inconveniente de alejar á los hijos del país impidiéndoles tornar 
parte en las oposiciones é ingresar en el cuerpo; el Gobierno, aten
diendo a un deseo manifestado repetidamente por cuantas perso
nas han emitido su parecer acerca de la organización de Filininas 
ha buscado el medio de poner al alcance de los naturales del naís 
el ingreso en la carrera, disponiendo al efecto la creación de^ los 
piemiosde que habla el art. 7? Estos premios, que se obtendrán 
por oposición hecha en la Universidad de Manila, darán derecho 
a los que vengan á presentarse á las oposiciones al trasporte gra
tuito. medida que sera ampliada en los términos que la experien 
cía ensene para conseguir el indicado fin. El Gobierno, pies no 
perdonara medio alguno de facilitar la preparación para la carre
la, asi como también exigirá rigurosamente las pruebas de aptitud 
que le garanticen las condiciones de los aspirantes y con ellas el 
do" in ^.' ?'^- .^^' P<»^“í<^«to de es¿ carrera y la manen' 
Í j ^‘f '‘. *' ^-'it»®/^rím bien pronto comprendidos en esas islas 
donde el ejemplo del sistema que los holandeses en .lava v los in
gleses en la india han adoptado pitra conseguir los grandes resul
tados fme hoy obtienen, ha despertado en más de una ocasión el 
deseo de seguir un ejemplo sancionado por tan brillante exne 
nencia. .

■ H‘ ^”'rp^^3'™7a que cada dia toma en esa población la emigra
ción de China, y las condiciones de la nueva población que de esta 
emigración se va formando, á más de la importancia que merece 
el poderoso comercio del Imperio chino, hacen cada día más nece
sario ponerse en contacto con ese pueblo, que vive como separado 
y aislado de la población española, por el insuperable valladar que 
«^■een las dibcuHades do su idionia. A venícrlo, en cuanto 1“ 
pOHble, va encaminada la disposición del art. 21. que autoriza al 
in ?T° aspirantes de la carrera,
pit, llegando a poseer aquel idioma, sirvan de medio de comu

nicación y de interpretación, ya con los naturales del Impe-
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rio que vayan á establecerse en Filipinas, ya con el Imperio 
mismo.

Independientemente de estas disposiciones, V. E. hallará otras 
de diversa índole que tienen por objeto la organización interior 
del cuerpo, y en especial la del art. 32, encaminada á mantener 
en él siempre vivo el espíritu de progreso. El objeto del Gobierno 
ai disponer que las licencias para Europa sean obligatorias, hasta 
el punto de que en el término de 10 años todo individuo del 
cuerpo de Administración de Filipinas vuelva durante uno á la 
Península, es conservar siempre lijo en la atención de los emplea
dos el fin que están llamados á realizar. Un cuerpo tan activo, tan 
inteligente, al que se encomienda tan alta misión, necesita estar 
siempre atento á todas las reformas, y renovar, por decirlo así, 
sus ideas, vigorizando su espíritu con el conocimiento de las ne
cesidades y con el recuerdo de los deseos de la metrópoli. Este 
projwsito se conseguirá ciertamente haciéndoles volver á la madre 
pali'ia á íin de que tengan siempre presente el objeto de su car
rera, y que á través de las funciones, ya modestas, ya brillantes, 
que les están encomendadas, contemplen la misión que les está 
confiada en aquel lejano Archipiélago. Porque como su posición es 
inamovible y á los 20 años se adíjuieren importantes derechos, 
podria temerse que el interés individual hiciese descuidar el de
seo de volver á Europa en la época más necesaria para formar la 
educación de los que han de constituir el cuerpo.

Las denjás disposiciones sobre licencias, así como el resto de 
las que contiene el reglamento, van encaminadas á dar á ese 
cuerpo una gran actividad, al mismo tiempo que á mantener en 
él una rigorosa disciplina. Las facultades que el Gobierno se reser
va, y las que competen al Gobernador superior civil, son de aque
llas que le permiten siempre evitar toda suerte de desobediencias, 
todo género de vacilaciones y toda clase de sospechas. El emplea
do aun despues de absuelto libremente si fué entregado á los 
Tribunales, necesita que el Gobierno lo crea digno de continuar en 
su puesto para permanecer en él, según lo prescriben los artícu
los 43 y 44.

El 78 exige que los empleados recorran todas las islas, de ma
nera f{ue adquieran de ellas un conocimiento completo y no se es
tanquen en un mismo destino y en una misma localidad, deján
dose dominar por la rutina que todo lo destruye, y que es más te
mible en países donde encuentra al clima por auxiliar poderoso.

Toda falta, cualíjuiera que sea, será castigada severamente, y 
lodo mérito y todo servicio distinguido encontrarán inmediata
mente premio y recompensa.

De esta manera se propone el Gobierno obtener en atfuellos 
apartados territorios un medio seguro de desarrollarlos rápida- 
mente, de implantar en ellos la civilización española y de darles 
condiciones d(; vida, de suerte que lleven á esos pueblos todas las 
ventajas de la civilización (jue es deber de la metrópoli difundir 
entre ellos. Así se logrará tambien imprimir á esa Administración
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una marcha fija y segura, librándola por un lado de la movilidad, 
por otro de la falta de condiciones en los empleados, y por todos 
de la especie de incapacidad (jue por muchas razones se ha apode
rado de olla y que condena á la esterilidad los mejores deseos v 
los mayores esfuerzos de las autoridades. El Gobierno espera que 
desde luego secundará V. E. con energía estos propósitos, hacien
do comprender á esas provincias las ventajas de esta reforma, á 
fin de que so arraigue en la opinion y por ella sean secundadas 
todas las disposiciones que á su más exacto cumplimiento se en
caminen.

Réstame sólo hacer observar á V. E. que teniendo este regla
mento un carácter provisional, puesto que ha du oirse sobre él al 
Consejo de Estado, podrá V. E., ántes de que se apruebe en defi
nitiva, manifestar su opinion si creyese conveniente (jue algunas 
de sus disposiciones deban ser reformadas. Medidas de esta clase 
exigen siempre (¡ue sea oido sobre ellas aquel alto Cuerpo, y no es 
ciertamente la intención del Gobierno prescindir de su ilustrado 
dictamen; pero como este requisito no podría llenarse si se hu
bieran de organizar los estudios en este curso académico, de em
pezar á realizarse los deseos del Gobierno, este ha creído deber 
publicar desde luego el reglamento sin perjuicio de someterlo al 
exámen del Consejo de Estado, y de hacer, con presencia de su 
dictámen, las reformas que se consideren necesarias. Esta circuns
tancia le permite esperar tambien las observaciones que V. E. 
crea deber someter á este Ministerio, y que serán tenidas en cuen
ta ántes de la aprobación definitiva á (pie me he referido *

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 3 de Octubre ¿le 
1870.—Moret.=ExcnM). Sr. Gobernador superior civil de las Islas 
Filipinas.

NÚM, 36.

EXPOSICION. Señor: Siendo (4 Estado, (;omo representante de la 
nacionalidad española, el que más directamente experimenta la 
necesidad de desarrollar y desenvolver la riqueza de las Islas Fili
pinas, y siendo por esto mismo el único (jue está hoy en disposi
ción de conocer y apreciar las necesidades del Archipiélago, á él 
corresponde tambien facilitar el estudio de los conocimientos que 
exige á los individuos que han de formar parte del cuerpo de. Ad
ministración civil recientemente creado.

Al efecto, y no siendo en manera alguna suficientes las ense
ñanzas (jue hoy día se dan en la Universidad de Madrid; no ha
biendo en España elementos de ningún género (jue permitan fiar
ías desde luego á la actividad y a! interés individual; siendo ade
más muy difícil, aun para el mismo Estado, allegar elementos bas
tantes á improvisar las enseñanzas necesarias, se hace indispensa
ble crear centros de educación encaminados á este fin. La ens<‘- 
ñanza oficial ofrece desde luego, y sin más que ampliar algunos pun
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tos de sus programas, el medio de facilitar la mayor parte de los 
estudios que exige el art. 9" del reglamento. La Geografía, la His
toria natural, el Derecho administrativo, la Hacienda pública y la 
Historia, pueden conocerse sin más que un ligero esfuerzo de parte 
de los Profesores que actualmente explican esas asignaturas, los 
cuales no dudarán en hacerlo cuando el Gobierno haga este llama
miento á su patriotismo y á su celo. Pero estos esfuerzos, que el 
Gobierno puede pedir y espera hallar en el profesorado, no serian 
suficientes en modo alguno para la enseñanza de la lengua tagala, 
ni para la de aquellos estudios que tienen por objeto el conoci
miento de la civilización de los pueblos que habitan el Archipié
lago filipino y de los que viven en las posesiones inglesas y holan
desas, ni para conocer las instituciones con que los pueblos euro
peos han conseguido gobernar sus colonias.

Estas materias, por su novedad, por su importancia, por las 
fuentes donde pueden estudiarse, exigen conocimientos que el 
alumno no pueae adquirir por sí ni podría buscar por medio de la 
asociación, si se hallaran faltos los que pudieran enseñarles de es
tímulo y recompensa. Preciso es, pues, que el Gobierno venga en 
.su auxilio y tome la iniciativa en estos estudios ; y toda vez que 
siente la necesidad de preparar sus empleados, busque los medios 
de acudir á esa preparación, creando desde luego cátedras en que 
se expliquen las referidas materias. Y como la provision de aque
llas, por su índole especial y hasta por el escaso número de los que 
hayan de desempeñarías, no puede encomendarse á las reglas ge
nerales de la oposición, jorque á ella se opone además la brevedad 
del tiempo si ha de empezar su estudio desde luego, el Ministro 
que suscribe cree deber pedir á V. A. la autorización necesaria 
para proveer dichas cátedras en virtud de concurso libre y con la 
garantía del dictamen de personas competentes. Una vez provis
tas, aquellos á quienes se confíen y á quienes ha de ofrecerse estí
mulo suficiente, las desempeñarán durante cinco años, al cabo de 
cuyo plazo el Gobierno deberá decidir la manera de organizarlos 
dennitivamente, incorporándoles á los cuadros generales de en
señanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la’ honra de proponer á V. A. la aprobación del siguiente 
decreto.

Madrid 2 de Octubre de 1870,—1Î1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En virtud de las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Ultramar para estable

cer en la Universidad Central las enseñanzas necesarias á la pre
paración de los alumnos que hayan de ingresar en el cuerpo de 
Administración de Filipinas.

Art. '2.® La provision de las cátedras que se creen en virtud 
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del presente decreto, se hará por fibre concurso entre totfas las 
pegonas (jue lo soliciten.

Art. 3.“ Una Comisión nombrada al efecto propondrá al Minis
tro de Ultramar, en vista de los méritos de los concurrentes, una 
terna para cada una de las cátedras.

Art. 4.” La dotación de estas cátedras será la misma que se 
señala á las de entrada en la Universidad Central; y los que para 
ellas fueren nombrados, las desempeñarán durante cinco años, 
pasado cuyo plazo el Gobierno determinará la organización de es
tos estudios y su incorporación á las Facultades correspondientes.

Art. 5.° El Ministro de Fomento, de acuerdo con el de Ultra
mar, tomará las medidas necesarias para que los programas de las 
cátedras de Geografía, Historia natural en sus diferentes ramos, 
Derecho administrativo y Hacienda pública de la Universidad 
Central, se amplíen en términos sulicientes á conocer cuanto en 
ellos pueda relacionarse ó aplicarse al Archipiélago filipino.

Art. 6.® Los gastos que produzcan, tanto la creación de nue
vas cátedra.s como la ampliación de las actuales enseñanzas, se sa
tisfarán por el Ministerio de Ultramar.

Art. í.® En caso de que no hubiera concurrentes á este con
curso, ó los (fue se presentaren no reunieran condiciones suficien
tes para el (lesempeño de las cátedras, el Ministro de Ultramar 
(jueda autorizado á nombrar por sí las personas (jue hayan de 
desempeñarías.

Dado en Madrid á dos de Octubre de mil ochocienios seten- 
ta.=Francisco Serrano.«EI Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

ORDEN. Con arreglo á lo dispuesto en decreto de esta fecha, 
S. A. el Regente del Reino se ha servido nombrar para la Comi
sión que ha de proponer en terna las personas que deben desem- 
)eñar las cátedras creadas en el referido decreto, á los Sres. Don 
Hernando de Castro, Rector de la Universidad de Madrid: D. Enn
io Castelar, D. Nicolás Salmerón y Alonso y D. .losé Moreno Nieto, 
Catedráticos de la misma ; D. Luis Estrada, autor de varias obras 
sobre las posesiones españolas, inglesas y holandesas det Asia y 
Oceanía; D. Claudio Montero, .lefe de la Sección hidrográfica del 
Almirantazgo y autor de las cartas de Filipinas; D. Gabriel Alva
rez, Intendente de Filipinas; I). Manuel Regidor y .lurado, Vocal 
que ha sido de la extinguida .lunta consultiva de reformas de Fi
lipinas, y D. Mariano Z«icarías Cazurro, .Jefe de la Sección de A(Í- 
ministracion y Gobierno del Ministerio de Ultramar, (jue hará las 
veces de Secretario de esta Comisión.

Al mismo tiempo, es la voluntad de S. A. se prevenga á los se
ñores nombrados para dicha Comisión:

1 ." Que no sólo habrán de examinar los trabajos que presenten 
los concurrentes para proponer en su vista, sino <]uc deberán ade
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mas tener en cuenta los antecedentes de las personas que solici
ten las cátedras, pudiendo al efecto reclamar cuantas noticias cre
yeren convenientes, y oir á los interesados cuando estos pidan ser 
oidos.

2 .® Que en el caso de no haber concurrentes para alguna de 
las cátedras, puedan tambien proponer para cada una de ellas, si 
así lo estiman oportuno, á las personas que creyeren con suficien
tes condiciones.

Y 3.® Que deben desempeñar sn comisión en el plazo mas breve 
posible.

Lo que de orden de S. A. digo á \ . I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1870.=- Moret. — Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Subsecretaría. linio. Sr.: S. A. el Regente del Reino sq ha ser
vido disponer (jue por el Ministerio de Ultramar se abra concurso 
público á fin de proveer las cátedras siguientes:

1 .’ Una de lengua tagala y sus principales dialectos.
2 .’ Otra de Historia y civilización de las posesiones inglesas y 

holandesas del Asia v Oceanía, costumbres, usos, religion, litera
tura, instituciones políticas, religiosas, &c., &c., de sus pueblos in
dígenas; instituciones europeas bajo todos sus aspectos, y examen 
crítico de las mismas.

3 .’ Historia y civilización de las Islas Filipinas, costumbres, 
usos, instituciones religiosas, políticas, &c., de los pueblos indíge
nas; legislación é instituciones españolas; su examen y crítica.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V/l. muchos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1870.=Moret.=Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.—Negociado 2.'’ Debiendo proveerse por concur
so público las tres cátedras expresadas en la precedente órden de 
S. A. el Regente del Reino, esta Subsecretaría, debidamente au
torizada por el Sr. Ministro de Ultramar, ha acordado anunciar 
la apertura del concurso para conocimiento de cuantas personas 
se consideren con las condiciones necesarias á la obtención de 
aquellas.

En su consecuencia, se invita á los (}ue quieran tomar parte 
en el concurso, á que presenten antes de 30 (le Octubre las solici
tudes oportunas, en las (pie, además del nombre, edad, naturaleza 
y condiciones del candidato, se expresarán los antecedentes que 
estime oportunos cada aspirante : deberán acompañarse además 
los documentos y trabajos que puedan servir para demostrar la 
suficiencia ó conocimientos en la materia que se pretenda ex
plicar.
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Las solicitudes se presentarán en la Subsecretaría del Ministe

rio de Ultramar.
Madrid 3 de Octubre de 487O.=E1 Subsecretario, Mariano Ba

llestero.

NÚM. 37.

EXPOSICION. Señor: Todos los esfuerzos hechos por el Gobierno 
de V. A. para preparar el desarrollo y progreso del Archipiélago 
filipino, todo el empeño con que la revolución de Setiembre Íia 
procurado llevar su iniciativa á aquella lejana porción del territo
rio, seria inútil y quedaría estéril si las reformas hechas ó inten
tadas no estuvieran sostenidas, de una parte, por el desarrollo de 
las fuerzas propias del país filipino, y por el progreso del espíritu 
local; y We otra, pd' una opinion atenta é inteligente f|ue desde la 
Península vigile sin descanso la marcha del Gobierno, ilustre sus 
decisiones, se oponga á los cambios injustificados y lleve constan
temente á aquellas comarcas el concurso de las mejores inteligen
cias del país. A constíguir lo primero tienden una série de refor
mas sobre la instrucción pública, el comercio y los presupuestos, 
preparadas ya en este Ministerio, y sobre todo la organización del 
sistema de Gobierno de aquel Archipiélago, que el Ministro que 
suscribe someterá á la deliberación de la Asamblea Constituyente 
en cumplimiento del art. 109 de la Constitución. A lograr lo se
gundo, esto es, á despertar en España la opinion que mira con in
diferencia ó desconoce por completo el presente y el porvenir del 
Archipiélago filipino, á hacer comprender á lodo el mundo las 
ventajas que ofrece su colonización, á presentar de una manera 
evidente los beneficios que está llamada á reportar la Península 
del cultivo de sus relaciones con las Filipinas, y á preparar con 
todo esto el camino por el emU han de pasar á aquellas islas la ex
periencia, los c;ipitales y la instrucción de nuestro pueblo, tiende 
la medida que el Ministro que suscribe tiene el honor de proponer 
á V. A.; medida modesta en sí misma, pero llamada á producir los 
grandes resultados reservados á todas tas reformas en que la cien
cia y la idea se ponen al servicio de una buena y digna causa.

Desde luego uno de sus primeros resultados debe ser variar la 
corriente de la emigración española.

lloy, en efecto, esa corriente se encamina solo hacia el Africa y 
la América, y no puede verse con indiferencia cómo anualmente 
salen de las costas de Levante multitud de familias que se dirigen 
á las posesiones francesas de Africa en busca de un porvenir que 
pocas veces conduce á la fortuna, y cómo del litoral del Norte mar
cha tambien constantemente un número de jóvenes importante, 
no sólo por lo creado, sino por la sobriedad, laboriosidad y carác
ter enérgico y varonil de los que lo componen, los cuales parten
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hacia esa América del Sur, cuna de las quiméricas esperanzas y 
tambien de las desgracias del pueblo español.

Y cuando después de cierto número de años se pregunta la 
suerte de esos emigrantes, sorprende que el pequeño número de 
los que sobreviven* y el más pequeño aun de los que han realizado 
sus esperanzas, no detenga y sirva de experiencia á los f[ue siguen 
sus huellas.

Por eso este hecho merece llamar la atención del Gobierno y 
hacerle estudiar con atención la manera de dirigir este espíritu 
emprendedor y aventurero, en bien del país y en provecho de los 
emigrantes. Y puesto (jue el suelo de Filipinas, virgen en su ma
yor parte, sus riquísimas condiciones, la protección del pabellón 
español y las ventajas que el Gobierno puede ofrecer á los colonos 
sin sacrificios de ningún género, las condiciones de aquel país, co
locado en el centro de una inmensa actividad comercial, y bajo 
un clima que no encierra ni remotamente los peligros del clima 
americano, brindan condiciones excepcionales para la fortuna in
dividual y la prosperidad nacional; deber del Gobierno es favo
recer por todos los medios posibles la colonización.

Las causas que principalmente parecen haberla retardado hasta 
ahora son varias; pero la principal es sin duda el completo desco
nocimiento de todo lo que al Archipiélago filipino se refiere, igno
rancia que domina, no sólo en la opinion pública, sino en las re
giones oficiales, y que llega hasta el punto de ser más conocido en 
el extranjero f{ue en nuestro propio país. Esta ignorancia ha pro
ducido dé una parte la indiferencia, y de la otra la falta de inicia
tiva en el Gobierno.

Preciso es, pues, combatiría, y ningún medio mejor que la vul
garización de los conocimientos necesarios y la difusión de libros 
que «i este fin contribuyan. Los pocos trabajos (fue sobre las Islas 
Filipinas existen, son en parte atrasados y en todo caso poco á pro
pósito para el fin que el Gobierno busca. Al mismo tiempo el uti- 
ísimo estudio de comparación entre nuestras posesiones y las que 
a Inglaterra y la Holanda tienen en el Octíano índico, falta por 

completo, aun cuando no carece de valor lo poco que sobre la nia- 
teria se ha escrito. Necesario es, por consiguiente, crear estudios 
especiales, sobre todo hoy que la ruptura del Istmo de Suez y la 
creación de una línea de vapores , aseguran á los emigrantes un 
viaje de 40 dias, bajo la protección y la garantía del pabellón es
pañol.

La difusión de estos conocimientos, la vulgarización de estas 
ideas, unida á las disposiciones del Gobierno para facilitar la colo
nización y para ofrecer ventajas á los que (juieran utilizin’ aque
llas riquezas, serán un medio poderoso de adelanto, cuya iniciati
va corresponderá á la revolución de Setiembre, que ai preparar 
así la trasformación política y social de Filipinas, cumple una par
te de su programa y satisface á un interés verdadero.

A conseguir este objeto tiende la creación de premios que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á V, A.
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Coi) un pequeño sacrilicio anual podrá el Ministerio de Ultra

mar preparar una fuente riquísima de ilustración y un medio de 
educar prontamente la opinion en España, ilustrando, no sólo las 
clases inferiores, de donde sale la emigración, sino las más eleva
das de la Administración y de la sociedad, de donde debe panil
la iniciativa de las reformas.

Al efecto, y puesto que la Academia de Ciencias morales y po
líticas es la corporación en todos conceptos más autorizada para 
realizar este propósito, el Gobierno cree deber confiarlo á su celo 
y encargarle la adjudicación de los premios. Estos serán tres, y ten
drán por objeto:

4 .® Remunerar la mejor obra sobre la civilización de los pue
blos filipinos, sus costumbres, sus tradiciones, creencias é institu
ciones; su comercio, sus relaciones mercantiles, sus productos na
turales y la mmiera de desarrollar todas estas fuentes de riqueza: 
el análisis del sistema adoptado por España desde el descubrimien
to de las islas, y las reformas que convendría adoptar; la síntesis 
y el resúmen, en fin, de cuanto pueda desearse respecto al pasado, 
al presente y al porvenir de las islas Filipinas.

2 .® Premiar de igual manera el mejor libro sobre las institucio
nes sociales y políticas de la india inglesa y de la India neerlande
sa, en el cual se den á conocer, no sólo lo que han hecho la Ingla
terra y la Holanda en sus posesiones, sino las condiciones políticas 
y económicas de aquellos pueblos, su civilización primitiva y los 
resultados obtenidos por la inUuencia europea.

1 3." Premiar la mejor obra destinada al estudio de la coloni
zación en Filipinas. A esta obra deberá además acompañar una 
cartilla, en la cual se ponga al alcance de las inteligencias más vul
gares las ventajas que el Archipiélago filipino tiene sobre los paí
ses adonde ordinariamente se dirige la emigración española, y las 
utilidades que pueden lograr los que se dediquen á la explotación 
de aquel suelo. Si, como és de esperar, la actividad individual res
ponde á este llamamiento, el Gobierno obtendrá en breve uno de 
los elementos de acción más poderosos de que hoy carece por 
completo.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. A. el siguiente decreto.

Madrid 4 de Octubre de 1870. = El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. En vista de las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 4.® Se crean por el Ministerio de Ultramar tres pre

mios de 3.000 pesetas cada uno para las obras que mejor respon
dan á los siguientes temas;

4 .® Descripción de las Islas Filipinas, su historia , sus institu
ciones y su porvenir bajo todos los aspectos de la vida social-

2 .® Descripción de las instituciones de las posesiones inglesas
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y holandesas, sa organización actual, su historia y •xánien de los 
sistemas adoptados para su régimen por los países europeos.

3 ." Medios de desarrollar Ía colonización española en las Islas 
Filipinas.

Art. 2.“ La Academia de Ciencias morales y políticas queda 
encargada de la redacción de los temas, fijación de los plazos y jui
cio de las obras y demás trámites hasta la adjudicación de los 
premios.

Arl. 3.® En los presupuestos del Ministerio de Ultramar se con
signarán anualmente las cantidades necesarias para atender á estos 
premios.

Dado en Madrid á cuatro de Octubre de mil ochocientos seten
ta.- Francisco Serrano. = El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 38.

EXPOSICION. Señor: El decreto firmado por V. A. creando un 
cuerpo especial para la Administración civil de las Islas Filipinas, 
lleva como inmediata consecuencia la organización de los emplea
dos que, habiendo pertenecido ó perteneciendo en la actualidad 
á la Administración de aquellas islas, tienen cierto derecho á des
empeñar en ella los puestos públicos ínterin se forma el cuerpo de 
oposición.

La manera de armonizar los diversos derechos de este nume
roso personal, es realmente una de las mayores dificultades de la 
Administración española, y el obstáculo constante en que se han 
estrellado las tentativas para una ley de empleados, puesto que, 
cualquiera que sea el criterio que para hacerlo se adopte, las 
grandes visicitudes políticas por que ha pasado España y el cam
bio continuo de empleados aumenta de tal suerte su número, que 
se hace muy difícil una completa justicia. Si atendiendo sólo al 
tiempo servido, se acepta la base de la antigüedad y de los años 
de servicios, quedan completamente postergados y olvidados los 
servidores leales de Gobiernos liberales que han seguido su suerte, 
y que oblend^áan como recompensa de su constancia un olvido, 
tanto más injustificado, cuanto ménos lo han sido los nombra
mientos de los que saldrían favorecidos. Si, por otra parte, se 
adopta la idea de atender tan sólo á la época de los nombramien
tos, se cometerá la señalada injusticia de olvidar á los que, cual
quiera (jue sea el origen de su carrera, han servido á su país con 
inteligencia y honradez. Por eso se hace indispensable prescindir 
de estos ¡)untos de vista, que pudiera calificarse de estrechos; y 
teniendo sólo en cuenta el servicio público y el interés del país, 
considerar que estw exige, no sólo que se atiendan los servicios 
prestados y la experiencia adquirida, sino tambien que sean lla
mados á aplicar las nuevas ideas, hombres que merezcan la com-
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pleto confianza de los Gobiernos que las proclaman, y estén iden
tificados con los principios (jue van á desenvolver, y con los hom
bres cuya reputación depende de la manera con la cual se inter
preten sus propósitos.

No es, pues, sólo un interés mezquino; os tambien un móvil 
elevado el que obliga al Ministro que suscribe á considerar como 
una base de clasificación legítima, aunque no exclusiva la fecha 
de los nombramientos, independientemente del número de años 
empleados, toda vez que este criterio es, no sólo un medio necesa
rio de (iobiemo, sino tambien una manera legítima de hacer jus
ticia á los que por largo tiempo han sufrido la suerte de las ideas 
que representan. Sólo se sirven bien las ideas de un Gobierno con 
los hombres de su comunión; y miénlras no se separe completa
mente la administración de la política, creando cuerpos especiales, 
no es posible de manera alguna que aquellos que son hechura y 
representación de otros partidos lleven, desarrollen y realicen las 
tradiciones de los partidos liberales. Empleados, por ejemplo, que 
han representado siempre las ideas de la centralización, no son 
aptos, ni tienen autoriífad para llevar á cabo la descentralización.

Y' todavía, si esta consideración se opusiera á nombramientos 
hechos por consideración al mérito y á las pruebas practicadas, 
podría calificarse de injusta ó arbitraria la preferencia ; txsro no 
puede admitirse que las condiciones en (fue fueron nombrados la 
mayor parte de los individuos hoy cesantes, les dé un derecho 
bastante respetable para ser antepuestos á todo otro. Si en el nom
bramiento de empleados por anteriores administraciones, hubiera 
presidido un principio de equidad, de justicia, ó siquiera de pré- 
vio examen, deber del Ministro que suscribe seria respetar lo he
cho al dar estabilidad á la carrera; pero cuando el favor, el ca
pricho ó la casualidad han decidido del nombramiento de tantos 
funcionarios públicos, no se puede admitir realmente derecho 
donde no haya sido sancionado por el mérito probado y conocido. 
El interés público se levanta aquí por encima de toda considera
ción secundaria, y permite armonizar estas opuestas y contradic
torias razones.

Guiado, pues, por estos principios, é inspirándose en el deseo 
del bien público, el Ministro que suscribe, al tratar de organizar 
la actual administración, ínterin la carrera especial»prepara, por 
medio de la oposición, un personal al abrigo de toda duda, ha creí
do deber formar un escalafón general de todos los empleados que 
han servido en las islas Filipinas. Esta es la base genérica, el punto 
de partida y la condición común á todos los que hayan de formar 
parte de esta carrera.

Pero este solo hecho no basta para ser incluido en el escalafón; 
los que se encuentren en ese caso necesitan además una de estas 
dos condiciones: ó haber servido en aíjueUas cuando ménos cua
tro años, ocho en las otras provincias de Ultramar y diez en la Pe
nínsula, plazos que parecen suficientes para alejar Ia idea de que 
el empleado que reúne esas condiciones deba sólo su posición á
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los caprichos de la fortuna, ó haber sido nombrados durante la 
revolución del 54 y despues de la del 68. Los que se hallen en este 
caso no necesitan años de servicios: su derecho nace de la fecha de 
su nombramiento.

Pero lodavia (as dos condiciones indicadas, en concepto del 
Ministro que suscribe, no son suficientes para dar un derecho de
finitivo y un carácter inamovible á las personas que hayan de for
mar j)arte de la Administración de Filipinas; es además preciso 
(juc su capacidad y moralidad estén al abrigo de toda duda. Aque
llos ({ue han sido calificados de ineptos, ó cuya moralidad es du
dosa, no pueden continuar siendo servidores del Estado, cualquie- 

j ra <|ue sea el número de años que lleven de servicio, cualquiera
‘ (jue sea la fecha de su nombramiento. Ante esta consideración,

de k cual depende la garantía del interés público, toda otra con
sideración dene callar;” y el partido libera), más que nadie, tiene 
un interés en depurar las condiciones de sus individuos para 
que, si en un momento de sorpresa ocu fiaron un puesto público, 
no continúen en él para desprestigio de su propio partido.

Y en este punto, y como prueba de imparcialidad, el Ministro 
<(ue suscribe ha creído que debía ser más severo con los enjplca- 

1 (los que no cuentan años de servicio ni méritos acreditados, y para
su inscripción definitiva exige una sobresaliente aptitud y una 
moralidad reconocida, miéntras (jue se limita á pedir que estas 
cualidades consten de una manera suficiente en los que no se hallen 
en su caso y pueden alegar un número mayor ó menor de años de 
servicio.

Una vez formado así el escalafón, para clasificar á los inscritos 
dentro de su categoría se tendrán en cuenta los servicios presta
dos en Filipinas, dando preferencia á los que más años cuenten. 
Para ir dando cabida á los cesantes y al mismo tiempo estímulo al 
trabajo, de cada tres vacantes se darán dos á los cesantes y una al 
ascenso, medida indispensable para no causar perjuicio á los que 
desempeñen un puesto activo. Los puestos inferiores de la escala 

. irán siendo cubiertos por los individuos del cuerpo especial, for
mado en virtud de oposición; y sólo en caso de no haberíos toda
vía, se reserva el Gobierno el derecho de nombrar á los que ten
gan cierto número de años de servicio, ó sean licenciados en Ad
ministración, ó tengan títulos periciales; facultad (jue se reserva 
tambien para el caso de creación de nuevos puestos.

Este cuerpo, una vez organizado, adquirirá la inamovilidad y 
■ el derecho á los premios y recompensas concedidos por V. A á los
! que ingresen por oposición. Por último, y como una consecuencia

de las observaciones antes expuestas y que sirven de base á este 
i arreglo, el Ministro que suscribe ha creído deber conservar para
' el Gobierno la facultad de elegir los Jefes de Administración de se

gunda y tercera clase entre todos los que tienen condiciones, y la 
más completa libertad para los de primera y Jefes superiores.

Y á fin de que estos puestos no estén sujetos á una movili
dad de tal naturaleza que haga infructuosos los mejores deseos,
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y al mismo tiempo male de antemano los propósitos y los esfuer
zos de los que vayan á llenar esas difíciles misiones, los (jue los 
ocupen deberán desempeñarlos por lo menos durante dos años, á 
no ser (jue causas graves, que habrán de someterse al Consejo de 
Estado, no exijan su separación.

Tales son, Señor, la base y los motivos del decreto que tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. A.

Madrid 16 de Agosto de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se formará un escalafón general de todos los em

pleados que han servido en las Islas Filipinas.
Art. 2.® Tendrán derecho á ser comprendidos en este escala

fón todos los (jue. habiendo desempeñado destinos con residencia 
en a(juel Archipiélago, cuenten cuatro años de servicio efectivo en 
las Islas Filipinas; ocho en cuahjuiera de las provincias de Ultra
mar ó 10 en la Península.

Art. 3.® Ninguno de los empleados comprendidos en el artículo 
anterior podrán ser inscritos en el escalafón, si de sus notas de 
concepto no resultare probada su aptitud y moralidad.

Art. 4.® Asimismo ingresarán en el cuerpo de Administración 
civil de Filipinas, los funcionarios nombrados para aquel Archi
piélago desde el 18 de Julio de 1854 hasta el 14 de igual mes de 
1836, y los que lo hayan sido despues del 29 de Setiembre de 1868, 
cualquiera que sea el tiempo (¡ue hubieran servido anteriormen
te, siempre que hayan desempeñado sus destinos con sobresalien
tes notas de concepto.

Arl. 5.® Si los empleados á que se refiere el artículo anterior, 
hubieran ido á las Islas Filipinas, y no hubieran tomado posesión 
de sus destinos por causas que no les fueren imputables, podrán 
reclamar su inclusion en el escalafón, siempre que prueben su ap
titud de manera satisfactoria.

Art. 6.® Tendrán igualmente derecho á figurar en el escalafón 
los individuos que en virtud de disposiciones anteriores hayan 
abandonado una carrera facultativa con el fin de ingresar en la 
Administración de Filipinas, siempre que reúnan las condiciones 
que marca el art. 3.®

Art. 7.® Formarán tambien parte del escalafón los empleados 
que, con posterioridad á la publicación del presente decreto, nom
bre el Gobierno con destino á aquel Archipiélago para cubrir las 
vacantes del último grado de la escala, que ocurran antes de que 
se encuentren en condiciones de ocuparías los individuos del cuer
po de Administración civil de Filipinas, creado por decreto de 
esta fecha.

Tambien formarán parte del escalafón, los empleados que el 
Gobierno nombre para destinos de nueva creación.
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Pero, tanto unos como otros nombramientos, habrán de recaer 

necesariamente en funcionarios que reúnan las condiciones fijadas 
en el art. 2?, excepto la residencia en Filipinas, ó en personas que 
tengan el título de Licenciado en Administración, el de Ingeniero 
industrial ó el de Perito mercantil.

Art. 8.’ Los actuales funcionarios de las Islas Filipinas, que 
con arreglo á los artículos que anteceden, no tengan derecho á in
gresar en el cuerpo de Administración civil del Archipiélago, se
rán declarados cestintes tan luego como así lo proponga la Junta 
que habrá de nombrarse con arreglo ai art. 16 del presente decre
to. Los que sean inscritos en el escalafón, continuarán ocupando 
sus destinos.

Art. 9.° El término para solicitar el ingreso en el cuerpo de 
Administración civil de Filipinas será el (le 10 meses, contados 
desde la publicación del prestrnte decreto. Pasado este plazo, se pu
blicará el escalafón, en el que figurarán todos los empleados á 
quienes se haya reconocido con derecho para ello por orden de ca
tegorías y ciases. Dentro de cada una de estas se clasificarán á su 
vez los que en ellas figuren con arreglo al total tiempo de servicio 
efectivo en el Archipiélago.

Art. 10. Terminado el referido plazo de 10 meses , durante el 
cual podrán solicitar su ingreso en el cuerpo de Administración 
civil de Filipinas todos los que se consideren con derecho á ello, 
nádie podrá entrar en él sino por la categoría de Aspirante y en 
virtud de rigorosa oposición, excepto el caso previsto en el ar
tículo 7.°

Art. 11. Se exceptúan de la disposición anterior los destinos 
de Jefes superiores y Jefes de Administración de primera clase, que 
continuarán proveyéndose libremente por el Gobierno. Los desti
nos de Jefes de Administración de segunda y tercera clase, se pro
veerán por elección entro funcionarios de la clase inferior inme
diata.

Art. 12. Las vacantes (jue ocurran, una vez publicados los cor
respondientes escalafones, se darán ; dos á los excedentes de las 
categorías y clases respectivas, y en su defecto á los de la clase in
ferior inmediata : y una al ascenso de los empleados activos de la 
categoría inmediatamente inferior. En ámbos casos se procederá 
por órden de antigüedad.

Art. 13. Los empleados que ingresen en el cuerpo de Adminis
tración de Filipinas, con sujeción al presente decreto, no podrán 
ser separados de sus destinos sino en los casos y con arreglo á los 
trámites establecidos para los que entren en el mismo por oposi
ción, y tendrán como estos derecho al abono de sueldo y sobresuel
do desde el dia de su embarque.

Aparte de estos derechos, y del que tendrán á (pe se premien 
sus servicios con las recompensas señaladas en el artículo del de
creto de 16 de Agosto en (jue se crea el cuerpo de Administración 
civil de Filipinas, los empleados que ingresen en este á consecuen
cia del presente decreto, sólo podrán ser declarados cesantes en
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los términos y con las formalidades establecidas en el art. 15 del
citado decreto. ,

Art. 14. Ningún otro derecho ni ventaja de las concedidas á 
los empleados del cuerpo de Administración civil que entren por 
oposición, se considera extensiva á los comprendidos en este de
creto.

Art. 15. El Gobierno podrá separar libremente á los ,lefes de 
Administración que son de libre nombramiento, con arreglo al ar
tículo 12; pero si no llevasen dos años de residencia en aquel Ar
chipiélago, no podrán ser declarados cesantes sino por motivos (jue 
estime suficientes el Consejo de Estado.

Art. 16. Para el debido cumplimiento de lo prevenido en el 
presente decreto, se crea una comisión compuesta del Ministro de 
Ultramar, Presidente: de 15 Vocales y el Oficial del personal de 
este Ministerio, que desempeñará las funciones de Secretario sin 
voz ni voto.

Esta comisión, de que será Vicepresidente el Subsecretario del 
mismo Ministerio, se encargará:

1 .* De examinar los expedientes de todos los funcionarios que 
en la actualidad están desempeñando destinos en el Archipiélago 
filipino y soliciten la inclusion en el escalafón, proponiendo en su 
consecuencia lo que hubiere lugar.

2 .® De calificar, en virtud de los antecedentes que tengan á la 
vista, las notas y conceptos de los individuos que Soliciten ser 
incluidos en el escalafón, y proponer lo que á su juicio estime 
oportuno.

3 .® De examinar asimismo las solicitudes y expedientes de los 
cesantes (fue soliciten ingresar en el expresado cuerpo, y dar dic
tamen sobre su pretensión.

4 .® De informar las instancias de los que con posterioridad á 
la publicación riel presente decreto soliciten destinos de los com
prendidos en el cuerpo creado por el mismo, y á (¡ue hace rela
ción el art. 7.®

5 .® De resolver cualquier duda acerca del tiempo servido, ser
vicios prestados ó calificaciones de los que aspiren á ser incluidos 
en el escalafón.

Y 6.® De formar el escalafón general del cuerpo de Adminis
tración civil de Filipinas.

Art. 17. La comisión propondrá sus dictámenes motivados al 
Ministro, el cual los aprobará en decreto especial. Contra este de
creto cabrá recurso al Tribunal Supremo, fundado en omisión de 
servicios, ó en inexactitud de los motivos alegados por la Junta.

Ningún recurso cabrá contra la calificación hecha por la Junta.
Art. 18. La comisión podrá reclamar los datos públicos ó re

servados ({ue estime oportunos para ilustrar su juicio, así como oír 
á los interesados, cuando lo creyere conveniente, ó ellos lo solici
taren.

Art. 19. El escalafón que ha de formarse en virtud del pre
sente decreto, empezará á regir en 1.® de Octubre de 1871.
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Art. 20. Los nombramientos que se hagan hasta dicha fecha, 

sólo podrán vcrificarse con arreglo á las prescripciones del pre
sente decreto.

Art. 21. El empleado activo ó pasivo que no solicite su ins
cripción en el escalafón, se entiende que renuncia á su derecho, 
y no será calificado.

Art. 22. Los Ordenadores y los Interventores que ordenen ó 
intervengan el pago de haberes por nuevos nombramientos ó as
censos, acordados contra lo dispuesto en el presente decreto, serán 
responsables de las cantidades que por cualquiera de los citados 
conceptos se abonen ¡ndebidamente.

Sólo podrán eximirse de esta responsabilidad, cuando, despues 
de haber hecho por escrito las observaciones oportunas á sus in
mediatos superiores, estos dispongan, por medio de órden escrita, 
que se verifique el pago, en cuyo caso serán de los mismos Jefes 
todas las responsabilidades que procedan.

Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil ochocientos se- 
tenla.=Francisco Serrano.=El xMinistro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.

NÚM. 39.

DECRETO. Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 16 del 
decreto de 16 del corriente,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta encargada de examinar 
y calificar los expedientes de los empleados de las islas Filipinas y 
de formar el escalafón de los mismos á Don Cipriano Segundo 
Montesino, 1). Santiago Diego Madrazo, 1). Francisco Pi y Margall, 
D. Rafael de Prieto y Caules, D. Luis Estrada, D. José de la Gánda
ra, D. Fernando Ferez de Rozas, D. Mauricio García Gallo, D. Ga
briel Alvarez, D. Cayetano Escanden, 1). Vicente Barrantes, Don 
Manuel Azcárraga, D. Juan Martínez Plowes, D. Manuel Aguirre 
Miramón y 1). Ildefonso Pulido.

Dado en Madrid á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos 
sctenta.=Francisco Serrano.=EI Ministro de Ultramar, Segismun
do Morel y Prendergast.

NÚM. 40.

ORDEN. Exemo. Sr.: Vista la carta oficial documentada de 
Vuecencia, núm. 791, fecha 29 de Marzo último, en que da cuenta 
de haber suprimido las franquicias otorgadas en esas islas por real 
órden de 9 de Agosto de 1863 á los edificios de hierro y madera, y 
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en general à todos los materiales de construcción, y las concedidas 
por decreto de 10 de Diciembre de 1867 à varios artículos de con
sumo alimenticio y de aplicación al cultivo: considerando que las 
disposicione-s citadas tuvieron por objeto atenuar en lo posible la 
mala situación que atravesaban esas islas á consecuencia de los 
terremotos, huracanes é inundaciones (jue ocurrieron en los refe
ridos años de 1863 y 1867; y teniendo en cuenta que despues del 
tiempo trascurrido deben terminar las medidas que con carácter 
transitorio se acordaron, S. A. el Regente del Reino se ha servido 
disponer lo siguiente:

1? Quedan derogadas las exenciones arancelarias concedidas 
por real orden de 9 de Agosto de 1863, y las que otorgó el decreto 
de 10 de Diciembre de 1867 á todos los artículos comprendidos en 
la relación núm. 1 que al mismo acompañaba.

2? La presente órden empezará á regir dentro del plazo de 
ocho meses, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta 
DE Madrid.

Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 12 de Setiem
bre de 1870.=Moret.=Sr. Gobernador superior civil de las islas 
Filipinas.

NÚM. 41.

ÓRDEN. Excmo. Sr. : Vista la carta oficial de V. E. núm. 790, 
fecha 29 de Marzo último, y el expediente que á la misma acom
paña, relativo á varias molificaciones en la parte penal de la ins
trucción de Aduanas vigente en esas islas, el Regente del Reino 
se ha servido disponer (¡ue, sin perjuicio de las radicales reformas 
que este Ministerio se propone introducir en el sistema arancela
rio y en las Ordenanzas de esas Aduanas, se modifiquen los ar- 
tículosJ2, 156, 157,158 y 139 de la instrucción de 28 de Abril 
de 1833, (juedando redactados los mismos en la forma siguiente:

«Art. 42. Si por resultado del reconocimiento practicado se 
encontrasen diferencias de ménos en el número, peso, medida ó 
valor de los efectos, se estará á lo manifestado en las notas decla
ratorias para el adeudo de los derechos; pero siendo de más la di
ferencia, ya sea en calidad ó en cantidad, se observará lo que es
tablecen los artículos 136 y 137. *

»Art. 136. Si al tiempo de examinar y cotejar las mercancías 
de lícito comercio con las declaraciones de los interesados se en
contrase en aquellas una diferencia de más ó ménos en cantidad ó 
calidad que no exceda del 4 por 100, se despacharán con sujeción 
á lo que resulte de dichos actos. Cuando las diferencias de más en 
cantidad ó calidad entre lo hallado y lo declarado fuese mayor de 
un 4 por 100, se impondrá á los interesados un recargo de’dere- 
chos igual á la diferencia que haya entre los (jue hubieran debido
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satisfacer las mercancías según las declaraciones y los que corres
ponda aplicar en vista del resultado del reconocimiento. En el 
aceite, bacalao, grasas, jabón , manteca y demás mercancías oleo
sas sujetas á mermas no se graduarán como diferencias las que 
se encuentren en más ó ménos si no pasan de un 3 por 100 en las 
procedeníáas de Asia y de un 8 en las de los demás países. Para 
calcular el tanto por 100 de las diferencias eue aparezcan en un 
mismo despacho, y la cantidad á que asciende el recargo con ar
reglo á la base fijada en el párrafo segundo de este artículo, se en
globarán todas las que resulten y correspondan á una misma par
tida del Arancel, aunque las mercancías se hallen en distintos 
bultos, para deducir de ellas lo que en último término consti
tuye la defraudación intentada. Si las mercancías fuesen tejidos, 
se "hará el cálculo reuniendo todas las de una misma clase, aun
que correspondan á diferentes partidas del Arancel, cuidando de 
no confundir los lisos con los asargados, ni los bordados con los 
que careciesen de esta circunstancia. El importe de los recargos 
de que trata este artículo será distribuible entre la Hacienda pú
blica y los empleados.

))Art. 157. Cuando las diferencias sean por resultar mercan
cías de ménos ó bien otras sujetas á menores derechos que las de
claradas, se exigirán estos de la totalidad de los géneros expresa
dos en la declaración. Las mercancías de lícito comercio que no 
habiendo sido declaradas se hallaren dolosamente ocultas incurri
rán en la pena de comiso.

»Art. 158. Si al practicar el reconocimiento y aforo se encon
trasen mercancías de prohibida introducción en el país, que los 
interesados hubieren declarado en el concepto de considerarías 
admitidas, se impondrá una mulla de la cuarta parte del valor de 
aquellas, distribuible entre la Hacienda y los empleados descu
bridores, obligando á los dueños á que la reexporten, quedando 
miéntras tanto depositadas en la Aduana. Si dichas mercancías no 
hubiesen sido declaradas, se impondrá el comiso. Si no han sido 
declaradas y se encontrasen maliciosamente ocultas, se impondrá 
el comiso y un recargo igual al valor de las mercancías. El im
porte de este recargo, que se distribuirá como el comiso por par
tes iguales entre la Hacienda pública y los empleados descubri
dores, será el del precio en que las mercancías se Iwyan subastado 
en licitación pública, y no en el de la tasación. Para la reexpor
tación que en cualquiera de estos casos se deberá ordenar, el Ad
ministrador exigirá de quien corresponda la bastante garantía 
ínterin se le presenta la certifioacion del Cónsul español del 
puerto á donde se exportasen los efectos, en que conste haber sido 
recibidos en él, imponiendose la multa de 400 escudos cuando 
no se presente dicho documento en el plazo (jue prudenciahnente 
se señalare.

»Art. 159. Cuando los viajeros lleven fuera de registro mer
cancías cuyo valor exceda de *200 escudos, se empezará j)or apar
tar las mercancías necesarias á cubrir esta cantidad, y se exigirá
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á las restantes el duplo de los derechos fijados respectivamente 
en el Arancel; si las mercancías no hubieren sido declaradas, se 
exigirá los dobles derechos á la totalidad de la partida ; pero si 
además de esta última circunstancia concurriese la de ir dolosa
mente ocultas en secretos de baúles ó de cualquier otro modo, se 
les impondrá el comiso.»

De orden de S. A. lo digo V. E. á los efectos oportunos; advir
tiéndole que estas reformas deben tener su aplicación desde el dia 
en que han sitio anticipadamente institas en la Gaceta de esta 
capitak Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 4870.=»Morci.=6r. Gobernador superior civil de las Islas Fi
lipinas.

NÚM, 42.

EXPOSICION. Señor.: La atención preferente <jue V. A. consagra 
á las reformas que reclama el Archipiélago íilipino debe fijarse 
hoy en el estado de su legislación arancelaria. El Ministerio de Ul
tramar, animado desde hace mucho tiempo de un espíritu verda
deramente liberal, ha creído que la libertad de comercio era la 
más segura fuente de riqueza y progreso de nuestras colonias. En 
este sentir hizo en 29 de Diciembre de 1868 una reforma del 
Arancel que lo redujo á 766 partidas, que fijó por regla general 
como tipo de adeudo el 10 v medio por 100 y como máximum para 
casos especiales el 33 y medio, y que ordenó la supresión gradual 
del derecho diferencial de bandera. Esta reforma, considerada con 
relación al Estado anterior, era un verdadero progreso y mereció 
los elogios que en aquella época se le dispensaron; pero sin em- 
bargo, estaba muy lejos de satisfacer las exigencias que una polí
tica económica, verdaderamente reformadora, debe tener en el 
Archipiélago filipino, pues no puede olvidarse que si bien la doc
trina libre cambista admitida por la generalidad de las naciones y 
sancionada por todos los pensadores se aplica con lentitud y se es
tablece por medio de transacciones (jue preparan la trasformación 
de lo existente en las naciones ya constituidas, todas las opiniones 
proclanian unánimes las ventajas de su planteamiento incondicio
nal é inmediato en las colonias, y todos los pareceres invienen 
en que para hacer progresar aquellas provincias, para desarrollar 
su riqueza, pira favorecer el crecimiento de su industria, para 
abiralar la vida y con esta baratura fomentar la colonización, es 
circunstancia indispensable la absoluta libertad de comercio.

Por otra parte la estructura del Archipiélago, al cual los mares 
facilitan por todas partes la llegada de la civilización y de los pro
ductos de otros pueblos, y su situación en medio de países que 
viven del libre tráfico, le obligan con más imperiosa necesidad á 
entrar en estas reformas ó á condenarse á la inercia y á la miseria, 
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ofreciendo el espectáculo de un país rico y poderoso por la natura
leza, colocado en el centro de un mundo que prospera rápidainen- 
te, y que sin embargo vegeta pobre y adormecido sin conciencia 
apenas de su propio valer. Por estas razones el,Ministro que sus
cribe, no vacila en proponer á V. A. la aplicación más completa 
de los principios de libertad de comercio al Archipiélago filipino, y 
llegaría hasta la supresión de la aduana, si no hubiera de atender á 
dos consideraciones de igual importancia; la primera, el estado del 
Tesoro que le obliga, no sólo á no desprenderse de ninguna clase 
de recursos, sino á velar cuidadosamente por todos los existentes; 
y la segunda, la importante consideración que reclama el comercio 
de la Península, no tanto por lo íjue este comercio y aquel mercado 
representan para nuestra industria, cuanto porque no es posible 
olvidar que la civilización ha seguido en el mundo las corrientes 
comerciales y que con el tráfico han empezado y se han desarro
llado las relaciones más íntimas entre los pueblos más distantes. 
Por eso Inglaterra ha adejuirido ban considerable influencia en cási 
todo el mundoconocidoyen especial en el Asia y^Oceanía, influen
cia que va sintiéndosc ya con perjuicio nuestro en el Archipiéla
go filipino. Y por tanto España no podria ayudar á la formación 
en aquellas lejanas tierras de un pueblo hermano, ni unir á sus 
naturales con lazos indisolubles, si por medio del envío de nues
tros productos y con el aliciente del comercio no lleva á ellas su 
lengua, sus costumbres, su riqueza, su civilización, en fin, (jue sólo 
por'este camino se difunde primero y se arraiga después con po
derosa fuerza.

Y cuando esta doble y legítima aspiración puede realizarse sin 
menoscabar de un lado el principio del libre cambio, cuyas exce
lencias se buscan, y sin imponer del otro vejaciones á los pueblos 
del Archipiélago, la reforma debe llevarse á cabo sin vacilaciones, 
plantearse con firmeza y esperar con tranquilidad sus resultados. 
Tal es el carácter de la que el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á V. Á., y cuyas disposiciones se pueden condensar y 
explicar en términos muy sencillos.

El nuevo Arancel se propone:
I .” Circunscribir los derechos á los siguientes grupos de mer

cancías: metales y sus manufacturas; quincallería; productos quí
micos y farmacéuticos; cristalería, loza y porcelana; sustancias ali
menticias, vinos y bebidas alcohólicas y espumosas; peletería y 
curtidos ; hilados y tejidos; papel y sus aplicaciones, y algunos 
otros artículos (¡ue con los anteriores-, dan lugar á sólo 407 par
tidas.

2 .“ Declarar completamente libres de derechos los objetos de 
conocida influencia en el desarrollo de la cultura y riqueza del 
Archipiélago, como libros impresos, instrumentos de ciencias y 
artes, máquinas y aparatos empleados en la agricultura, industria 
y trasportes, material para la construcción de buques, abonos y 
primeras materias con rarísimas excepciones.

3 .“ Rebajar los derechos de Arancel á tipos puramente fiscales 
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que permitan aumenlar el consumo y con él prosperar la produc
ción, desarrollar la industria y aumentar la población, fomentando 
de igual manera y con el mismo nivel siempre creciente los ren
dimientos del Tesoro.

4 .’ Eliminar de los aranceles actuales todos los artículos de 
productos relativamente escasos.

o . Suprimir definitivamente el derecho diferencial de bandera 
que no tiene explicación satisfactoria, ni ha dado resultado prac
tico para los fines que se proponía, aunque sí para el atraso del 
comercio filipino.

6 ." Declarar de cabotaje el comercio de la Península, dando así 
5 seguridad del tráfico, y á las Islas Filipinas la garantía 
de la baratura en la competencia extranjera.

17 .® Restablecer módicos derechos de exportación sobre los 
productos que los soporten, á fin de hacer desahogada v prósnera 
la situación del Tesoro. '

Tales son las bases del nuevo Arancel. Su simple lectura de- 
í???K^’^ Í3 exacfiíud con que se ha procurado ajustar á ellas el 
.Aduanas, puesto que un ligero examen hará ver que la 

simplificación de partidas no responde á una clasificación arbi- 
^*'^V‘*p^'í^? ^'^^ ®^^‘^ hecha con el mayor detenimiento y con obje
to de facilitar el comercio sin estorbar la acción fiscal. La baja de 
de los derechos se ve no sólo por el tipo que alcanzan, sino por el 
cuidado con que se han estudiado las valoraciones, haciéndose 
fijos donde no se corre el riesgo de gravar demasiado el producto 
y conservando el avalúo donde la administración no tiene í"ual 
seguridad. ®

La declaración de cabotaje para las mercancías de la Penínsu
la está hecha de una manera terminante, con lo cual se consigue 
eijin que de mala manera y con equivocado procedimiento se 
propuso un dia el derecho diferencial, sin perjudicar la baratura 
de los productos y abriendo á las relaciones de la Península con 
sus colonias el ancho cauce que le señala esta ventaja, puesto que 
tanto los productos españoles como los extranjeros llevados en 
nuestros buques por el comercio de comisión, aseguran á nuestra 
patria por sus especiales condiciones, ventajas incalculables que 
no serán nunca, sin embargo, bastante grandes para satisfacer eí 
des^ que de mejorar a(iuellas islas siente el Gobierno de V. A.

Todo este sistema quedaría, no obstante, incompleto si la re- 
fórma del Arancel no fuese acompañada de otra importantisima 
la reforma de las Ordenanzas de Aduanas. Suelen ser estas la ne
gación de los propósitos más liberales, v unas veces por las forma
lidades que exigen, otras por las vejaciones que imponen v siem
pre por las trabas (pie crean, dan por resultado anular las mejores 
intenciones y los más acabados proyectos. Semejantes á los Códi
gos de procedimientos, suelen hacer inútiles las mejores leyes por 
las formalidades que para su aplicación requieren. Él Ministerio de 
Ultramar ha puesto especial cuidado en evitar este escollo, y las 
bases que acompañan al adjunto decreto establecen reglas tales. 
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que no es de temer produzcan los males antes indicados, al mismo 
tiempo que aseguran por completo los intereses del fisco ponién
dolos á cubierto de la sorpresa ó de la mala fé. Al efecto el comer
cio de importación en Filipinas puede contar desde ahora con la 
posibilidad de hacer llegar al Archipiélago las mercancías, sin más 
que el manifiesto del capitán del buque, pues hasta de la declara
ción del consiunalario se podrá prescindir en casos dados. La sen
cillez del Arancel /la modicidad de los derechos penniten espe
rar que el contrabando no existirá’, pero á fin de facilitar el tráfi
co y de prevenir el fraude, se introduce el procedimiento de so
meter á juicio de peritos toda diferencia entre el comerciante y la 
Administración cuando este no se conforme en los adeudos por 
avalúo con los valores declarados. Los derechos de alguna cuantía 
podrán pagarse por medio de documentos de crédito; se autoriza 
á los particulares para establecer depósitos de comercio, y linal- 
mente se atienden los casos de avería y arribada con toda la equi
dad posible.

De esta manera confia el Gobierno que los navegantes en el 
mar de la China y en el Océano índico podrán esperar confiadamen
te hallar en todas ocasiones puertos hospitalarios, legislaciones ami
gas y mercados seguros que les permitan desembarcar sus mer
cancías ó reparar los males que hayan podido experimentar en su 
navegación; de esta manera se aprovechará tambien la posición 
de nuestras islas en medio de aquellas mares, en los cuales están 
llamadas á servir de punto de escala y de gran depósito inercantil 
al comercio de la Oceanía, al mismo tiempo (jue á utilizar para 
fecundar su riqueza y aumentar su prosperidad los adelantos de 
los pueblos que las rodean.

A estas disposiciones van unidas otras de carácter transitorio 
ó administrativo que completarán los propósitos del Gobierno; ta
les son las que autorizan al Intendente dé Filipinas á rectificar por 
sí las valoraciones de las partidas antes del 1.” de .Julio de -1871 
en que ha de empezar à régir cl Arancel; las que le dan facultad 
además para crear nuevas Aduanas siempre que sus productos 
excedan de los gastos, y las que le autorizan á tomar todas aque
llas medidas que dentro de las bases del Arancel tiendan á reali
zar los fines en el mismo consignados. Esta descentralización tan 
necesaria y tan reclamada, anuncio seguro de otras reformas de 
más trascendencia que habrán de llevarse á aquellos lejanos paí
ses, ayudará poderosínnente al buen éxito de esta reforma arance
laria, ahora sobre todo que la organización del personal adminis
trative es garantía positiva de que los deseos, las órdenes y los fi
nes del Gobierno han de tener en Filipinas intérpretes fieles é in
teligentes.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de proponer á V. A. la 
aprobación del siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 187O.=El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.
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DECRETO. En vista de las razones expuestas por el Ministro 

de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Los adjuntos Aiunceles para las Aduanas de las 
Islas Filipinas comenzarán á regir el dia 1.® de Julio de 1871.

Art. 2.® Todas las mercancías que no estén comprendidas en 
los Aranceles, podrán ser importadas ó exportadas con franquicia 
de derechos, cualquiera que sea la bandera conductora, y sin más 
limitaciones que las establecidas por razones de guerra, policía ó 
sanidad.

Art. 3.® El tabaco en rama y el elaborado seguirán exportán
dose libres de derechos hasta que se veriíique el desestanco de es
te artículo en el Archipiélago filipino, para cuya época se estable
cerá el correspondiente impuesto de Aduanas.

Art. 4.® Se declaran dispensadas del pago de derechos las 
mercancías conducidas directamente á Filipinas en bandera espa
ñola desde los puertos de la Península, islas adyacentes ó Antillas 
españolas.

Art. 5.® Lo prevenido en el artículo anterior se entenderá sin 
perjuicio de los derechos de navegación actualmente establecidos 
ó que en adelante se establezcan con el carácter de impuesto para 
el Estado ó de arbitrio local.

Art. 6.® Las mercancías conducidas en bandera extranjera des
de la Península, islas adyacentes ó Antillas españolas, y las proce
dentes de puertos extranjeros, cualquiera que sea la bandera con
ductora, adeudarán á su introducción en el Archipiélago los dere
chos de Arancel.

Art. 7.® Las mercancías que se exporten de las Islas Filipinas 
satisfarán los correspondientes derechos arancelarios, sin distin
ción de bandera ni de destino.

Art. 8.® En ningún caso podrán concederse excepciones ni re
bajas de derechos á favor de industria, establecimiento público, 
sociedad ni persona, de cualquiera clase que sea.

Art. 9.® La Junta de Aranceles propondrá á la Intendencia las 
reformas que deban introducirse en las tarifas, y formará y pu
blicará anualmente tablas -de los precios medios de las mercaderías 
durante el año, á fin de que la Administración pueda tener en 
cuenta las observaciones que sobre ellas hagan los comerciantes 
ó industriales.

Estas tablas servirán para determinar los valores de la esta
dística de importación, exportación y tránsito y para rectificar en 
lo sucesivo el Arancel. .

Art. 10. Todo aumento de derechos y la inclusion de nuevas 
partidas en el Arancel, se anunciará con una anticipación á lo 
ménos de seis meses.

Las rebajas ó exclusion de partidas regirán desde que se anun
cie oficialmente la reforma.

Art. 14. Siempre que la Intendencia considere conveniente 
declarar franco algún puerto ó lo solicite el comercio, se someterá
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el proyecto á la aprobación del Gobierno, previa la instrucción del 
oportuno expediente, en que se consignarán las razones que acon
sejen semejante declaración y las reglas á que deberá sujetarse el 
comercio entre los puertos declarados francos y los demás del Ar
chipiélago para evitar perjuicios al Tesoro.

Art. 12. Además de las actuales Aduanas de Manila, Zamboan
ga, Iloilo, Cebú y Sual podrá establecer la Intendencia, dando 
cuenta al Gobierno, todas las que se consideren necesarias, tanto 
para el comercio exterior como para el de cabotaje, siempre (jue 
haya motivos para creer que los rendimientos de las nuevas 
Aduanas compensen los gastos de administración.

Art. -13. Se refundirán desde luego en un solo impuesto que 
se pagará por las toneladas de arqueo que midan los buques, todos 
los conocidos hasta ahora con los nombres de faro, limpia, fondea
dero, carga y descarga y demás de su clase, procurantlo al lijar la 
cuantía del nuevo impuesto que represente el valor de los supri
midos, y estableciendo distintos tipos, según que los buques ha
gan la navegación de altura ó de cabotaje, y entre estos según (¡ue 
midan niénos de 20 toneladas, ó de este número en adelante.

Art. 44. Sólo se exceptuarán del impuesto de descarga los bu
ques (|ue por arribada forzosa ú otras causas trasborden su carga 
á otro ó la deseinbanjuen para volvería á embarcar, y los vapo
res que hagan viajes periódicos entre los puertos del Archipiélago 
y entre estos y los nacionales ó extranjeros.

Art. 45. Se mantienen en su fuerza y vigor los artículos 4.°, 
o.® y 6.® del decreto de 29 de Diciembre de 4868 relativos á la ca
rena, venta y tripulación de las embarcaciones nacionales.

Art. 46. Quedan abolidas las primas concedidas por la legisla
ción vigente á los constructores de buques, y libres de derechos 
arancelarios, tanto los materiales destinados á la construcción y 
reparación de embarcaciones, como los despojos de buques.

Art. 47. Los Ministerios de Hacienda y Ultramar propoiulrán 
á las Córtes, dentro de las prescripciones de la ley arancelaria vi
gente, los medios de favorecer la introducción en la Península de 
Íos productos lilipinos, sin perjuicio de los ingresos que por la renta 
de Aduanas se consignan en los presupuestos generales del Estado.

Art. 48. Se publicarán por meses los datos relativos al movi
miento comercial exterior de cada una de las Aduanas del Archi
piélago, y anualmente la Estadistica general del comercio y nave
gación exteriores, y la de cabotaje.

Art. 49. Asimismo se procederá sin pérdida de tiempo á la re
forma de la instruccion^ie Aduanas, con arreglo á las siguientes 
liases:

4 .’ Simplificación de los documentos, reglas y formalidades 
hoy establecidas para conseguir en el despacho de los expedientes 
toda la rapidez compatible con los intereses del,^Tesoro.

2 .’ Supresión de los registros consulares, quedando sólo obli
gados los Capitanes de buques que procedan del extranjero, lo 
mismo que los Capitanes de buques extranjeros (jue procedan de 
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puerto español, á presentar en el acto de ser admitida la nave á 
libre plática, un niumfiesío redactado en español, francés, inglés ó 
aleman, comprensivo del nombre, circunstancias, origen y destino 
del mismo, así como de toda la carga, provisiones y pertrechos que 
conduzca.

3 .’ Obligación en los Capitanes de bu(jues nacionales que di- 
rectamenle importen mercancías de la Península, islas adyacentes 
ó Antillas españolas, de presentar en el acto de visita de fondeo, 
registros debidamente formalizados por las Administraciones de 
las Aduanas de procedencia.

4 .* Admisión de las consignaciones á la Órden y de los carga
mentos en busca de mercado, siempre que los Capitanes de los bu
ques designen oportunamente la persona que haya de garantizar 
el pago de los derechos arancelarios y de navegación á q\ie hubie
re lugar, y obligación en todos los casos, por parte de los consig
natarios de la embarcación y de las mercancías, de presentar á su 
debido tiempo y con los necesarios detalles una doble declaración 
por cada partida del manifiesto, íjue comprenda la petición de 
alijo v las principales circunstancias de las mercancías que deban 
introducirse, aunque no estén sujetas al pago de derechos.

5 .* Sumisión á juicio de peritos de toda diferencia entre el co
merciante y la Administración, cuando esta no se conforme en los 
adeudos por avalúo con los valores declarados, é imposición de un 
recargo si el justiprecio pericial fuese superior al consignado en 
las facturas ó declaraciones.

6 .‘ Fijación de plazos para el pago de decrechos, admisión de 
pagarés cuando estos sean elevados y señalamiento de un término 
para admitir reclamaciones sobre errores de cuenta ó pago res
pecto de los géneros ya despachados por la Aduana.

7 .® Presentación por duplicado y con los detalles convenientes, 
bajo el punto de vista fiscal y estadístico, de facturas comprensi
vas de todas las mercancías que hayan de exportarsc, adeuden ó 
no algún derecho.

8 .* Supresión de todo requisito, que no sea el de estar aban
derados los buques en la Península ó en las provincias de Ultra
mar, para ejercer estos el comercio de cabotaje en las islas Filipi
nas, y admisión de los buques extranjeros al comercio y trasporte 
de productos entre los puertos del Archipiélago, siempre que la 
Administración acuerde subastar la conducción de efectos públi
cos, ó así lo exijan el bien del servicio ó la conveniencia general, 
prévio acuerdo en estos dos últimos casos de la Junta de Auto
ridades.

9 ? Prestación de fianza por los Capitanes de los buques de ca
botaje cuando conduzcan mercancías sujetas al pago de derechos 
de exportación, á fin de garantizar el referido pago en el caso de 
que las mercancías se desembarquen fuera del Archipiélago.

tO."^ Admisión en los puertos de los buques que vayan de trán
sito y midan más de 120 toneladas métricas, ejerciendo durante 
su permanencia en los mismos la debida vigilancia, y permitién- 
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doles declarar á depósito ó á consumo las mercancías que con
duzcan, con sujeción á las reglas establecidas para estos casos.

H.* Autorización para trasbordar mercancías, siempre que 
hayan sido manifestadas de tránsito ó á la órden y inidti el buque 
que las reciba por lo menos 120 toneladas métricas.

12 .’ Establecimiento de depósitos generales por parte de la 
Administración en los puertos en que se crean convenientes, á fin 
de que se pueda almacenar en ellos toda clase de géneros por un 
plazo que se determinará, según la clase de mercancías, y durante 
el cual podrán sus dueños <íestinarlas al consumo en todo ó en 
palle, previo el pago de los derechos de Arancel; enajenarías, 
dando conocimiento á la Administración; trasladarías á otros de
pósitos, ó reexplotarlas al extranjero con las formalidades de
bidas.

13 .’ Autorización á los particulares para establecer esta mis
ma clase de depósitos con las facilidades que le son propias, y con 
facultad por parte de los dueños de las mercancías almacenadas 
para enajenarías y traspasarías por medio del documento comer
cial esUiblecido para esta clase de operaciones.

14 .’ Reducción de derechos en el caso de avería proporcional- 
mente al demérito ó deterioro sufrido en las mercancías, siempre 
({ue el Capitan del buque la justifique con arreglo á las prescrip
ciones del Código de Comercio.

15 .’ Exención de derechos en caso de abandono expreso ó de 
hecho de las mercancías, pero no de las multas ó recargos en que 
haya podido incurrirse.

16 .’ Autorización para alijar el todo ó parte del cargamento 
de los buques en caso de arribada forzosa debidamente justificada, 
prévio el permiso de la Administración de Aduanas y con las pre
cauciones convenientes.

17 .’ Facultad en caso de naufragio para recoger el cargamen
to sin gravamen alguno, si los buques náufragos se habilitaren, 
así como tambien para reembarcar sus efectos en otros buques y 
despachar de entrada el todo ó parte del cargamento salvado, pré
vio el correspondiente adeudo de derechos.

18 .’ Establecimiento de la debida proporción entre las penas 
que se señalen y las infracciones que se castiguen; audiencia de 
los interesados en los expedientes instruidos para la imposición 
de atiueUas; intervención de los comerciantes en los procedimien
tos administrativo-judiciales que se instruyan para la imposición 
de penas en caso de delito, y facultad en los interesados para ape
lar en todos los casos del primer acuerdo administrativo condena
torio.

19 .’ Concesión á los particulares del derecho de acudir á la 
via contenciosa contra todo acto administrativo que lastime los 
derechos que les conceda la legislación de Aduanas.

23
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ARTÍCULO ADICIONAL.

El Intendente de Filipinas, dando cuenta al Gobierno, podrá 
resolver las reclamaciones que en las islas se hicieren antes de 1? 
de Julio próximo respecto á los derechos fijados en los adjuntos 
Aranceles, é incluir ó excluir las partidas que merezcan esta de
terminación.

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta.^Francisco SeiTano.=El Ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prendergast.
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ARANCEL DE UIPORIACION.

C-

ARTICULOS. ÜSIDAD.
DERECHOS.

Pesetat.

1

2

Acero en barras, planchas y piezas 
grandes, como muelles para carruajes 
ú otros análogos.............................(a)-

----- en agujas, plumas y otros objetos 
análogos........................................... (&)•

Aderezos y adornos compuestos de ám
bar, azabache, venturina ó coral, ex
cepto los que tengan oro ó plata, (b). 

— dichos de otras materias.............. (b).
Aguardiente común y anisado de todas 

clases................................................ (&)•
— compuesto, y los licores...............(b).
Algodon para mechas, torcidas y otros

400 kilógram.

Kilóe

6’50

2’20

3

Idem.............. 42’50
4 Idem 7’50

6
Litro 0’20

g Idem............ 0'40
7

Kilóg............ 0’30

8

9

___ hilado y torcido. ( Véase hilos.)
Aparatos para alumbrado, excepto los 

comprendidos en otras partidas por 
razón de su materia avalúo.....0).

Barro labrado, vidriado ó sin vidriar, 
en objetos de cualquiera forma para

»

400 kilógram.

Kilóe

40 p. 400

2

40
----- fino. (Kráse loza.)

0’30
44 Calzado de piel ó tela, en botas, botitos,

Par................ 4

42
43

Idem............ 0’65
— en chinelas ó zapatillas, así como el 

calzado inferior, comúnmente usado 
ñor los chinos Idem............ 0'25
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DERECHOS.
E ® ARTICULOS. UMDA». —

Peietan,

14 Calzado para niños: adeudará respectiva-
mente la mitad del derecho de las an-
tenores partidas.

15 Cera............................................................... Kilógramo... 0'20
16 — labrada.......................................... (6). Idem............ 0*60
17 Certeza...................................................(ñ).

Cintas (adeudarán como tejidos por las
Litro............ 0'10

partidas respectivas}.
18 Cobre y latón en hojas, planchas, clavos

y alambres........................................... (a). Kilóg............ 0‘25
19 — en toda clase de objetos de quincalla

común, estén ó no barnizados ó dora-
dos, los de zinc y los compuestos de
aleaciones de metales comunes en que

20

entre el cobre.................................... (ó).
Conservas alimenticias de todas clases,

Idem.............. 0‘75

21

los dulces y los embutidos.............. (6).
Embarcaciones de madera hasta la car

Idem.............. 0‘35

bida de 100 toneladas de un metro cú-
bico...............................................  (c). Tonel.* mét* 32*50

22 — de 101 á300 toneladas.................. (c). Idem............ 25
23 — de-301 en adelante........................ (c). Idem............ 12*50
24 — de casco de hierro, de cualquiera

25

cabida................................................... (c).
—- reparadas en el Archipiélago... (c).

Idem............ 12*50

26 Féculas alimenticias de todasclases (6). Kilógramo... 0*05
27 Fideos, pastas para sopa, y sotanjús de

todas clases.............................................. Idem............ 0*10
28 Frutas......................................................... Idem 0*05
29 Goma elástica labrada................ . .......... Idem............ 1*10
30 Harina de trigo..................................... (&). 100 kilógram. 5*40
31 Harina de otros cereales.....................(6).

H erramientas.( Tedie HIERRO.)
Idem id 2*50

32 Hierro fundido en manufacturas ordi-
nanas............................................. (a) (d). Idem id........ 3*25

33 — idem id. id. linas, o sean las puli-
mentadas con baño de porcelana ó con

34
adornos de otros metales................(o).

----- forjado en barras, en chapas, alam-
Idem id....... 7

35
bre, clavos, lomillos y tubos., .{a) (d). 

— en manufacturas ordinarias, aun
Idem id........ 4*50

cuando tengan baño de plomo ó zinc, ó
esten pintadas ó barnizadas., .(a) (d). Idem id........ 10
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2

IS

cu 

• F

ARTICULOS. VKIDAD.
DERECHOS.

Pesttas.

36 Hierro en manufacturas finas, ó sean pu-
limentadas, las con baño de porcelana 
y las que tengan adornos de otros 
metales...................................  (a). lOOkilógram 20

37 ----- y acero manufacturado en, cuchillos,
navajas y tijeras para costura... .(6). Kilógramo... 1

38 Hilaza de cáñamo, lino ó yute.......... 100 id........ 55
39 Hilo torcido de id. id. id., de dos ó más

cabos.......................................................... Kilógramo... 0‘75
40 — de algodón de todos números y ca-

bos.......................................... Idem 0'30
41 — de borra de seda, torcida ó sin tor-

cer y de cualquier número de cabos.. 
— de lana ó estambre..................

Idem 6
42 Idem 1
43 — de seda................................. 10
44 Hoja de lata......................................... (o). 100 kilogram. 8
45 ----- labrada 25
46 Hortalizas.............................................. Kilógramo... 0'10
47 Juegos de todas clases....................... (&).

Latón. (Féase cobre.)
Idem 0'53

48 Loza de pedernal y el barro vidriado
fino 0'10

49 — fina ó porcelana.......................... (a).
Mantecas.............................................. M.

Idem............ 0'20
50 Idem 0'25
51 Muebles de todas clases, excepto los de

hierro que pagarán pfjr las respectivas 
partidas de este Arancel avalúo .. (1). Uno................ 10 p. 100

52 Oro en alhajas 6 joyería, aunque tengan
perlas ó piedras........................... (6) (e). Hectógramo. 25

53 — plata ó platino labrados en otros
objetos, excepto en moneda, barras, 
planchas ó pastas......................... (&)(«)• Idem............ á

54 Papel para imprimir, escribir, litografiar
ó estampar................................................. Kilógramo... 0'15

55 ----- dichos recortados en todas formas,
y la cartulina...................................... Idem............ 0'30

56 — para vestir habitaciones, estara-
pado sobre fondo natural, mate, lus
troso y los pintados y estampados para 
cajas, encuadernaciones y otros usos.. Idem............ 0'20

57 — dichos con oro, plata, lana ó cristal- 
— de todas clases para empaquetar, el

Idem............ 0'80
58

de lija y el cartón.................................... Idem............ 0'10
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•S3

X ARTICULOS. CSIDAD.
DERECDOS.

Pesetas.

59 Paraguas y sombrillas cubiertos de te
jidos de seda Ílno 1*50

60 — dichos de las demás telas.................... Idem 0'70
61 — dichos de papel.................................. Idem 0'10
63 Pasamanería de seda, ó de seda con 

mezcla de otras materias textiles, siem
pre que la parte de estas no pase del 50 
por 100 del peso.............................. (/). Kilógramo... 7

63 ----- de lana, ó de lana con mezcla de 
otras materias textiles, siempre que la 
parte de estas no pase del 50 por 100 
del peso.............................................tf). Idem............ 3'50

64 — de las demás clases....................... (/). Idem............ 3
65 Perfumería de todas clases...............(a). Idem............ 0'50
66 Pescados secos, salados, ahumados ó es

cabechados, y los mariscos......... (fe). 100 kilógram. 8
67 Pieles curtidas............................................ Kilógramo... 0'60
68 ----- las mismas charoladas, y los tali- 

letes Idem 1'60
69 Plata en alhajas ó joyería, aunque ten

gan piedras ó perlas.................(&){«)• Hectogramo. 3'50
70 Portamonedas, carteras, petacas, libri

tos de memoria, tarjeteros y estu
ches .................................... (Z) AVALÚO. Uno................ 10 p.100

71 Productosfarmacéuticosno prohibidos 
por los reglamentos sanitarios, y los quí
micos.............................(Í) (9) AVALÚO. Kilógramo... 8 p. 100

73 Queso de todas clases................................ Idpm 0'30
73 Relojes de todas clases... (Í) avalúo. Uno................ 8 p.100

74
Ropas hechas (<).(F^ase tejidos.)
Sacos de gangoche y los de estera de

China................ 0'10

10p. 100
75 Sombreros y gorras de paja y todos los 

que tengan obra de modista. (Z) avalúo. Idem............
76 ----- de las demás clases........... .................. Idem 1'25

0'2077
Sombrillas. (Féase paraguas.) 
Té de todas clases................................ (6). Kilógramo...

78

TISJIUO» UE .O.GOUOlí.
(fe) (ft) (i) (;■)■

Tejidos tupidos, llanos, cruzados, labra
dos al telar, crudos, teñidos ó estampa
dos hasta 25 hilos inclusive, contados
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2

* Î

ARTICULOS. UNIDAD.
DERECHOS.

Peuta».

en la trama y en la urdimbre en el
cuadrado de seis milímetros.................. Kilógramo... 0‘60

79 ----- dichos de 26 en adelante Idem............ 0*70
80 — diáfanos, como muselinas, batistas

v easas Idem 4’30
8j Acolchados y piqués................................ Idem............ 4‘25
82 Panas y veludillos, y tejidos dobles para

prendas de vestir.............. . .................... Tdpm
83 Tules, puntillas y el punto de crochet... Idpm 2'60
84 Tejidos de punto en piezas, y prendas

de vestir................................................... Tdpm

TEJIDOS
de abacá, cáñamo, lino ó yute.

(6} W í) Í/}.
85 Llanos hasta 40 hilos inclusive...... (d). Kilógramo... 0'60
86 — de H à 24 inclusive............................ Mpm............ 0'90
87 — de 23 en adelante................................ Tdpm ............ 4'30
88 Cruzados, labrados ó adamascados Tdpm.......... 0'80
89 Encajes y puntillas.................................... Idem............ 42
90 Telas de punto............................................ Idpm . 3

TEJIDOS

de lana y pelo.

(b) (A) (í) W-

94 Llanos, cruzados ó labrados, tales como
alpacas, merinos, muselinas, damascos
y reps........................................................ Kilógramo... 2'60

92 Cubiertos de pelo corto............................. Tdpin 4'25
93 Felpas y terciopelos.................................. Idem............ 4'50
94 Pañetes, lanas dulces, casimires y de-

más del ramo de pañería.................... Tdpm .. 3
95 Tejidos de punto........................................ Idem............ 4'20

TEJIDO»! DE l^EDA.

(&) {A) (í) w.
96 Idem 42
97 ----- dichos de filo-seda, borra y los de

sefla cruda Idem» 6'30
98 Terciopelos y felpas................................ Idem............ 4 7'50
99 Tules, encajes y puntillas de seda y de

borra de seda.......................................... Idem............ 20
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2! 

*3

•’S’ ARTICULOS. UNIDAD.
DERECHOS.

Peseta».

dOO Tejidos de punto Kilógramo... 11
101 ,— de goma elástica con mezcla de 

otras materias................................ {6). Idem............. 1'50
102 Velas de esperma de ballena, parafina y 

estearina......................................... (&). Idem............ O‘S5
103 Vidrios y cristales planos, estén ó no 

azogados.......................................... (a). 100 kilógram. 7‘50
104 — hueco común en toda clase de ob

jetos...................................................{a). Idem id 3
103 — cristalizado y el cristal labrado en 

toda clase de piezas,¡nclusoel abalorio, 
las cuentas y rocalla......................{a). Idem id 15

106 Vinos espumosos...................................(b). Litro.............. ■ 0‘50
107 ----- los demás..........................................{6). Idem............ 0'25
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ARANCEL DE EXPORTACION.

T S'

r i
• sr

ARTICULOS. USIDAD.
DERECHOS.

Petetoí.

1 Abacá en rama y el obrado.................... 100 kilógram. 1
2 Añil............................................................... Idem id. ... 4‘75
3 ----- tintarron................................................. Idem id........ 1
4 Arroz blanco............................................ Idem id........ 0'25 

0'85g Azúcar.......................................................... Idem id........
6 Café..................................................... Idem id....- 1*50
7 Maderas para ebanistería en troncos ó 

pedazos.............................. {Í) avalúo. Idem id........ 2 por 100
8 ----- en vigas, viguetas, tablas, tablones 

yen hoja.............................(/) avalúo. Idem id........ 2 por 100
9 ----- tintóreas.................................................. Idem id 0*20

10 ----- palos redondos, y la madera de figu
ra para la construcción naval. (/) ava
lúo ............................................. Idem id........ 2 por 100

Madrid 16 de Octubre de 1870. = El Ministro de Ultramar, Segismundo 
Moret y Prendergast.
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NOTAS

(a)

Del peso bruto de las mercancías que á continuación se expresan, se 
descontará por tara el siguiente tanto por 100;

Acero en cajas.......................................................... io por 100.
Hoja de lata en cajas................................................ io »
Hierro, cobre y latón obrados en clavos, ba

terías de cocina y otros objetos análogos, en 
barriles............ ................................................... 20 „

Loza en cajas y barricas......................   30 »
— en canastas........... ........................................... 16 »
Perfumería, por todos los envasesy empaques 

interiores............................................................. 25 »
Vidrio y cristal en cajas y barricas.................... 40 »
— en canastos........................................................ 20 »

(&)

Las mantecas, los pescados, el cacao, las féculas y las harinas pagarán por 
su peso bruto, ó sea incluyendo el de sus envases.

La quincalla, cuchillería, cera y estearina labradas, los juegos y los ade
rezos, adeudarán con inclusion del peso de los empaques, envueltas ó cajitas 
en que vayan colocados, exceptuando los estuches de los aderezos que paga
rán por la partida 70.

Las conservas alimenticias, los dulces y el té pagarán con sus inmediatos 
envases.

Las botellas que contengan aguardientes, licores, vinos ó cerveza adeuda
rán por la partida 104, calculando el peso prudencialmente.

En los tejidos de todas clases y las puntillas se incluirá para el adeudo 
el peso de las cintas y papel en que vayan colocados, excluyendo, sin embargo 
las tablas y cartones en que aquellos artículos se presenten arrollados, y las ca
jas de cartón ú otra materia que los contenga dentro del envase exterior. Por 
envase exterior se entiende el que está á la vista cerrado el bulto.

(0 .

Están comprendidos en los derechos señalados á las partidas 21, 22, 23 
y 24, y por lo tanto no adeudarán cantidad alguna, todos los objetos que 
prudencialmente se consideren necesarios para la maniobra, comodidad y uso 
particular de los buques, atendidas las clases y condiciones de estos últimos.

Servirán de base para el aforo de los buques que se importen del extran
jero las certificaciones de arqueo libradas por los Maestros mayores de ribera, 
la autoridad local do Marina y el Administrador de la Aduana ó un delegado 
suyo, con sujeción á lo prevenido en las órdenes del Almirantazgo de 21 de 
Diciembre de 1868 y 16 de Junio de 1869.

Las embarcaciones que sean reparadas en el Archipiélago para ponerso en 
perfecto estado de navegar y pretendan sus dueños nacionalizarías, pagarán 
por medio de la siguiente proporción: el valor del buque rehabilitado es á los 
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derechos de Arancel que le corresponden según su tonelaje, como el valor que 
tenia ántes de rehabilitarse, es al cuarto término que expresará los derechos 

que deben exigirse.
Sin embargo, si la diferencia entre este término y los derechos íntegros del 

Arancel no llega al 10 por 100, se cobrarán íntegros los derechos; y si pasa 
del 75 por 100, se cobrará el 25 por 100 de los mismos.

W
Los materiales de todas clases que se introduzcan para construir y reparar 

embarcaciones se admitirán con franquicia de derechos, prévias las justifica
ciones que la Administración de Aduanas juzgue precisas en cada caso.

La calificación de joyería ó aUiajas comprende todos los objetos de lujo pe
queños, preciosos por su trabajo d por su materia, destinados generalmente 
al adorno de las personas de ámbos sexos.

La calificación de vajilla comprende todos los utensilios de metales finos 
destinados al servicio de los templos ó á objetos de uso doméstico.

Para calcular la mezcla de la pasamanería se excluirá el peso de los arma

zones interiores.
Para el aforo se incluirán dichos armazones cuando sean de materias texti

les; pero si fueren de madera, pasta ú otra materia análoga, se descontará 
por razón de tara el 10 por 100 del peso total de la pasamanería.

El opio está prohibido á la importación, y sólo se permitirá el que en cortas 
cantidades se destine á las oficinas de Farmacia.

Los productos químico-medicinales serán reconocidos á su importación con 
arreglo á los reglamentos de sanidad.

Los tejidos con mezcla adeudarán con sujeción á las siguientes reglas:
1 .® Los de hilo, lana y seda que contengan mezcla de algodón en una 

parte únicamente de la urdimbre ó de la trama, serán considerados para el 
adeudo como de hilo, lana ó seda sin mezcla.

2 .® Los tejidos de lana y seda ó borra de seda, cuya urdimbre ó trama 
sea de una de estas materias, adeudarán un quinto del peso como seda, y 
cuatro quintos como lana.

3 .* Los tejidos de hilo y seda, cuya urdimbre ó trama sea de una de estas 
dos materias, y los de algodón y seda cuya urdimbre ó trama sea toda de 
algodón, adeudarán cuatro quintos del peso como tejidos de hilo ó de algodón, 
según los casos, y un quinto como sedería. Se exceptúan las felpas y tercio
pelos que adeudarán tres quintos como algodones y dos quintos como sedería.

4 .® Los tejidos de hilo y lana cuya urdimbre ó trama sea de una de estas 
dos materias, adeudarán tres quintos del peso como lanería y dos quintos como 
lencería.

5 .* Los tejidos de hilo y algodón cuya urdimbre ó trama sea toda de al- 
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godon, adeudarán la mitad del peso como tejidos de algodón y la otra mitad 
por las partidas correspondientes de lencería.

6 .* Los tejidos que, teniendo toda la trama ó urdimbre de hilo, de lana, de 
seda ó algodón, contengan en la otra parte de la tela {urdimbre ó trama, se
gún los casos) dos ó más de estas materias, adeudarán con sujeción á Ias re
glas anteriores, considerándolos compuestos de hilo, de lana, de seda 6 de al
godón y de la materia que en la otra parte del tejido devengue menores 
derechos.

7 .^ Los tejidos de punto, los encajes y las puntillas con mezcla, adeudarán 
por la materia que domine.

(i)
Las ropas hechas, á excepción de las de punto, adeudarán por su total peso 

el derecho señalado á la tela de que se compongan en su parte exterior, y ade* 
más un 50 por 100 del mismo derecho. Se considerarán como ropas hechas no 
sólo las completamente concluidas, sino tambien las á medio coser y las hil
vanadas.

(7)
Las telas bordadas á mano y á máquina y las que tengan mezcla de metales 

tinos ó imitados, pagarán el derecho correspondiente á la clase de tejidos á 
ÍJue pertenezcan, y además un 50 por 400 del mismo derecho'.

En los adeudos al avalúo, los interesados consignarán en las declaraciones 
el valor de las mercancías. Si los empleados encargados de practicar el despa
cho encuentran rebajado dicho valor y los interesados no se conforman con el 
lijado por aquellos, la Administración nombrará un perito que en union de otro 
elegido por el interesado y un tercero que nombre la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, decidirán cuál es el valor exacto.

Los peritos se elegirán, siempre que sea posible, entre los comerciantes ó 
fabricantes de la mercancía objeto de la valoración.

En las poblaciones donde no haya Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, nombrará el tercer perito el Gobernador de la provincia.
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NÚM. 43.

EXPOSICION. Señor: El restablecimiento del Tribunal de Cuentas 
de las Islas Filipinas, que hoy tengo el honor de proponer á S. A., 
es una de aquellas medidas que la experiencia hace indispensa
ble. Por regla general, el hecho de restablecer una oficina supri
mida y reconstruir lo ya destruido de mala ¡dea de una Admi
nistración , porque revela la escasa solidez de las bases en (¡ue se 
apoya y la falta de fijeza en su pensamiento fundamental. Por esta 
consideración, el Ministro que suscribe, prescindiría de la medida 
si hubiera hallado términos hábiles de suplir la falta cometida 
en -1867, pero los sucesos que han sobrevenido demuestran (¡ue la 
contabilidad en las Islas Filipinas ha desaparecido por completo. 
No es posible esperar resultado alguno del examen de cuentas que 
empiezan por remilirse desde comarca tan lejana; que exigen para 
subsanar cualquier defecto, plazos que no pueden bajar de seis 
meses; que proporcionan á los cuentadantes el medio de dilatar 
indefinidamente las faltas cometidas, y que por sólo trasladar el 
juicio á tan larga distancia de donde pasaron los hechos, hace im
posible una averiguación puntual y exacta.

Los Tribunales territoriales, establecidos poi' la Ordenanza de 
30 de Abril de 1835, atendían al objeto para que fueron creados, 
y los cargos que se hicieron en la exposición de motivos del de
creto de 28 de Marzo de 1867 en que fueron suprimidos, más bien 
se referían á faltas cometidas por otras oficinas de Contabilidad, á 
las cuales correspondía preparar las cuentas al mismo tiempo que 
fiscalizar los gastos y Jos ingresos. En este supuesto, debía haberse 
seguido para remediar aquellos males mejor camino que el de des
truir los Tribunales locales: y por no haberío hecho asi, se ha lle
gado al estado actual, cuyos defectos exceden á todo encarecimien
to. Anulada la acción fiscal del Estado, sin medios prácticos de 
exigir la responsabilidad, y atrasíidas por completo las cuentas, ha 
venido á penetrar en la Administración-de Filipinas la idea de que 
no existe ni la fiscalización, ni la posibilidad de realizaría, y con 
ello se ha falseado, si es que no se ha destruido el régimen admi
nistrativo, y se han creado los abusos que nacen donde quiera que 
la idea de ia impunidad se desarrolla.

Por otra parle, ia centralización aplicada a la administración 
colonial, produce un efecto completamente contrario al que se ha 
podido esperar de ella en la Península. La concentración de atri
buciones, debilitada por la distancia que separa á la Metrópoli de 
sus provincias de la Oceanía, lejos de fortalecer el poder del Go
bierno, lo enerva y disminuye en términos tan considerables, que 
la vigilancia del poder central se anuía por completo. Por eso si ha 
de ser verdadera y eficaz, necesita conaiciones de vida y de efec
tividad en el Archipiélago, sin perjuicio de enlazaría con el poder 
central, de manera que este pueda á un tiempo cuidar de que se
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cumplan los lines que se propone, y evitar todo abuso y toda ex
tralimitación. La nueva organización del Tribunal de Cuentas del 
Reino, hecha por la ley de ¿5 de Junio último, facilita hoy la rea
lización de este doble objeto, puesto que su Sala tercera viene á 
ser el centro en el cual se condensan y con el cual se relacionan 
todos los elementos de la Contabilidad de las Islas Filipinas. Al 
efecto, basta dar el derecho de apelación á los que se sientan agra
viados por las resoluciones del Tribunal local, permitiéndoles en
tablar recurso de casación ante el Tribunal superior, sin perjuicio 
de los recursos de responsabilidad á que diere lugar la conducta 
de los Magistrados. Este sistema ofrece suficientes garantías á aque
llos cuyos actos han de ser juzgados en el Archipiélago filipino, 
asegura al Estado el medio de evitar que, á la sombra de las ape
laciones, se dificulte ó inutilice la acción del Tribunal local, y le 
permite ejercer una constante vigilancia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscrilie tiene 
la honra de proponer á V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 187O.=E1 Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.* Se restablece en las Islas Filipinas el Tribunal de 

Cuentas en la forma y condiciones en que existia hasta que fué 
suprimido por el real decreto de 28 de Marzo de 1867, salvas las 
modificaciones que expresamente se introducen en aquellas por el 
presente decreto.

Art. 2.® El Tribunal se compondrá de
Un Presidente, Jefe de Administración de primera clase, con 

el sueldo anual de 10.000 pesetas y 15.000 de sobresueldo.
Un Fiscal, Jefe de Administración de segunda clase, con 8.750 

pesetas de sueldo y 13.750 de sobresueldo.
Dos Ministros, Jefes de Administración de tercera clase, 

con 7.500 y 12.500 pesetas respectivamente.
Un ConUdor Secretario, Jefe de Negociado de segunda clase, 

con el sueldo de 5.000 y 7.500 de sobresueldo.
Un Contador de primera clase. Oficial primero de Administra

ción, con 3.500 y 5.250.
Dos id. de segunda, Oficiales segundos, con el sueldo de 3.000 

y 4.500 de sobresueldo.
Dos id. de tercera, Oficiales terceros, con 2.500 y 3.750 res

pectivamente.
Cuatro id. de cuarta, Oficiales cuartos, con 2.000 y 3.000.
Un Archivero, Auxiliar de primera clase. Oficial quinto, con el 

mismo sueldo y sobresueldo que los anteriores.
Un aspirante, con 1.500 pesetas de sueldo y 2.500 de sobre

sueldo.
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Habrá además el número necesario de escribientes y porteros, 

para cuyos servicios se consignarán 1.800 y 3.000 pesetas respec
tivamente en el presupuesto de dichas islas.

Art. 3.° El Tribunal tendrá el carácter de superior territorial 
del Archipiélago filipino, delegado del de cuentas del Reino y tanto 
para determinar su organización interna como las relaciones de 
subordinación y dependencia con este y con el Gobernador supe
rior civil de la provincia que tendrá respecto á él las atribuciones 
señaladas en las leyes, á los Superintendentes generales de Ha
cienda, se regirá jwr la Ordenanza y reglamento de 30 de Abril 
de 1800 con las modificaciones establecidas en los artículos si
guientes.

El art. 7.® de la citada Ordenanza quedará redactado en esta 
forma :

«Sólo podrán pertenecer al Tribunal de Cuentas los que tengan 
condiciones para servir en las Islas Filipinas, con arreglo á los de
cretos de 18 de Agosto de 1870.»

El art. 8.® quedará redactado en esta forma:
«Para obtener nombramiento de Fiscal se requiere ser Letrado, 

y estar comprendidos en las disposiciones de los decretos de 16 de 
Agosto de 1870.»

Art. 4.® A las atribuciones que el art. 12 enumera como pro
pias del Tribunal de Cuentas se añadirá:

«Y examinar si los empleados nombrados para el Tribunal reú
nen las circunstacias exigidas en los artículos de este decreto, po
niéndolo en caso negativo en conocimiento del Tribunal de Cuen
tas dei Reino para que este represente lo que estime oportuno al 
Gobierno,

En estos casos se considerará interina la posesión que se dé al 
nombrado hasta que recaiga la resolución del Ministerio.»

Art. 5.® Los artículos 51 y siguientes quedarán redactados en 
esta forma:

El art. 51. «La Sala mandará remitir inmediatamente el ex
pediente con la cuenta respectiva al Tribunal de Cuentas del Reino 
á fin de que conozca en pleno de dicho recurso, y cuidará al pro
pio tiempo de dar conocimiento á las partes, del dia en que esta 
remisión se verifique.»

El art. 52. «Para la sustanciación de este recurso se observará 
en el Tribunal de Cuentas del Reino lo establecido en la ley de 25 
de Junio último respecto á los que de la misma clase se interpon
gan contra los fallos de sus Salas.»

El art. 53. «Si el Tribunal de Cuentas del Reino en pleno de
clarase la nulidad de un fallo del de Filipinas por haberse violado 
las formas sustanciales de la actuación, ó porque en la decision 
hubiese infracción manifiesta de disposición legales, la cuenta ob
jeto del recurso será de nuevo examinada y juzgada por la Sala 
tercera, subsanándose ante todo los vicios del anterior procedi
miento.

Siempre que se declare no haber lugar al recurso de casación,
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se condenará al recurrente en la pérdida de la cantidad deposi
tada, con aplicación al Erario público.»

^F*'; ^•” ^^ Fiscal, á los tres meses de constituido el Tribunal, 
remitirá al Ministerio de Ultramar una memoria del estado y si
tuación de los negocios, y además propondrá las reformas que es
timare oportunas, tanto en el procedimiento como en las relacio
nes del Tribunal con las demás oficinas.

Esta memoria se entenderá sin perjuicio de lo prevenido en el 
artículo 173 y siguientes dei reglamento de 1853.

Art. 7.® Los funcionarios del Tribunal de Cuentas gozarán de 
las ventajas concedidas en el decreto de 16 de Agosto, y estarán 
sometidos á todas las prescripciones del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El Tribunal examinará todas las cuentas que no hubieren sido 
remitidas á la Península al tiempo de recibirse en las Islas Filipi
nas el presente decreto. Las remitidas hasta dicha fecha serán 
examinadas y falladas por la Sala tercera del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ochocien
tos setenta.=Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segis
mundo Moret y Prendergast.

NÚM. 44.

EXPOSICION. Señor: El proyecto de decreto que tengo la hon
ra de someter á la aprobación de V. A. tiene por objeto la reorga
nización de las dependencias de Hacienda en las Islas Filipinas, 
con arreglo á un plan completo y único. El estado en que actual
mente se encuentran adolece de dos defectos cuyas consecuencias 
se sienten constantemente en la gestion financiera del Archipiéla
go. El uno es la confusion de atribuciones entre la Autoridad su
perior civil y el Intendente, y el otro la falta de armonía y enlace 
entre las diferentes ruedas de la Administración económica, las cua
les, no sólo deben depender exclusivamente de la Intendencia, úni
co centro de aquel sistema financiero, sino obrar bajo su dirección 
inmediata. A estas dos necesidades únese hoy la de atender á las 
prescripciones del decreto de 12 de Setiembre, que ordena la Con
tabilidad administrativa descuidada ó perturbada por completo en 
la Administración dei Archipiélago.

Conocidos los defectos del sistema actual, es fácil hallar el me
dio de corregirlos sin alterar considerablemente la organización 
existente. Al efecto, en el adjunto proyecto de decreto se distin
guen completamente las atribuciones del Intendente y las del Go
bernador superior civil; y al mismo tiempo que se marca la órbi
ta de acción de cada una de estas Autoridades, se subordina la del

MCD 2022-L5



369
Intendente en todas aquellas cuestiones en las cuales pudieran ha- 
llarse interesados el buen Gobierno, el órden ó la dirección de la 
vida política del Archipiélago, á la del Gobernador superior civil. 
Los diferentes centros de la Administración vienen ahora á coin
cidir bajo la acción del Intendente en un punto común, de mane
ra que la impulsion, el pensamiento único y el desarrollo de los 
presupuestos volados por las Cortes se verinque de un modo ar
mónico y completo.

Por último, las necesidades de la Contabilidad que han produ
cido ya la creación del Tribunal de Cuentas son atendidas en la 
Ordenación de Pagos que se crea como parte de la Intendencia, y 
en la nueva organización de la Contaduría; organización más sen
cilla, menos costosa y más activa que la que anteriormente exis
tía, como consecuencia del nuevo carácter que se la da al se
parar de ella las que de un lado va á desempeñar la Ordena
ción de Pagos, y las que de 'otro se confían al Tribunal mayor de 
Cuentas.

Esta reforma, á pesar de que da lugar á la creación de dos nue
vas oficinas, como son el Tribunal de Cuentas y la Ordenación de 
Pagos, exige sólo un aumento de 27.537 pesetas 50 céntimos, re
sultado que ha podido conseguirse merced á la disminución del 
personal de la Contaduría, Intendencia y 'l'esorería, cuyas funcio
nes se simplifican y aclaran, permitiendo así la reducción de su 
personal.

Resta sólo añadir á estas consideraciones que en la nueva or
ganización de la Administración económica de Filipinas se ha 
procurado atender al principio de la descentralización en su ma
nera más práctica; esto es, en la de encomendar á las Autoridades 
locales el cumplimiento, desarrollo y gestion de los acuerdos de los 
poderes del país.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. A. el adjunto decreto.

Madrid 27 de Octubre de I870.=El Ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

DECRETO. Como Regente del Reino, en vista de las razones 
expuestas por el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La gestion de la Hacienda pública de las Islas Fi

lipinas comprenderá funciones de gobierno, funciones de adminis
tración y funciones de exámen y fenecinnento de cuentas.

Corresponderá ejercer las primeras al Gobernador superior 
civil, las segundas al Intendente con las oficinas especiales de Ha
cienda, y las terceras al Tribunal de Cuentas del Archipiélago, y 
en su caso al del Reino.

Art. 2.“ Serán funciones de gobierno:
1 / La alta inspección y suprema vigilancia de la Hacienda pú

blica.
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2 ? La provision de destinos subalternos, nombramientos inte

rinos, suspensión gubernativa, traslaciones, anticipación de licen
cias para la Península y propuestas, tanto para el nombramiento 
como para la separación del ramo de Hacienda de los empleados 
que debe nombrar el Gobierno supremo de la Nación, todo con ar
reglo á las disposiciones vigentes sobre la materia y á propuesta 
de la Intendencia.

3 .® La autorización para librar contra el Tesoro en los casos 
urgentes dando conocimiento á la Intendencia, á los electos de los 
artículos 28 y 29 del decreto de 12 do Setiembre último.

4 .* La suspension, previa consulta de la Junta de Autoridades, 
á la ejecución de las providencias del Intendente (jue por su ca
rácter é importancia puedan producir una perturbación en el 
órden moral ó material; comprometer de una manera grave los 
intereses públicos, ó atacar las facultades de Gobierno (jue com
peten al Gobernador superior civil.

Art. 3.” Serán funciones administrativas y se desempeñarán 
directanienle por la Intendencia:

1 .* La gestion superior ) general de la Hacienda pública.
2 .* La preparación y despacho con el Gobernador superior 

civil de los asuntos de gobierno solamente con la gestion de la 
Hacienda.

3 .‘ La formación ó aprobación de todas las instrucciones y cir
culares (|ue para la buena gestion de la Hacienda deban expedirse 
conforme á las leyes, decretos y reglamentos comunicados por el 
Gobierno supremo de la Nación.

4 .''‘ La propuesta al Ministerio de Ultramar de todas las dispo
siciones de cáracter legislativo ó reglamentario que pueden con
tribuir á mejorar la Administración y el sistema de impuestos.

5 .’ La remisión de los proyectos de presupuestos generales de 
'' gastos c ingresos de las islas, y la redacción de la Memoria corres

pondiente. Esta remisión se hará siempre por conducto y órden 
del Gobernador superior civil.

• 6.® Las disposiciones generales sobre ordenación de pagos y 
movimiento de fondos. Estas funciones podrán delegarse en un 
funcionario especial.

7 .® La resolución previa de los expedientes de subastas de todas 
clases, y la aprobación de los remates que se verifiquen por con
secuencia de los mismos.

8 .® El despacho con los Jefes principales de la Administración 
de los asuntos que reíjuieran resolución superior por referirse á 
interpretación, desenvolvimiento y reglamentación de las leyes y 
disposiciones del Gobierno supremo.

9 .® El ejercicio de cuantas atribuciones le conceden las dispo
siciones vigentes en órden al nombramiento, suspension, separa
ción, traslación y otorgamiento de licencias á funcionarios de los 
diferentes ramos de Hacienda pública, y sin perjuicio de lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 2."

Art. 4.® En casos de ausencia, enfermedad y vacante, las an- 
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tedichas funciones serán desempeñadas por el segundo Jefe de la 
Intendencia, á (juien corresponderá además la preparación de to
dos los asuntos en que debe entender el Intendente general de 
Hacienda pública.

Art. 5.® Las demás funciones administrativas se desempeña
rán por las oficinas y dependencias siguientes:

Las funciones centrales por
la Contaduría general de Hacienda pública,
la Tesorería general de Hacienda pública,
la Ordenación general de Pagos como delegación de la Inten

dencia,
la Administración central de Impuestos, la de Rentas Estan

cadas, y la de Colecciones y Labores de tabacos.
Las funciones provinciales por
las Administraciones provinciales de Hacienda pública,
las Colecciones especiales de tabacos,
las Administraciones de Aduanas,
las Fábricas de tabacos,
la Casa de Moneda de Manila,
la Inspección de acopios de las islas Visayas y el Resguardo de 

las Rentas.
Art. 6.“ Queda supríiiüda la plaza de Visitador general de Ha

cienda pública, creada por real decreto de 4 de Junio de 1868, y 
la dei Visitador especial de Colecciones.

Art. 7.” Las funciones de la Contaduría y Tesorería generales 
de Hacienda públiiui serán las señaladas en el decreto de 12 de Se
tiembre último.

Art. 8.® El Ordenador general de Pagos, bajo su propia respon- 
sabilidad, que compartirá con el Interventor de la Ordenación, sin 
perjuicio de lo que dispone el decreto de 12 de Setiembre último, 
tendrá á su cargo:

La Contabilidad legal y la rendición de las cuentas generales 
de los gastos i)úblicos de todos los servicios centrales y provin
ciales.

La rendición de las cuentas especiales de los respectivos á la 
provincia de Manila que se satisfacen por la Caja central.

La liquidación y documentación de los gastos definitivos que 
deba satisfacer el Tesoro por obligaciones generales del Estado, á 
excepción de las correspondientes á la Sección de Guerra y Mari
na, y de los que se paguen por obligaciones provinciales y muni- 
pales.

El exámen y conformidad de las liquidaciones de gastos defi
nitivos que practiquen los Ordenadores subalternos en orden á los 
gastos propios de su gestion.

La expedición á cargo de la Tesorería central de los libramien
tos de obligaciones civiles que deba satisfacer esta.

Y la asistencia á todos los actos de subastas públicas de los ser
vicios económico-administrativos en concepto de Fiscal de la Ha
cienda.
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Art. 9? La Administración central de Impuestos, la de Rentas 

Estancadas y la de Labores de tabacos, continuarán con la organi
zación , deberes y atribuciones que actualmente tienen ; pero el 
Jefe de Negociado de segunda clase asignado á estas oficinas, to
mará el nombre de Interventor, y ejercerá dentro de las mismas 
las funciones señaladas á esta clase de funcionarios en el decreto 
de 12 de Setiembre último.

Art. 10. Las Administraciones provinciales de Hacienda pú
blica, las Colecciones especiales de tabacos, la Administración de 
la Aduana de Manila, las Fábricas de tabacos, la Casa de Moneda 
de Manila, la Inspección de acopio de las islas Visayas y el Res
guardo de las rentas, continuará sin variación alguna en su orga
nización ni en sus funciones.

Art. 11. El Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas se regirá 
por el decreto de 24 del actual.

Arl. 12. Se declaran subsistentes, en cuanto no se hallen mo
dificados por disposición posterior ó por el presente decreto, los 
reales decretos de 17 de Enero, 6 de Marzo, 11 de Abril y 19 de 
Noviembre de 186o, la instrucción de 7 de Marzo del mismo año, 
el real decreto de 1.® de Mayo de 1866, el de 11 de Setiembre de 
1867 y el de 12 de Setiembre último.

Artículo adicional. El Tribunal de Cuentas, la* Intendencia, la 
Contaduría y la Ordenación de Pagos, empezarán á funcionar en 
1.® de Enero de 1871, con sujeción á las plantillas que se acom
pañan.

Queda autorizado el Gobernador superior civil para proveer 
provisionalmente los nuevos cargos con los empleados de las actua
les dependencias, y sujetándose en un todo al decreto de 16 de 
Agosto último.

' Madrid veintisiete de Octubre de mil ochocientos setenta.^ 
Francisco Serrano.=El Ministro de Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergast.

MCD 2022-L5



373
Plantilla de la^ oficinas de Hacienda á que se refiere el anlericn 

decreto.

INTENDENCÍA GENERAL Y ORDENACION 
DE FACOS.

1 Intendente........................................
l Segundo Jefe, .lefe de Adminis

tración de primera clase.
l Jefe de Administración de cuarta 

clase, Letrado.....................
1 Oficial primero de Administra

ción, tambien Letrado.....
1 Idem segundo de idem.................
1 Idem tercero de id.........................
1 Idem cuarto de id.......................... 

Asignación para Escribientes... 
Idem para porteros y mozos....

1 Ordenador, Jefe de Administra
ción de cuarta clase.......

1 Interventor, Jefe de Negociado 
de segunda clase...............

1 Jefe de Negociado de3.’ clase..
1 Oficial 1.® de Administración...
2 Idem 3.os id., à 2.500 y 3.750...
3 Idem 4.os id., ó 2.000 y 3.000.. 

Asignación para Escribientes. 
Idem para porteros y mozos.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA.
1 Contador, Jefe de Administra

ción de primera clase......
1 Jefe de Negociado de 1.* clase., 
l Idem id. de segunda.....................
1 Idem id. de tercera........................
1 Oficial k* de Administración...
2 Idem 2. os, á 3.000 y 4.500.........
2 Idem terceros, á 2.500 y 3.750..
2 Idem cuartos, à 2.000 y 3.000.. 

Asignación para Escribientes. 
Idem para porteros y mozos..

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA.

1 Tesorero, Jefe de Administración 
de tercera clase.................

1 Oficial 1.® de Administración...
1 Idem segundo id............................
2 Idem 3.os id., á 2.500 y 3.750..
2 Idem 4.«« id., á 2.000 y 3.000.. 

Asignación para Escribientes. 
Id. para contadores de moneda. 
Idem para porteros y mozos..

SUELDO.

Paeta».

SOBRESUELDO.

Pesetoi-

TOTAL.

Pettlat.

12.500 62.500 75.000

10.000 15.000 25.000

6.500 8.500 15.000

3.500 5.250 8.750
3.000 4.500 7.500
2.500 3.750 6.250
2.000 3.000 5.000

20.000 » 20.000
3.100 » 3.100

6.500 8.500 15.000

5.000 7.500 12.500
4.000 6.000 10.000
3.500 5.250 8.750
5.000 7.500 12.500
6.000 9.000 15.000

20.000 D 20.000
2.200 S 2.200

10.000 15.000 25.000
6 000 9.000 13.000
5.000 7.500 12.500
4.000 6.000 10.000
3.500 5.230 8.750
6.000 9.000 15.000
5.000 7.500 12.500
4.000 6.000 10.000

30.000 » 30.000
2.700 2.700

7.500 12.500 20.000
3.500 5.250 8.750
3.000 4.500 7.500
5.000 7.500 12.500
4.000 6.000 10.000

14.250 » 14.250
9.000 9.000
2.200 2.200
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5. Decreto reorganizando la Hacienda pú
blica en las provincias de Ultramar... 13 21 Id.

6. Instrucción para llevar à efecto el decreto 
de 12 de Setiembre próximo pasado, 
sobre la Admini.^tracion económica y 
Contabilidad de Ultramar.................... 23 | 7 Octubre.

7. Decreto fijando la division judicial del
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8.

9.

10.

11.

12.

13.

territorio de las provincias españolas 
de Ultramar..................... ...................

Decreto declarando comprendidos en el 
de 6 de Diciembre próximo pasado so
bre inamovilidad judicial y del Minis
terio fiscal, ¿ los Alcaldes y Promoto
res fiscales que se citan con referen
cia áUllramar............................................

11.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS ISLAS DE 

CUBA Y PUERTO-RICO.

Idem haciendo extensiva á Cuba y Puerto- 
Rico la ley sobre inquilinatos de 9 de 
Abril de 1842...........................................

Idem estableciendo el recurso de apela
ción para ante los Alcaldes mayores, 
de los fallos de los Jueces de Prz en los 
juicios de faltas en Cuba y Puerto-Rico.

Idem creando un Cuerpo de Contabilidad 
administrativa para las islas de Cuba 
y Puerto-Rico.............................................

Idem aprobando el Reglamento del Cuer
po de empleados de Aduanas de las is
las de Cuba y Puerto-Rico..................

DISPOSICIONES REFERENTES A L.A ISLA DE 
CUBA.

Idem aprobando, con el carácter de pro
visional, el proyecto de Arancel para 
las Aduanas de la isla de Cuba, que 
empezará à regir desde 1.® de Octubre 
próximo.......................................................

53 28 Octubre.

66 20 Agosto.

"75 6 Julio.

7'6 30 Agosto.

77 -IS Octubre.

80 29 Setiembre

93 12Id.
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15.

16.

17.

18.

19.

20.

Orden variando el tipo de adeudo fijado 
en el nuevo Arancel de Aduanas de 
Cuba, à las velas de esperma y esteari
na, y el señalado á las grasas sólidas.

Decreto disponiendo que los artículos 
cuya exportación se prepare en la Adua
na de Barcelona con destino à Cuba 
hasta la fecha en que se declare lim
pio aquel puerto, adeuden en*las Adua
nas de su destino, con arreglo al Aran
cel anterior ai aprobado en 10 de Se
tiembre........................................................

Decreto autorizando los presupuestos que 
han de regir en Cuba durante el año 
económico de 1870 á 1871....................

Idem otorgando á D. José Nicolás Gallart 
la concesión à perpetuidad de un ferro
carril servido con fuerza animal que, 
partiendo del almacén que posee en e| 
embarcadero del Picadillo, isla de Cuba, 
termine en el camino de Sagua á las 
Pozas............................................................

Orden declarando que sólo es revocable 
por la via contencioso-administraliva, 
la órden de 12 de Marzo próximo pa
sado, referente á la construcción del 
ramal de ferro-carril de Pijuan à Cali
mete en la isla de Cuba.......................

Idem suspendiendo los efectos de la de 2.5 
de Marzo, referente á la Compañía de 
ferro carriles de la Habana................

Ídem acordando que no se lleve á efecto 
el embarque de los Presbíteros nom
brados que hubieren de partir á los 
Curatos de Cuba.....................................

164 16 Setiembre.

164 28 Id.

165 13 Octubre.

■196 30 Junio.

197 17 Agosto.

199 22 Id.

200 6 Octubre.
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IV.
DISPOSICIONES REFERENTES Á LA ISLA DE 

PUERTO-RICO.

Decreto concediend > amnistía en la isla 
de Puerlo-Ríco à lodos los sentencia
dos, procesados ó sujetos á respon
sabilidad por delitos políticos desde 29

22.
de Setiembre de 1868 hasta la fecha..

Idem mandando observar en la isla de 
Puerto-Rico el adjunto proyecto de ley

203 14 Agosto.

23.
municipal........................................................

Decreto mandando observar en la isla de 
Puerto-Rico el de Gobierno y Admi-

204 3 Setiembre.

2Í

nistracion de la misma.............................
Idem convocando los colegios electorales 

de la segunda circunscripción de Puer
to-Rico para la elección parcial de un

229 9 Setiembre.

25.

Diputado á Córtes.....................................
Idem estableciendo el presupuesto de 

gastos é ingresos de la isla de Puerto-

246 29 Id.

26.

Rico para el año 1870 á 1871.................
Documento parlamentario. Exposición 

presentada por el Ministro de Ultra
mar á las Córtes Constituyentes en
union de los presupuestos que ante-

246 27 Junio.

27.
ceden........................................ ...................

Decreto modificando los presupuestos de
267 « Idem.

28.
Puerto-Rico....................................................

Orden disponiendo que por las Aduanas 
de Puerto-Rico puedan introducirse 
libres de derechi s, toda clase de má-

275 18 Octubre.

quinas y aparatos de agricultura.......... 277 14 Agosto.

29. Decreto declarando extensivo â la isla de 
Puerto-Rico el real decreto de 19 de
Noviembre de 1865, deslindando las 
atribuciones del Gobernador superior
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civil y del Intendente de Hacienda pú
blica de Filipinas........................................ 278 17 Agosto.

30.

V.

DISPOSICIONES REFERENTES AL ARCHIPIÉ
LAGO FILIPINO.

Decreto declarando terminado su encargo
y dando gracias en nombre de la Na
ción á la Comisión consultiva creada 
para informar acerca de las reformas 
de Filipinas.................................................... 283 29 Junio.

31. Idem autorizando al Ministro de Ultra
mar para contratar con arreglo al plie
go de condiciones, la conducción de la 
correspondencia en buques de vapor 
desde Barcelona á Manila................... 283 19 Julio.

32. Decreto prorogando el plazo señalado para 
presentar proposiciones á la linea de 
vapores de Barcelona á Manila......... 298 22 Setiembre.

33. Idem autorizando al Gobernador superior 
civil de Filipinas para conlratar me
diante pública subasta, el estableci
miento de un servicio marítimo para la 
conducción de la correspondencia en
tre las islas de aquel Archipiélago.... 298 30 Octubre.

Bases para la formación del pliego de con
diciones que ha de regir el servicio á 
que alude el decreto anterior............ 300 Idem.

Ordenes dirigiendo al Gobernador supe
rior civil de Filipinas varias preven
ciones referentes al decreto que ante
cede....................................... T 306 Idem.

34. Decreto creando un Cuerpo de Adminis
tración civil en las Islas Filipinas..... 308 19 Agosto.
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36.

»

37.

38.

39.

40.

Decretó aprobando con el carácter de pro
visional el Reglamento para la ejecu
ción del decreto de 16 de Agosto últi- 
limo, creando el cuerpo de Adminis
tración civil de Filipinas.....................

Reglamento á que se refiere el anterior 

decreto.........................................................
Orden que le acompaña................................
Decreto autorizando al Ministro de Ultra

mar para establecer en la Universi
dad Central las enseñanzas necesarias 
á los alumnos que hayan de ingresar 
en el Cuerpo de Administración civil 
de Filipinas y creando las cátedras al 
efecto............................................................

Orden nombrando una comisión que ha 
de proponer en terna las personas que 
deben desempeñar las cátedras á que 
se refiere el anterior decreto...,.....

Idem de este Ministerio para abrir con
curso á la provision de las cátedras ci
tadas..............................................................

Idem abriendo concurso........... ....................
Decreto creando tres premios de 5.000 pe

setas cada uno, para las obras que me
jor respondan á los temas en él con
signados.......................................................

Idem disponiendo la formación de un es
calafón general de lodos los empleados 
que han férvido en las Islas Filipinas, 
y determinando los que tienen derecho 
á ser incluidos en él..............................

Idem nombrando los Vocales de la Junta 
encargada de examinar los expedientes 
de los empleados de Filipinas y de for
mar su escalafón.....................................

Orden derogando las exenciones arance-

316 5 Octubre.

316 Idem.
327 Idem.

330 Idem.

332 Idem.

333 Idem.

333 Idem.

334 6 Octubre.

337

343

21 Agosto.

26 Id.
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lacias concedidas á varios artículos en 9 
de Agosto de <863 y 40 de Diciembre
de 1867, respecto á las Islas Filipinas. 343 18 Setiembre.

41. Orden modificando los artículos 41, 156, 
157, 158 y 159 de la Instrucción de 

Aduanas de Filipinas............................344 11 Octubre.

41. Decreto publicando los Aranceles de Fi- 

lipinas.......................................................... 346 13 Id.

43. Idem sobre creación del Tribunal de

Cuentas......................... ................................... 365 29 Id.

44. Idem sobre organización económica de 

Filipinas..................................................... 368 30 Id.
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